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A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL \'

\i.
"

l. En su 952a. sesión, celebrada el 26 de febrero de 1974, el Comité Especial,
'al aprobar el 7l~ informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.920 y Corr.¡), decidió.
entre otras cosas, remitir la cuestión de las Bermudas al Subcomité 11 para que
la examinara e informara al respecto.

2. El Comité Especial examinó la cuestión'del Territorio en su 952a. sesi6n,
celebrada el 26 de febrero, y en sus sesiones 975a. a 971a., celebradas los días
l~ de julio y 20 Y 22 de agosto.

3. En su examen del Territorio, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposi
ciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, 'incluida, en
~special, l~,resolución 3163 (XXVIII) de 14 de diciembre de 1973, relativa a la
aplicación de la D&claración sobre la concesión de la independencia a lo~ países
y pueblos coloniales, en cuyo párrafo 11 la Asamblea pide al Comité Especial ?I que
siga buscando medios adecuados para la aplicación plena e inmediata de las reso
luciones 1514 (XV) Y 2621 (XXV) de la Asamblea General en todos los territorios
que todavía no han logrado la independencia y, en particular, que formule propuestas
concretas para la eliminación de las manifestaciones del colonialismo que todavía
existen e informe sobre la materia a la Asamblea General en su vigésimo noveno
perícdo de sesiones". El Comité tomó en consideración también otras resoluciones
de la Asamblea General, en particular la resolución 3157 (XXVIII) de 14 de
diciembre de 1973, relativa a seis territorios, incluidas las Bermudas, en cuyo
párrafo, 11 la As ambl.ea pide al Comité "que continúe considerando detenidamente
esta cuestión, en particular el envío de misiones visitadoras a esos territorios •••".

4. Durante su examen de la cuestión del Territorio, el Comfté Especial tuvo a
la vista un documento de trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo del
pres~nte capítUlO) en que figuraba información sobre, los últimos acontecimientos
re~acionados con el Territorio.

5. En la 952a. sesi6n, celebrada el 26 de febrero, el Presidente informó al
Comité,Especial de que había recibido una solicitud de audiencia en relación con
Bermuda .del Sr. W.G. Brown, Secretario General de la Bermuda Constitutional 1
Conference, quien' habia expresado el deseo de dirigir la palabra al Comité: de ser
posible en esa sesión. Tras declaraciones hechas por el representante de la {
India y por el Presidente (A/AC.l09/PV.952 y Corr.l), el Comité decidió aceptar ¡
la solicitud. El STo W.G. Brown hizo una declaración (A/AC.l09/PV.952 y Corr.l). ~

1\,',

.. . \;

•

1
I

{
\
I
I

l
t
¡

I

:-2-

6. En su,975a. sesión, celebrada el l~ de julio, el Relator del Subcomité II,
en una declaración que formuló ante el Comj.té Especial (A/AC.l09/PV,.975 y Corr.l) ,
presentó el informe de ese Subcomité (A/AC.I09/L.949), en el que figuraba Una
resefta del examen que había hecho de la cuesti6n del Territorio (A/AC.109/SC.3/
SR~195, 196, 202 y 203).
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7. En la misma sesi6n, tras una declaración del Presidente, el representante·
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte informó al Comité Especial
de que, atendiendo a la buena voluntad que había declarado su Gobierno de cooperar
en los trabajos pertinentes del Comité, como se reflejaba en una carta. de fecha
13 de junio der1974 dirigi,da al Presidente por el Representante Permanente del
Reino Unido ante las Naciones Unidas (A/AC.109/450), la delegación de su país
.celebraba la ocasión que se le: entuba de estudiar el informe y de formular
observaciones al respecto ~n el momento oportuno, si era necesario (A/AC.109/PV.975
y Corr.1).

8. En la 970a. sesión, ce~ebrada el 20 de agosto, el representante del Reino
Unido hizo una declaración (A/AC.109/PV.976 y Corr.l). En la misma sesi6n también
!=!1 Presidente hizo una declaración (A/AC.I09/PV.976 y Corr.1)·.

9. En su 977a. sesión, celebrada el 22 de agosto, el Comité Especial aprobó sin
objeciones el informe del Subcomité II e hizo suyas las conclusiones y recomen
daciones que figuraban en ·é1 (véase el párr. 11. infra), .en. la inteligencia de que
las reservas expresadás por los miembros y por el representante (le la Potencia'.
administradora quedarían consignadas en el acta de la sesión. Hicieron declara
ciones los representantes de Dinamarca, Australia, Bulgaria y Checoslovaquia.
(A/AC.109/PV.977).

10. El 23 de agosto, el texto de las conclusiones y r~comendaciones fue transmi
tido al Representante Permanente del Reino Unido ante las Naciones Unidas para
que lo señalara a la atención de su GObierno. .

B. DECISION DEL COMITEESPECIAL

11. A continuación figt~a el texto de las conclusiones y recomendaciones aprobadas
por el Comité Especial en su 977a. sesión, celebrada ~l 22 de agosto, y- mencionadas
en el párrafo 9 supra.

1) • El Comité Especial reafir.ma el derecho inalienable del pueblo de las
Bermudas a la libre determinación y la independencia de conformidad con la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales que figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de
diciembre de 1960.

2) Comprendiendo cabalmente las circunstancias especiales del Territorio,
a.causa de factores tales como su tamaño, situaci6n geográfica, población y
recursos naturales limitados, el Comité Especial reitera su opinión de que dichas
circunstancias no deben demorar en modo alguno la pronta aplicación del proceso
de libre determinación de conformidad'con la Declaración contenida. en la resolu
ción 1514 (XV), que es totalmente aplicable al Territorio. A este respecto, la
Potencia administradora debe buscar, en consulta con el pueblo de Bermudas .y
el Comité Especial, un enfoque constructivo para resolver los problemas del
Territorio.
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3). El Comité Especial reitera que lamenta profundamente que el Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, como Potencia admíndstirador'a , continúe negán
dose a cooperar con el Comité en la aplicaci6n de la Declaración y otras resolu
ciones pertinent~§ de la Asamblea General respecto de las Bermudas, y a suminis
trarle información actualizada y pertinente sobre ellas, para permitir que el
Comité evalúe plenamente la situación existente en el Territorio y desempeñe el
papel que le corresponde ayudando a orientar al pueblo en el ejercicio de su derecho
a la libre determinación y la independencia. Además, lamenta que, como consecuen
cia de ello, el Comité se haya visto privado de información esencial que lo hubiera
ayudado en la formUlación de recomendaciones para la total y pronta aplicaci6n
de la Declaraci6n respecto del Territorio. En consecuencia, insta a la Potencia
administradora a que reconsidere su actitud y participe plenamente en el e_xamen
de la situación del Territorio bajo su administraci6n.

4) El Comité Especial toma nota con pesar de que, desde que examinó por
'1íltima vez la cuestión de las Bermudas , no ha habido nfngün cambio constitucional
en el Territorioft En abril de 1973 entraron en vigor algunas enmiendas constitu
cionales de menor importancia, pero el Gobernador sigue teniendo amplias' atribu
ciones. Teniendo presente que la 'independencia de las Bahamas. ha dado un nuevo
!mpetu al pueblo de las Bermudas en su búsqueda de libertad e independencia, el
Comité Especial insta a la Potencia administradora a introducir en el Territorio
reformas constitucionales que tengan como modelo aquellas que existían en las
Bahamas antes de su independencia, con 'el objeto de aumentar la responsabilidad
y control de las Bermudas en materia de defensa, asuntos exteriores, 'seguridad
interna y fuerzas de policía.,

5) El Comité Especial lamenta que, en el discurso que pronunció en la aper
tura de la asamblea legislativa en noviembre de 1973, el Gobernador no se haya
referido al futuro constitucional del Territorio. A su juicio, el hecho de que
los extranjeros tengan derecho al voto impedirá sin duda la concesión de la inde
pendencia a las Bermudas. Tomando nota'de declaraciones formuladas recientemente
por los dirigentes del partido de oposición sobre la cuestión de la independencia,
el Comité Especial considera imperativo que el órgano legislativo .del Territorio
introduzca legislaci6n destinada a eliminar ese desequilibrio y también a prohibir
a los extranjeros que mantengan el statu quo,

6) El Comité Especial expresa su preocupación por el hecho de que no se
hayan tomado medidas suficientes para desarrollar y fomentar la conciencia política
entre los naturales de las Bermudas.

7) Tomando nota de que el deterioro de la situación en 10 relativo a la
ley y el orden es el problema más grave con que se enfrenta el Territorio, el
Comité Especial considera que deben adoptarse medidas eficaces para reducir la
intranquilidad que parece existir en algunos sectores de la población.

8) El Comité Especial toma nota de que en mayo de 1973, el C6nsul General
de los Estados Unidos de América en las Bermudas declaró que probablemente se
examinaría la cuestión de devolver a las Bermudas parte de una de las dos bases
militares de los Estados Unidos en el Territorio, pero lamenta que hasta ahora no
se hayan celebrado conversaciones al respecto.
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9) El Comité Especial toma nota con preocupación de que la economía de las
Bermudas sigue dependiendo totalmente de un turismo variable y de las finanzas
internacionales, situación que impedirá que los bermudeños logren la autosuficiencia.
Tomando nota además de que a principios de 1974 se reanudó el auge turístic9, consi
dera que .debe darse a los bermudeños un mayor control sobre las ganancias obtenidas
por la industria turística, y que la v~nta de tierras a los no bermudeños y la
creación de un paraíso fiscal en el Territorio seguirán siendo perjudiciales para
su desarrollo económico.

10) Tomando nota de la legislación reciente encaminada a aumentar sustancial
mente las cuotas anuales que deben pagar las compañías internacionales, el Comité
Especial considera que esa legislación ayudará a contrarrestar el establecimiento
de un refugio fiscal en las Bermudas.

11) El Comité Especial toma .not.a de que, debido principalmente a la :raJ.ta
de diversificación, la economía en su tota1idad está estancada, la inflación es
rápida, la situación de la balanza de pagos internacionales' es grave y la posición
financiera del Territorio está seriamente debilitada. También toma nota de que
se ha creado una Oficina de Asuntos del Consumidor para examinar las denuncias del
público y de que se está preparando un nuevo plan quinquenal de desarrollo. Espera
que en este plan se dé importancia a otros sectores económicos, como la agricultura,
la pesca y la industria. Se complace en observar que los agricultores de la
Isla Smith han encontrado medios para producir un abundante suministro de hortalizas
con mano de obra reducida, y que un experto está llevando a cabo un estudio para
establecer una industria pesquera suficientemente desarrollada.

12) El Comité Especial toma nota de que la Potencia administradora aún no
ha prestado asistencia a las Bermudas para desarrollar una economía diver§ificada
y pone de relieve que el Gobierno del Reino Unido tiene la obligación de desarrollar
el Territorio, proteger sus recursos productivos contra los ~busos e impedir la
dominación de sus principales sectores económicos por intereses extranjeros.

13) Aunque reconoce la necesidad 'de ace.l.erai ,-1 progreso social, el Comité
Especial toma nota de que ha habido algunos cambios ~.J..entadores en materia de
educación y elogia todo el programa en el que se hace l:.incapiéen la educación
como medio de preparar a los bermudeflos para ocupa~ posiciones concretas en la
comunidad en una diversidad de niveles, incluso en posiciones de control.

14) Téniendo presente que las recientes misiones visitadoras a los territo
rios pequeños han demostrado su utilidad, el,Comité Especial reitera su firme
opinión de que las misiones visitadoras constituyen un elemento fundamental en la
participación de las Naciones Unidas en el proceso de descolonización y especial
mente en la reunión de la información necesaria sobre la voluntad y las aspira
ciones de la población. Por lo tanto, el Comité Especial insta enérgica~m.ente a
la Potencia administradora a que reconsidere su posición y permita la e~trada de
tales misiones visitadoras a las Bermudas, a fin de que el Comité pueda obtener
información adecuada de primera mano sobre la situación que impera en el Territorio
y determinarlos puntos de vista y deseos auténticos de la población con respecto
a su futuro.
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1. La informaci6n básica 'sobre las Bermudas·! figura en el informe del CQJg.i,té _
ESpecial presentado 'a la Asamblea General en su vigésimo octavo período de sesio~

nes b/. A continuaci6n se' presenta i.nformación complementaria.

1. GENERALIDADES

2. Los resultados del último censo del territorio, levantado en 1970~ aparecen
en el informe del Comité Especial a la Asamblea General en su vigésimo séptimo
período de sesiones c/. De acuerdo con los datos adicionales recibidos; la población
civil resia~nte comprende 30.897 no blancos y 21.433 blancos y de otras razas. De
los 52.330 habitantes, 14.496 habían nacido en el extranjero (incluidos 10.438 inmi
grantes sin condici6n jurídica de bermudeño.) De la poblaqi6n nacida en el extran
jero, 5.232 personas procedían del Reino Unido; 2.363, de los Estados Unidos de
América 2.350 de las Islas Azores o de Portugal; 2.309 de la zona del Caribe;
1.221 del Canadá; y 1.021 de otros lugares. Se calcula que la.poblaci6n civil
resi~ente aumentú de 52.610 en diciembre de 1971 a 53.230 en junio de,1972.

2. EVOLUCION CONSTITUCIONAL y POLITICA

A. Constituci6n

}
,

3. Se recordará dI que, a solicitud del Gobierno de las Bermudas, se aprobaron en
miendas a la Constitución de 1968 y entraron en vigor el 18 de abril de 1973. Además
de designar al Secretario Principal como Gobernador Adjunto, al Jefe del 'Gobierno
como Primer l~nistro) al Consejo Ejecutiyo como Gabinete y a los miembros del Consejo

dI !bid., vigésimo octavo período de sesiones, SU~lemento No. 23
(A/9023/Rev.1T; vol. V, cap. XXIII, anexo, PliTs. 22 a 2 •

No. 23eríodo
anexo,

bl Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo período
de sesiones, Suplemento No. 23 (A/9023/Rev.l), vol. V, cap. XXIII, anexo.

al La información que contiene este documento proviene de los informes
publicados y ,de la informaci6n transmitida al Secretario General el 19 de noviembr~

de 1973 por el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda ¿el Norte, en
virtud del inciso e del Artículo 73 de la C~~ta de las Naciones Un~das, para el
afto que termin6 el 31 de diciembre de 1972.
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como ministros, la Constitución enmendada establece que el Pri~er Ministro presida
las reuniones del Gabinete. También se ha dispuesto establecer por separado un
Consejo del Gobernador, integrado por este último como Presidente, el Primer
Ministro y un mínimo de dos o un máximo de tres ministros más nombrados por el
Gobernador previa consulta con el Primer Ministro. La función del Consejo es
examinar los asuntos de que es responsable el Gobernador (defensa, relaciones
exteriores, seguridad interna y policía) y asesorarlo al respecto. Sin embargo,
el Gobernador no está obligado a actuar de conformidad con el parecer del Consejo.
El Consejo, establecido en julio de 1973, está constituido por ~l Gobernador,
el Primer Ministro, el Ministro de Finanzas y el Ministro de Organización.

4. No ha habido cambios en las atribuciones y la composición del poder le'gislativo.
Puede dictar leyes relat~vas a la paz, el orden y el buen gobierno del territorio,
con sujeción al asentimiento del Gobernador. Comprende un Consejo Legislativo, de
miembros designados, y una Asamblea Legislativa de miembros elegidos. El Consejo
Legislativo que está facultado para demorar la legislación e introducir proyectos
de ley de enmienda, está integrado por once miembros nombrados por el Gobernador
(cinco a su discreción; cuatro con el asesoramiento del. Primer Ministro y dos con
el asesoramiento del Jefe de la Oposición). La Asamblea Legislativa consta de
cuarenta miembros elegidos por sufragio universal de los adultos, dos por cada uno
de los veinte distritos electorales. En las últimas elecciones generales, cele··
bradas el 7 de junio de 1972, el United Bermuda Party (UBP) resultó vencedor con
los mismos treinta escaños que había ten~do en la Asamblea disuelta. El Progressiv~
Labour ~arty (PLP) conservó los diez escaños restantes que tenía anteriormente.
Después de la elección, Sir Edward Richards del UBP volvió a ser nombrado Jefe del
Gobierno, título que posteriormente se cambió por el de Primer Ministro (véase
más arriba) y el Sr.Walter Robinson, del PLP, fue nomb~ado Jefe de la Oposición.

5. El Gabinete está integrado por el Primer ~tinistro y por lo menos otros seis
miembros del Poder Legislati1ro. El Gobernador nombra primer ministro al Jefe de
la mayoría en la Asamblea y éste, a su vez~ nombra a los otros miembros del Gabinete.
El Gabinete actual incluye los siguientes once miembros, además del Primer Ministro:

-j
,1
J
'1

¡,
\.¡

'1

·1

Todos los miembros del Gauinete son miembros de la Asamblea Legislativa, con excep
ción del Sr. Plowman, quien ~nteg;a el Consejo Legislativo.

Miembros del Gabinete

J.R. Sharpe
J.R. Plowman
Gloria McPhee
F.J. Barritt
L.1. Si-¡an
C.V. Hoolridge
De F.W. Trimingham
Q.L. Edness
E.W.P. Vesey
R.O. Marshall
J.M.S. Platton

Ministerio

Finanzas
Organización
Educación y Bibliotecas
Marina y Servicios Aéreos
Juventud y Deportes
Trabajo e Inmigración
Turismo
Salud y Servicios Sociales
Planificación
Transporte
Obras Públicas y Agricultura

., .
.'.
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6. Otro efecto importante de las enmiendas de 1973 a la Constitución fue la
revisión de las disposiciones electorales con objeto de que en el futuro se deci
dieran los límites de los distr.itos electorales sin tomar en cuenta a los resi
dentes temporales que no están habilitados para votar.

B. Estatuto futuro del territorio

7. Como ya se indicó el, la solicitud del Gobierno de Bermllda de que se reali
zaran cambios constitucionales figuraba en una noción presentada por Sir Edward
Richard en la Asamblea Legislativa el 27 de octubre de 1972. Duran~e el debate,
el PLP presentó una enmienda a la moción, por la que sustituía los cambios pro
puestos por uno más general que tenía por objeto la celebración de una conferencia
en Londres "con objeto de conseguir un acuer-do para una nueva constitución de las
Bermudas en virtud de la cual, entre otras cosas, el Gobierno de las Bermudas,
tendría abie~ta la opción a la independencia". Sir Edward declaró que el Gobierno
no podía estar de acuerdo con los términos de la enmienda porque el UBP había
dicho en su plataforma electoral que no buscaría la independencia.

8. Las declaraciones formuladas en 1973 por los jefes de los dos partidos prin
cipales acerca de la cuestión de la independencia indicaban una marcada diferencia
con respecto a su oportunidad. El 7 de mayo Sir Edward dijo en una declaración
pública que no debería adoptar~e una decisión sobre la cuestión sin saber si el
acceso a la independencia mejoraría las cosas para la población del Territorio.
Si bien tenía conciencia de que al pueblo "le gusta sentirse libre" y de que la
independencia proporcionaría este sentimiento, sin embargo subrayó que deberían
considerarse también otros puntos importantes a saber: a) el efecto de ese acceso
sobre la estructura económica del Territorio; b) el costo del establecimiento
de misiones diplomáticas en el extranjero, y c) las medidas que deberían adoptarse
para resolver los problemas de seguridad. Recordando sus observaciones anteriores
en la Asamblea Legislativa en el sentido de que la Constitución actual del terri··
torio tal vez era lo más avanzada posible sin llegar a la independencia,
Sir Edward dijo que cualquier decisión de hacer otros cambios constitucionales
debería originarse en los deseos del pueblo de Bermuda, y que el Gobierno actual
no tenía estrechez de miras respecto de esos cambios.

9. Refiriéndose a su reciente visita a las Bahamas para asisti r a las ce.Lebr-a
ciones de la independencia, la Sra. Lois Browne-Evans, Jefa Adjunta de la Oposición,
dijo el 20 de julio en la Asamblea que sólo los bermudeños deberían estar
capacitados para votar y que, hasta~e ese fuese así, las Bermudas, no verían
cambios constitucionales. Esperaba que ambos partidos de las Bermudas se
unieran para avanzar hacia la independencia que era lo que el Reino Unido "quería
para sus colonias". Expresó la opinión de~e sólo el, UBP se oponía a la pronta
independencia del Territorio.

~j rera., párrs. 23 Y 24.
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10. En ~n artículo publicado por The Bermuda Sun Weekly el 4 de agosto, el
Sr. Robinson, Jefe de la Oposici$n, dijo que la mejor justificaci$n para desear la

-independencia del propio país era el no querer tolerar ningún tipo de control por
parte de una nación extranjera. A su juicio, el Reino Unido era una nación extran
jera en relación con las Bermudas. Dijo tambi~n que haüía llegado el momento de que
los bermudeños ~anejaran su propio país y no se dejaran persuadir por quienes se

,beneficiaban de la existencia y la continuación de la dominación colonial, de que
las Bermudas no tenían recursos para encarar la independencia.

11. En su discurso de apertura de la Asamblea Legislativa, el 9 de noviemt~e,

Sir Edwin 'Leather, ex miembro del Parlamento del Reino Unido, que había prestado
juramento como nuevo Gobernador el 16 de julio, no dijo nada sobre el futul"b cons
titucional del Territorio. Durante el debate celebrado en la Asamblea el 16 de
noviembre, el Sr. Robinson subrayó la necesidad de información sobre el tema y
pregunto si el Gobierno tenía intenciones de realizar nuevo~ progresos constitu
cionales. Arguyó que "el Reino Unido, en virtud de sus obligaciones internacio
nales, debe ,ocuparse de que este país alcance 'la independencia", En respuesta,
Sir EdwardRichards declaro que el Gobierno se estaba,ocupando de la reforma consti
tucional e informaría a la' Asamblea cuando se tomara una decisión al respecto.
Sobre ~a actual posicion constitucional, el Sr. J.H. Sharpe, Ministro de Finanzas
y miembro del Consejo del Gobernador, refiri~ndose al hecho de que el Gobernador
ahora debe consultar al Consejo antes de ejercer sus poderes reservados, dijo que
creía que nunca se había dado el caso de que el Gobernador actuase contra el parecer
del Gobierno. Pijo tambi~n que "sería poco realista pensar que continuaremos
indefinidamente en nuestra presente posición constitucional".

C. Seguridad interna y policía

12. Se recordar~ fl que el Gobierno de las Bermudas declaro el estado de emergencia
en marzo de 1973, luego del asesinato del antiguo Gobernador y de su edecan.
Hablando ante la Cámara de los Comunes del Reino Unido, Sir Alee Douglas-Home,
Secretario de Estado para Asuntos Exteriores y del Commonwealth, dijo que se había
proclamado 'el estado de emergencia ~ara otorgar a la policía poderes especiales m~s

amplios; que se realizarían todos los esfuerzos posibles para entregar a los ase
sinos a la justicia, y que las autoridades de las Bermudas tenían plena conciencia
de la necesidad de seguridad. Añadió que no había signo alguno de inquietud
general en el Territorio.

13. M~s tarde, el Gobierno adoptó nuevas medidas para mejorar la seguridad del
Territorio. Se incluían: a) la extensión del estado de emergencia durante otro
período de no m~s de tres meses, a partir del 18 de abril de i973; b) la aproba
cj$n que dio el poder ~egislativo durante el mismo mes a la Ley de Armas de Fuego
(Disposiciones Temporales") de 1973, que prohibía a los particulares la posesi~n

o'~enencia de armas de fuego y municiones, hasta fines del año; c) el reclutamiento
de oficiales y agentes locales y de ultramar por parte del Departamento de Policía
con objeto de que la fuerza de policía de las Bermudas se aproximara al contingente
previsto de 399 hombres; y d) la aplicacion de planes de seguridad en todo el

fl Ibid., parrs. 26 y 27.
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Territorio. A principios de octubre, el Sr. J.R. Plow.man, Ministro de Organización
y miembro, asimismo, del Consejo del Gobernador, dijo en una declaración pi'Íblica
que la erosión de la ley y el orden era el problema mas grave con que se en1'rentaba
el Territorio, y que este problema podría incluso "tener prioridad sob~e la
independencia".

14. En una conferencia de prensa c,elebrada en octubre, el Primer 'Ministro Richards,
comentando sobre la situación, dijo q~e el Gobierno estaba profundamente preocupado
por los acontecimientos recientes, y aseguró que se mantenía al Gabinete constante
mente al tanto de los aconcecímí.enbos , Declaró que después de una reunión con el
Comisionado de Policía en que ~ste había suministrado informacion, el Gabinete
había convenido por unanimidad en que la policía estaba haciendo tod9 10 posible
para capturar a los delincuentes, que el público estaba cooperando y ayudando, y
que se estaban realizando progresos. La policía había llegado a.la conclusión de
que los actos de violencia se limitaban a un pequeño grupo de personas antisociales,
y de que n.o existía. ninguna prueba de que los responsables fueran personas extrañas,
aunque tal vez podían estar actuando influencias del exterior. Dijo que su infor
mación provenía de la misma fuente que la q.el Gobernador, pero señalo que la
Constitución actual excluía las cuestiones policiales de 'la responsabilidad del
Primer Ministro. Estaba convencido de que no había nada que un debate en la
Legislatura no pudiera hacer para prestar ayuda. Esperaba que pronto se observaría
un gran progreso en la solución de los crímenes, pero creía que dicha solución
"a veces requería mucho tiempo".

15. En su discurso de apertura de la Asamblea Legi.slativa, el Gobernador dijo ·que
el Gobierno recqnocía que los recientes actos de crímenes violentos, constituían
un problema importante para Bermudas, Dijo que el Gobierno continuaría prestando
toda la ayuda necesaria a la policía, a la que elogió por sus esfuerzos por refrenar
los recientes actos de violencia. El Gobierno, continuo, proyectaba proponer nuevas
leyes que: a) se refirieran a las fianzas, las multas y las penas para quienes
prestaran testimonio contradictorio en,audiencias judiciales diferentes; b) permi
tieran qlle vo~viesen a funcionar los clubes de tiro.debidamente constituidos y
reconocidos, a la vez que mantenían la prohibicion de que los particulares pose
yeran armas de fuego y municiones; y c) dispusieran el pago de una indemnización
a las personas inocentes lesionadas como resultado de un delito cometido por otros.

16. Durante el debate relativo al discurso del Gobernador en la Asamblea
Legislativa el 16 de noviembre, el Sr. Robinson, Jefe de la Oposición, dijo que
estaba investigando un informe de que la policía había utilizado armas para inti
midar a una persona con objeto de que suministrara informacion. Posteriormente,
el 23 de noviembre, indicó que el Comisionado de Policía podría haber estado
implicado en el incidentes Despu~s de afirmar que la explicación pública del
Comisionado difería considerablemente de' la información que ~l había recibido, el
Sr. Robinson pidio que las autoridades apropiadas investigaran el asunto.

17. Como contestacilSn, el ~r. Sharpe, Ministro de Finanzas, declaró que si el Jefe
de la Oposición disponía de hechos adicionales, debía informar sobre ellos al
Primer Ministro en vez de presentarlos a la Asamblea Legislativa. El Sr. Sharpe fue
apoyado por otros dos miembros de la Asamblea Legislativa que se refirieron a la

-11-



objeción que desde hacía mucho tiempo tenía la Oposición contra el control de la
policía por parte del Gobernador. En su opinión, el asunto hubiera podido ser
manejado mejor por el Primer Ministro, pero insistieron e~ que 'no convenía a los
intereses, del Territorio sugerir mala fe por parte de la policía.

18. En su declaración ante la Cuarta Comisión de la Asamblea General en su 2065a.
sesión, celebrada 'el 23 de noviembre g/, el representante del Reino Unido dijo que
el asesinato del antiguo Gobernador de las Bermudas y de su edecán seguían sin
aclararse, pero que nada indicaba que hubiesen tenido un motivo pOlítico. Observó
que no había pruebas que apoyasen la conclusión contenida en ei informe anterior
del Comité Especial de que existía intranquilidad social en ~l Territorio h/.

D. ~nstalaciones militares

\

¡'
, '~

¡i

20. EllO de mayo de 1973 el Cónsul General de los Estados Unidos en las Bermudas
negó una información de que el lado oriental de una de las bases (King's Point
Naval Station) estuviese siendo preparada para ser devuelta a las Bermudas. Sin
embargo, no excluyó la posibilidad de celebrar conversaciones sobre este tema
dentro de tres o seis meses. Mientras tanto, se sugirió que la zona de King's Point, '1
de la base~ constituiría un ~uerto de contenedores y una localidad nueva ideales ,
para ,ayudar a resolver el problema de la falta de espacio.

3. CONDICIONES ECONOMICAS

A. Generalidades

21. Las Bermudas disfrutaron de una rápida expansión económica durante el período
de 1966 a 1971. Como resultado, el nivel del ingresos locales y el nivel de vida
mejoraron en forma sustancial. El producto interno bruto en 1971 se calculaba
entre $ B 225 Y $ B 245 millones j/ lo que indicaba que el ingreso medio per cápita,
que oscilaba entre $ B 4.200 Y $ B4.500, estaba entre los más altos del mundo.
El turismo y la industria financiera internacional contribuyen con el 44% y el 13%
del producto interno bruto~ respectivamente; el resto procede de otros sectores más
pequeños como la agricultura, la pesca y las manufacturas.

.t! '.~"
1';,

Ibid., Cuarta Comisión, 2065a. sesión.

Ibid., Suplemento No. 23 (A/9023/Rev.l), vol. V, cap. XXIII, párr. 9 (5).
i,

.... ~'
~j\

i/ Ibid., anexo, párr. 28.

j/ Hasta el 29 de julio de 1972 una libra esterlina (t) equivalía a 2,40
dólares de las Be~mudas ($B). En esa fecha el Gobierno de las Bermudas decidió
fijar el tipo de cambio del dólar de las Bermudas con relación al dólar de los
Estados Unidos. Para más detalles, véanse los Documentos' Oficiales. de la Asamblea
General, "Vigésimo octavo período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/9023/Rev .1), vol.' V,:
cap. XXIII, anexo, párrs. 42 a 44.
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22. Según un estudio realizado recientemente por el Gobierno, un período de conso
lidación ha seguido a un período de rápida expansión económica. Los hoteles
en 1972 se encontraron con una reducción de beneficios debida al aumento de los
gastos por un lado y a la disminución de la demanda por otro. E~ocrecimiento de
la comunidad financiera internacional también se hizo más lento debido aola dismi~

nución en el ingreso neto del número de nuevas compañías extranjeras registradas.
Se consideró probable que la demanda externa de servicios de las Bermudas se debi
litaría aún más. En los años de 1968 a 1972, el índice de precios al por menor de
las Bermudas subió en un 35% y el índice de los Estados Unidos en un 20%. Se cree
que los ciudadanos de los Estados Unidos, principales clientes del Territorio, no
estaban dispuestos a realizar adquisiciones en las Bermudas, mientras continuase
aumentando el desnivel existente entre los índices de inflación de los dos países.

23. El estudio llegó a la conclusión d~ que sería difícil de igualar el aumento
general del ingreso real logrado durante el p~ríodo de expansión. El Gobierno,
por lo tanto, insistió en la necesidad de reforzar el aspecto competitivo de la
economía médiante el control de "la inflación.

24. La lenta mal'cha de la economía en 1972 se reflejó también en el e~peoramiento
de la posición comercial del Territorio. Las importaciones fueron evaluadas
en $ B °134,1 millones ($ B 108,5 millones en 1971) frente a exportaciones
por $ B 34,1 millones ($ B 91,6 millones en 1971), lo cual originó un déficit
de $ B 100 millones ($ B 16,9 millones en 1971). Como en el pasado, las
reexportaciones constituyeron casi la totalidad de las exportaciones del Territorio,
mientras que las expor-tací.ones de productos locales (:;; B 176.028°, es decir,
$ B 673.282 menos que el año anterior) ocuparon un lugar insignificante, siendo
los cosméticos el artículo principal. Las principales importaciones fueron de
productos manufacturados, alimentos y combustibles. El comercio se realizó
principalmente con los Estados Unidos, el Reino Unido y el canadá. Aunque aumentó
el déficit de. la balanza comercial del Territorio, sus ingr~sos netos por concepto
de invisibles cubrieron totalmente los gastos en mercaderías importadas. Los
elementos fundamentales fueron los gastos de los turistas y la afluencia de
inversiones de capital extranjeró.

25. Después de examinar los recientes acontecimientos monetarios nacionales e
internacionales, el Gobierno adoptó en 1972 medidas para protbger los intereses
de las Bermudas. Una de estas medidas consistió en vincular el cambio de la
moneda local al dólar de los Estados Unidos y no ya a la libra esterlina. Esta
medida tiene el efecto de vincular más estrechamente que nunca la economía del
Territorio a la de los Estados Unidos. A raíz de la. fluctuación del dólar de
los Estados Unidos a partir del 19 de marzo de 1973, las Bermudas tienen que
hacer frente de nuevo a las incertidumbres de la situación monetaria internacional.

26. Durante 1973 la economía en conjunto continuó siendo floja. Según el
Primer Ministro, aumentó el número de turistas que visitó el Territorio, pero
disminuyó el total de gastos que realizaron. El rapido aumento de los tipos
de interés en todo el mundo tendió a desviar hacia otras regiones dinero de las
Bermudas. El Gobierno estaba también preocupado porque continuaba la espiral de
aumento de los precios. En noviembre el costo de la vida superaba en un 16% al
del mismo mes del año anterior. En diciembre se informó de que el suministro
restringido de combustible podría agravar la inflación interna dejando de esta
forma incierta la perspectiva económica para 1974.
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B. políticas y programas

27. En su discurso reciente, el Gobernador dijo que la inflación constituía un
problema importante con que se enfrentaban las Bermudas. La inflación local era
el resultado inevitable de la escasez mundial de productos básicos~ unida a una
demanda creciente, a las fluctuaciones monetarias internacionales y a la rápida
subida de salarios que aumentaba el costo de los servicios locales. El Gobierno
había yu~lto a examinar la cuestión de los controles de precios y salarios y
opinaba tOdavía' que los controles serían complejos y su administración costosa
y que era poco probable que tuviesen más que un e~ecto beneficioso temporal, en
el mejor de los casos. El Gobierno había establecido una Oficina de Asuntos del
Consumidor para recibir y examinar las quejas del público y comenzar un p~ograma

de información y educación del consumidor.

28. Debido a que los salarios en el sector público habían mejorado sustancial-·
.~ente durante los últimos años y que la comunidad había tenido que correr- con ese
gasto~ el Gobierno había procurado .introducir, en las' negociaciones con sus propios
empleados, una fórmula que restringiese en forma racional la tasa de inflación,
al mis~o tiempo que protegía a los empleados contra cualquier aceleración inespe
rada del costo de vida. La política del Gobierno de restricción de los salarios,
continuó diciendo el Gobernador, iría acompañada de un examen continuo y cuidadoso
de los gastos del Gúbierno. También se pensaba en proponer leyes que afectasen
el control del crédito y prolongar la vigencia de la Rent Increases (Domestic
Premises) Control Act, 1971 hasta fines de 1974.

29. El Gobernador dijo que se estaba preparando un nuevo plan quinquenal de
desarrollo y que pronto estaría terminado. Algunas propuestas concretas hechas
por el Gobernador con respecto al turismo y a las inversiones extranjeras, bases
principales de la economía, aparecen más adelante en las albsecciones pertinentes.

30. Durante el debate sobre el discurso. del Gobernador celebrado recientemente
en la Asamblea Legislativa, el Primer Ministro Sir Edward.Richards dijo que las
políticas del Gobierno habían quedado claramente definidas: continuar el'creci
miento ordenado de la economía, ampliar los serviéios sociales y públicos,
preservar el medio ambiente y elaborar políticas y planes a largo plazo. Por lo
tanto, opinó que no era necesario incluir referencias a estos asuntos en el
discurso del Gobernador.

31. El PLP de la Oposión criticó el diScurso del Gobernador por la información
relativamente limitada que proporcionaba acerca de la política económica del
Gobierno. Indicó que había pocas señales de planificación a largo plazo. En su
opinión, el Gobierno pronto tendría' que hacer algo positivo acerca de la inflación.
En respuesta, el Ministro de Finanzas dijo que los objetivos a largo plazo ;del .
Gobierno eran bien conocidos y no necesitaban repetirse. Respecto de la inflación,
dijo que los márgenes de beneficio habían disminuido severamente durante los
últimos años y. que la inflación resultante del aumento de' los costos había provo
cado la resistencia de los compradores. La Oficina de Asuntos del Consumidor,
añadió, será muy útil para determinar si se necesitaban otras medidas •. Se le
había indicado que un enfoqUe acertado consistiría en que hubiese tipos de interés
diferenciales y se diese a conocer.plenamente el costo de los créditos •. Respec~o
a la legislación sobre el control de los alquileres, declaró que las mejoras se

_ habían hecho evidentes y que algunas ya se habían realizado.
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32. En su declaración reciente ante la Cuarta Comisión (véase el párr. 18 supra),
el repres~ntante del Reino Unido dijo que su Gobierno había tomado nota de la
preocupación del Comité Especial por la dependencia de las Bermudas de industrias
tales como el turismo y las finanzas internacionales. Aunque tenía conciencia de
esos problemas~ el Gobierno del Reino Unido deseaba señalar que no podía injerirse
en la gestión de los asuntos económicos del Territorio, que era de competencia del
Gobierno de las Bermudas.

C. Turismo

33. Tal como se ha indicado anteriormente, el período de 1966 a 1971 vio una
rápida expan~ión del turismo, sostén principal de la economía de las Bermudas,
pero en 1972 la tasa de crecimiento medio anual de la industria descendió de
un 6% a un 2%, a~roximadamente. Según la información proporcionada por el Gobiernq,
el número total de visitantes durante los la primeros meses de 1973 se elevó en
.un 10% hasta llegar a 412.603, pe~o el gasto de los turistas disminuyó, cuestión
por la que el PLP de la Oposición expresó preocupación durante el debate sobre un
discurso reciente del Gobernador ante la Asamblea Legislativa. El PLP consideraba
que se debía conceder máxima prioridad a descubrir nuevas fuentes de ingresos.
También consideraba que el Gobierno debía explorar la posibilidad de ayudar a los
bermudeños a ocupar cargos de categoría superior en los hoteles.

34. En el discurso del Gobernador al que se ha hecho referencia, éste declaró
que el Gobierno continuaba dedicado a una política de consolidación y estabili
zación de la industria turística. Se mantendrían los controles establecidos en
el pasado y se enmendáría la Hotels (Licensing and Control) Act, 1969 para lograr
un control más eficaz de la Dropiédad de hoteles.

35. Comentando sobre las opiniones del PLP a que nos hemos referido, el Ministro
de Turismo dijo que se e~taba tratan40 de resolver los problemas de la industria.
El Gobierno estaba intensificando sus esfuerzos por aumentar el número de visi
tantes. Recalcó que para reforzar, la capacidad competitiva de las Bermudas los
hoteleros debían procurar más que nunca proporcionar servicios de calidad a cambio
del dinero que gastaban los turistas y no debían elevar demasiado los precios;
los bermudeños debían cumplir las promesas hechas en el programa de promoción.
Con respecto a los visitantes regulares, fuente principal de los ingresos de la
industria, dijo que el objetivo era aumentar el porcentaje anual de ocupación de
las camas de los hoteles del 66% de 1972 al 73,3% de 1971. Se alcanzó este
objetivo en octubre de 1973 c~ando el nivel de ocupación medio llegó a 77,1%.
A este respecto, añadió, el Gobierno concedía gran importancia a la congelación
de la construcción de hoteles, que recientemente se había ampliado hasta 1978.

36. A comienzos de diciembre, el Sr. Woolridge, Ministro de Trabajo e Inmigración,
dijo, contestando a preguntas formuladas en la Asamblea, que en algunos casos se
hab~an negado permisos de trabajo a tI'abajadores extranjeros porque unos 150 traba
jadores de hotel habían sido despedidos. El Ministro de Finanzas declaró que en
estos tiempos de incertidumbre los bermudeños debían trabajar más y valorar sus
empleos, y que la industria hotelera, el empleador de inano de obra más grande de
las Bermudas, debía aumentar ~u eficiencia. Existían los medios para que los
bermudeños lograran capacitación en materia de industria hotelera si así lo
deseaban.
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D. Acontecimientos financieros

Banca y Finanzas

37. Se han creado cuatro bancos para proporcionar servicios bancarios y fiduciarios
con~letos, cuyas oficinas principales están en Hami1ton, la capital. La tasa
media anual de crecimiento del sector bancario disminuyó de alrededor del 37%
en el período 1968-1970 al 11% en el período 1971-1972. En 1972, los recuvsos
totales del sector ascendían a 702,5 millones de dólares de las Bermudas (en
comparación con 634 millones de dólares de las Bermudas en 1971), de los cuales
136,4 millones (319 millones de dólares d.e las Bermudas en 1971) correspondían
al Bah1\. of Bermuda, Ltd.; 272,5 millones de dólares de las Bermudas (249 mi-'llones
en 1971) al ~ank of N.T. Butterfie1d and Son, Ltd~; 54,8 millones de dólares de
las Bermudas (31 millones en 1971) al Bermuda Nationa1 ~ank Ltd.; y 38,8 millones
de dólares de las Bermudas (35 millones en 1971) al Bermuda Provident Bank, Ltd.
Los dos primerosoancos están controlados fundamentalmente por intereses de las
Bermudas; los dos últimos son en grro1 parte propiedad de extranjeros. En Julio
de 1973, el Gobierno decidió no permitir en esa fecha la formación en el ~erritorio

de un quinto banco vinculado con el First National City Bank de Nueva'Yorl(, porque
consideró que "no era conveniente para el bien público,tI.

38. Los recursos totales del sector han estado aumentando a una tasa más lenta,
lo que refleja principalnlente una disminución de las actividades de las compafiías
internacionales situadas en las Bermudas, a las que los bancos locales han propor
cionado distintos servicios. &1 número de estas compafiías aumentó de 758 en 1967
a 1.891 en 1971 y a 2.107 en 1972. A fines de noviembre de 1973, el Ministro de
Hacienda, al hablar ante una reunión del UBP, el partido gobernante, dijo que
aunque la entrada de capital de inversiones extranjeras había cesado, el comercio
internacional se había mantenido a una tasa de crecimiento razonable.

Asuntos monetarios y crediticios

39. En el discurso l1ue pronunció al inaugurar el período legislativ~, el Gobernador
declaró que se iban a introducir leyes que repercutirían en los tipos de in~erés,

las compras a plazos y otras cuestiones crediticias, y l1ue se esperaba que la
autoridad monetaria reestructurada desempeñaría una función importante en lo
tocante al control de créditos y de divisas. Además, el Gobierno había decidido
reducir sus reservas en libras esterlinas y di.versificar sus inversiones, pese
a que el Gobierno del Reino Unido había ofrecido prorrogar una garantía a corto
~lazo con respecto a los saldos.

40. El 22 de noviembre, se informó que recientemente la mayor parte de las inver
s~one~ QelGobierno se habían cambiado de los haberes en libras esterlinas a
los h(~o~res en dólares de los Estados Unidos, y que de la suma de más de 13 millones
de dó1,ares de las Bermudas que apoyaban la moneda de las Bermudas y que edmí.ní.s
traba la autoridad monetaria; poco más de 1,5 millones de dólares de las Bermudas
quedaban actualmente en libras esterlinas. S~gún el Sr. Roya C1ifford, Director
AaministTativo de la Autoridad Monetaria, ésta había tomado dichas medidas teniendo
en cuenta tanto la conveniencia de mantener el vínculo entre el dólar de las
Bernrrldas y el de los Estados Unidos como la inseguridad de los tipos de cambio
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E. Agricultura, pesquería y manufactura

41. El desarrollo agrícola ha sido obstaculizado por lo reducido de la superficie
cultivable (760 acres en 1972), la escasez de mano de obra y la pequeña escala
de la actividad agrícola. En 1972, la pr0ducción agrícola se evalu6 en unos
2,4 millones de dólares de las Bermudas, es decir, 800.000 menos que en el año
anterior. Sin embargo, los agricultores de la Isla Smith habían encontrado medios
de producir en ablUldancia diversas legumbres con poca mano de obra. En una
declaración que pronunció el 11 de septiembre de 1973, el Sr. I.W. Hughs, Director
Adjunto de Agricultura; dijo que se debía procurar que se produjera la máxima
medida posible de alimentos en el Territorio y que ahora resultaría económico.
Señaló que se estaban gastando unos 2,3 millones de d6lares de las Bermudas en
importaciones de legumbres y opinó que la mayor parte de estos alimentos se podían
producir en las Bermudas. Al apoyar la opinión expresada P9r el Sr. Hughs, el
Ministro de Hacienda señal6 que el Gobierno respondería positivamente a la idea
de fomentar la.utilizaci6n de métodos de cultivo más intensivos por intermedio
del Departamento de Agricultura.

42. Según un cálculo reciente, la pesca comercial ha aumentado aproximadamente
según la misma tasa que el aumento de la población del Terr.itorio corresponde.en
la actualidad a un tercio del consumo de pescado en las Bermudas. En declaraciones
pronunciadas ante la Asamblea a fines de 1973, el Sr. Stanley Morton, miembro de
la oposición, sugirió que el Gobierno estudiara la posibilidad de crear una
industria pesquera debidamente desarrollada con asistencia de las Naciones Unidas.
Act~~l~ent~, un experto del. Canadá está estudiando las cuestiones marítimas gene
rales de las Bermudas, incluida la pesca comercial, a fin de ayudar al Gobierno
a ~ormular políticas al respecto.

43. El Gobierno trató también de promover la diversificación industrial, lo que
ha llevado a la creación de varias empresas controladas localmente y relativamente
pequeñas, de las cuales s6lo las que se dedican a la producci6n de esencias
concentradas, cosméticos y productos farmacéuticos exportan sus productos. A fines
de 1973, se inaugur6 en Southampton un parque industrial en un terreno de seis
acres.

F. Comunicaciones y otros servicios básicos

44. Hay 132 millas de carreteras públicas pavimentadas y se calcula que hay
250 millas de caminos privados, la mayor parte de los cuales están asfaltados.
Los vehículos matriculados ascendían a 38.359 en 1971 y a 34.513 en 1972. Se
recordará k/ que a fines de 1972 el Gobierno public6 un informe relativo a un
estudio de-las carreteras y los problemas de tránsito del Territorio. Sobre la
base de este informe, en 1973 el Gobierno tom6 las medidas siguientes: a) asign6
5,4 millones de dólares de las Bermudas para conservaci6n y mejora del sistema
de carreteras durante el actual ejercicio financiero; b) promulgó una ley para
limitar el nivel de ruido mediante la eliminación gradual de las motocicletas
grandes; y c ) mantuvo la velocidad límite de 20 millas por hora y en partes limi
tadas de las carreteras mantuvo el límite de 15 millas por hora. El Gobierno

k/ Ibid., párr. 46.
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anunci6 también que reduciría el número de automóviles particulares a uno por
cada unidad residencial y no a uno por familia, y que mejoraría los servicios de
autobuses realizando investigaciones encaminadas a simplificar las tarifas y,
posiblemente, a aumentar la frecuencia del servicio en la mayoría de las
carreteras.

45. En las Bermudas hay ~res puertos: Hamilton, el más grande, Sto George y
Freeport. En el extremo oriental del puerto de Hamilton hay una zona de dos acres
aproximadamente que se utiliza como puerto para contenedor-es, La construcción de
instalaciones adicionales para contenedores en Hamilton (que 'ocuparían unos
5,5 acres) a un costo 'de 3 millones de dólares de las Bermudas quedó terminada
a fines de 1973. En esa época se matricularon en las Bermudas 51 barco& de
propiedad extranjera con un tonelaje de 568.000. En 1972, 792. buques llegaron al
Territorio y descargaron allí: llevando un total de 5,5 miilones de toneladas
brutas de carga (893 y 6,6 millones, respectivamente, en el año anterior).

46. En junio/julio de 1973 hubo dos acontecimientos importantes que repercutieron
enl las actividades de transporte marítimo internacional. El primero fue la
aprobación unánime por ~l poder legislativo del Merchant Shipping Bill. Durante el
debate relativo al proyecto de ley, el Sr. Barritt, Ministro de Marina y de
Servicios Aéreos, dijo que la ley garantizaría que "nuestro registro naviero se
ajuste a las normas internacionales ll

• Añadió que el Gobierno tenía la intención
de hacer que la Convención Internacional para la Protecci6n de la Vida Humana
en el Mar se aplicara a las Bermudas. Eso significaría que se podrían conceder
cert1ficados de plena seguridad a los buques matriculados en el Territorio, que
estarían reconocidos por los otros 85 sign~tarios de la Convención. A su juicio,
la nueva ley 'tendría un efecto muy favorable en la economía de las Bermudas.
El ségundp acontecimiento importante fue la aprobación de la Oil Pollution Bill,
que daría al Gobierno plenas facultades para proteger la costa y las playas del
Territorio y, con ello, su comercio turístico de los barcos que vierten hidrocar
buros en aguas de las Bermudas.

47. El único ~eropuerto del Territorio es el de la Estación Aeronaval de los
Estados Unidos (véase el párr. 19 supra). Las líneas aéreas que realizan vuelos
a las Bermudas son Air Canada, British Airways, Delta Airli~es, Ind., Eastern
Airlines, Pan American World Airways (PAA) y Qantas Airway:;. En 1972 llegaron
5.819 aviones (5.518 en 1971) que transportaron a 993.934 pasajeros (920.304
en 1971) y 11,52 millones de' :kilogramos de carga y correo (11,48 millones en 1971)..

48. El 27 de julio de 1973" el Sr. Barritt pronunc í ó una declaración ante la
Asamblea Legislativa con respecto a las conversaciones celebradas poco antes con
el Gobierno del Reino Unido que, a su juicio, eran un principio importante de,los
esfuerzos por hacer frente a los aspectos rápidamente cambiantes de la aviación

. civil. En marzo, una delegación, presidida por el Jefe de Gobiernó en esa fecha
"fue a Londres para discutir con el Gobierno del Reino Unido este asunto y. otros
relacionados con éste. El Sr. Barritt dijo que el Gobierno del Reino Unido
"comp1!endía la"opini6n general expnesada por elGG0/'üihEi!':nno de las Bermudasv~n.'el

sentido de que éstas deseaban que se tuviera más en cuenta su opinión en, .cuanto a
sus asuntos de aviación civil". Añadió que IIse reconoció desde el principio que
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el Gobierno de las Bermudas en la etapa actual no podía ejercer control directo
sobre los acuerdos de aviación civil existentes entre el Reino Unido y otros
países en la medida en que afectaban a las Bermudas, pues este asunto se preveía
en la Constitución".

49. Sin embargo, sr acordó q~e representantes de los dos Gobiernos iniciarían
conversaciones en grupos de trabajo en Londres en julio, porque las Bermudas
deseaban:

a) Tratar de llegar a un nuevo entendimiento con el Reino Unido a la' luz
de la capacidad de la aviación moderna, la actual situación mundial con especial
referencia a Europa, Am~rica del Norte y la región del Caribe y la situación
geográfica y el crecimiento económico de las Bermudas;

b) Estar 'representadas directamente junto con el Reino Unido y participar
en cualquier nuevo acuerdo sobre aviación civil que se concertara con otros
países y, mediante las enmiendas adecuadas, en cualesquier"otros acuerdos exis
tentes sobre aviación civil en la medida en que afectaran a ~as Bermudas;

c) Reconocer la posición practica de las Bermudas por la que ~stas

controlarían su propio espacio a~reo, así como los aspectos operacionB.1es y
t~cnicos;

d) Crear mecanismos para celebrar consultas directas en cuanto a las
tarifas relativas a las rutas locales y para mantener estrecha comunicación con
la Junta de Aviación Civil del Reino Unido con respecto a sus políticas y
decisiones;

e) Discutir la introducción de leyes nuevas de aviación civil local para
que incluyera el funcionamiento del ~eropuerto y la concesión de licencias de
transporte a~reo; y

f) Fijar objetivos de política amplios para garantizar que en el futuro
hubiera servicios a~reos adecuados a las Bermudas y desde ellas y con un lugar
de escala convenido en la~ Bermudas.

50. Tras enterarse de la reducción y fusión de horarios anunciados por var1as
compañías a~reas para enero'de 1974, a causa de la escasez mundial de gasolina,
el 14 de diciembre de 1973 el Ministro de Turismo informó a la Asamblea de, que
pensaba mantener una relación a~ más estrecha con el Ministerio de Marina y
Servicios A~reos, así como con otros organismos interesados, para garantizar la
utilización mas eficaz posible de los recursos de las Bermudas. Al examinar cual-,
quier reducci6n. por parte de las compañías a~reas del n~ero de asientos en m~

futuro cercano, el Gobierno iba a tener en cuenta que el n~ero de camas de hotel
disponibles en el Territorio disminuiría en 411 a 8.457 en enero (v~anse tambi~n
los parrs. 34 a 36 supra). '

51. En su informe correspondiente al ejercicio financiero que termin6 el 31 de
marzo de 1973, la Bermuda Telephone Company, Ltd. (BTC), que es una empresa local,
sefta1ó que había ampliado sus servicios mediante la adición de 2.045 tel'fonos
(un aumento ~e1 6,3% en comparación con el año anterior), con lo q~e el tótal
ascendía a 34.336; señaló tambi~n que las Bermudas seguían ocup~do el quinto lugar
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Hacienda públicaG.

53. Aparte de ciertas fuentes privadas, el Gobierno es con mucho el suministrador
mas importante de agua en las Bermudas. En 1972, la producción en su central de
destilación aumentó de 135.000 a 170.000 galones diarios. En mayo de 1973, la
mitad del agua vendida era destilada y la otra mitad e~a agua de pozo. Cons
ciente, de la necesidad de hacer frente a la escasez de agua, el Gobierno estaba
realizando un estudio para determinar si convenía perforar pozos en diversas
partes del Territorio.

54. En el proyecto de. presupuesto aprobado para 1973/74 se preveía un g¡:¡.sto total
de 46,2 millones de dólares de las Bermudas (46,4 millones en el ejercicio
anterior), de los cuales se asignaron 9,4 millones a la educación, 8,2 millones
a los servicios sanitarios y sociales (incluidos los hospitales), 3,8 millones
a la policía, 5,4 millones :9, obras públicas, 4,3 millones al turismo, 1,6 millones
a los transportes públicos, 1,6 millones a la deuda pública y 1,6 millones a la
agricultura y la pesquería. ,Se calcula que durante este ejercicio económico,
los ingresos, procedentes principalmente de los derechos de aduana, aumentaron
de 48,4 millones a 48,6 millones de dólares Gde las Bermudas.

55. Al presentar ala Asamblea Legislativa el proyécto de presupuesto para
1973/74, el Sr. Sharpe, Min:~.s~ ,'o de Hacienda, señaló que, como se había anunciado
anteriormente, estaba en vig(1' una nueva política tributaria. Se había fbrmulado
sbbre l~ base de un informe ~ ,~parado por el Sr. W.A. Macdonald (un experto
canadiense recientemente nombrado por el Gobierno, como asesor en cuestiqnes
tributarias). El objetivo de esta política era obtener ingresos adicionales,
haciendo posible con ello que se creara un superavit presupuestario durante el
ejercicio ..

52. La Bermuda Electronic Light Company, Ltñ. proporciona energía electrica a
todo el Territorio. Durante el período de 1949 a 1973, la capacidad generadora
actual aumentó de 10.000 a 90.000 kilovatios y la demanda maxima de 8.000
a 54.000 kilovatios. Se espera que la demanda aumente a 100.000 kilovatios en
los próximos siete u ocho años.

en el mundo en cuanto a la densidad de telefonos; y que las comunicaciones interna
cionales seguían aumentando continuamente y ascendían en la actualidad a un
promedi~ de 2.300 llamadas diarias. La BTC señaló además que se habían hecho
arreglos con un banco de Nueva York para obtener un prestamo de 4,5 millones
de dólar~s de los estadounidenses. Este prestamo se utilizaría en parte para
financiar los gastos de capital durante los proximos años y una gran parte de el
se iba a destinar, a la central Hamilton III y al equipo de llamadas de larga dis
tancia directas que se iba a instalar a principios de 1975. La Cable and Wireless
(East Indies) Ltd. siguió manteniendo varias instalaciones de comunicaciones inter
nacionales complejas. El 16 de octubre, esta compañía anuncio que iba a instalar'
en el Territorio un telex automatico controlado por computadora cuyo valor ascende
ría a 500.000 dólares de las Bermudas.

56. A continuación, figura un resumen de las principales recomendaciones
~ contenidas en el ínforme del Sr. Macdonald:
I -
~ 'a) En la actualidad, se debería adoptar un criterio mas sencillo y flexi~le

para la fijación de impuestos, pero se deberían proseguir-los estudios durante
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los próximos años en lo tocante a cada una de las siguientes formas de tributación:
impuesto sobre la renta, impuesto sobre ,=1 valor agregado, impuesto general sobre
las ventas o sobre las entradas brutas, o impuesto sobre el patrimonio.

b) Se debería recaudar un impuesto sobre la nómina y los pagos por ser
vicios de todas las empresas y profesiones en las Bermudas de cuantía determinada
a una tasa que se sugería fijar en un 5%.

c) Se deberían aumentar, sobre todo en el caso de quienes estuvieran en
mejor situación de pagarlo, el impuesto territorial, con reembolsos según las
circunstancias familiares.

d) Se deberían volver a organizar los derechos de aduana para mejorar su
carácter progresivo y al mismo tiempo aumentar un poco los ingresos.

e) El Gobierno deberíe seguir examinando los derechos cobrados actualmente
por se~vicios préstados al público con miras a igualar los derechos y los costos.

e) Continuar el examen de los derechus que cobran los departamentos por
los servicios prestados al público, con objeto de equiparar los costos con los
derechos o de subvencionar deliberadamente tales.servicios.

a) Consolidar las mejores en los últimos años, posponer planes y obras i

públicas nuevas importantes para estudiarlos más a fondo, y mejorar los programas
existentes.

Presentar un plan definitivo para la reforma del impuesto territórial
aumentar los ingresos y establecer un'procedimiento más justo mediante
o reembolsos.

c')
a fin de
créditos

d) Tomar medidas encaminadas a reducir más o a eliminar los derechos de
aduana sobre artículos de primera necesidad tales como productos alimenticios,
materiales de construcción basicos y ropa para niños, al tiempo que se, introdu
cirían reajustes compensatorios con respecto a los d~rechos sobre la mayoría
de los vehículos automotores, la gasolina, el tabaco y las bebidas alcohólicas.

b) Introducir en abril de 1973 un imput.:sto que se llamaría impuesto sobre
el empleo, el cual se aplicaría a los en~leadores a una tas~ del 5% del valor
de sus pagos totales por remuneració~ a sus empleados.

57. El Sr. Sharpe dijo que el Gobierno había aceptado en gran parte las recomen
daciones contenidas en el informe del Sr. Macdonald por ser apropiadas a laE
circunstancias actuaies de las Bermudas. En el proyecto de presupuesto para
1973/74, el Gobierno propuso, entre otras cosas:
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., 58. En abril de 1973, pese a la opcsicián del PLP, las dos cámaras del poder
legislativo aprobaron la ley de impuesto sobre el empleo (Employment Tax Act)
con algunas enmiendas. Durante el debate en la Asamblea, el Ministro de Hacienda
neg6 que el impuesto fuera a acelerar la inflación y provocar el desempleo.
Por otra parte, haría que la administración trabajara más para lograr economías
y aumentar la eficiencia. A su juicio, en la mayor parte de los casos, el ~mpuesto

sería absorbino completa.o parcialmente por los empleadores como parte de los
gastos de explotación. La tasa impositiva era sSlo del 5% y no se aplicaba a
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:todas las ocupaciones ni a todos los residentes. Si los aumentos de salarios en
los ~timos años no habían provado desempleo, parecía muy poco probable que el
impuesto lo provocara. Además, señaló que se considerarían siempre las solicitudes
de reducción o exención de impuestos de las i~dustrias.

59. Según ia ley enmendada, que entró en vigor el l? de mayo, se impone mensual
mente a los empleado~es un impuesto del 5% del valor de la nómina de pagos del
empleador, si excede de 18.000 dólares de las Bermudas por año. Se exime a todos
los empleadores del pago de impuestos sobre los primeros l2.000"dólares de la
cantidad imponible. En el caso de los trabajadores por cuenta propia se hace una
evaluación del valor de los servicios que prestan y esta cantidad se agrega
a la nómina. Los hoteles, casas de huespedes y restaurantes deben pagar un impuesto
equivalente al 2% de sus nóminas de pago. Varios tipos de empleadores, en especial
los taxistas, pescadores y determinadas compañías están exentos del pago de impues
tos. Los estudiantes a tiempo completo que trabajan durante las vacaciones o
los empleados en un programa de capacitación aprobado por el Gobierno, no pagan
impuestos por sus sueldos.

60.' En julio, el poder legislativo aprobó la Hotel Occupancy Tax Act y una ley
conexa por la que la tasa del impuesto por ocupar habitaciones de hotel se
fijaban en el 2%. En virtud de estas dos leyes, que entraron en vigor elo . .. ~.." .l. de agosto, todo hotel o casa de huespedes debe pagar el ~mpuesto, que el
hotelero agrega a la cuenta del cliente. El impuesto se fija para compensar la
perdida del 3% causada por la reducción del impuesto sobre el empleo aplicable
a los hoteles y casas de huéspedes.

61. En una reunión del UPB, el partido gobernante, celebrada a fines de noviembre,
el Sr. Sharpe dijo que 1973 estaba resultando un año muy difícil. Tanto los
gastos como los ingresos del Territorio planteaban serios problemas al Gobierno.
Como resultado. de ello podía producirse un déficit sin precedentes de 6 ~illones

de dólares de las Bermudas al final del ejercicio económico en curso, en vez del
superávit de 2 millones que el Gobierno había previsto. Este déficit' tendría
que cubrirse con préstamos.

4. SITUACION SOCIAL

A. Mano de obra

Empleo e inmigración

62. En junio de 1973, el Sr. C.V. Woolridge, Ministro del Trabajo e Inmigración,
encabezó la delegación de observadores de las Bermudas a la conferencia anual
de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), celebrada en Ginebra. Al
hablar ante la conferencia, 'dijo que el Territorio seguía gozando de "superempleo"
y que la población económicamente activa ascendía a 27.000 personas (aproximada
mente la misma cifra que en 1970). De este total, unos 9.000 (9.626 en enero
de 1972) no eran bermudeños, y trabajaban como funcionario~ públicos, empleados
de hoteles, personal de compañías exentas, enfermeras, policías y maestros. Para
obtener permiso de emplear a un no bermudeño los empleadores debían probar al
~inisterio que habían publicado avisos y no habían podido contratar a un bermudeño
calificado. A pesar de reconocer que el si~tema de empresa libre solamente podía
sobrevivir con personal competente,' su ministerio otorgaba permisos de trabajo a
extranjeros en la inteligencia de que se capacitaría a bermudeñcs para ·llenar
los cargos mas adelante.
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63. El Sr. Woolridge destacó que había ocho categorías de trabajo de las que los
no bermudeños quedaban excluidos y que ese niímero -se aumentaría gradualmente cuando
fuera necesario. Le parecía important~ que la "bermudizacion" fuera una parte
significativa del programa del Gobierno y destaco que el Gobierno ya ocupaba el
primer lugar a este respecto: el 78% de sus empleados eran bermudeños y se habían
concedido becas y subsidios a 400 bermudeños para realizar estudios en institu
ciones de enseñanza superior en el extranjero. Finalmente, declaro que el Gobierno
había nombrado a un oficial de capacitación industrial encargado de dirigir los
p~ogramas de capacitación para bermudeños y que el Instituto de Hotelería y
Servicios de Restaurente continuaba proporcionando capacitación basica.

_cou íhl ¡ . IXI .cai::- & ilWt _ b". ,$ eYlhr,ÜiS L n••cs f 'íSP'U

64. En una declaracion emitida el 20 de noviembre, el PLP dijo que el Gobierno
debía "interisificar las restricciones relativas a los inmigrantes de todos los
países". Esto favorecería los intereses de los bermudeños pues era evidente
que el Territ'prio estaba "en camino a un retroceso económico". En respuesta a
esta declaración, el Sr. Woolridge declaro que ello era innecesario porque el
Gobierno había estado haciendo mas estricta su política sobre inmigración desde
hacía cierto tiempo en lo concerniente a los permisos de trabajo. Explicó que a
los trabajadores extranjeros que ocupaban puestos que podrían ser desempeñados
por bermudeños no se les renovaban automáticamente sus permisos de trabajo y que
a otros, especialmente en la industria de la construcción, se les estaba dando

'un per10do corto de tiempo para poner en orden sus asuntos antes de que se les
retiraran def~nitivamente sus permisos. , El Sr. Woolridge tambien dijo que la
política del Gobierno había sido elaborada de modo que se pudiera hacer frente
a la situación en materia de empleo tanto en su forma actual como si cambiaba
(vease tambien el parro 36 supra).

Relaciones industriales y legislación

65. El año de 1973 fue un año de g!an actividad laboral. Ademas ~e otros con
flictos laborales, el Bermuda Industrial Union, que es la mas grande organización
laboral del Territorio, con 5.500 afiliados (4.435 en 1971), organizó una huelga
'general de cuatro días, casi inmediatamente des pues que el Consejo Legislativo
aprobara el día 15 d~ agosto, un proyecto de ley que enmendaba la Trade Union Act
de 1965. Un niímero no revelado de afiliados al sindicato que prestan servicios
esenciales quedaron exentos de la huelga porque, segGn la ley, se requería que se
anunciara la huelga 21 días antes de iniciarla. La ley enmendada autoriza los
estableci.mientos sindicados si los empleados votan a favor de esta representaci6n
obligatoria pero da a los empleados no afiliados la posibilidad de contriP'lir.
al sindicato o a una obra ~e caridad de su elecc~ón.

66. En una' declaraciCSn emitida el día 18 de agosto, el PLP sostuvo que "la legis
lación sobre establecimientos sindicados, que fue aprobada apresuradamente, tiene
como fin promover los intereses de los empleadores y de~os partidarios del UBP
en lugar de inscribir en los libros de estatutos una buena y eficaz legislacion
laboral que sirva los mejores intereses del país". El PLP elogi6 al sindicato
por haber actuado conmoderacion y ejercido control durante la huelga general.
El UBP acuse> entonces al PLP de "tratar, aparentemente, de dividir al país",
en una declara~ión hecha para refutar la declaracie>n del.PLP (vease tambien
el parr. 69 infra).
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67. En una reunión celebrada el 20 de agosto, los miembros del sindicato en gene
ral aprobaron una resolución en que se solicitaba al consejo general que lltome
cualesquiera medidas que sean necesarias para hacer ver al Gobierno que el sindi
cato exige que ambos óreanos del poder legislativo revoquen la legislación actual
sobre establecimientos sindicados antes del fin de 1973, y que se proponga una
legislación para sustituirla en virtud de la cual, cuando existe un acuerdo de
representación obligatoria, sea una condición de empleo para los no afiliados
al sindicato que estan amparados por un acuerdo colectivo, que paguen directamente
al sindicato correspondiente una suma' equivalente a las cuotas.que pagan los
afiliados de conformidad con la constitución del sindicato". Esta información
aparecía al final de una declaración que hizo el sindicato el 23 de agosto en la cual
se declaraba con absoluta claridad que "el sindicato continuaría luchando~por su
supervivencia y por el derecho a representar a sus miembros en forma adecuada y
eficaz" •

68. En una declaración hecha el día siguiente, el Gobierno declaró que debía
gobernar sin temor o favor y que el sindicato no podía "exigir" que se revocara
la legislación sobre establecimientos sindicales~ Señalaba a la atención la
declaración del Ministro ~el Trabajo e Inmigración en la Asamblea Legislativa
en el sentido de que "esta dispuesto a reexaminar esta legislación oportunamente,
a la luz de las gestiones que hagan tanto el sindicato como la administración
como resultado de su experiencia".

69. A continuación se indican algunos de los acontecimientos que llevaron a la
introdhcción y aprobación de la legislación sobre establecimientos sindicados:

a) El 27 de octubre de 1972 se anunció que se preparaban proyectos de ley
encaminados a seguir protegiendo los derechos e intereses de los trabajadores y
los empleadores así como a dar a la comunidad mayor protección frente a huelgas
e interrupciones de servicios esenciales o de servicios relacionados con un
conflicto real 1/.

b) Se envió al Labour Advisory Council, el 4 de mayo de 1973, para su estu
dio, un documento en que se esbozaban las propuestas del Gobierno, documento que
fue discutido el 17 de mayo. En esa sesión se acord6 celebrar otra sesión el 5 de
julio. Se pidió a los empleadores y los sindicatos que presentaran observaciones
por escrito sobre las propuestas antes de esta sesión, pero no lo hicieron. Se
volvió a fijar la reunión para el 19 de julio. El grupo de empleadores presentó
comentarios detallados el 17 de julio, y, el sindicato prese:qt6 un "memorando pre
liminar" en el que solamente expresaba su oposición a la Legislación propuesta.

"

)
1

c) Mientras tanto, los sindicatos y la administración habían firmado ya
acuerdos sobre establecimientos sindicados en los que se estipulaba que-los emplea
dos debían hacer aportaciones a los sindicatos o ser despedidos. Por falta. de
tiempo para preparar una legislación generaY durante el período de sesiones de
verano del cuerpo legislativo y debido a la posibilidad de que algunos empleados
con muchos años de servicio perdieran su empleo como resultado de los acuerdos,
el Gobierno consideró necesario presentar el proyecto de ley para permitir y
reglamentar los establecimientos sindicados. Reiteró que esta legislación habían
sido propuesta y aprobada con el fin de asegurar que se preservara la libertad de
asociación que la Constituci6n confería al·público. Finalmente, insto al Bermuda

"Industrial Union y al Bermuda Employers' Council a que actuaran en un espíritu
de responsabilidad constructiva.

y Ibid., parro 60.
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70. Antes y despues de la mencionada huelga general, el Bermuda Employers f Council
hizo tres declaraciones. En una se acusaba al Bermuda Industrial Union de "faltar
totalmente a su obligación en virtud de los acuerdos colectivos" con la acción que
proyectaban, sin que existiera un conflicto laboral con un empleador. En las otras
dos declaraciones, el Consejo acusaba al sindicato de violar estos acuerdos,
negaba haber formulado el proyecto de ley mencionado y expresaba su oposici6n a la
legislación sobre establecimientos sindicados o a cualquier otra legislaci6n que
violara la libertad de elección individual de los empleados.

71. En un discurso pronunciado recientemente, el Gobernador dec¡aró que, al ter
minar las consultas con los trabajadores y los empleadores, se propondría una
nueva legislación laboral para dar mayor protección a la comunidad. El Gobierno
también propuso que se instituyera un tribunal de relaciones industriales para
tratar de asuntos de importancia referentes a las relaciones industriales y para
proporcionar asistencia en el arreglo de conflictos.

Bg Vivienda

72. La Asamblea Legislativa y el Consejo Legislativo aprobaron la Bermuda Housing
Corporation Act~ 1973, el 13 de julio y el 26 de ju:iio de 1973, respectivamente.
La función primordial de la corporación será proporcionar viviendas en Bermudas,
llevar a efecto planes de vivienda, estimular a la gente a ser propietarios de sus
viviendas ayud~ndoles a comprar o construir sus propias casas, encargarse de sumi
nistrar viviendas a los empleados del Gobierno, prestar asistencia para el mejora
miento de las casas y estimular a la industria de la construcción a aumentar su
eficiencia. La corporación podrá adueñarse de tierras pertenecientes al Goqíerno
y podrá tomar prestado hasta 50 millones de dóiares de las Bermudas para cumplir
con las funciones mencionadas. Aunque ser~ una organizaci6n sin fines de lucro,
la Corporación deberá realizar sus act~vidades como una empres~ comercial corriente.
Ser~ administrada por un gerente general, y será regida por .una junta directiva
formada por no mas de seis miembros designados por el Gobierno y otros tres mtembros
natos (los Directores de obras públicas y de planificacion y el Secretario de
Hacienda) •

73. Duran~e el debate en la Asamblea Legislativa, el Sr. Sharpe, Ministro de
Hacienda, quien estaba a cargo de la legislación propuesta, recordó un plan que
había anunciado en mayo de 1972 para aliviar la escasez de viviendas en las
Bermudas mi. El Sr. Sharpe dijo que el Gobierno había estimado que sería necesario
construir 500 nuevas unidades de vivienda por año durante, por lo menos, los
10 pr6ximos años, es decir, el doble de las que se estaban construyendo. La Armada
de los Estados Unidos estaba dispuesta a construir 250 casas en la Estación
Aeronaval y las autoridades militares canadienses también están proporcionando
viviendas. El Gobierno esperaba que la Corporación se dedicara principalmente a
proporcionar ayuda a la gente para que pudieran ser dueños de sus propias casas,
opinión con la que estaba en general de acuerdo la mayoría de los miembros de la
Asamblea. .

74. El Sr. S~arpe convino en que la Corporación debía tomar medidas para eliminar
o evitar los efectos sociales y ambientales indeseables del desarrollo de.la
vivienda~ Destacó l~ necesidad de que hubiese funcionarios públicos en la

mi Ibid., pár-r-s , 61 y 62.
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Junta Directiva debido al pequeño tamaño de ~as Bermudas y a que era indispensable
evitar la duplicación de fUnciones. Al igual que en la Asamblea Legislativa,
algunos miembros del Consejo Legislativo tambien expresaron sus reservas sobre
la composición de la corporación. En respuesta, el Sr. Plowman, Ministro de
Organización, dijo que la mayoría de los miembros de la Junta Directiva no serían
funcionarios públicos, y que cada uno de. los miembros natos cumpliría un propósito
necesario y concreto.

75. En el discurso que pronunció recientemente~ el Gobernador dijo que la respon
sabilidad en lo referente a la Corporación había sido· confiada 'al Ministro de
Planificación~ quien tomaría las medidas necesarias para ponerla en actividad,
y que el programa de construcción de viviendas del Gobierno continuaría.....

C. Salud pública

76. En 1972 había siete medicos del Gobierno y 36 medicos particulares. Las
instituciones medicas comprendían tres hospitales: a) el King Edward VII Memorial
Hospital (230 camas), un hospital general, que proporcionaba servicios de especia
listas y contaba con un pabellón de geriatría con 90 camas; b) el Prospect Hospital
(36 camas) que había sido cerrado gradualmente, pero sería reabierto como un centro
de atención por períodos largos para pacientes ancianos; y'c) el St, Brendan's
Hospital (240 camas) que proporcionaba tratamiento para enf~rmedades mentales. En
todos estos hospitales se cobraban derechos a.los pacientes, pero se daba asisten
cia a;los que no podían pagar las tarifas completas, por medio de subsidios guber
namentales~ planes de seguros, contribuciones voluntarias, consejos de distrito
y mediante un plan de tratamiento ext~rno para pacientes indigentes.

o77. El l. de agosto de 1973 se introdujeron tarifas hospitalarias revisadas para
equilibrar los gastos y los ingresos de los hospitales y. poner fin al deficit
que se registraba en sus.actividades. 'En la primera alza de tarifas desde abril
de 1971~ algunas tarifas se duplicaron y se triplicaron, y las·tarifas basicas
diarias aumentaron entre un 23% y un 31%.

78. Los gastos del Gobierno por concepto de serV1Cl0S sanitarios y sociales
.en 1973/74 se calcularon en 8,2 millones de dólares de las Bermudas. No hay
cifras comparables para el ejercicio económico anterior.

5. SITUACION DE LA ENSEÑANZA

79. La enseñanza es obligatoria entre los 5 y los 16 años de edad y se da gratui
tamente en las escuelas subvencionadas y sostenidas que están administradas por
Juntas locales de directores y por el Ministerio de Educación y Biblioteca.
Para el funcionamiento de esas escuelas se cuenta con fondos gubernamentales, pero
ias escuelas privadas estan excluidas de ese apoyo. En 1972 había seis escuelas
subvencionadas (al igual que en 1971), 34 escuelas sostenidas (35 en 1971) y
cuatro escuelas privadas (al igual que en 1971).

80. En septiembre de 1971 el Gobierno puso en funcionamiento su ~lan para reorga
nizar la enseñanza primaria con miras a acelerar la integración racial. Cuando

. termine la ejecución del plan las 25 escuelas primarias actuales habrán quedado
reducidas a 17. En 1972 cuatro ~scuelas primarias se fusionaron totalmente con
otras. Las escuelas subvencionadas y las escuelas sostenidas suministraron
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84. La Sra. McPhee propuso que se hici~ran otros cambios en el sistema educacional
entre los cuales figuraban los siguientes: a) la obtención de asesoramiento
de un experto .::.e los Estados Unidos sobre el problema de la indisciplina en. las

• 2iQl"JI ¡-

83. En el discurso que pronunció recientemente, el Gobernador declaró que se reco
mendaría legislación para constituir ,legalmente la universidad, la que establecería'
formalmente la educació,n superior, y cuya meta principal serí.a la capacitación
de bermudeños para puestos determinados en la comunidad, a diversos nivelesc
Durante el debate celebrado sobre el discurso en la Asamblea Legislativa, la
Sra. Gloria McPhee, Ministra de Educación y Bibliotecas, convino con el Jefe
de la oposici<5n en que algunos estudiantes necesitaban ir al extranjero para
obtener formaci<5n profesional. Dijo que, para otros, la universidad se desarro
llaría como un colegio de la comunidad que ofrecería capacitación t~cnica. Poco
tiempo despu~s del debate anunció que en enero de 1974 un experto canadiense ~su

miría provisionalmente el cargo de Funcionario Ejecutivo Principal del Bermuda
College. De los 83 pr~stamos recientement'e aprobedca por el Ministerio para
continuar la educación en el extranjero durante el año acad~mico 1973/74, 17 fueron
concedidos a estudiantes en el campo deÍ comercio y la tecnología y el resto a
otros que deseaban continuar estudios académicos~ Ade~, el Ministerio concedió
12 becas a bermudeños para ayudarlos a obtener conocimientos profesionales o
técnicos en el extranjero. '

82. Se recordará ni que en mayo de 1972 se propuso e inici<5 la fusión del Academic
'8ixth Form Centre.-el Technical Institute y el Hotel .and Catering Institute en
una sola institución, el Bermuda College. En abril de 1973 ya se habí~ establecido
la Junta Rectora, compuesta de 12 miembros que tienen puestos de responsabilidad
en el comercio, la industrial y el turismo. El College tiene tres departamentos
(Estudios Acad€micos, Comercio y Tecnología y Tecnología Hotelera) y ofrece ense
ñanza a nivel terciario. El número de alumnos de dedicación total matriculados
en la ~iversidad aumentó en 80 y llegó a 500 en '1973. Además, había casi
1.000 alumnos m~s en clases vespertinas.

educaci<5n hasta el nivel ItO" del Certificado General de Enseñanza (CGE) y cü Acad.emic
Sixth Form Centre proporcionó enseñanza a los alumnos que se preparaban para el
Ingreso a la universidad despu~s de completar el nivel ItAIt del CGE. Se dieron
cursos para auxiliares de oficina en 'cinco escuelas, instrucción comercial avanzada

'en el Technical Institute y en el Hotel and Catering College. Lamatr!cula total
en todas las escuelas era de 12.880 estudiantes (13.242 en 1971). Durante este
período la matricula media en las escuelas subvencionadas y sostenidas disminuy<5
de 11.481 a 10.361.

81. En 1972'había 758 maestros (699 en 1911), de los cuales 375 (359 en 1971)
eran bermudeños. Varios maestros participaron en cursos de verano en las Bermudas
y el Canadá. Durante 1972/73, unos 52 bermudeños (50 en 1971) asistieron a cursos

,de capacitación de maestros en .Am~rica del Norte y en el Reino Unido. Además,
cinco maestros estaban en comisión de servicio en el extranjero para recibir
capacitaci<5n adicional. El Gobierno y organi~aciones priv~das proporcionan
oportunidades a unos 40 estudiantes al año :para recibir capacitación en el extran
jero a nivel universitario. Este número incluye varias becas para la formación
de maestros.

"~J
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escuelas (el experto llego a las Bermudas a comienzos de julio de 1973); b) el aumento
de la participación de la comunidad en las escuelas; c) el establecimiento de
mas guarderías infantiles gubernamentales, por lo menos una por distrito; d) el
mejoramiento de la enseñanza en el aula; e) el fomento del magisterio entre los
bermudeños; f) la iniciaci6n de una campaña de contratación de profesores en el
c~uadá; y g) el establecimiento de directrices para las escuelas secundarias
con el fin de adoptar un certificada de terminacion de la enseñanza secundaria
en septiembre de 1974, cuando el GCE sera suprimido gradualmente.

85. Los gastos del Gobierno por concepto de educación en 1973/74 se calcularon
en aproximadam€nte 9,4 millones de dolares de las Bermudas (la millones de dolares
de las Bermudas en 1972/73).
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A.EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL

l. En su 952a. sesión, celebrada el 26 de febrero de 1974, el Comité Especial,
al aprobar el 71~ informe del Grupo de Trabajo (A/AC.l09/L.920 y Corr.l), .decidió,
entre otras cosas., remitir la cuestión de las Islas Vírgenes de 10'8 Estados Unfdos
al Subcomité 11 para que la examinara e informara al respecto.

2. El Comité Especial examinó la cuestión del Territorio en su 975a. sesión,
celebrada el l~ de julio, ,yen sus sesiones 976a. y 977a., celebradas los días 20
y 22 de agosto.

3. E~ su examen del Territorio, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposi
ciones de las res~lucionespertinentesde la Asamblea General, incluida, en espe-

.cial, la resolución 3163 (XXVIII) de 14 de diciembre de 1973, relativa a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales, en cuyo párrafo 11 de la Asamblea pide al Comité Especial .
"que siga buscando medios adecuados para la aplicación plena e inmediata dp. las
resoluciones 1514 (XV) y 2621 (XXV) de la Asamblea General en todos los terri
torios que todavía no han logrado la independencia y, en particular, que formule
propuestas concretas para la eliminación de las manifestaciones del colonia-
lismo que todavía existen e informe sobre la materia a la Asamblea General en su
vigésimo noveno período de sesiones." El Comité tomó en consideración también otras
resoluciones de la Asamble~ General, en particular la resolución 3157 (XXVIII) de
14 de diciembre de 1973, relativa a seis territorios, incluidas las Islas Vírgenes
·de Los Estado.s Unidos, en cuyo párrafo '11 la Asamblea pide al Comité "que continúe
considerando detenidamente esta cuestión, en particular el envío de misiones
visitadora.s a esos territo:r-ios •.. ",

4. Durante su examen de la cuesti$n del Territorio, el Comité Especial tuvo a
la vista un documento de trabajo preparado por la Secretaría (vease el anexo del
presente capítulo) en que figuraba información sobre los Últimos acontecimientos
relacionados con el Territorio.

5. En la 975a. sesión, celebrada el'l? de julio, el Relator del Subcomité 11,
en una declaraci$n que hizo ante el Comite Especial (A/AC.l09/rV.975 y Corr.l),
present$ el informe de ese Subcomité (A/AC.I09/L.955), en el que figuraba una
reseña del examen que había hecho de la cuestión del Territorio (A/AC.I09/SR.198
a 202, 206 y 207).

~. En la 976a. sesión, celebrada el 20 de agosto, el representante de la Potencia
administradora, los Estados Unidos de America, hizo una declaración (A/AC.I09/PV.976
y Corr.l). El Presidente también hizo una decla.raci$n (A/AC.I09/PV .976 y. Corr.l).

"7. En su 977a. sesí.én , celebrada el 22 de agosto, el Comité Especial aprobó
sin objeciones el informe del Subcomite 11 e hizo suyas las conclusiones y reco
mendaciones que figuraban en él (véase el parr. 9 infra), en la inteligencia de que
las reservas expresadas por los miembros y por el representante de la Potencia
administradora quedarían consignadas en el acta de la sesión. Hicieron declara
ciones los repre~entantes de Dinamarca, Australia,. Bulgaria y Checoslovaquia
(A/AC.109/PV.977).
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~ 8. El 23 de agosto, el texto de las conclusiones y recomendaciones fue transmitido
i;'.1 al Representante Permanente de los Estados Unid.os ante las Naciones Unidas para

que lo señaiara a la atención de su Gobierno.
"1

I

.....r.

B. DECISION DEL COMITE ESPECIAL

9. .A continuaci6n figura el texto de las conclusiones y recomendaciones aprobadas
por el Comité Especial en su 977a. sesión, celebrada el 22 de agosto, y mencionadas
en el párrafo' 7 supra'.

1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo del
Territorio ala libre determinación y la independencia, de conformidad con la
Declaración sobre la concesi6n de la independencia a los países y pueblop colo
niales contenida en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de l4 de
diciembre de 1960.

res

2) Plenamente consciente de las condiciones especiales del Territorio, debidas
a factores como su tamaño, situación geográfica, poblaci6n y recursos naturales
limitados, el Comité Especial reitera su opini6n de que tales condiciones no debe~

demorar en modo alguno la pronta apl~caci6n de la Declaraci6n que es pler-amente
apl~cable al Territorio. Aunque aprecia la constante participación de la Potencia
administradora en los debates sobre la cuestión de las Islas Vírgenes de lo~

Estados Unidos, el Comité espera que tal éooperaci6n aumente para pod~r cumplir
satisfactoriamente su mandato y su responsabilidad respecto de los naturales de las
Islas Vírgenes de los Estados Unidos. El Comité toma nota de la presencia extra
oficial del Gobernador del Territorio en la 200a, sesión del SubcomitélI 1/,

3) El Comité Especial toma nota con interés de que en su declaración ante
el Subcomité 2/ el representante de la Potencia administradora se refiri6 al hecho
de que aunque-las recientes propuesta~ de la Segunda Convenéiórt Constituyente
fueron aprobadas por los electores del Territorio en un referéndum celebrado en
noviembre de 1972" los representantes de todos los partidos políticos decidieron
no pedir al Congreso -de los Estados Unidos que aprobase dichas propuestas al pre
sente, y de que el Gobierno y la Asamblea Legislativa de las Islas Vírgenes de los
Estados Unidos seguían examinando todavía la cuestión de si sería mejor vol~er a
someter las propuestas al electorado en una elecci6n futura o convocar a una nueva
convención constituyente. El Comité espera que los E~tados Unidos aceleren cual
quier aprobación que pueda ser necesaria con respecto a la decisi6n adoptada por
el Gobierno y la Asamblea Legislativa de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos
sobre la cuesti.ón. .

le

4) Teniendo presente que las citadas propuestas no recibieron un apoyo
decididamente mayoritario de los electores, el Comité Especial considera que la
Potencia administradora debe dar a los naturale~ de las Islas Vírgenes de los
Estados Unidos todas las oportunidades para que ejerzan su derecho inalienable a la
libre determinación y la independencia de conformidad con la resolución 1514 (XV),
sin que te~gan que decidir acerca de otras cuestiones no conexas al mismo tiempo •

.1/ Véase A/AC.I09/SC.3/SR.200.

2/ A/AC.109/SC.3/SR.198~
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5) El Comité Especial considera que la decl.arac i ón hecna por el Presidente
del Subcomité de Asuntos Territoriales e Insulares de la Cámara de Representantes
de los Estados Unidos a fines de septiembre de'1973 3/ es una indicación de que en
los planes sobre el desarrollo constitucional del Territorio no se prevé el tras
paso de todos los poderes al pueblo del Territorio. El Comité destaca que deben
celebrarse consultas entre la Potencia administradora y la ppblación local con.
respecto al futuro del Territorio~ y espera que los representantes del Comité sean
invitados a estar presentes en las ocasiones en que el ,ueblo exprese sus opiniones
sobre esas importantes cuestiones.

6) Observando los puntos de vista opuestos expresados por los que propugnan
la independencia y los que desean continuar alguna forma de asociación con los
Estados Unidos, el Comité Especial opina que parece haber un clima de incertidumbre
acerca del estatuto futuro del Territorio, y que debe elaborarse una nueva consti-

." •• 01#' "",'

tucion que goce del apoyo de la gran mayorla del pueblo. Ademas, a este respecto,
el Comité considera que el requisito actual de 30 días de residencia para votar
no protege suficientemente los intereses ni de la población 'autóctona ni de los
residentes más antiguos de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, especialmente
en,lo tocante a tomar decisiones sobre el estatuto futuro del Territorio.

7) El Comité Especial toma nota del fortalecimiento de las relaciones entre
las Islas Vírgenes de los Estados Unidos y las Islas Vírgenes Británicas, como lo
indican los siguientes acontecimientos: a) la celebración del Segundo Día Anual
de la Amistad que tuvo lugar eri octubre de 1973 con el propósito de establecer
vínculos duraderos entre los dos territorios; y b) la celebración de un período de
sesiones conjunto de los órganos 'legislativos de ambos territorios en enero de 1974
para examinar, entre otras cosas, el levantamiento de las restricciones para la
inmigración a las Islas Vírgenes de los Estados Unidos~

8) Reconociendo que, debido a di~icultades económicas especiales~ es probable
que la tendencia general descendente de la economía en los últimos cuatro años
continúe en 1974, el Comité Especial espera que se adopten medidas para lograr
mejoras. Reitera su opinión de que no debe contarse con el turismo como principal
fuente de ingresos del Territorio. Toma nota con satisfacción de los intentos que
se están realizando para acelerar el desarrollo de la agricultura,la ganadería
y la pesca.

9) El Comité Especial insta a la Potencia administradora a que asegure el
derecho inalienable de la población del Territorio al goce de sus recursos natu
rales tomando medidas eficaces para garañtizar su derecho a poseer sus recursos
naturales y disponer de ellos y a establecer y, mantener el control sobre el desa
rrollo de esos recursos.

10) El Comité Especial observa que desde marzo de 1911, el creciente desempleo
en la población local ha sido la Jausa radical de proolemas sociales y económicos
para el Territorio, incluida la l"_iente ola de delincuencia y las malas relaciones
interraciales, y espera que la Potencia Administradora haga todo lo posible para
ayudar a las Islas Vírgenes de los Estados Unidos a hacer frente a esos graves y
urgentes problemas. El Comité espera que se tomen medidas urgentes para capacitar
a la población local para ocupar cargos directivos en las industrias del Territorio

1/ véase el anexo al presente capítulo, párr. 18."
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y participar significativamente en su desarrollo económico. A este respecto, el
Comité espera que la Potencia administradora le proporcione en el futuro información
relativa a las mejoras en las condiciones económicas y sociales d~ la población
locai y a la medida de su participación en la economía.

11) Consciente de que las recientes misiones visitadoras a pequeños
.Territorios han resultado ser de gran utilidad en el proceso de descolonización,
y recordando que el representante de la Potencia administradora declaró en 1973
que su Gobierno estaba estudiando la posibilid&d de permitir el acceso de una
misión visitadora a las Islas Vírgenes de los Estados Unidos para que pudiera obte
ner información de prinlera mano sobre la situación reinante en el Territorio y
determinar las opiniones y deseos autenticos del pueblo con respecto a su futuro,
el Comité Especial expresa la esperanza de que la Potencia administradora anuncie en
breve una decisión positiva a ese respecto.
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l. La informaci6n b'sica sobre el Territorio de las Islas Vírgenes de los
Estados Unidos ~I figura en el informe del Comité Especial a la Asamblea General
en su vig2simo octavo período de sesiones b/. A continuación se proporciona
intormaci6n complementaria. -

l. GENERALIDADES

'2. El Territo: io de las Islas Vírgenes, de los Estados Unidos, situado a
unas 40 millas al este de Puerto Rico, comprende alrededor de 50 islas e islotes;
las treL: islas más grandes son: Santa Cruz (84 millas cuadradás), Santo Tomás
(28 millaS cuadradas) y. San Juan (20 millas cuadradas},

3. Según la Potencia administradora,' la población del Territorio en junio
de 1972 alcanzaba aproximadamente a'lOO.OOO habitantes, de los cuales 48.000 vivían
en Santa Cruz, 46.000 en Santo Tomás y 2.000 ~n San Juan.

4. 'Cabe recordarr;:..! que el 2 de diciembre de 1912 el Sr. Ronald de Lugo, primer
delegado, sin voto, del Territorio en la Cámara de Rep~esentantes de los
Estados ~nidos dI, dijo que 'el Congreso de los E~tados Unidos podría considerar
oportúno adoptar medidas legislativas destinadas a resolver el problema planteado
por el notable aumento reciente de la población extranjera en las Islas Vírgenes.
El 2 de agosto de 1973, el Comité de Asuntos Jurídicos' de la Cámara de
Representantes de los Estados Unidos aprobó un proy,ecto de ley, cuyas principales
disposiciones' habían sido redactadas por, el Sr. de Lugo. En ,virtud del proyecto
se otorgaría, baio ciertas condiciones, visado de iIl!Iligrantes a los extranjeros que
vivían en el Tt::r!'itorio, a sus esposas y a sus hijos solteros. El Sr. de Lugo
señaló que 0:;'1-aS leyes que él patrocinaba, litratarían de las recomendaciones que él
había he~ho al Comité de Asuntos Jurídicos respecto del número de extranjeros que
habían entrado ilegaJJD.ente al Territorio". Consideraba esencial detenerla"
afluencia de tales extranjeros y subrayó la necesidad de refo~zar. el Servicio de
Inmigración y Naturalización de los Estados Unidos en las Islas Vírgenes añadiendo
inspectores locales. .

5. SegiÍn ei ,Departamento de Trabajo de los Estados Unidos, el Comité de Asuntos
Jurídicos del Senado tiene ante sí un proyecto de ley recién aprobado por la
Cámara de Representantes 'en virtud del cual se permitiría 'a los extranjeros en'las
Islas Vír.genes' obtener el es~atuto de ~esidentes permanentes en un plazo de ~res años

al La información contenida en esta sección se ha tomado de informes publicados
y' de la información transmitiQ.a el 23 de noviembre de 1913 al Secretario General
por el Gobierno de los Estados Unidos de América, en virtud del inciso e del
Artículo 13 dé la Carta de las. Naciones Unidas, sobre el año que terminó el 30 de
junio de 19120

bl Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo eríodo de
sesiones, Suplemento No. 23 (A/9023/Rev.l ~ vol. Vt cap. XXV, anexo.

c I !bid., párr. 5.

'di El Sr. de Lugo, niembro del Partido Demócrata de las Islas Vírgenes, fue
elegido el 1 de novfembre d'e 1912. Poco después de ocupar su cargo, en enero de
1973, la Cámara de l.lepresentantes aprobó una resolución en virtud de la. cual se
le eoncedfan ple~os de~echos de voto y privilegios en los comités a los que fuera
asignado.'
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siempre y cuando: a) poseyesen certificación indefinida de empleo en el
Territorio; y b) hubiesen residido allí ininterrumpidamente por un período no
menor de cinco años.

o. En una carta dirigida al Presidente de los Estados Unidos~ que fue publicada
por un diario local el 18 de octubre s el Sr.. de Lugo declaró que el Territorio
enfrentaba una crisis creada por la reciente ola de delitos y pedía al Presidente
que ordenara a los departamentos y organismos .federales pertinentes llevar a cabo
un programa integrado y sistemático para combatir los males sociales existentes
en las Islas Vírgenes. Respondiendo a esa petición, el Presidente estableció un
grupo de trabajo, integrado por miembros de su propio Consejo de Asuntos_Internos
y funcionarios de la Oficina de Presupuesto y Administración 9 así como por varios
altos funcionarios de diversos departamentos del Gobierno (justicia~ trabajo,
interior, vivienda y salud pública, educación y bienestar social). La principal
función del grupo es ayudar al Gobierno del Territorio a aprovechar al máximo los
recursos federales en la búsqueda de una solución para los males sociales de que
padecen las Islas Vírgenes.

7,. En su primera reuníón ~ celebrada el 24 de octubre ~ el grupo decidió investigar
el efecto de la inmigración sobre el empleo~ la vivienda 9 la educación y otros
sectores de servicios gubernamentales del Territorio. El Sr. de Lugo manifestó
que en las Isias Vírgenes había aproximadamente 11.500 extranjeros con certificado
de trabajo~ más un número desconocido de extranjeros ilegales y de inmigrantes con
residencia permanente. En el estudio sobre inmigración dispuesto por el grupo de
trabajo se trataría de suministrar una clasificación detallada de los extranjeros
que habitaban el Territor~o. Añadió que los extranjeros que habían entrado ilegal-o
menta planteaban un problema inmediato y suponían una carga excesiva para los
servicios de educación y de otro tipo del Territorio. El Servicio de Inmigración
y Naturalización de los Estados Unidos estaba considerando la posibilidad de aumentar
las unidades de investigaciones destiriadas a las Islas Vírgenes. El Sr. de Lugo
agregó que otro estudio, se centraría en el desempleo, que recientemente había.
aumentado a causa del cierre de hoteles y de los obreros de la construcción que
habían quedado sin trabajo.

8. En una conferencia de prensa realizada el 9 de noviembre~ el Gobernador
Melvin H. Evan~ anunció que había mantenido conversaciones en Washington, DC,
con miembros del grupo de trabajo quie,nes se proponían enviar representantes
al Territorio para que celebrasen reuniones sobre los principales problemas que
encaraban los habitantes de las Islas Vírgenes.

2. EVOLUCION CONSTI~UCIONAL y POLITICA

A. Constitución

9. Un esbozo de las disposiciones constitucionales enunciadas en la Ley Orgánica
Revisada de las Islas Vírgenes de 1954~ enmendada en 1968 y 1972~ aparece en el
último informe del Comité Especial e/. En breves palabras~ el Gobierno consiste

~I Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo período
de sesione~¡, Suplemento No. 23 (A/9023/Rev.l)~ vol. V, cap. XXV, anexo, p¡rrs. 7 a 15.
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de tres ramas: ejecutiva, legislativa,y judicial. ,El Gobernador y el Teniente
de Gobernador son elegidos por el pueblo,del Territorio por un período de cuatro
años. En las primeras 'elecciones para Gobernador~ realizadas en noviembre de 1970,
fueron elegidos Gobernador y Teniente de Gobernador el Sr. MelvinH. Evans y el
Sr. David G. Maas, reRpectivamente, que habían sido candidatos del Partido
Republicano Progresista de las Islas Vírgenes (PRPVI). El 5 de abril de 1973~

el Senador Athniel ottley fue nombrado Teniente de Gobernador para suceder al
Sr. Maas, que había renunciado.

10. El Gobernador tiene la responsabilidad de administrar todas las actividades
de la rama ejecutiv~, nombrar y destituir a todos los funcionarios y empleados de
esa rama y h~cer cumplir las leyes federales y locales (incluso la aplicación en
las Islas Vírgenes de la Constitución de los Estados Unidos y todas sus enmiendas
siempre y cuando ello ,no sea incompatible con el estatuto del Territorio en su
calidad de territorio-no incorporado a los Estados Unidos). El Gobernador puede
recomendar proyectos de ley al Cuerpo Legislativo y vetar cualquier ley conforme a
lo dispuesto en la, Ley Orgánica Revisada.

11. La rama legislativ~ consiste de un órgano unicameral constituido por 15 sena
dores elegidos por sufragio universal de los adultos por un término de dos años:
siete de Santa,Cruz, siete de Santo Tomás y uno que debe ser residente de
San Juán, elegidos en general por los votantes de todas las islas. Todo proyecto
de ley aprobado debe ser firmado por el Go~ernador antes de obtener fuerza d~ ley.
Se necesita una mayoría de dos tercios del Cuerpo 'Legislativo para anular el veto
del Gobernador

12. Las elecciones generales para.llenar las 15 bancas del Cuerpo Legislativo en
su décimo período de sesiones se celebraron el 7 de noviembre de 1972. En l~s

elecciones compitieron principalmente tres part ídou polític~s: (DPVI), el Movi
mderrto de Ciudadanos Independientes. (ICM), fundado por ex miembros del DPVI y
el Partido Repúblicano de las Islas Virgenes (PRFVI). El DFVI y el ICM obtuvtíeron
7 bancas cada uno y la, banca restante correspondió al PRPVI. ,La primera sesión
del décimo período de sesiones tUYp lugar el 8 de enero de 1973, y el Sr. Claude
Molioy (ICM) fue elegido Presidente. El 3 de mayo, el Gobernador nombró al
Sr. Raymond Smith (I?RPVI) para ocupar la banca que el Sr. Ottley había dejado
vacante cuando pas6 a ser Teniente de Gobernador (véase el párrafo 9 supra). Por "
consiguiente la distribución de los partidos en ,el dé,cimo período de sesiones del
Cuerpo Legislativo' es la siguiente: ICM, 7 banc~s; DPVI, 6 bancas; y PRPVI,
'2 bancas.

13. Un proyecto de'~ey de enmienda de la Ley Orgánica Revisada por el que se permi
tía al Cuerpo Legislativo cubrir sus propias vacantes fue aprobado por el Congreso
de los Estados Unidos y adquirió fuerza de ley el 23 de octubre de i973 al ser fir
mado por el Presidente. Ei Sr. de Lugo, que había patrocinado el proyecto de ley
declaró que "este hecho tiene especial 'significado no sólo desde el punto de vista
histórico, sino también porque simboliza la voluntad .del Congreso de atender en
forma expeditiva a las necesidades legislativas del Territorio". Dijo también que
"en virtud de la ley anterior, el Gobernador tenía atribuciones para llenar las
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, vacantes en el Cuerpo Legi'slativo lt y que "investir al Góberriador con autoridad
para nombrar a los miembros del Cuerpo Legislativo viola el concepto constitucional
básic.o de la separación de poderes". El 18 de enero de 1974 fue firmado por el ,
Gobernador un proyecto dé Ley aprobado ,un mes antes por el Cuerpo Legislativo en su
décimo per10do de sesiones, por el que se estáblecía el procedimiento para llenar
las vacantes 'en el Cuerpo Legislativo.'

14. El Territorio tiene un Tribunal de Distrito y un juzgado municipal. La
Corte de Apelaciones de los Estados Unidos del Tercer Circuito; Filadelfia~ y
la Corte Suprema de Los. Estados_ Unidos ejercen la jurisdicción ,d~ '''.'.,.üación
sobre' el Tribunal de Distrito de l,ás Islas Vírgenes. .....

B. .Reforma. constitucional

15. Cabe recordar!-/ que en septiembre .de 197i, se reunió l~ Segl,lnda Convención
Constitucional para comenzar a redactar una ley de r~laciones federales que esta
bleciese los lineamientos de las relaciones entre ~lTerritorio y los Estados
Unidos, y.tam1>ién una constituci9n. ,Apr~bó las' propuestas' el ·10 de agosto y
el' 11 de septiembre de 1972, .respectivamente. En un referendo llevado a .cabo
el' 1 de novie~bre los electores' de las Islas Vírgenes aprobaron las propuestas'
po~ 7~279 votos contra 5.518; 3.804 persona~ no votaron. La' Convención se
clnusuró, el. 21 de noviemQre. después de haber establecido un Comit~ de Gobi~rno
Constitucional de las Islas Vírgenes integrado por nueve miembros y encargado
de prese'ntar las propuestas al Congreso de los Estados Uní.doa.. Antes de su

, I .

clausura, la Convención aprobó t.ambién una resolución relativa al futuro estatuto
jUrídico del Territo~io. .

16. Debe recordarse tambiénU que, el. 30 de noviembre, el Sr. de Lugo propuso'" . ..'.' . . ..•

que se.convocara a una nueva. convencion,constitucional compuesta por delegadós
elegidos por voto popular para que"volvie'se a redactar la' constitución pr.opuesta
que se presentaría a los votantes del Territorio en un referendo.especie.l. . Señaló
que los votante,? de las Islas .Vírgenes no habían apoyado por abrumadora mayoría.
las propuestas constitucionales recién aprobadas y atribuyó ese hecho especialmente
a los siguientes factores: al' los .mfembros de .;La última Convención habían' sído
elegidos por los partidos políticos y no por el público; y b) los votantes no
habían debatido lo suficiente' los cambios constitucionales propuestos •.

17. El 19 de julio de 1973, 1!res miembros del Comité qe Gobierno Constitucional
(ios Sres. Feliz Francis, Henry Rohlsen y Patrick Williams) informaron sobre los
resultados de las' conversaciones preliminares' que habían mantenido en Washington:, De,
'conmiembros ~el Congreso de los Estados'Unidos y ciertos funcio~arios de gobiern~,

sobre la constitución propuesta. En un comundcado de prensa ;' los tres miembros
del Comité dijeron que si los lÍabitarites .de.las Islas Vírgenes indicaban que

!J Ibid., párrs. 18' a 26.
iJ .Ibid., párr. 27.
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"estaban unidos en apoyo del nuevo documento l
¡ , éste tendría mayores posibilidades

de ser aprobado por el Congreso. Se manifestaron impresionados por "el· alto
grado de interés. demostrado por los dirigentes del Gobierno porque el cambio
c::on~titucional se realizara de acuerdo con la volUntad de nueetrro puebf,o",. .

18. A fines de septiembre, el. Sr. Philip Burton, Presidente del Subcomité de·
Asuntos, TerritoriéJ.es e Insulares de la Cámara de Representantes, pidió que' se
hiciera una nueva revisión de la Ley Orgánica Revisa.da·con miras a incrementar la.
autonomía.local. Dijo que esa ley ponía al Congreso en la posición de tener que
actuar como "concejo municipal ti de las Islas Vírgenes, y que él aspiraba a suprimir
la parte de la. ley que se ocupaba puramente de cuestiones .locales.,

C. ~~Guto f'uturodel Ter,ritorio.

19.' En la resolución a que se hace referencia en el párrafO 15 eupra , la segunda
Conirenci6n Constitucional resolvió que "el pueblo 'de las Islas Vírgene's sigue

'oponiéndose a la independencia respecto de los Estados Unido~ de América" y
"desea. continuar en estrecha, asociación con los Estados Unidos de América, y
seguir siendo un Territorio bajo el sistema constitucional de los Estados Unidos
con el má?cimo de autonomía en el orden interno ¡~ •

20~ :$1 2~ de octubre de' 1973, el Sr. Mario Moorhead, furidador y dirigente d~l

Partid~ Popular ,Unido (UPP), recientemente establecid~ organiz~ el primer acto
part~dari:o, en Frederiksted, Santa Cruz, al que concurrieron alrededor
d~ 300 personas.' Dijo que el pa.pel que desempeñaban los Estados Unidos en los
asuntos locales convert'Ía en ,ilparásitos" a ,los habitantes de las Islas Vírgenes
e instó a que no se hablara de la indepenc.encia como de algo "que nunca podría
ocurrir en Las Islas .,vírgenes". Crit~có la actual conducción política por
"convertirnos en inválidos al atar nuestras manos" y se refirió a la gran
d~sparidad econámica entre quienes 'provenían de los Estados Unidos y los habitantes
locales. n'Sr. Moorhead destac6 la necesidad de que las Islas Vírgenes ,fuera
patria para su pueblo y no sólo una zona de'lucrativas inversiones para los
extranjeros. Pidió una conducéión tal que permitiese al pueblo local "madurar" ,y
"ponerse' de pie y decirnos cuáles son los problemas". Pocas.semanas después,
~urante,una alocución pronunciadaan~eun público numeroso en el College de,las
Islas, Vírgenes, en Santo Tomás, volvió a subrayar que el Territorio debía tratar
~e obtener su indepe~dencia de los Estados Unidos.

21. Observando, que el UPPpropiciaba la independencia, el Sr. Molloy, Presidente
del décimo período de s~siones del Cuerpo Legislativo y miembro del ICM,
declaró el'7 de noviembre, en una reunión de la Asociación de Información Pública
que no. sería factible independizarse de lo~ Estados Unidos que suministraban
el 60% del ingreso bruto 'del Territorio y otros beneficios paralelos,. La mayoría
,de los otrosll legislador~s presentes apoyaron el punto 'de vista del sr. Molloy.
'El Sr. Britain Bryant .del DPVI dijo que' eataba 'en contra de la independencia pero
a favor de trabajar 'para lograr la condició~ .de Estado. El Sr. Alexander Moorhead,
Jr.'c1el ICM.dijo que se oponía a la independencia Jilor el momento, ,pero que si ~l

Territorio no podía ejercer más control 'sobré su'desarrol10 econ6mico y político,
la independencia consti~uiría quizás la única forma de,obtener ese contro~.
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22. En una conferencia d~ prensa realizada el 9 de noviembre, el Gobernador Eyans
dijo que se oponía a que las Islas Vírgenes lograran la independencia y que ,no
preveía ese hecho en "un' futuro previsible¡¡.

23. En un discurso pronunciado en la Cámara de Comercio de. Santo Tomás y San Juan
el 20 de noviembre el Fiscal General Verne Hodge expuso otro punto de vista cuan~o

dijo que " ••• el ac~ual clamor por la independencia no es accidental. Es el camino
natural para quienes están convencidos de. que los objetivos de los blancos son incom
patibles con los objetivos de los nativos~ y de que no habrá forma de conciliarlos
bajo el presente s.í.stema", Consideraba que los círculos de negocios debían l1iniciar
un cambio sustancial en el statu quo , centrando sus esf'uer-zos en eliminar la influen
cia de actitudes que van en detrimento de nuestra compatríbf.Lí dad", Dijo también
que si no lo hacían, ~abía esperar que algunos de los que propic~aban la indepen
dencia 'recurrieran a la violencia por creer que "el fin justifica los medios I¡ •

D. Prop;ramas legislativos

24. Además de las leyes, que se mencionan en los párrafos l¡., 5 y 13 supra el Congr-eso
d~los Estados Unidos tiene ante sí tres proyectos de ley pendientes, ya examinados
por el Comité Especial h/', que tratan de la edad mínima para ser miembro del Cuerpo
Legislativo del Territorio, del derecho de los habitante~ de las Islas Vírgenes a
votar.en las elecciones presidenciales y nacionales de los Estados Unidos y de la
aboli9ión del sistema de colegio electoral de los Estados Urrí dos, Además, el 6 de
noviembre de 1973, el Subcomité de AsUntos Territoriales e Insulares de la Cámara
de Representantes de los Estados Unidos aprobó U4 proye9to de ley patrocinado por
los delegados de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos y Guam, en virtud del
cual se transferiría a los dos Territorios la propiedad de las tierras federales
desde la línea de la marea más alta hasta tres millas mar adentro.

I

? I

>

25. Durante 1973 el Cuerpo Legislativo 'anuló por.:primera vez un veto de l, Góbernador
sobre dos proyectos de ley:' uno encaminado a revisar las atribuciones y deberes
de la Comisión de Servicios de Empleados de Gobierno y otro que establecía'un centro
de capacitación profesional en la antigua sede del ilpeace Corps" en Santo Tomás.·
El Cuerpo Legislativo aprobó también varios otros proyectos de ley relativos a prác~

ticas monopolizadora.s, protección al consumidor y seguridad pública. En enero
de 1974,'poco después de haber vuelto a reunirse, el Cuerpo Legislativo aprobó un
proyecto de ley que establecía una Comisión de Derechos Civiles, integrada por
siete mi~mbros provenientes de todos los grupos étnicos y de los tres partidos polí
ticos principales. La Comisión, tendría a·tribuciones para investigar casos de discri
minación en las esferas de la justicia, el voto, la'vivienda, el empleo, la educación
y el uso de instalaciones públicas. Al mismo tiempo, el Cuerpo Legislativo examinó
algunas otras leyes importantes 'tendientes a intr~ducir una reforma electoral, a ¡
afianzar las operaciónes de aplicación de las leyes y a organizar un nuevo sistema • \..
de tribunales. Durante el mismo, mes el Gobernador anunció que presentaría al C~€rpo

Legislativo una serie de proyectos de ley destinados,a mejorar' las condiciones en
el Territorio (véase más abajo). ' .. t

I
hl Ibid., párrs. 29 Y 30.
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E. 'Mensaje del Gobernador sobre la, situación del Territorio

26. En su. mensaje anu~ 'sobre la situación del Ter:l;'itorio presentado al Cuerpo ,
Legislativo en la c\)gunda reunión'ordinaria del décimo período de sesiones, el 14 <le
enero de 1974" e.L Gobarnador- Evans d~jo;. que. las Islas Vírgenes .habfan !3ido "centro
de la atención detod.o el mundo" como escenario de juicio de los asesinos de ocho
personas en el .Fountain Valley Golf Club de Santa 'Cruz i'¡'y que también se habían
puhl.í.cado "detalles sórdidos y -repetidos" de crfmenes pos.teriores. Advirtiendo que
se reclamaba'el restablecimiento del orden público, recalcó, que' nabía habido que
imponer medidas disuasivas hasta que pudiesen eliminars~ las causas de gran enver
gadura. Se estaban ,haciepdo esfuerzos para reforzar los medios de asegurar elc~pli~

mi~nto de las leyes y de realizar investigaciones mediante 'la adición de 97 nuevQS '
policías y o~ros funcionarios, el mejoramiento de los progr~as de capacitación
pára lbs agentes de la policía y la aplica~ión de u~ p+an sobre un complejG de segu~

ridad pública en'San~a Cruz. Se habían hecho progresos en el.control del tráfico y
uso abusivo' de estupefacientes· y las estadístic~~ sobre delitos demostraban un
"significativo mejoramiento" para 1973, .en comparación con 1972" excepto en cuanto
a asaltos Y robos. con escal~ento. El Gobernador señaló también otros logros alc~n
zados' en 1973, incluso el establecimiento de una unidad de la Guardia, Nacional', y
criticó a los legisladores que no habían aprobado los' proyectos de ley,'relativos al
delito y a 'la ejecución de la ley patrocinados ~or la admini~tración. Estosproyec
tos 'habrían permitido: a) la creación de un programa de cadetes de policía;'b) el
establecimiento de procedimientos para descubrir el uso de,estupefacientes pbr'los
estudiantes; c ) la ampliación de las atribuciones de la policía para tratar"a los
vagabundos; a) la ,formación de una junta de examen integrada por civiles y policías;
e) penas más severas para lós, casos de tráfico de estupefacientes y homi~idio~ f) la
creación de un juzgado de rela~iones familiares encargaqo de casos de delincuencia.
El ,Gobernador dijo que volvería a presentar esas med~das, que consideraba de suma
importancia, y que propondría un nuevo proyecto, de ley por el que se autorizaría
al Comisiqnado de Seguridad Pública a adoptar medidas disciplinarias sin disminuir
la fuerza de trabajo.

27. Según el Gobernador, el Territorio era desafiado internamente por pequeños
,grupos que .predicaban el odió; la discordia y el desorden, y era. desafi'ado externa
mente por quienes ,veían en los'problemas internos una oportunidad de t1at acar" desde
afuera~ En opinión del Gobernador, podían verse comprometidos la posición "desta
cada" de la' industria turística: y el adelanto del Territorio hacia el gobierno,
propio, y el Territorio tenía que encontrar la solución de esos problemas dentrp
del marco de la democracia establecida y d~ntro de la ley.' A continuación se resu~

.men otras informaciones y propuestas de Leyes 'contenidas en el mensaje d~l
Oobernador-,

Ibi·d., párr. 32.
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F. Declaraciones del Presidente del Décimo Cuerpo Legislativo

28. En declaraciones que pronunci6 el 16 y el 29 de enero de 1974, el Sr. Molloy,
Presidente d~l D~cimo Cuerpo ·Legislativo, expreso la opini6n de que el informe
del Gobernador Evans sobre la situación del Territorio era equilibrado. Dijo'
que durante ~l año, el Gobi~rno debía reafirm~r la responsabilidad, la buena admi
nistración y la éficacia, así como su resoluci6n de actuar sinceremante en inte- '
r~s del pueblo del Territorio. El Cuerpo Legislativo, y sus comit~s, han estado
estudiando la mayor parte de los't~mas que figuran 'en el progr~a legislativ.o '
del Gobernador. El Presidente rechazo la acusacion de que el Cuerpo 'Legislativo
había'permanecido inactivo en lo tocante a las leyes sobre seguridad pública y'
señalo que se había aprobado y firmado el proy,ecto de ley sobre la capacit-ación
de los cadetes de polic!~. Refiri~ndose a las estadísticas :que había dado el
.Gobernador par~ demostrar que el delito había. disminuido, el Sr. Molloy dijo que
esas estadísticas no incluían los numerosos deli:tos "de los que se Lnf'ormaba a.
la policía y con respecto a 10s cuales no existía constancia de que se hubiera
hecho una investigación". Entre los incontables obstáculos que había que superar,
figuraba el costo cada vez mayor de los artículos de primera necesidad, hecho
que .probablemente representaba un factor mayor de lo que 'se había pensa.do en la
~ncidencia creciente de delitos. Convencido de que la pobreza de relaciones
humanas contribuía a~ delito, recalco la necesidad de mejorar la comunicación y
la comprensión y de alentar la participación activa de la comunidad. Con objeto
de hacer frente al problema del delito, 'consideró fundamental suavizar.el castigo
con .La ;rehabilitaciórl. Consciente de que, evidentemente, había muchas mas esfe-
ras que exig!an seria atención, prometió que el pecimo Cuerpo Legislativo har!a
los cambios necesarios trabajando asiduamente para completar de manera sat.Ls ractorda
las. tareas que se le habían confiado.

G. Actividades militares
"

29. A principios Ae 1967, los' Estados Unidos trasladaron su antigua base naval de
Santo Tomas a l~ adffi~ni~tración territorial, pero retuv1eron el 'derecho' de volver
a ocupar ias instalaciones de la base JI. El'19 de enero de 1974, el Contra- '
almiran:te James D. Ramage, coordinad9r-de las maniobras anuales de'entrenamiento
de la flota estadounidense del Atlántico, anunció que las actividades 'navales de
los Estados Unidos en el Territorio prestarían servicios de apoyo a 64 buques,
tres submarinos y más de 100 aviones ~e las fuerzas navales del Brasil, el Canad',
los Estados Vnidos, los Países Bajos,' el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte y l~ República Federal de Alemania durante el período de entrenamiento
comprendido entre el 21 de enero y el 1~ de marzo. '
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H. Relaciones con las Islas Vírgenes Británicas

30. Como se señalo anteriormente!Y, el Sr. N.D. r-iatthews, Oobernador interino de
las Islas Vírgenes Británicas, y el Gobernador Evans, se reunieron el 21 de
octubre de 1972 con dirigentes pOlíticos, funcionarios 'del Gobierno y representantes,



¡
I

!~
"¡

¡.

de diversas organizaGiones de los tres' Territorios, para celebrar en Road Town,
capita~ de las Islas Vírgenes Británicas, el Primer Día de la Ami.stad..· Seg\Ín' sé
informó, el objeto de esta celebraci5n consistía en establecer' lazos duraderos
entre los dos Territorios. A¡gunos de los legisladores esperaban que las Islas
Vírgene:.. Britanicas se unieran a las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, posi
blemente.dentro de un plazo de 5 a 10 años, una medida a la que el Gobierno del
Reino Unido no tendría objeción. Entre otros, los gobernadores de los dos
T~rritorios' participaron en la celebraciéSn del Segundo Día de la Amistad cele-o
brado en Santo Tomas el 27 de octubre de 1973.

31. El 19 de enero de 1974, lor ,órganos legislativos de los dos Territorios cele
braron un período de sesiones conjunto en Road Town. Tras un debate, todos 19S
participantes acordaron que sería conveniente levantar-las restricc~ones impues-
tas recientemente a la inmigración de los habitantes de las Islas Vírgenes Britanic~

a .las Islas Vírgenes de los Estados pnidos. Un miembro del Cuerpo Legislativo de
estas últimas islas reconoció, al igual que los demas participantes, que la inmi
gración era una fUI;lción federal, pero opinó que ,:podríamos hacerles ver la las
autoridades de inmigración de los Estados Unido~ algo que creo que no comprenden,
los estrechos lazos de unidad que sentimos". .

32. En el mismo período de sesiones, se estudi6 también la cr~S1S de energía a
que se enfrentaban las Islas Vírgenes Brit~nicas. Los legisladores de ese
Territorio trataron de conseguir ayuda del Cuerpo Legislativo de las Islas
Vírgenes de los Estados Unidos para obtener combustible'de la refinería que la
Hess Oil Corporation tiene en Santa Cruz.. Señalaron que en poco tiempo la canti
dad de combustible que estaban recibiendo las Islas Vírgenes Británicas de otras
fuentes podrí~ resultar insuficiente para satisfacer sus necesidades.

33. El 22 de enero, los miembros dei D~cimo Cuerpo Legislativo anunciaron que
iban a copatrocinar un proyecto de ley por el· que se pediría al Gobernador que
estudiara la posibilidad de ayudar a las Islas Vírgepes Británicas para aliviar
la falta de energía y de celebrar una feuni~n con representantes del Gobierno
de ese Territorio y el D~cimo .Cuerpo Legislativo, así como con otros inter~sados,
para estudiar medidas concretas. El proyecto de ley fue aprobado el 6 de fébre~o.
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3. SITUACION ECONOMICA ¡
t

A. Generalidades ¡
¡
I

,34. Durante el decenio de 1960, la economía del Territorio logró notables progre
sos, especialmente en el sector del turismo y de v La industri.a. Sin enibargo, al
aumento en el total de la actividad e eonónri ca siguió una ticndencí.a descendente
en el período de 1970 a 191'2, cuando el ingreso medio per cápita disminuyó de alre
dedor de 3:880 dólares de los EE.UU. 1/ a 2.800 dólares. En 1973, la economía
conti~uó decreciendo, 10 que tuvo consecuencias adversas para el empleo, el ingreso,
el comercio y el progreso· social. Hacia diciembre de 1973, la tasa de desempleo
había aumentado -a 5,7% (en comparación con un 2% en marzo de 1971), La reciente
disminución del crecimiento económico se atribuye pri.ncipal~ente a la baja de la
industria turística.

J
~
~
k',

Wl" 35. Las principales empresas industriales. del Territor:i.o se dedican a la. refinería
~. de petróleo, la ,fabricación de aluminio; el montaje de relojes, la elaboraciór..
~ de telas de lana procedentes del extranjero y la des t í Le.c'í ón de ron .• Expor-tanr todos sus productos, con excepción de una pequeña parte de la producción de ron.
:1 La agricultura, la pesca y la ganadería han contribuido de manera marginal a la

economía, pero se han realizado esfuerzos por aumentar su pi-oduccí ón., Aparte
algunos materiales de construcción que se producen para el mer-cado local, no hay
minerales que tengan valor económico.

36. En los Últimos años, ha habido una expansión considerable del comercio exterior
del Territorio, una gran parte del cual se ha realizado con los Estados Unidos,
Casi todas las necesidades locales se importan. El valor de las importaciones
sobrepasa siempre al de Las exportaciones, pero la balanza desfavorable del comercio
del Territorio queda compensada por la afluencia de capital extranjero y los gastos
de los .turistas. Aunque no s~ dispone de estadísticas comerciales para 1973, no
parece haber razón para esperar que se produzca ningún cambio en las características
que se han descrito. .

37. La debilidad de la posición comercial del Territorio se debe a que sus recursos
de producción no bastan para satisfacer las necesidades locales. La insuficiencia
de tales recursos es también causa de que la inflación se acelere. Pese a los
esfuerzos del Gobierno por mantener bajo el costo de la ví da, los costos locales
siguen en aumento.

38. En su último informe sobre la situación del Territorio, el Gobernador dijo
que las perspectivas económicas "no eran tan alentadoras ni optimistas como en
el año anterior". Opinó que la principal causa de la "disminución Lmpor-tarrt e" del
turismo era el aumento de los delitos violentos y que "el turismo no puede mejorar
ni mejorará de manera significativa hasta que el delito esté baj o control". Dijo
que había indicios de que eso se estaba logrando. El Gobernedor también expresó

1/ La moneda local es el dólar de los Es t ados Unidos.
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su pr-of'unda preocupación por el posible efecto de la escasez de energía en la
economía. Advirtió que "la duración de esa escasez se calcularía en términos de
años" y que se podía descartar con seguridad "un retorno al anterior statu QUa".
Señaló' que el efecto que podía tener en la disponibilidad de combustible el hecho
de que en el Territorio estuviera una de las refinerías de petróleo más grandes
del mundo quedaba neutralizado 'en gran parte por la inclusión del Territorio en el
programa federal de· los Estados Unidos para la asignación de combustible el 15 de
enero de 1974. Sin embargo, se harían todos los esfuerzos posibles por suministrar
petróleo suficiente a los habitantes de las Islas Vírgenes. Por último, expresó
la opinión de que "inas ominoso aún es el efecto que pueda tener la economía en la
metrópoli, que es de donde proceden nuestros turistas".

=-'l';;¡;;;"~""''"==~=''".=~=-,;;",.. ¡'¡;s¡ j .¡;""""~..~.¡;;;.='l::."'.1lZ"'..::::=:r.;:,.,z:,",,,,,,=u...~~~..==:=.'1C-~~......-= .
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B. Turismo

39. La industria turística ha sufrido un grave revés, en especial desde que en
septiembre de 1972 se produjeron los' primeros asesinatos en el Fountain Valley

~ '\ Golf Club de Santa Cruz (véase el parro 26 supra). Durante el año que terminó
el 30 de junio de 1973, llegaron al Territorio por 080 aérea 681.908' pasajeros,
en comparación' con 742.852 en el año anterior. La disminución de las llegadas a
Santa Cruz fue mucho mas pronunciada que la de las llegadas a Santo Tomás. La
tendencia decreciente continuó durante los seis meses siguientes, en los que las
llegadas sumaron 83.812 en Santa Cruz (un '23% menos que en el período correspon
diente de 19(2) y 220.234 en Santo Tomas (un 6% menos que en el período ~orrespon

diente de 19(2). El número de pasajeros de barcos de crucero aumentó continua
mente durante la mayor parte de 1973, pero se espera que esta tendencia cambie
durante el período comprendido entre diciembre de ese año y mayo de 1974. Como
resultado, han cerrado tres hoteles de Santa Cruz y otros han limitado sus
activí.dades ,

40. Pese al escaso rendimiento de la industria en los últimos meses, el 26 de
diciembre de 1973 se Lnauguró en Santo Tomás el Frenchman' s Reef Holida,v Inn" con
350 habitaciones, en el que la American Motor Inns de los Estados Unidos "invirtió
12,0 mí.Ll.ones de dólares. El hotel, que cuénta con un centro para convenciones
con 700 asientos, esta concebido para contrarrestar el período de poca actividad
que sigue a la temporada turística.' Además, la Caribbean International Corporation
(CIC) ha invertido 11,2 millones 'de dólares en dos complej os -turísticos.' Las
principales obras de construcción del complejo de Santa Cruz (214 unidades para
huéspedes) estaban previstas para fines de oct.ubre; se esperaba tambiép que hacia
marzo de 1974 estuvieran parcialmente terminadas las obras del complejo turístico
de Santo Tom~ (223 unidades para huéspedes). La CIC piensa vender ,licencias de
vacaciones a par-t í cul.ares , que con estas licencias tendrán derecho a alojarse

f en los balnearios una semana al año por un precio diario nominal.
I

• \ • 41. Con objeto de ampliar la industria turística, el Gobernador' decidiÓ' que debe-
r ría estar separada del'Department of'Commerce (Departamento de Comercio) y estar

baj o las órde,ndes de un director profesional a tiempo completo. Fundó su decisión
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en la recomendación del Tourist Develo'pment Council (Cons ej o de Desarrollo Turístico),
un órgano establecido por ley recientemente y compuesto de una amplia variedad
de personas que representan intereses distint.os, pero que están todas ellas intere
sadas en el turismo. Propuso que se ampliase.. el plan para mejorar la imagen del
Te~ritorio hasta que se hubiera Ll.egado a todos los mercados y medios ln..5_nl~ipales.
Recomendó, en especial, que la industria turística hiciera todo lo posible por
proporcionar a los turistas servicios que correspondierml a lo que éstos pagaban;
que .eL púbLí co fuera amable' 'Ji~ hospitalario con. los visita.ntes; y que se hicieran
esfuerzos por recopilar estadísticas cbncretas y exactas con respecto al turismo.
Al· hacer estas sugerencias, el Gobernador tuvo en cuenta las conclusiones de
Cresap, McCormick y Parget, Inc. (CMP), una firma de consultores económicos c'l..e
los Estados Unidos, que realizó un estudio para el Gobierno. No obstante , ....según
ese estudio uno de. los principales problemas con que se enfrenta la Lndus t r-ia es
la insuficiencia. de servicios esenciales, en especial serv~ cí.os de comuni.caciones
por aire y por mar. Otro problema re!sidÍa en la neces í d-id de armonizar E". des a
rrollo turístico con la vida de la población local.

C. Isla Water

42. Se recordará que m/ a principios de 1973, el Sr. de Luga presentó a la Cámara
de Repz-esent.antiea de los Estados ,unidos proyect.os de ley por los que, entre otras
cosas, se autorizaría al Departamento del Interior a adquirir el contrato de
arrendamiento del Water Isle P.:otel and Beach Club, rnc., y a transferir posterior
mente la Isla Water, la cuarta más grande de las Islas Vírgenes, al Gobierno
territorial. En diciembre, 'el Sr. de Lugo publicó una cart.a dirigida al Presidente
del Comité de Asuntos del Interior y Asuntos Insulares de la Cámara de Represen
tantes por el Sr. Rogers C.B. Morton, Secretario dei Interior de los Estados .
Unidos, en la que se señalaba que el Dep¡:¡.rtamento apoyaría la transferencia de la
Isla Water a la administración territo~ial, pero que se oponía a algunas dispo
siciones de la propuesta ley a la que se ha hecho referencia antes. Al explicar
la posición del Departamento, el Secretario dijo que el hecho de que los Esbados
Unidos siguieran poseyendo tierras de desarrollo en el Territorio "cuando en
realidad no se utilizan para fines 'gubernamentales, constituye un motivo de irri
tación en las rel.aciones entre el Gobierno Federal y el .Territorio". El Sr. de Lugo
señaló que le satisfacía que el Departamento hubiera aceptado sustancialmente
sus motivos para introducir eata ley, y -estimó que este apoyo permitiría que el
Congreso tomara:medidas al respecto en 1?14. .

'Y Documentos Oficiales de la Asamblea General .. vigésimo octavoperíod2,
de sesiones J Suplemento No. 23 (A/9023/Rev.l), vol. IV, cap. XV, anexo, p&rs. ~6 a ~8.
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D. Programa de promoción de nuevas inversiones

43. Como se ha señalado antes n/, el 8 de enero de 1973 el Gobernador anunció
que presentaría al Cuerpo Legislativo propuestas para la revisión de un' programa
para la promoción de inversiones, tras haber analizado los incentivos ofr~cidos

por las zonas rivales. Entre tanto, se estaba atrasando la aplicación del programa o

44. El 11 de mayo de 1973, el CMP'presentó al Gobernador un informe sobre el
programa. En su informe, el C~~ señalo que~ en la actualidad, las industrias que
operaban en las Islas Vírgenes de los Estados Unidos no se beneficiaban de grandes
ventajas, a excepci6n de la sección 301 de la 'ley de aranceles aduaneros de los
Estados Unidos, por la que las importaciones a los Estados. Unidos est~n exentas
de.derechos .de'aduana, si el 50% de su valor es añadido como resultado de su fabri
cación o montaje en las Islas Vírgenes. En cambio, el CMP estimó que el Territorio
estaba en una situacion de desventaja competitiva con otras zonas del Caribe en
distintas formas. Entre estas, figuraban la baja'productividad de la mano de obra,

1 I ~ la' insuficiencia de algunos servicios basicos, el alcance limitado del mercado
local en los actuales niveles de ingreso, la falta de economía integrada y plani
ficación social y el malestar social y las tensiones raciales que iban en aumento.
Por consiguiente, el CMP juzgó neces~rio enmendar la Investment Incentive Act
de 1972 a fin de ofrecer una gama mas amplia de incentivos 'para atraer a la
industria..

45. A continuación figura un resumen ,de las principales recomendaciones del CMP:

a) La ley deb~ría incluir únicamente las disposiciones directamente relacio
nadas con los incentivos a las inversiones y los requisitos para recibirlos.

b) El Territorio debería conceder ventajas fiscales liberales y mas flexibles
durante un período base de 10 año~, con la posibilidad de prorrogarlo en-algunos
casos.

c) Se debería· crear una empresa semiaut6noma, propiedad del Gobierno, con
el título de Economic Development Corporation (EDC), que se encargaría d~ la
planificación, investigación y promoción necesaria para atraer la indust~ia,

daría asesoramiento administrativo, prestaría asistencia en la contratación y
programas de capacitación de la mano de obra y ~e encargaría ademas de crear
emplazamientos industriales y núcleos de fábricas.

46. En su Último informe sobre la situación del Territorio, el Gobernador dijo
que un anal~sis de la' Investment Incentive Act de 1972, ,junto con lo~ informes de
lá recientemente nombrada Investment Incentive Commission y del director del
programa de promoción de inversiones, habían demostrado que la ley tenía fallas.
SOQre la base del informe del CMP, pensaba presentar al Cuerpo Legislativo un
proyecto de ley por el que se' crearía la EDC, cuya función consistiría en crear

ni Ibid., parrs. 49 a 51.
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negocios nuevos y fomentar la expansian de las industrias ya existentes en el
Territorio. La EDC se encargaría tambi~n de las funciones de algunos organismos
gubernamentales que se ocupan de sectores no turísticos de la economía.

Ea Industria

47. La política gubernamental de fomentar las inversiones industriales ha dado
mucho estímulo al sector rl'lnufacturero, ep. el que en la actualidad se basa la
economía. El Territorio tiene dos ~~resas industriales importantes, las dos
situadas en Santa Cruz. La primera es una central de aluminio, propiedad de la
Harvey Aluminum Corporation, una filial de la Martin 1vIarietta Corporation ....de los
Estados Unidos. En esa central se han realizado varias etapas deampliacion desde
que se ~nauguró en 1967. Se espera que la capacidad de producci~n aumente en
alrededor de 300.000 toneladas a 450.000 toneladas en 1974. En julio de 1973, la
compañía anunci6 que gastaría 100 millones de dólares en un programa de ampliación
nuevo, concebido para aumen~ar la producción de aluminio a un millón ae toneladas
por año para fines de 1979. En la actualidad, la compañía emplea a unos 450 ~raba

jadores, con una n~mina de pagos de mas de 4 nrillones de dólares por año. El
programa de ampliación podría suponer que se empleara a otros 300 trabajadores.

48. La otra instalacion industrial importante es una refinería de petroleo (con
una capacidad de 60.000 barriles por día), en la que la Hess Oil Corporation,
una filial de la Amerada Hess Corporation de los Estados Unidos, ha invertido
250 millones de dólares. En el informe anterior del Comite Especial figura infor
mación sobre esta refinería anterior a enero de 1973 o/. El 13 de julio, el
Gobernador interino Ottley anunció durante una conferencia de prensa que el Gobierno
acababa de recibir de la Hess Oil Corporation la suma de 2,9 millones de dólares
por concepto de regalías, y que el to+.al de sus pagos a la economía habían ascendido
a 185,4 millones de dolares desde que la refinería empez~ a funcionar en diciembre
de 1965. En enero de 1974, 'se informó de que la empresa había estado recibiendo
petr~leo crudo de algunos países árabes pese al embargo de estos sobre los carga
mentos destinados a los Estados Unidos, y había reducido la produccion de petróleo
residual en s610 un 10%. SegUn se informa, la compañía ocupa 900 acres de tierra
en Santa Cruz y tiene derecho a otros 300 acres. La población local considera que,
habida cuenta'del pequeño número de empleados de la compañía (300), la utilización
de la tierra no resulta econ6mica.

49. Por una razón análoga, algunos residentes de Santa Cruz se han opuesto a' la ,
propuesta para la creaci~n de una segunda refinería por parte de la Virgin Islands
Refinery Corporation (VIRCO), controlada por intereses estadounidenses. En su
informe anterior pI, el Comite Especial señal~que en enero de 1973 se había apro-

• - ~. .,¡jIbado y flrmado un proyecto de ley para poner en practica esta propuesta. Mas
adelante, la VIRCO anunció que iba a construir la refinería en un solar de 700 acres
situado junto al que ocupa la Hess Oil Corporation. La refinería iba a costar mas
de 150 millones de dólares, con una capacidad de 100.000 barriles por día y necesi
taría un mínimo de 250 empleados.

o/ Ibid., p~rrs. 52 y 55.

p/ Ibid.,. parrs. 53 a 55.
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50. Los mismos residentes convinieron en que los factores ecológicos y ambientales
eran también consideraciones importantes Dara su oposición, y señalaron q~e el
hacer de Santa Cruz una zona industrial destruiría su valor como centro turístico.
Entre los op~nentes figuraban Lucille y William Holmes, quienes a fines de 1973
iniciaron acción legal contra el Gobierno. En su demanda alegaron, entre otras
cosas, que el Cuerpo Legislativo no había estado legalmente remlido el día en que
se aprobó el proyecto de ley para la segunda refinería. Los abogados de VIRCO y
del Gobierno alegaron que se habían aprobado otros 53 proyect.os de ley durante el
mismo período y que éstos también iban a ser nulos si la ley relativa a la refi
nería se declaraba ilegal. Como resultado de la demanda, la VIRCO no pudo realizar
sus planes de construcción de la instalación hasta que ganó el caso a principios
de 1974.

1 \. •
1 F. Agricultura, ganadería y pesquería

51. Durante 19~(3, el único cultivo comercial que se estaba explotando era la
papaya. El Gobierno plantó 360 acres de sorgo "Y' otros 445 acres en cooperación
con los campesinos. Con el tiempo, el,programa de sorgo del Departamento de Agri
cultura abarcará más de 1.000 acres en un intento ~or hacer que el costo de los
piensos resulte más bajo para los propietarios de granjas lecheras y ganaderías.
El 17 de enero de 1974, el Cuerpo Legislativo aprobó un proyecto de ley encaminado
principalmente a incrementar los suministros de alimentos. En virtud de este pro
yecto de ley, que se convirtió en ley el 6 de febrero, se iba a pedir al Gobernador
que adquiriera 2.000 acres de tierra propiedad de Harvlan, Inc. ~n Santa Cruz, la
mayor parte de la cual se arrendaría a los campesinos como tierras de pastoreo· y
otros fines agrícolas. '

52. Durante el período que se examina, el Gobierno trató de acelerar el desarrollo
de la pesca comercial principalmente mediante: a) la concesión de préstamos a
los pescadores en virtud de la Virgin Islands Fisheries Act de 1973;b) la expe
rimentación en el cultivo de mariscos; c) la mejora de los métodos de pesca; d) el
estudio de la posibilidad de crear más pesquerías comerciales a gran escala; y
e) la creación de comités para Santo Tomás, San Juan y Santa Cruz, cada uno de los
cuales compuesto por un máximo de 14 miembros procedentes de diversos organismos
y organizaciones y encargado de ayudar al departamento interesado 'a promover y
conservar los recursos pesqueros del Ter~itorio.

G. Comunicaciones y otros servicios básicos

53. El l~ de agosto de 1973, el Congreso de los Estados Unidos. autorizó un pro
grama de construcción de carreteras de tres años de duración en las Islas Vírgenes
de los Estados Unidos a un costo estimado de 19,5 millones de dólares. De esta

1 cantidad, 15,0 millones de dólares los proporcionaría el Gobierno Federal. El
~ 15 de septiembre, se informó de que el Depar-bsmento de TranspoJ:'teS''"'d'é' los Estados
¡ tnidos había anunc~ado qU,e el Gobierno territorial tendría derecho a recibir

• \ • 350.000 dólares para poner en práctica programas tendientes a reducir los acci-
¡ dentes de carretera.
I
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54. En su informe sobre la situación del Territorio, el Gobernador manifestó que
las Islas Vírgenes de los Estados Unidos contaban con una red de excelentes carre
teras iluminadas que se había extendido en 31 millas en 1973 y que se estaban
construyendo otras. Se había solicitado al Gobierno Federal una subvención de
160.000 dólares destinada a analizar las necesidades de las Islas Vírgenes en materia
de transporte colectivo y de elaborar' soluciones par~ los próximo?' 5 a 20 años.

55. Los trasatlánticos utilizan el puerto de Charlotte Amalie o el puerto de
Frederiksted, en Santa Cruz. Las embarcaciones más pequeñas utiiizañ el puerto de
Christiansted, ubicado en Santa Cruz. En septiembre de 1973, la Virgin rslands
Port Authority planificaba un importante proyecto de excavación y relleno para e~

puerto de Charlotte Amalie. Según lo expresado por el Gobernador en suínforme,
el Gobierno llegó recientemente a un acuerdo inicial con la Hess Oil Corporation y la
Martin Marietta Corporati6n para la construcción de instalaciones portuarias adicio
nales. En virtud del acuerdo, se 9pnstruiría en la costa meridional de Santa Cruz
un puerto para contenedores, totaímente equipado y. operativo y se habilitaría en la
misma zona una mayor superficie de acres de extensión suficiente para construir un
puerto general y otros servicios. Los abogados de las partes interesadas están pre
parando la documentación que se presentará al Cuerpo Legisla.tivo para su examen en
el futuro próximo. La construcción de este puerto aliviará la congestión en la zona
de Christiansted y permitirá a Santa Cruz servir de punto de transbordo para gran
parte de la zona adyacente del Caribe. En la actualidad, doce líneas marítimas
prestan servicios regulares al Territorio.

56. Los aeropuertos principales son el Aeropuerto Harry S. Truman en Santo Tomas
y el leropuerto J\lexatIder Hamilton en Santa Cruz. El Territorio cuenta con seis
líneas de transporte aéreo, dos taxia aéreos con servicios regulares y 13 taxis
aéreos y servicios por contrata sin vuelos regulares. La Pan American World Airways
(PAA) ha anuncí.ado que a partir de enero de 1974 y a causa de la escasez de combus
tible, se propone reducir el servicio entre las Islas Vírgenes y los Estados Unidos
de 21 a 17 vuelos por semana. El Gobierno del Territorio ha reconocido hace tiempo
la necesidad de modernizar el Aeropuerto Truman para poder recibir los aviones de
reacción, más grandes y económicos. El 17 de enero, el Gobernador Sr. Evans, en
un discurso transmitido por televisión,. comunicó un informe preparado por la
J .E. Greiner Company de los Estados Unidos, en el que figuraban seis propuestas
para la construcción de. una nueva pista de aterrizaje de 7.000 pi~s en el aeropuerto,
con un costo .de urios 47 millones de dólares, de los cuales alrededor del 75% sería
sufragado por el Gobierno Federal. De las seis propuestas, el Gobernador consideró
que dos eran razonables 7 principalmente a causa de que iban a tener una mínin:a
repercusión sobre el medio ambiente. En una reunión celebrada el 23 de enero, el
Gobernador informó a los parlamentarios de que la construcción de la nueva pista
de aterrizaje podría iniciarse en 1975.

57. La Virgin ¡slands Telephone Co (VITELCO)7 filial de la Internatienal
Telephone and Telegraph Corporation los Estados Unidos, proporciona ser-
vicio telefónico automático a las tres islas principales. La ITT y la Cable and
Wireless/Western Union International operan conjuntamente los servicios de comuni
caciones con el exte·rior. El 20 de noviembre de 1973, el Cuerpo Legislativo
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confirmó el nombramiento de Patrick Rice como director ejecutivo de la Comisión de
Servicios'Públicos (Public Utilities Commission). Refiriéndose al actual servicio
telet6nico como "lamentablemente insuficiente", el Sr. Rice manifestó ante el
Cuerpo Legislativo que haría una investigación sobte el servicio, presentaría
recomendaciones a VITELCO y, si era necesario, celebraría audiencias y orde,naría
a dicha compañía que tomara las medidas necesarias para corregir las deficiencias.
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58. En el mensaje de~ Gobernador sobre la situación del Territorio figuran los
siguientes datos sobre los sistemas de abastecimiento de agua, ené?gía eléctrica
y alcantaril~ado. La escasez de agua constituyó un importante problema en 1973
cuando las plantas de desalación (tres en Santo Tomás y una en Santa Cruz, con
una capacidad total dé 4,7 millones de galones de agua pot~ble por día), fallaron
repetidamente. Se estaban acelerando los trabajos en dos nuevas plantas, cada
una·de las cuales podría producir 2,3 millones de galones de ~gua potable por día.
Se preveía que la planta de Santa Cruz estaría en funcionamiento en abril de 1974,
y la planta de Santo Tomás a fines de junio. Se completó la construcción en
Krum Bay de dos tanques, con una capacidad conjunta de almacenamiento de 21 millones
de .galones y la de otro tanque en San Juan, con una capacidad de 500.000 galcnes.
Estaba prevista para febrero la iniciación de la construcción de un sistema de
distribución de agua. potable en Cruz Bay.

59. En 1973 se estabilizó el aumento de la demanda de energía eléctrica en Santa
Cruz, pero se produjo un 15% de aumento de la demanda en Santo Tomás. La instala
ción, a fines de 1973, de una nueva turbina de vapor de 35.000 kilovatios,
capacidad suficiente para Santo Tomás y San Juan, contribuyó a que se estabilizara
~1 suministro de energía y, por 10 tanto, a que se prestara un mejor servicio.
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60. En 1973, se instalaron en Santo Tomás y Santa Cruz 18,3 millas de cañerías
de alcantarillado y se puso fin a la descarga de aguas negras sin depurar en los
puertos de Charlotte Amalie ,y Crown Bay , Se prevé que la planta de tratamiento
de aguas negras estará en funcionamiento en marzo de 1974. Ha resultado difícii
encontrar una ubicación satisfactoria para la eliminadón'de desechos sólid.os en
Santo Tomás. En la actualidad, se está utilizando un terraplén temporal y se
ha.iniciado la labor de diseño y fin~ciación para la constr~cción de una ataguía
y de un terraplén permanente. Los terraplenes permanentes de las otras dos islas
principales están en funcionamiento. El 18 de enero, se anunció que el Territorio
~ecibiría 3,1 millones de dólares en fondos federales para la-construcción en
1974/1975 de plantas municipales de tratamiento de desperdicios.

H. Hacienda pública

1

61. Si bien el presupuesto de ejecución propuesto por el Gobernador para el
ejercicio financiero 1973/74 ascendió a un total de 113,9 millones de dólares,
el Cuerpo Legislativo aprobó, el 29 de junio de 1973, un presupuesto de 107,~ mi
llones de dólares. El 9 de octubre, autorizÓ' consignaciones complementarias por
valor de'6,8 millones de dólares, esto es, 3,9 millones de dólares menos de lo
solicitado por el Gobernador. Como resultado, el total de los fondos consignados
para el ejercicio financiero 1973/74 excede en unos 16 millones de dólares al
total correspondiente al año anterior. Las principales partidas de gastos peri6dicos
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dólares; salud pública, 18,9 millones de dólares; obras públicas, 13,4 millones ¡¡
de dólares; seguridad pública, 10,3 millones de dólares; hacienda, 4,1 millones
de dólares; Colegio Universitario de las Islas Vírgenes, 3,5 millones de dólares
y comercio, 3,4 millones de dólares.

62. En su último informe sobre la situación del Territorio, el Gobernador señaló
que los ingresos públicos (principalmente derivados de los impuestos internos a
la renta), habían aumentado en un 12,5% de julio a novien¡.bre de 1973, pero que la
ince.rtidumbre .causada por la escasez de energía era "a.Lgo potencialmente muy grave".
Recordó que, en el curso del año, el décimo Cuerpo Legislativo había retirado de
los fondos paralelos una suma superior a la recomendada por el Gobierno g/. El
Gobernador'señaló que, como resultado de esta medida, a) se había restringido ~ás

el programa de aumento del capital para el Territorio y, b) se había reducido
una posible fuente que, habitualmente, podía considerarse como una reserva para
amortiguar el descenso de los ingresos.

lO

63. El Gobierno criticó a la Comisión de Estudios Tributarios establecida en 1972
por el noveno Cuerpo Legislativo, por no haber eQtregado ni su informe preliminar,
previsto para noviembre de 1972, ni su informe final, previsto para junio de 1973.
El Gobernador asoció esto con el hecho' de que el décimo Cuerpo Legislativo no
hubiese aprobado el conjunto de medidas tributarias propuestas por el Gobierno
de 1973. Reconoció que era "improbable" que se promulgara un conjunto significativo
de m~didas tributarias en un año en que se iban a celebrar elecciones, pero puso
de relieve la necesidad de una reforma tributaria, que "se debía haber hecho
mucho antes". Agregó que presentaría al Cuerpo Legislativo un proyecto de ley
en el que se dispondría la creación de una junta mixta de estudios tributarios,
integrada por juntas separadas para los distritos de Santo Tomás-San Juan y
Santa Cruz.

64. El 30 de enero de 1974, el Teniente de Gobernador Sr. Ottley manifestó que,
si los gastos seguían aumentando al ritmo act.ual., los ingresos públicos serían.
inferiores en unos trece millones de dólares a las asignaciones previstas en el
presupuesto. En su opinión, las perspectivas para el ejercicio final de 1974-75
no eran mejores si se tenía en cuenta que las solicitudes de fondos presupuestarios
de todas las oficinas gubernamentales ascendieron a un total de 143 millones de
dólares, suma que "debe retiucirse radicalmente para ajustarla a los ingresos
previstos". Advirtió que "con la recesión en el continente que se predice para los
próximos meses y los efectos adversos de la crisis energética sobre nuestras islas,
todos debemos darnos cuenta de que los tiempos serán más difíciles en el 'futuro
inmediato" •

. gJ Los impuestos federales al consumo sobre las importaciones de las Islas
Vírgenes se recaudan en los Estados Unidos y retornan al Territorio como fondos
paralelos. Para recibir estos fondos, el Territorio debe recaudar mediante impuestos
internos. una suma de dinero igual al monto de los' impuestos al consumo que van a
retornar. A.simismo, debe utilizar estos fondos exclusivamente para financiar
proyectos de desarrollo. El décimo Cuerpo Legislativo, tras decidir que se hiciera
un traspaso de 7,5 millones de dólares de estos fondos, aprobó un presupuesto de
capital de 9 millones de dólares para el actual ejercicio financiero. Los gastos
están previstos principalmente para mejoramiento de carreteras, suministro de
agua y eliminaéión de desperdicios.

-52-

i
¡
I
i. ¡ •

1



A. Mano de obra

65. Según el Organismo de Seguridad en el Empleo, de las Islas Vírgenes (Virgin
Islands Employment Security Agency) que recientemente ha pasado a ser una división
del Departamento de Trabajo de las Islas Vírgenes, aunque la ta.sa est'imada de
desempleo aumentó durante los primeros nueve meses del año, entre octubre y
diciembre de 1973 descendió del 7,7 al 5,7%. En el último trimestre del año,
las prestaciones por desempleo ascendieron a 834.738 dólares. Los trabajadores
más afectados fueron los de la construcción y de las industrias de servicios. En
su último informe sobre la situación del Territorio, el Gobernador dijo que, con
una economía en declinación, no había sido posible dar empleo a una creciente
fuerza de trabajo. Agregó que había existido cierto optimismo en cuanto a la
posibill.dad de que un ataque concertado y vigoroso sobre los problemas que
habían ceusado el deterioro de la'economía cambiase la situaci6n. No obstante,.
señaló que "la crisis de energía que se ha venido desarrollando en el continente
y, en reali'dad, en todo el mundo, ha agregado al cuadro un factor que lo co~plica

aún más". . .

'66~ Recientemente, el Gobierno ha tomado las siguientes medidas para aliviar
el problema del desempleo: 'a) la presentación al Cuerpo Legislativo por el
Gobernador de un proyecto de ley por el cual se aumentarían en un 100% los aportes
del empleador al Fondo de Seguro de Desempleo; b) la designación del Sr. AlIan
Christian como director de la nueva Oficina para el Pleno Empleo, la que' iniciará
programas de capacitación en el empleo, aumento de empleos y colocación en el
empleo; c) la compilación por ei Departamento de Trabajo de un registro de los
desempleados y de todos los nuevos empleados; y d) una invitaci6n hecha por el
Gobierno al Opportunities Industrialization Center de loa Estados Unidos, 'una
organización de capacitación mediante la autoayuda. para que estudie las necesi
dades de capacitación del Territorio' y recomiende 1 ~ medios de preparar.un
programa encaminado a satisfacerlas.
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67·. En un comunicado de prensa publicado en agosto de 1973, la Alien Certification
Office de Santo Tomás indico que, desde que fuera creada en mayo de 1970 por el
Departamento 'de Trabajo de los Estados trnidos, su principal ftmción había consis~

tido en facilita~ la entrega de nuevos certificados a trabajadores extranjeros
no residentes (cuyo número era de unos 11.500, e~to es, mas del 30% de la fuerza
de trabajo) que estuvieran en las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, cuando
~stos le informaban de que 'habían cambiado de empleo, y en reducir la migración
d~ estos trabaj~dores al Territorio. Agreg~que, durante 1972/73, sólo se
habían entregado certificados a 28 nuevos extranjeros (todos ellos trabajadores
·especializados, provenientes principalmente de las islas vecinas) y que, puesto
que dichos trabajadores podían venir acompañados de sus familias, el total de
nuevos extranjeros que residían en las Islas Vírgenes ascendía.a 71•

68. Como se sefialó en el párrafo 5 supra, un proyecto de ley que está eh la.
actualidad ante el Senate Judiciary Committee de los Estados Unidos, concedería
la calidad de residentes permanentes a los e~tranjeros que poseyeran un certificado
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de empleo de duración indefinida en las Islas Vírgenes de los Estados Unidos y
llenaran el requisito de cinco~afios de residencia en el Territorio por lo menos.
SegúnelDe~artamento del Trabajo·de los Estados Unidos, el.r.royecto de ley
afectaría principalmente a un total de 11. 025 extranjeros provenientes de dete:rmi
nadas islas del Caribe. De este total, 4.440 correspondían a San Cristobal-Nieves··
Anguila, 2.645 a Antiguas 1.615 a Santa Lucía, 1.100 a Dominica, 335 a Granada,
245 a San Vicente, 215 a Montserrat, 185 a las Islas Vírgenes Británicas, 130 a
las Antilla:;> Holandesas, 110 a Guadalupe y 5 a Martinica. No obstante, no
quedarían afectados otros 440 extranjeros que tenían certificados de duración inde-
finida, pues provenían de Barbados s Jamaica y Trinidad y Tabago con arreglo a la
cuota anual de 120.000 visados para todos los ciudadanos de naciones independientes
del hemisferio occidental.

69. El 27 de septiembre, el Sr. Edward W. Aponte, Director Adjunto Regional para
Administración de los Recursos Humanos, del Departamento del Trabajo de lo's
Estados Unidos, señaló que, en vista del creciente desempleo y del grave problema
que significaba la presión de la población extranjera de las Islas Vírgenes
sobre los servicios e instalaciones públicas, lila admisión de nuevos trabajadores
extranjeros sería contraria a los intereses supremos de todos". En su opinión,
,las necesidades de mano de obra de los empleadores locales sólo podrían llenarse
plenamente empeñándose en lograr el máximo empleo de los trabajadores residentes
en las Islas Vírgenes.

70. En una declaración hecha el 4 de febrero de 1974, el Sr. George Goodwin,
presidente del Alien Interest Movement, dijo que los naturales de las Islas
Vírgenes nunca habían aceptado plenamente a los extranjeros y que esta situación
dimanaba de ¡¡conceptos erróneos profundamente arraigados". Si bien admitió que
los extranjeros enviaban dinero· fuera de las Islas para mantener a sus familias,
estimó en todo caso que era de esperar que toda persona que se respetaz'a a sí
misma. lo hiciera. Señaló que "los extranjeros pagan impuestos sobre sus rentas"
y que "no se nos autoriza para hacer cieducciones por las personas a nuestro cargo
si no viven en territorio estadounidense"; agregó que, asimismo, muchos extranjeros
también habían pagado impuestos sobre sus propiedades en el Te~ritorio. Afi:rmó
que."privarnos de los servicios que ayudamos a proporcionar significaría negarnos
el derecho ala igualdad de tratamiento que está garantizado en la Bill.of Rights
y en la /Revised/ O!'ill!:!1ic Act". Por lo tanto, instó "a todos los que viven en
las Islas Vírgenes a uníz-se y reconstruir una comunidad viable".

B. Vivienda

71. En su informe sobre la situación del Territorio, el Gobernador se refirió'a
los vigorosos esfuerzos desplegados por el Gobierno por superar el problema
invetera40 de la escasez de viviendas. Las necesidades de vivienda en Santa Cruz
estaba bajo control, pues se habían terminado 150 nuevas unidades. Se habían
tomado medidas para hacer frent~ a la activa demanda de viviendas en Santo Tomás.
En 1973, se había completado un total de 571 unidades de vivienda para el público
y a :t:ines de año, se estaban construyendo, otras 388. Se había terminado la .
construcción de 114 unidades de departamentos y se había,adjúdicado un contrato
para la construcción de otras 15. Asimismo, el Gobierno había concertado 'un

-54-

,-1
1,

J
!j
, '

•

I
• I •



acuerdo con una empresa de urbanización para construir 100 viviendas urbanas. Se
había completado la construcción de unas 500 unidades de vivienda para familias
de ingresos reducidos, con el patrocinio de organizaciones sin fines de lucro.
Las autoridades de la vivienda proseguían la asignación de solares de terrenos
para vivienda y el traslado d~ familias de chozas derribadas a viviendas en buen
estado.

72. Según el Gobernador, el Gobierno había comenzado a adoptar nuevos criterios
para satisfacer las necesidades del Territorio en materia de vivienda. Durante
mucho tiempo, se había usado un criterio cuantitativo, con el objeto de construir
estructuras de concreto en ~onas determinadas, reservadas para una clase económica,
normalmente, el sector de bajos ingresos. Al juntar artificialmente a personas
de un sólo nivel de ingresos, a menlldo sin las construcciones accesorias habituales,
tales como almacenes e instalaciones de recreo, se habían creado ghettos. Peor
aún, se obligaba a ser inquilinos a personas que antes habían sido, dueñas de
viviendas deficientes. A causa de hogares destruidos, de zonas congestionadas,

~. ~ del desinterés inherente a la condición de no propietario; y de la relación
económica forzosa, muchas de estas zonas· se convirtieron en centros de delitos y
disturbios. El Gobierno, reconociendo la necesidad determinar con la segregación
por motivos económicos que se había producido en el pasado, llevó a cabo en 1973
varios prQyectos de vivienda, dando prioridad a la construcción de numerosas
unidade~ de vivienda distribuidas en toda la comunidad y a la propiedad'privada
de la vivienda con ayuda gubernamental.

73. En noviembre de 1973, el Comité Permanente de Vivienda y Planificación del
Cuerpo Legislativo comenzó a investigar las políticas, los procedimientos, las
prácticas y el funcionamiento del Departamento de Renovación de la Vivienda y
de la Comunidad, con la esperanza de que la investigación revelara hechos signi
ficativos y condujere. a soluciones constructivas para "los problemas con que
tropezaban 1QS esfuerzos del Gobierno por construir viviendas en las. Islas
Vírgenes". Bajo la dirección del Presidente del Cuerpo Legislativo, el Comité
asignó posteriormente la primera prioridad al estt':=J.io de ~as viviendas deficientes.

C. Salud pública

74. En una' resolución aprobada el 7 de noviembre de 1973, el Cuerpo Legislativo '
pidió al Gobernador que estudiase un método para poder disponer de servicios
hospitalarios suficientes en todas las islas principales. Hizo notar que "una
acreditada sociedad anónima de las Islas Vírgenes" había ofrecido construir tres
hospitales en terrenos gubernamentales y alquilarlos al Gobierno y que, con
arreglo al propuesto acuerdo de alquiler y compra, el Gobierno adquiriría la
propiedad de los hospitales en un plazo de 30 años •

•
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75. Según el informe del Gobernador sobre la situación del Territorio, la salud
de la población había sido buena durante el año. La demanda de atención en
hospitales de las Islas Vírgenes indicó un leve descenso en Santo Tomás y un
leve aumento en Santa Cruz. Se habían extendido más los servicios del hosp1ta1
general de Santo Tomás. La atención en salud ha mejorado enormemente en los años
recientes~

76. Los gastos por concepto de salud pública ascendieron en 1973/74 a un total de
18,9 millones de dólares, en comparación con 16,6 millones de dólares en 1972/73.
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5. SITUACION DE LA ENSEÑANZA

A. Generalidades

77. La enseñanza es obligatoria entre los 5 1/2 Y los 16 años de edad. bas
escuelas públicas y no públicas (privadas y parroquiales) proporcionan educación
primaria, media, secundaria y profesional; también hay jardines de infantes en
Santo Tomás y en Santa Cruz. En San Juan, el Gobierno tiene en funcionamiento
sólo jardines de infantes y escuelas primarias y medias. Según las cifras entre
gadas por el Departamento de Educación a principios de septiembre de 1973, la
matrícula tot~l en todas las escuelas durante el período 1973/74, excedía de
26.000 estudi~~tes, inclusive 21.600 en las escuelas públicas (20.790 el año
anterior) • El Departamento informó asimismo de que se habían contratado casi
300 nuevos profesores y otro personal de enseñanza, con lo que el total era superior'
a 1,500; no obstante, la reciente ola delictual había hecho que muchos maestros
contratados en el extranjero se negaran a trabajar en las escuelas publicas,
especialmente en Santa Cruz. Como consecuencia, el Departamento se vería obligado
a utilizar al principio del actual año escolar los servicios de maestros suplentes
y de asis~entes~ haqta que pudiera contratar personal adicional.

78. El Colegio Universitario de las Islas Vírgenes de Santo Tomás, que tiene
además un centro de extensión en Santa Cruz, proporciona enseñanza superior y
cursos para la obtención de grados. En 1973/74, el Colegio tenía 604 estudiantes
de jorna.da completa y 1.094 estudiantes de jornada parcial (576 y 1.200 en 1972/73,
respectivamente). El actual año escolar marca el comienzo del programa de
licenciatura en magisterio.

79. Los gastos públicos para 1973/74 por concepto de educación ascendieron a
32,9 millones de dólares (incluida una contribución de 3,5 millones de dólares
al Colegio Universitario de las Isla~ Vírgenes), en comparación con 27,1 millones
de dólar'es' en el año anterior (inclusive una contribución de 3,.6 II!illones al
Colegio Universitario). El Departamento de Educación recibió además en jUlio de
1973 1,7 millones de dólares por concepto de ayuda de emergencia proveniente de los
Estados Unidos r/.

B. Medidas adoptadas o previstas po~ el Cuerpo Legislativo

80. Tal como se señaló en el pár~afo'25 supra, el! 1973, el Cuerpo Legislativo
desestimé el veto del Gobernador a un proyecto de ley por el c~al 2e establecía
un centro de enseñanza profesional en la ex sede del Cuerpo de Paz en Santo Tomás.
En otros proyectos aprobados se preveía entre otras cosas: a) un mayor desarrollo
de la enseñanza profesional mediante la creación de centros en las demás islas

r/ Para informaciones sobre la solicitud de esta ayuda por el Departamento,
véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo período de
sesiones, Suplemento No. 23 (A/9023/Rev.l), vol. V, cap. XXV, anexo, p&r~~ 75 a 76.
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81. Anteriormente, el Presidente del Cuerpo Legislativo había pedido al Comité
de.Educación de este órgano que hiciera un estudio a fondo de las posibles defi
ciencias de la enseñanza en el Territorio; esta medida se tomó atendiendo a una
solicitud escrita de un miembro del Comité de que deberfa autorizarse la realización
de un e'studio de esa índole, pues, 1801 parecer, en muchas zonas "pese a que se
gasta mucho dinero, el Departamento de Educación no proporciona una enseñanza
de calidad".

~'J;ri'"

i¡ principales y b) la adquisición de terrenos en San Juan para utilizarlos en la
II! futura construcción de una escuela secundaria. Otro proyecto de ley tendiente

a reorganizar el sistema de escuelas públicas y a colocarlo bajo el control de
q Un consejo independiente de educación fue vetado por el Gobernador quien lo
:1 calificó de "poco aconsejable". El Gobernador hizo notar que el consejo propuesto
,¡ no tendría facultades fiscales y predijo que se valdría de las limitaciones
¡ presupuestarias. :¡;:e.ra excusar las deficiÉmcias en las escuelas.
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82. En la semana que terminó el 2 de febrero de 1974, el ·Sr. Juan Luis, miembro
del Cuerpo Legislativo, presentó un proyecto de ley, patrocinado por otros ocho
miembros de las islas principales, por el cual se establecerían cursos,escolares
durante todo el año. El Sr. Luis hizo notar que, si bien la asistencia a la
escuela era obligatoria hasta los 16 años de edad, muchos niños no podían ir al
colegio por falta de espacio. Estimó que los problemas económicos con que trope
zabanen ese momento el Territorio y los Estados Unidos podían "acabar fácilmente"
con los planes del Departamento, de Educación en materia de expansión. Por lo
tanto, propuso que se estableciera un programa por el ,cual habría cuatro trimestres,
separados por un período de vacaciones de 15 días debiendo los alumnos asistir
a clases tres trimestres por año. Según el Sr. Luis, otra vell'~aja del programa
propuesto residiría, en que, al usarse durante todo el año las instalaciones de
enseñanza, se reduciría el vandalismo y la holgazanerí~ y, consecuentemente, la
delincuencia juvenil (véase también el párr. 87 infra). Agregó que tambien
se beneficiarían los empleadores, pues no se verían "inundados" de alumnos recien
temente graduados de las escuelas secundarias, buscando empleo todos al mismo tiempo.

C. Observaciones del Gobernador

•

/'
I

83. En su informe sobre la situación del T~rritorio, el Gobernador dijo ,que,
aparentemente, ,se había reducido la explosión estudiantil producida en los últimos
aftas, como lo indicaba el aumento de sólo un 7% en la matrícula total para 1973.
Una planificación cuidadosa había reducido el caos que solía caracterizar la
apert'~a del año escolar. Los sistemas de clases alternadas habían disminuido
en un 90%. El Gobierno proseguía la extensión y el mejoramien~o de las instala
ciones y servicios de ense~anza. Estaba prevista para enero de 1974 la inauguración
de un centro de servicios múltiples para alumnos de jardines de infantes y
alumnos pre-escolares, construido a un costo de 500.000 dólares. Próximamente
se adju4ica.ría el contrato para la construcción de la primera de dos escuelas
nuevas ep Santo TomáR, a la'que seguirían otros proyectos de construcción.
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84. En lo tocante a la cuestión de buscar personal para las escuelas públicas,
el Gobernador manifestó que había disminuido el retiro de maestros en Santo Tomás,
pero no en Santa Cruz, y que en enero se necesitaría personal adicional. Agregó
que el programa de capacitación de personal hábía tenido éxito en todas las
islas, que continuaban los estudios de graduados fuera de la isla y que habían
20 candidatos para el grado de licenciado en pedagogía en el Colegio Universitario
de las Islas Vírgenes.

85. Poniendo de relie're la importancia de que la educación fuera pertinente a
las necesidades del Territorio, el Gobernador dijo que el Gobierno proseguía sus
esfuerzos por preparar a los alumnos' para. su.ingreso a la enseñanza superior o
para comenzar una carrera inmediatamente después de graduarse. En la ac~alidad,

1.263 alumnos asistían a clases de formación profesional del décimo al duodécimo
grado. Estos alumnos recibían enseñanza en esferas que iban desde la mecánica de
automóviles hasta la contabilidad. Al nivel secundario, la matrícula en los
programas pre-profesionales había aumentado en'un 13%, a 6,129 alumnos. Asimismo,
el Gobernador señaló a la atención que se había creado una Pivisión de Educación
Especial para ayudar a los alumnos que tenían problemas .de aprendizaje.

86. En cuanto a la situación financiera del Departamento de Educación, el Gobernador
dijo que, en cada uno de los tres últimos años, se había asignado a la educación
un gran porcentaje del presupuesto' público total. El Territorio había obtenido
gran cantidad de fondos federales para complementar los gastos por concepto de
enseñanza. En 1973, la asistencia federal había aumentado en un 400% en comparación
con 1972.

87. En conclusión, el Gobernador manifestó que era necesario estudiar todos los
medios razonables y prácticos de mej.orar la calidad d~ la educación pues aún
quedaba mucho por hacer. Señaló que los costos de construcción y mantención de
locales escolares aumentaban rápidamente y que la construcción de instalaciones
de enseñanza y la formación d~ profesores tomaba tiempo. Agreg6 que estaba
convencido de que era necesario que las escuelas funcionaran durante doce meses
al año, y no durante 9, como hasta el momento, y que el Gobierno estaba considerando
detenidamente esta posibilidad.
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A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL

1. En su 952a. sesión, celebrada el 26 de febrero de 1974, el Comité Especia.l, al
.apr-obar- el 7l~ .informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.920 y Corr.l), decidió,
entre otras cosas, remitir la cuestión de las Islas Vírgenes Británicas, las Islas
Caimán, Montserrat y las Islas Turcas y Caicos al Subcomité II _para que la examinara
e informara al respecto.

2. El Comité Especial examinó la cuestión de los Territorios en sus sesiones 976a.
y 977a., celebradas los dí.as 20 y 22 de agosto.

3. En su examen de los Territorios, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposi
ciones de las resoluciones pertinentes de la Ase.mblea General, incluida, eñ especial,
la resolución 3163 (XXVIII)' de 14 de diciembre,de 1973, relativa a la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colonia
les', en cuyo párrafo 11 la Asamblea pide al Comité Especial "que siga buscando
medios adecuados para la aplicación plena e inmediata de las resoluciones 1514 (XV)
y 2621 (XXV) de la Asamblea General en todos los territorios que todavía no han
logrado la independencia y, en particular, que formule propuestas concretas para
la eliminación de' las manifestaciones del colonialismo que todavía existen e informe
sobre la materia a .La Asamblea General en su vigésimo noveno período de sesiones".
El Comité tomó en consideración también otras resoluciones de la Asamblea General,
en particular la resolución 3157 (XXVIII) de 14 de diciembre de 1973, relativa a

, seis territorios, incluidas las Islas Vírgenes Británicas, las Islas Caimán,
Monts.errat y las Islas Turcas y Caicos, en cuyo párrafo 11 la Asamblea pide al
Comité "que continúe consdderaodo detenidamente esta cuestión, en particular el
envío de misiones visitadoras a esos territorios ••• ",

4. Durante su examen de los Territorios, el Comité Especial tuvo a la vista los
documentos de trabajo preparados por la Secretaría (véase el anexo de~ presente

- capítulo) en que figuraba la información.~obrelos últimos a~ontecimientos relacio
nados con los Territorios.

5. ~n la 976a. sesión, celebrada el 20 de agosto, el Presidente del Subcomité II,
en una declaración que hizo ante el Comité Especial (A/AC.109/PV.976 y Corr.l),
presentó el informe de dicho Subcomité (A/AC.109/L.958) en el que figuraba .~ resefta
del examen que había hecho de los Territorios (A/AC.I09/SC.3/SR.204 a 206, ,210 y 211).

6. En la mismG. sesión, hizo una declaración el representante. de la Potencia 'admi
nistradora, el Rei.no Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (A/AC.109/PV.976 y
Corr.l). También hizo una declaración el Presidente (A/AC.109/PY.976 y Corr.l).

7. En su 977a. sesión, celebrada el 22 de agosto, el Comité Especial aprobó sin
objeciones el informe del Subcqmité II e hizo suyas las conclusiones y recpmenda
ciones que figuraban en él (véase el párr. 9 infra), en la inteligencia de que las
reservas expresadas por los miembros y por el represE;!ntante de la Potencia adminis
tradora quedarían consignadas en el acta de la sesión, Hicieron declaraciones los
representa.ntes de Dinamarca, Australia, Bulgaria-y Checoslovaquia (A/AC.l09/PV.977).
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8. El 23 de agosto, el texto de las conclusiones y recomendaciones fue transmi
tido al Representante Permanente del Reino Unid0 ante las Naciones Unidas para que
lo señalara a la atenci6n de su Gobierno.

B. DECISION DEL COMITE ESPECIAL

9. A continuaci6~ fig~a el texto de las conclusiones y recomendaciones aprobadas
por el Comité Especial en su 977a. sesi6n, celebrada el 22 de agosto, y mencionadas
en el párrafo 7 supra,

Generalidades

1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienaqle de los pueblos de las
Islas Vírgenes Británicas, las Islas Caimán, Mon~serrat y las Islas Turcas y Caicos
a la libre determinación y la independencia, de conformidad con la Declaraci6n sobre
la concesi6n de la independencia a los países y pueblos coloniales, que figura en la
resoluci6n 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960.

2) Plenamente consciente de las circunstancias especiales que rodean el caso
de esos territorios debido a factores tales como tamaño, situaci6n geográfica,
población y ~ecursos naturales limitados, el Comité Especial reafirma la opini6n
de que esas circunstancias no deben retrasar en modo alguno la rápida evoluci6n del
proceso de libre determinación, de conformidad con la Declaración contenid~ en la
resolución 1514 (XV), que se aplica plenamente a dichos Territorios.

3) El Comité Eépecial reitera su pesar por el hecho de que recientemente la
Potencia administradora, el Reino Unido de Gran Bretaña e I:rlanda del ,Norte, se haya
negado a cooperar con el ,Comité en su labor y,en particular, haya declinado parti
cipar en el examen por el Comité de la situaci6n de los Territorios, y pri,~do por
lo tanto al Comité de una informaci61'1esencial que podría haberle permitido e~üua.r

plenamente los auténticos deseos y aspiraciones de los pueblos de los Territorios.
Sin embargo, el Comité toma nota de que, en una carta de fecha,l3 de junio de'1974,
dirigida a su Presidente 1/, el Representante Permanente del Reino Unido ante las
Naciones Unidas indic6 que su Gobierno tenía sumo interés en cooperar estrechamente
con el Comité y preveía tomar ciertas medidas en relaci6n con la participaci6n del ,
Reino Unido en la labor del Comité. En consecuencia, el Comité expresa la esperanza
de que en el futuro, con la cooperaci6n de, la Potencia administradora, le sea posi
ble preparar un informe en que figuren recomendaciones encaminadas a lograr u~
rápida, cabal y efectiva aplicación de la Declaraci6n en relaci6n con los Territorios
antes'mencionados.

4) El Comité Especial observa que, con arreglo a las disposiciones constitu
cionales vigentes actualmente en cada uno de los Territorios de que se trata, los
gobernadores continúan investidos de amplios poderes. El Comité reitera su solici
tud a la Potencia administradora de que tome todas las medidas necesarias sin condi
ciones ni reservas, y de conformidad con los deseos libremente expresados de los
pueblos de dichos Territorios, para traspasar a éstos todos los poderes a fin de

!I A/AC.109/450.
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que puedan disfrutar de su derecho inalienable, segÚn lo dispuesto en la resolu
ción 1514 (XV). A este respecto, el Comité insta a la Potencia administradora a
que establezca programas eficaces de educaci6n política orientados hacia el gobierno
propio de manera que los pueblos de que se trata estén plena y convendenbemerrbe
informados en prepar~ci6n para el ejercicio de su derecho, con arreglo a lo dis
puesto en la resolucié-. 1514 (XV).
)

5) El Comité Especial opina que la situaci6n econ6mica de los Territorios
presenta dificultades muy apremiantes. Reitera su profunda preocupación por que
todos los Territorios antes mencionados tengan en común el depender de actividades
económicas fluctuantes tales como el turismo, el desarrollo de los bienes raíces
y las finanzas internacionales. Exhorta, por lo tanto, a'la Potencia administradora
a que' adopte sin más demoras todas las medidas posibles para fortalecer la econonría
de los Territorios mediante la promoci6n de la diversificación econ6mica a fin de
reducir su dependencia de las actividades arriba mencionadas y para garantizar y
salvaguardar el derecho de los pueblos de esos Territorios a ser los dueños y dis
poner de sus recursos naturales y establecer y aumentar su control sobre su
desarrollo económico.

6) El Comité Especial toma nota de varios proyectos que continúan realizán
dose en los Territorios bajo el patrocinio de las Naciones Unidas y sus organismos
especializados. Opina que diéha asistencia es útil para el desarrollo económico
y soc~al de los Territorios y expresa la esperanza de que se aumente más aún.

7) El Comité Especial reitera su firme opinión de que las misiones visitado
ras son un elemento vital de la participaci6n de las Naciones Unidas en el proceso
de descolonización. Lamenta que últimamente la'Potencia administradora no haya
estimado conveniente recibir a dichas misiones en los Territorios. Al tomar nota
de la nueva posici6n del Gobiern0 del Reino Unido sobre esta cuestión, descrita en
la carta que se ha, mencionado en el Lncdso 3 supra, el Comité espera que la Potencia
admini~tradora permita pronto la visita de misiones a los Territorios antes mencio
nados, con el objeto de que obtengan directamente suficiente informaci6n sobre las
condiciones políticas, econ6micas, sociales y de otra índole y averigüen la opini6n y
los deseos genuinos de los pueblos de esos Territorios en relación con su futuro.

Islas Vírgenes Britán~cas

8) El Comité Especial lamenta que no haya habido en las Islas Vírgenes
Británicas una evolución constitucional significativa desde que el tema fue exami
nado por última vez por el Comité y por la Asamblea General, a pesar de que en abril
de 1973 se' envió al Gobierno del Reino Unido una petición, en le que se solicitaba

. el examen de la Constitución actual y La separaci6n del Gobernador, debido a que

. había mostrado "total indiferencie." hacia los ministros 2/. .

9) El Comité Especial toma nota sin embargo, de que una Comisión Cons'iJitu
cional designada por la Potencia administradora arribó al Territorio el 13 de'
noviembre de 1973 y, luego de celebrar consultas con la poblaci6nlocal, recomend6,
entre otras cosas, la limitación de las atribuciones del Gobernador, la expansi6n
del Consejo Legislativo y la elección del Ministro Principal por votación directa
de todos los miembros electos del Consejo Legislativo. El Comité Especial nota con

2/ Véase el anexo del presente capítulo, sección A, párr. 4.
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satisfacció~ que se ha de~arrollado una co~ciencia,política en el pueblo del
Territorio y que este pueblo está preparado para adoptar medidas substanciales a
fin'de lograr su pleno gobierno propio interno; expresa la esperanza de que sus
deseo!3 sean respetados en el ejercicio de su derecho enunciado en la resolu
ción 1514 (XV).

10) El Comité Especial toma nota con satisfacción de que la tendencia hacia
la Unidad entre las Islas Vírgenes Británicas y las Islas Vírgenes, de los Estados
Unidos, así como de la reciente discusión, en una reunión conjunta celebrada por
los órganos legislativos de los dos Territorios, de los medios para disminuir las
dificultades de inmigración. El Comité opina que su corrt í.nuada cooperación les
permitirá, mediante un enfoque común, solucionar problemas que son demasiado com
plejos para que cada Territorio los resuelva independientemente.

11) El Comité Especial celebra los esfuerzos del Gobierno del Territorio para
diversi.ficar sueconoÍnía mediante el desarrollo de la agricultura, 'la ganadería,
las pesquerías, actividades financieras internacionales, y las industrias manufac
tureras y la adopción de med~das para establecer industrias que ,no produzcan conta
minación. El Comité expresa-la esperanza de que el Territorio sea capaz de igualar
a corto plazo su progreso hacia la autonomía polí.tica con un progeso similar hacia
la independencia económica.

Islas Caimán
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12) El Comité Especial lamenta que no haya habido cambios en el sistema cons
titucional del Territorio desde la promulgación de la Orden Constitucional de las
Islas Caimán, del '22 de agosto de 1972 y toma nota de que, en virtud de dicha Orden
el GObernador si~'ue investido de amplios poderes.

13) El Comité Especial toma nota de la sostenida prosperidad del Territorio,
pero considera que las actividades en que se basa. la economía del Territorio, a
saber, el turismo, el desarrollo de los bienes raíces y las finanzas internaciona
les, son muy vulnerables a las fluctuaciones de' la situación económica internacional.
Por lo tanto, el Comité hace un llamamiento a la Potencia administradora para ,que
diversifique la econoII;lía haciendo más hincapié en sectores como la agricultura, la
pesca, la silvicultura y las industrias manufactureras a fin de hacer posible la
autos~iciencia económica del Territorio.

14) El Comité Especial toma nota con ~atisfacción de 'los recientes aconteci
mientos .sociales y educacdonafes ocurridos' en el Territorio , particularmente la
continuación de la contribución del Gobierno a la Universidad de las Indias
Occidentales 'y la formación de la mayoría de los maestros locales en la zona del
Caribe.

MOlltserrat

15) El Comité Especial nota una vez más con pesar que desde 1960 no se han
producido cambios fundamentales en las disposiciones constitucionales relat.ivas a
Montserrl;Lt. Sin embargo, aplaude el deseo del Gobierno de Montserrat de participar'
en programas de cooperación política y ecohómica en la zona del Caribe; como lo '
evidencia la firma del tratado por el que se establece la Comunidad "del Caribe
(CARICOM), que abarca el Mercado Común del' Caribe. Insta también a la Potencia



administradora a que no imponga al Territorio un estatuto futuro que no sea aceptado
libremente por la poblaci6n.

16) El Comité Especial expresa su preocupación por el hecho de que parezca
haber cierta agitación racial en el Territorio, pues esa situaci6n obstaculizaría
el logro por Montserrat del avance económico que es indispensable para la super
vivencia de su pueblo. Por lo tanto, el Comité ex:¡?resa la esperanza de que la
Potencia administradora haga todo lo que esté a su alcance para ayudar al Territorio
a resolver esta situación.

J.7) El Comité Especial toma nota de que aunque el persistente deterioro de
la actividad agrícola debilit6 la posición comercial del Territorio en 1972r su
economía en conjunto ha continuado creciendo. El Comité toma nota también con
satisfacción de que, para reducir la extremada dependencia del Territorio de las
inversiones y la ayuda extranjera y del turismo, el Gobierno de Montserrat está
tratando de ampliar su base económica, poniendo especial empefto en hacer que la
agricultura sea más atractiva para los jóvenes yen alentar'la creaci6n de indus
trias basadas en la agricultura.

Islas Turcas y Caicos

18) El Comité Especial toma nota de los siguientes tres acontecimientos polí
ticos ocurridos en el Territorio: a) la Orden Constitucional de las Islas Turcas
y Caicos de 1969 fue enmendada en abril de 1973 a fin de dar, entre otras cosas,
más facultades al Consejo de Estado en la administracióJ;l de los asuntos internos;
b) el Gobierno del Reino Unido anunció al mes siguiente la designaci6n de un
Comisionado Constitucional para revisar las pautas de cambio cOIlstitucional abiertas
al Territorio; y c) el Gobierno del Ca~adá declaró en abril de 1974 que no pensaba
seguir cons~derando la cuestión de una posible asociación de las Islas Turcas y
Caicos con el Canadá. El Comité expresa'la esperanza de que las consultas inicia,
das por el Comisionado Constitucional hacia fines de octubre de 1973 aporten un
progreso constitucional significativo al Territorio.

19) El Comité Especial opina que las Islas Turcas y Caicos son víctimas de
muchos de los problemas económicos que se plantean en los otros tres Territorios
en estudio, pero complicados por una escasez aún mayor de recursos naturales y que
el no haber desarrollado una industria agrícola local capaz de abastecer a más de
una pequefta fracción d~ las necesidades del Territorio impone una gran carga sobre
sus recursos. El Comité advierte los esfuerzos del Gobierno por suplir esas defi
ciencias mediante el desarrollo de la industria de los bienes raíoes y del turismo,
pero considera que, dada la vulnerabilidad de estas industrias, debería apresurarse
con máxima urgencia la búsqueda de otros medios posibles de Qesarrollo econ6mico
PB:ra los cuatro Territorios de que se trata. En el caso de las Islas Turcas y
Caicos, el Comité insta particularmente a la Potencia administradora a que haga
tódo lo ~osible por ayudarlas a acelerar el desarrollo de su industria pesquera.
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A. ISLAS VIRGENES BRITANICAS*
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• Publicado anteriormente con la signatura A/AC.109/L.940.
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l. GENERALIDADES

l. La información básica sobre las Islas Vírgenes Británicas ~/ figura en el
informe del Comité Especial a la Asamblea General en su vig~simo octavo período
de sesiones b/. A continuación se proporcionan informaciones complementarias.

2. En la información corriente proporcionada por el Gobierno del Reino Unido,
se han revisado los resultados del censo de 1970 efectuado en el Territorio, al
que se hizo referencia en el último informe del Comité Especial. Según el informe
de la Potencia administradora, la cifra corregida de población correspondiente a
1970 es de 10.298 habita~tes. Según se infor~a, el aumento de casi 40% más que el
censo de 1960 se debe en gran parte al resultado de una inmigración neta a raíz
de la expansión econCmica rápida, pero de corta duración, ocúrrida en el Territorio·
a fines del decenio de 1960.

2. EVOLUCION CONSTITUCION~ y POLITICA

A. Constitución

3. No ha habido cambios fundamentales en los arreglos constitucionales qu~

figuran en la Virgin Islands (Constitution) Order de 1967, aunque en 1970 y 1971
se aprobaron algunas enmiendas c/ ~ En pocas. palabras, la estructura del Gobierno
está formada por un Gobernador designado por la Reina, un Consejo Ejecutivo y un
Consejo Legislativo. El Gobernador está encargado de la defensa y la seguridad
interna, las relaciones exteriores, la administración pública, la administración
de justicia y la hacienda y tiene reservados los poderes legislativos nec~sarios

para el ejercicio de sus funciones especiales. En otras cuestiones, s¡n embargo,

al Esta sección está basada en informes publicados y en informaciones tr.ans
mitidas al SecretarÍ'o General por el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e .
Irlanda del Norte en cumplimiento del artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas
el 9 de agosto de 1973, para el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 1972.

b/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo período de
sesiones. Suplemento No~ 23 (A/9023/Rev.l), vol. V, cap. XXIV, anexo, sección A.

. c/ ~bid.? vigésimo quinto período de ses~ones 2 Suplemento No., 23 (A/8023/
Rev.l), vol. IV, cap. XVIII, anexo I.C, párrs. 6 a 9 (disposiciones principales),
1bid., vigé::;imo sexto período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/8423/Rev~1), vol. IV,
cap. XXIV, anexo I.C, párrs. 9 a 11 (enmiendas relativas a los requisitos de resi
dencia que deben cumplir los aspirantes a miembros del Conséjo.Legislativo y cali
ficaciones de residencia para los votantes'); ibid.!.., vigésimo séptimo período de
sesiones, Suplementó No. 23 (A/8723/Rev.l), vbl. V, cap. XXII, anexo. sección e
párr. 6 (enmienda por la que se designa Gob'ernador-BJ. Adm.inist;ador)~ ~
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se requiere normalmente que obre de conformidad con el as~soramiento del
Consejo Ejecutivo. El Consejo Ejecutivo está formado por el Gobernador, que io
preside, dos miembros natos (el Procurador General y el Secretario de Hacienda)
y tres ministros, uno de los cuales es el Ministro Principal. El Gobernador
designa como Ministro Principal al miembro elegido del Consejo Legislativo que
parezca tener mas posibilidades de obtener una mayoría. Los otros dos ministros
son designados por el Gobernador a propuesta del r1inistro Principal. El Consejo
Legislativo está formado por un Presidente, elegido fuera del Consejo, dós miem
bros natos (el Procurador General y el Secretario de Hacienda), un miembro desig
nado por el Gobernador previa consulta con el Ministro Principal y siete miembros
elegidos en representación de sendos distritos electorales.

B. Evolución constitucional reciente

4. Según se informó anteriormente dI, un Comité Constitucional.establecido por
el Consejo Legislativo en 1972 con el propósito de estudiar propuestas para
cambios constitucionales empezó a principios de 1973 a recabar el criterio de la
población sobre dichos .cambios. En una resolución aprobada el 4 de' abril de 1973 el,
el Consejo decidió pedir al Gobierno del Reino Unido que destituyera al Gobernador
Derek G. Cudmore, teniendo en cuenta su "total falta de atención" hacia los minis
tros durante los dos años que había ocupado su cargo en el Territorio. En parti
cular, se señaló que, haciendo caso omiso del asesoramiento de los ministros, el
Gobernador había conmutado por prisión perpetua la pena de muerte de un asesino
convicto. El pedido, que fue enviado el 19 de abril por conducto del Gobernador
a Sir Alec Douglas-Home, a la sazón Secretario de Estado de Asuntos Exteriores y
del Commonwealth del Reino Unido, incluía peticiones de que se destituyese al
Gobernador y se revisase la Constitución actual.

5. En una carta de fecha 16 de mayo de 1973 dirigida al Gobernador, Sir Alec
manifestó que no veía motivos para recomendar a la Reina que se revocase el nom
bramiento del Gobernador f/. No había recibido pruebas de que el Gobernador
hubiese dejado de observar las disposiciones ie la Constitución en el desempeño
de las funciones de su cargo. Además, Sir Alec se manifestó satisfecho de que ~

al conmutarla pena de muerte, el Gobernador había considerado con muchísimo
cuidado todos los aspecto del caso antes de llegar a una decisión que, según dijo
Sir Alec, contaba con su pleno apoyo.

di Ibid. ~ vigésimo octavo período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/9023/Rev.l),

vol, V, cap. XXIV, anexo, secci5n A, párr. 6.
el Ibid., parrs. 12 a 13.

fl El 22 de marzo de 1974, la Oficina de Asuntos Exteriores y del Commonwealth
del Reino Unido anunció que al expirar el mandato del Sr. Cudmore en julio de 1974,
sería reemplazado por el Sr. Walter Wallace como Gobernador de las Islas Vírgenes
Británicas. Anteriormente el Sr. W'allace había prestado servicios como Secretario
de Establecimiento en las Bahamas y más recientemente habíá actuado co~o Secretario
del Consejo Ejecutivo en Bermudas.
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6. En cuanto al pedido de reV1s~on de la Constitución actual, aebido a que era
"arcaica y restrictivail

, Sir Alec m'anifestó que no podía aceptar este pedido en
él curso de 1913. Agregó, sin embargo que si, a la luz de los resultados y reco
mendaciones de su Comité Constitucional, el Consejo Legislativo considerase conve
niente aprobar una resolució!]. por la que se i.nvitara al Gobier:qo del Reino Unido
a revisar la Constitución actual, entonces estaría dispuesto a considerar debida
mente dichas representaciones.

1. El 22 de marzo, el Consejo Legislativo aprobó por unanimidad una moción
introducida por el Sr. Willard tnleatley, Ministro Principal, en la que se pedía
al Gobierno del Reino Unido que designase una comisión constitucional a fin de
que examinara la Constitución actual y formulara recomendaciones en cuanto a cual
quier modificación que podría considerarse conveniente, teniendo en cuenta la
opinión local. .

8. $n un discurso pronunciado ante el Consejo Legislativo el 11 de septiembre,
el Gobernador manifestó que siempre se había previsto una revisión de la
Constitución de 1961, tras un período razonable de experiencia. Señaló que durante
Unos 18 meses el Consejo había estado averiguando las opiniones de la población a
este respecto y que recientemente había aprobado la moción mencionada anterior
mente. Informó al Consejo de que el Secretario de Estado de AsuniosExteriores y
del Commonwealth del Reino Unido había convenido en designar una comisión para que
se ocupase de la revisión de la Constitución.

9. Según se dijo, el 22 de septiembre el Sr. Oliver Cills, ttinistro de
Comunicaciones, Obras Públicas e Industria, había celebrado conversaciones en
Londres con Lord Balneil, Ministro de Estado de Asuntos Exteriores y del
Commonwealth del Reino Unido, en relación con la revisión de la Constitución.

la. A principios de noviembre se anunció que el Secretario de Estado había noti
ficado al Gobierno de las Islas Vírgenes Británicas que se había designado una
Comisión para examinar la. Constitución y que los comisionados eran las siguientes
personas: .Sir Colville Deverell, antiguo Gobernador de las Islas de Barlovento,
Gobernador de Mauricio y Asesor Constitucional en las Islas Seychellesy el
.Sr. Ha:rvey Lloyd da -Cost a , Procurador General de la antigua ]'ederación de las
Indias occidentales.

11. A raíz de este anuncio, el Sr. Hheatley manifestó en una emlSlon de radio que,
en la etapa actual de desarrollo, el Territorio debería tratar de lograr la auto-
nomía interna aumentando la responsabilidad ministerial en esferas tales como las
finanzas, los asuntos internos y los servicios públicos y reduciendo las .atribu
ciones del Gobernador de manera que el Gobernador tuviese a su cargo principalmente
la defensa y las ·relaciones exteriores. Propuso que se tuviesen e~ cuenta los
siguíentes puntos: a) la existencia de un sentimiento entre los nativos de las
Islas Vírgenes Británicas de que los representantes elegidos del Territorio deberían
ejercer mayor control sobre su destino, permitiéndoles así evitar o eliminar los
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efectos adversos de las fluctuaciones en la economía como había sido el caso en
los últimos afios; b) el a~ento de la conciencia política de la población local;
c) el desarrollo de ideales democráticos resultante de contactos más personales
con el mundo exterior, y d) acontecimientos recientes de importancia ocurrd dos
en la región del Caribe tales como la i.ndependencia de las Bahamas en 1973 y la
de Granada en 1974.

,
12. Según el Sr. 't<1heatley~ había muchos defectos en el ~istema constitucional del
Reino Unido, especialmente en lo tocante 8. los territorios dependientes pequeños.
Había necesidad de elaborar un sistema que se relacionase con las necesidades par
ticulares del Territorio, con especial atención a SU reducido tamaño, innumerables
islas, reducida población homogénea, ubicación geográfica y partidos políticos
disidentes.

, .
13. Por último, el Sr. Wheatley señaló que hay lID movimiento general ascendente
en la economía y pronosticó que en algún momento, el Territorio ya no dependería
del Gobierno del Reino Unido para sus subsidios. En consecuencia, expresó la " •
esperanza de que se concediese la autonomía interna a las Islas Vírgenes Británicas.

14. La Comisión Constitucional llegó al Territorio el 13 de noviembre y celebró
relmiones en Road Town, la capital, y en todas las islas hasta el 27 de noviembre.
La mayoría de los participantes en las reuniones recalcaron la necesidad de efectuar
cambios constitucionales. Habida cuenta del gran número de nativos de las Islas
Vírgenes Británicas que residen en las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, la
Comisión los invitó a que aportasen sus opiniones, fuera oralmente o por escrito,
durante la semana que comenzaba el 19 de noviembre.

15. En total, asistieron a las reuniones unas 700 personas. Las principales
opiniones que se presentaron a la Comisión fueron las siguientes: a) se estimaba
que las atribuciones del Gobernador deberían limitarse y que el Gobernador debería
ser nativo de las Islas Vírgenes Británicas o de las Indias occidentales; b) 'a
edad para votar debería reducirse a 18 años y e) el ',.f, ampliarse ~l Consejo
Legislativo a fin de considerar la inclusión de mí en.o. ,:'8 elegidos en general por
los votantes de todas las islas. Las dos reuniones de la Comisión celebradas el
24 de noviembre fueron presididas por el Sr. Recial Geor~e, Dirigente de la 9POS~

ción quien se expresó en detalle sobre la organización de la Constitución y mani
festó que las dificultades eran imputables en parte al fracaso de quienes se ocu
paban de la Constitución. Entre otras cosas, dijo que: a) la hacienda debería
tener un ministerio separado, preferiblemente bajo la autoridad del Ministro
Principal; b) Anegada debería enviar a su propio representante elegido; e) el
lnnistro Principal debería ser designado por el Gobernador con el asesoramientp
de los miembros del Consejo Legislativo; Y d) el Consejo Legislativo debería tener
once miembros elegidos y en la Constitución deber!a reconocerse los derechos del
dirigente y los miembros de la Qposición.
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C. Principales recomendaciones de la Comisión Constitucional

16. En su informe de fecha 20 de diciembre de 1973, la Comisión Constitucional
declaró que sus recomendaciones se basaban en el convencimiento de que la mayoría
de los ciudadanos del Territorio no consideraban que él momento era oportuno para
la plena autonomía interna. En consecuencia, la Comisión había recomendado deter
minados cambios que concederían responsabilidad adicional a los representantes
elegiaos como, requisito previo para un mayor progreso constitucional.

Hacienda

17. La Comis~ón recomendó que se eliminara la hacienda de la lista de responsa
bilidades especiales del Gobernador según se dispone en la Constitución actual.
Pasaría luego a ser responsabilidad del Ministro Principal, cuya designación sería
Ministro Principal y Ministro de Hacienda. De esta manera, los electores podrían
observar que la decisión y ejecución de las políticas estarían en manos de repre
sentantes elegidos •

Miembros natos

18,. El $ecretario de Hacienda se convertiría en el Secretario Permanente del
Ministro Principal y Ministro de Hacienda y en los Consejos Ejecutivo y Legislativo
sería re~mplazado por el Secretario Principal quien respondería al Gobernador por
la coordinación general del Gobierno y s~ria su asesor principal en asuntos que
están dentro de la esfera especial del Gobernador. El Procurador General conti
nuaría prestando servicios como miembro nato en ambos Consejos.

El Gobernador

19. Las otras funciones del Gobernador se mantendrían sin modificaciones.

Atribuciones para conceder indultos

20. En virtud de la Constitución vigente, el Gobernador .posee la facultad de
conceder indulto en nombre de la Reina. Si bien está obligado a consultar con el
Consejo Ejecutivo, no está obligado a aceptar su asesoramiento. Tras un examen
de las prácticas utilizadas en diversos países en distintas etapas de desarrollo
constitucional y la situación q~e había provocado el pedido mencionado en el
párr. 4 supra, la Comisión ~ecomendó que el Gobernador 'contínuase ejerciendo la
prerrogativa de la clemencia según su propio criterio deliberativo. no oostante,
debería reGibir el asesoramiento de un Consejo de Asesoramiento creado especial
mente, en el que estuviesen incluidos el Procurador General y entre tres y cinco
otras personas designadas por el Gobernador, entre ellos por '10 menos un médico
calificado. NingÚn miembro del Consejo Legislativo podría ser elegido para parti
cipar ,en dicho Consejo.
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Consejo Legislativo

21. El Consejo Legislativo era demasiado reducido en relación con el Consejo
Eje.cutivo y debería ampliarse a fin de permitir que desempeñase un papel más
efectivo. En cOLsecuencia, la Comisión recomendó que el Consejo Legislativo se
ampliase a ocho miembros elegidos en distritos electorales de un solo miembro
y cuatro lniembros elegidos en general, ambos grupos en el sistema alternativo de
votación (véase el párr. 24 infra) y dos miembros natos, y que se debería 'elegir
al Presidente y al Vicepresidente como se hace actualmente.

Ministros

22. Tras una elección general, el Ministro Principal debería ser elegido por
votación directa de todos los miembros electos del Consejo Legislativo y debería
ser designado por el Gobernador. Posteriormente, el Ministro Principal debe
seleccionar otros dos Ministros para que sean designados por el Gobernador.

Arreglos electorale~

23. La edad para participar en la votación dtoe disminuirse de 21 a 18 años,
pero la edad que deben tener los aspirantes a ser elegidos al Consejo Leg~slativo

debe mantenerse en 21 años.

24. La Comisión recomendó que los ocho miembros elegidos del Consejo Legislativo
y los cuatro miembros generales deben ser elegidos según e~ sistema alternativo
de votación. En este sistema, el votante, indica su preferencia por los candidatos
en el orden de primera selección, segunda, tercera, etc. Para ser elegido" un
candidato neceGitaría mayor-fa absoLuta; Si ningún candidato obtiene esa mayoría,
el candidato que cuente con el número más reducido de votos sería eliminado de la
lista y sus votos se redistribuirían entre los candidatos restantes, en el orden
de segunda preferencia. Se continuaría este proceso hasta que un candidato hubiese
obtenido una mayoría absoluta.

Declaración de derechos

25. La Comisión manifestó que, por lo ge~eral, no se incorporaba una declaración
de derechos en una Constitución mientras no se hubiese llegado a la etapa de plena
autonomía interna o ind.ependencia. No obstante, de acuerdo con su criterio se
había llegado la etapa en que era oportuno incluir y consagrar en la Constitución
una declar~ción de derechós.

D. Actividades militares

26. El 26 de a"tril de 1973, los Gobiernos del 'I'er:.:itorio y de los Estados Unidos
de América firmaron un acuerdo por el que se concedía autorización a la Marina
o.e los Estados Unidos para usar una pequeña extensión de tierra para fines mili
tares en Anegada. Un vocero de la Marina de los Estados Unidos manifestó que el
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acuerdo expiraría el 30 de junio de 1974, que no se construirían instalaciones per
manentes en la isla y que el lugar se utiliza:,ía para el lanzamiento de blancos para
vehículos telegiados. Como parte del acuerd0 9 la Marina de los Estados Unidos se
hizo cargo de cumplir algunas mejor.as de ·poca importa.ncia en el aeropuer-to d~

Anegada. '

E. Relaciones con las Islas Víraen~~~e lo~ Estados Unido~

27. Se recordará g/ que el Sr. Derek Matthews, Gobernador Interino de las Islas
Vírgenes Británicas9 y el Sr. Melvin H. Evans, Gobernador de las Islas Vírgenes de
los Estados Unidos, junto con funcionarios públicos, dirigentes sociales y políticos
de los dos Territorios 9 se reunieron el 21 de octubre de 1972 para celebrar en
Road Town el primer Día de la Amistad oficialmente proclamado. En esa oportunidad
se informó que el próximo Día de la Amistad se celebraría en las Islas Vírgenes de
los Estados Unidos.

28. Los Gobernadores de los dos Territorios lanzaron proclamas en las' que designaban
el 27 de octubre de 1973 como Día de la Amistad. El Gobernado~ Cudmore y su. señora y
200. nacionales de las Islas Vírgenes Británicas viajaron a Red Rook, Santo Tomé,
donde les extendió la bienvenida el Gobernador Evans y el Senador Virgil Brown de
las Islas Vírgenes de los Estados Unidos. La delegación del Gobierno estaba enca
bezada por el Ministro Principal Wheatley y entre sus miembros se contaba el
Sr. Lavitty Stout, a la sazón dirigente de la oposición, y el Sr. H.R. Penn,
Presidente del Consejo. En total, unas 400 personas de los dos Territorios partici
paron en la celebración.

29. El 20 de enero de 1974 se ceJ.ebró en Road Town una sesión conjunta de los cuer
pos legislativos de las Islas Vírgenes Británicas'y de las Islas Vírgenes de los
Estados Unidos. Se aprobaron por unanimidad dos resoluciones sobre asuntos relati
vos a la crisis de energía y a las políticas de inmigraci6n de las Islas Vírgenes de
los Estados Unidos. El Presidente del Consejo Legislativo de las Islas Vírgenes
Británicas y el Presidente del Cuerpo Legislativo de las Islas Vírgenes de los
Estados Unidos presidieron la sesión en forma conjunta.

30. Las deliberaciones sobre la crisis de la energía y sus efectos en las Islas
Vírgenes Británicas se concentraron en la escasez de gas para cocina y de otros com
bustibles y en el elevado, costo de la gasolina en el Territorio, en comparación con
la situación en las Islas Vírgenes de los Estados Unidos. Se tomó nota de que la
Hess Oil Corporation de Sto Croix~ filial de la Ame~da !less Corpora'tion de los
Estados Unidos, había interrumpido el suministro de petróleo a las Islas Vírgenes
Brit~nicas. En la resolución se pedía una reunión conjunta de miembros de ambos
cuerpos .legislativos 9 los dos Gobernadores, un representante de la Hess Oil
Corporation y un funcionario del Departamento del Interior de los Estados Unidos.

g/ Documentos Oficiales de la Asamblea Gen~ral~ vigési~o octav~ período d~

sesiones, SU'l;>lemento~~(A/9023/Rev.l)" vol, V, cap. XXIV, anexo , secc , A,
párrs. 14 a 19. .
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31. En relación con la cuestión de la inmigración, los legisladores de las Islas
Vírgenes Británicas mencionaron las dificultades experimentadas por los naturales
de su Territorio que viajaban a las Islas Vírgenes de los Estados Unidos y se pidi6
un procedimiento más conveniente. Se reconoció que la inmigraci6n era una función
del Gobierno Federal de los Estados Unidos y se aseguró que se trataría el asunto
con las autoridades competentes.

32. En enero de 1974,. el Ministro de Recursos Naturales y Salud Pública celebr6
conversaciones en Puerto Rico con un representante del Depart~mento de Agricultura
de los Estados Unidos y un representante de las Islas Vírgenes de los Estados. Unidos
acerca. de la reiniciación de las exportaciones de ganado de las Islas Vírgenes
Británicas a las Islas Vírgenes de los Estados Unidos. Se esperaba que el comercio
entre los territorios se iniciaría en el próximo futuro.
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3. SITUACION ECONOMICA

33. La economía de las Islas Vírgenes Británicas depende principalmente del turismo,
el aprovechamiento de tierras y un creciente sector industrial. Se considera'que el
turismo es'el que tiene mayores posibilidades para ayudar al Territorio a alcanzar
sus objetivos de desar'rollo . Por 10 tanto, el Gobierno está tratando de proporcionar
los incentivos necesarios para permitir que la industria turística se con~ierta en
una actividad que funcione todo el año. Además, está también alentando activamente
el desarrollo de la agricultura, en un esfuerzo por reducir al mínimo las importa
ciones de alimentos. La ganadería, la avicultura y la industria pesquera son
también de programas de desarrollo del Gobierno. Entre las medidas que se estaban
adoptando, había una invitación a intereses comerciales particulares de América del
Norte para que establecier~n en el Territorio empresas que no produjeran contaminación.

34. En 1971~ el valor de las importaciones descendió por primera vez en un 15%
a 8,7 millones de dólares h/, desde el nivel máximo de 10~2' millones de dólares
en 19'{0. El val.or de las exportaciones y reexportaciones registró un considerable
aumento a 371.000 dólares, constituidos principalmente por reexportaciones de
maquinaria y equipo. Las importaciones desde el Reino Unido alcanzaron su nivel
máximo al 25%, mientras que las, procedentes de los Estados Unidos, Puerto Rico y las
Islas Vírgenes de los Estados Unidos declinaron a algo menos del 50%. La disminución
de las importaciones ocurrió principalmente en materiales ,de construcción, lo que
refl~ja el nivel decreciente de la actividad económica en 1971.

35. En 19t1~ las importaciones de alimentos siguieron aumentando como en años
a~teriores~ ,pero otros artículos de consumo permanecieron aproximadámente a su
nivel de 1970. La principal expor-t ac íón fue el pescado fresco que, junto con las
reexportaciones, se envió principalmente a las Islas Vírgenes de los Estados Unidos.
No se dis~one de datos completos para 1972"pero parece que hubo poco cambio en
comparación con los niveles de 1971.

36~ Durante el primer trimestre de 19,73, las importaciones alcanzaron a 1,9 millones
de dólarea, lo cual cons;tituyó solamente Ur1 :I;.igero aumento sobre los 1,84 míLl.ones
de dólares reg~strados, para el primer trimestre de 19,72. Las importaciones de
manufacturas y artículos de consumo est.uví eron muy. por encima del nivel de 1972,
entre ellas las importaciones de alimentos aumentaron en 15%~ a pesar de que aproxi
madamente la mitad de este aumento se debe a que los pr~cios de los alimentos son
más altos. Durante este período~ las importaciones de combustible registraron una
gran disminución, debido principalment.e al despacho atrasado de algunas importaciones.

37. En su discurso del 11 de septiembre de 1973, ei Gobernador dijo que ,la
Administraci6n había comprobado que existía un mercado local relativamente grande
para todos los productos agrícolas y ganaderos. Dijo q~e en el primer trimestre
de 1973 las importaciones de productos agrícolas habían alcanzado a 185.000 dólares.
Cuando se tomaba en cuenta el consumo de la producci6n local, la demanda total era
más alta que la indicada por esa cifra. El Gobernador anotó que el principal factor
de limitación era la falta de crédito agrícola y dijo que se estaban haciendo esfuer
zos para lograr apoyo financiero del Banco de Desarrollo del Caribe.

h/ La moneda, local es el dólar de los Estados Unidos.

-75-



d) Se mejoraron los servicios de aeropuerto.
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41. El 22 de diciembre de 1973 se inició la publicación de una revista mensual,
The .British Virgin Isl~.

39. Durante el período que se examina, el Gobierno e~optó ias.siguientes medidas
para promover el turismo:

c) Se pusieron en.ejecución planes para el aprovechamiento de Anegada y del
cayo Wickham (véase infra los párrs. 68 a 72).

42. La industria turística recibió un.nuevo estímulo como resultado de un contrato
firmado recientemente entre la Rockresorts. rnc., propietaria de la Little Dix Hotel
Corpor-at í.on, y la Loews Rese'f".~.tion, Iric , En virtud de este contrato, las 13 oficinas
de reservas de la Loews -én 1~u2;ica del Norte y las del Japón y Europa servirían
como fuente de información g~' ral sobre el Territorio.

43. En su discurso del 11 de septiembre de 1973, el Gobernador declaró que el
Ministerio de Recursos Naturales y Salud Pública seguía encargándose de los asuntos
de tierr~s. No se había considerado conveniente transferir toda la administración
de tierras y Ievantamientos (diferente de la de aprovechamiento en gran escala) a la

a) El Ministro Principal y los miembros de-la Junta de Turismo hicieron varios
viajes a otros países, incluidos los Estados Unidos y el Reino Unido. Ambos son
zonas de inmenso potencial para el turismo y para las inversiones en general.

38. En 1972, los turistas que visitaron las Islas Vírgenes Bri.tánicas alcanzaron
a 45.000, unaum~nto del 16% sobre 1971. El aumento en el número correspondió a
la disminución en la duración de su permanencia. Durante este período~ no hubo
aumentos importantes en lo tocante a facilidades de alojamiento hotelero o de otro
tipo.

b) Se invitó a varios grupos de agentes de viaje a que visitaran el Territorio
y sus lugares de excepcional belleza natural y estudiaran sus servicios turísticos.

40. ~n la primera mitad de 1973, el número de visitantes aumentó de 15% a 20%, en
relación con el período correspondiente de 1972. Sin embargo, aparentemente los
vjñitantes gastaban menos, un hecho que el Gobernador atribuyó en su reciente discurso
(véase supra) al aumento del costo de la vida en los Estados Unidos y Europa. En
cambio, el Gobernador sostuvo la opinión de que el. Territorio podría al mismo tiempo
beneficiarse del aumento dp los precios en otros sitios porque los viajeros (le
América del Norte podrían dirigirse a la zona del Caribe para vacaciones futuras.
Según un reciente estudio hecho por la revista The Travel Agent, el Territorio
recibió en 1973 un aumento importante de turistas de los Estados Unidos, llegados
por vía aérea, a pesar de que su participación en el intercambio aéreo con otros
países siguió siendo insignificante.



oficina del Ministro Principal,. como se había propuesto el año anterior. El
Gobernador dijo que no se debía descarta.r la propuesta .de establecer un departamento
separado para combinar'el actual Departamento- de' levantami-entos~ la Oficina de
Planificación Urbana y ciertas otras funciones desempeñadas actualmente por el
Ministerio.

44. La Aliens Land Holding Regulation Act regula la tenencia de tierras por
personas que no sean natÜrales de-las Islas Vírgenes B!'i~ánicaf¡. Para asegur-ar que
se cumplan las obligaciones de aprovechamiento contraídas en el momento de la
concesión de licencias para la tenencia de tierras por extranjeros, se ha propuesto
la promulgación de enmiendas apropiadas al estatuto.

4'5. En 1912 se' concedí.eren en virtud de esta Ley 16 licencias para la tenencia de
ti~rras, en comparación con 68 licencias otorgadas en 1911. Entre enero y agosto
de 1913, se otorgaron 51 licencias de ese tipo. Las obligaeiones de aprovechamiento
por estas tierras alcanzaron a. más de 1,5 millones de dólares. Actualm2nte se estan
considerando enmiendas a la A~\ens Land Holding Regulation Ac~, que garantizarían
el' cumplimümto de estas obligaciones de aprovechamíent.o ..

46. En un comunicado de prensa de fecha 28 de junio de 1913, el Gobi~rpo de l~s

Islas Vírgenes Británicas anundó su decisión de ceder a terratenientes ciertas
tierras' excedentes, en las zonas en que la línea de la playa era contigua al cayo
Wickham. ,Las tierras se van a ceder gratuitamente a los propietarios de +'ierras
adyacentes. En el comunicado de prensa se establecía además ql1e se cumpliría la
decisión en todos los casos sin tardanza innecesaria, una vez que el Gobierno
comprobara que s~ había cumplido con las necesidades de. drenaje, alcantarillado y
otros servicios públicos, o que se los había previsto.

•

41. Parte de los 24,5 acres de tierras recup~radas en el cayo Nanny fue aprovechada
por la Talbot Development en septiembre de 1913. La Drake' s" Charinel Condominiums,
Ltd. construyó 40 unidades de condominios en un terreno de tres acres con vista al
puerto del cayo Nanriy. Se espera que se ini'cien pronto nuevas urbaní zucfonés en
otras zonas del cayo Nanny, que está cerca de Road Town y tiene un atractivo especial
para los propietarios de yates debido a su bí.en protegido fondeadero;

48. A fines de 1912,' el estudio catastral regional y proyecto de registro iniciado
en 1971 había completado los levantamientos y el registro de tierras de zonas que
incluían la isla Beef y los cayos circundantes, junto con la sección oriental del
cayo,Tórto¡a y los cayos merinionales. Se informó que estaba por 'terminarse el
trabajo relativo a la sección de Road Town y la sección central y que el trabajo sobre
~l terreno estaba'muy avanzado en la sección controcccidental. A mediados de
sept'iembre debía iniciarse el trabajo en la seccí ón de la bahía Sea Cow y en octubre
en el cayo West End y en los cayos adyacentes. En su discurso del 11 de s~ptiembre

de 1913, el Gobernador dijo que se habían sentado las bases para hacer un buen
trabajo de lev.antamiento en el futuro. Dentro de poco los títulos de propiedad serán
indiscutibles y las transacciones futuras ser~ m~s f~ciles de hacer •
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c. J:nstituciones fináncieras

49. En el transcurso de 1972, se promulgó una nueva ley de bancos que tuvo el efecto
de regular las actividades de la banca y de otras instituciones financieras en el
Territorio y, en el caso de las corporaciones bancarias de las Islas Vírgenes
Británicas, también fuera del Territorio. El Commercial Bank of Tortola. Ltd.
se estableció en 1972, elevando a seis el número total de instituciones financieras:
el Virgin Islands National Bank; el Barclays Bank International, Ltd.: el Bank of
Nora Scotia y su filial fideicomisaria: el Chase}1anhattan Bank; el Provident Trust
Company (Tortola)_,_Ltd. ~ y el Commerc:ia!-'!3_8:!!!s of Tortola, Ltd. .

50. El 21 de julio de 1973 el Provident Trust Company (Tortola). Ltd. abrió una
nueva agencia con el nombre de Provident General Agency Div{sioñ~l Sr. Conrad
Maduro, Ministro de Recursos Naturales i:salud·Prlblica. en su~ervención como
orador invitado~ elogió al Provident Trust por sus sobresalientes actividades de
negocios y por promover entre-la población local una clara conciencia en lo que
respecta a las inversiones y a la participación en las empresas de negocios.

51. En un discurso pronunciado el 28 de mayo de 1973. el Ministro Principal dijo
que recientemente había vfsitado las Bermudas un equipo de investigación formado
por' dos personas para lograr experiencia directa acerca de las operaciones de un
refugio tributario. El informe del equipo fue aprobado por el Consejo Ejecutivo y
se lo presentó al Consejo Legislativo. Se estableció un comité especial para
asesorar al Gobierno sobre las recomendaciones del informe, que no se ha dado todavía
a ;>ubli'cidad.

D. Agricultura, ganadería y_pesq~ería

52. La actividad agricola no se ha recuperado nunca completamente de su serio
descenso en la primera parte del decenio, de 1960 y por eso no se puede considerar al
Territo.rio como una "comunidad agrícola ll

• La mayor parte de las tierras cultivables
pertenecen a pequeños hacendados y se siembran rotativamente cultivos alimentarios
y pastos. Actualmente se cultivan caña de azúcar, limas, bananas, cocos y tubérculos.
Los planes de crédito agrícola y de mejoramiento de pastos se fipancian mediante
préstamos hechos con la garantía de las tierras. En su discurso del li de septiembre,
el Gobernador dijo que se había trazado un plan total de desarrollo, basándose en dos
informes recientes sobre producción agrícola. Un agrónomo de la Universidad de las
Indias Occidentales había pre~arado un informe y un asesor agrícola de la P.ritish
Development Divisi~ del Caribe había preparado el otro. Se esperaba que la ejecuc~6n

del plan aumentaría la participación de la agricultura en la economía nacional. En
el mismo discurso, el Gobernador dijo que había un vasto merca~o local para todos los
producto~ agropecuarios, como lo demostraban las considerables importanciones de
alimentos.

53. Anotando que la falta, de créditos era una causa principal d~ la baja producci6n
agrí~ola, el Gobernador dijo que se estaban haciendo esfuerzos para conseguir con
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este fin un préstamo de 100.000 dólares del Banco de Desarrollo del Caribe. El
Consejo Legislativo acababa de aprobar por unanimidad,la Loans (Banco' de Desarrollo
del Caribe) Bill i/.--
54. La industria agropecuaria se está ~mpliando con ayuda del Gobierno. La cría
de ovejas (Virgen Gorda) y de ganado bovino (Tortola y Jost Van Dyke) han mostrado
el aumento más significativo (véase también el párr. 32 ~upr~). En 1972 estabmn
en producción seis granjas agrícolas. El Gobierno ha so.Lde í bado dos becas para
naturales de las Islas Vírgenes ,Británicas por intermedio del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 9 una para estudiar en el exterior aprove
chamiento ganadero' y la otra para la capacitación de un auxiliar veterinario. Ambas
becas serían para 1974 y 1975.

55. La pesca industrial ha dado señales claras de mejoramiento. Equipos de estudio
de la Universidad de Miami (Estados Unidos) y de la Mariculture, Ltd., que maneja
un criadero comercial de tortugas en las Islas Caimán, llegaroñ recientemente ~l
Territorio para hacer estudios sobre las posibilidades de la piscicultura en Anegada.
Los dos 'equipos estudiaron las, posibilidades dé: a) criar peces co~ aletas, tales como
pámpanos, pargos y delfines, para consumo loc~ y. para exportación; b) desarrollar
la pesca deportiva en las aguas que rodean a Anegada; y c) pescar co~ercialmente

camarones y criar huevos de camarones en lagunas de asua salada en Anegada. Los
resultados de los distintos 'estudios se enviaron al Gobierno. Mediante el PNUD, se
han solicitado para 1975 los servicios de un asesor de desarrollo pesquero, a un
costo total d~ 42.000 dólares.

E. Industria

56. El sector industrial del Territorio es limitado. Los productos más importantes
son el ron y los~aterialesde construcción. Otras industrias comprenden fábricas
de aguas gaseosas, instalaciones para triturar piedras (una de propiedad del
Gobierno) y una industria doméstica que produce artículos de artesanía.

57. El Ministro Principal y el ex Secretario de Hacienda visitaron América del Norte
en u~ intento de atraer inversiones para el Territorio en forma de empresas que no
producen contaminación, tales como la elaboración de pe scado, la produccí.én de
alimentos para,animales domésticos, la construcción de yates' y barcos y diversas
otras industrias ligeras.

i/ En octubre, Sir Arthur Lewis, a la sazón Presidente del Banco de Desarrollo
del Caribe, anunció que, de un total calculad~ en 65 a 70 millones de'd6lares estado-

• unidenses, el Banco no estaba en capacidad de entregar más de 3 millones de dólares
en fondos a proyectos aprobados por el Gobierno, debido a insuficiencia de personal.
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F. Comunicaciones y otros servicios básicos

58. En 1973, el Gobierno siguió mejorando y ampliando las carreteras en todo el
Territorio. En Tortola se terminó una carretera costanera, de Customs House a
Government House Point. En Virgen Gorda y en la isla Beef también se han hecho
muchos trabajos. Se hicieron levantamientos para la construcción de nuevas carre
teras y se estaban haciendo planes para obtener fondos para el trabajo.

59. El Sr. Recial George, dirigente de la oposición, presentó el 18 de octubre de 1973
en el Consejo Legislativo una moción en la que pedía al Ministro de Comunicaciones,
Obras Públicas e Industria que tomara medidas para la continuación de la constru~ción

de carreteras en Virgen Gorda, en el ejercicio económico de 1973 a 1974.~Según el
Sr. George, en su proyecto de presupuesto de capital para 1973, el Gobierno había
indicado que después de 1973 no habría construcción de carreteras hasta 1976. El
Sr. Cills, Ministro de Comunicaciones, Obras Públicas e Industria contestó que el
Gobierno tenía que atenerse a la decisión de la British Development Division del
Caribe en lo relativo a la construcción y pavimentación de carreteras. El Sr. Maduro,
Ministro de Recursos Naturales y Salud Pública, dijo que en la moción del Sr. George
no se tomaban en cuenta las muchas dificultades a que hacia frente el Gobierno debido
a la falta de fondos. La'moción quedó rechazada por una votación de 6 contra 3.

60. Las instalaciones de suministro de agua se han extendido hasta Pasea en el este
y Slaney Point en el oeste y los depósitos y el sistema de distribución del suminis
tro de agua se han mejorado para protegerlos del estancamiento y la contaminación.
La dependencia de obtención de datos está trabajando actualmente con el Instituto
Meteorológico del Caribe de Jamaica, en la obtención de estadísticas sobre precipi
tación pluvial y otras estadísticas hidrqlógicas en Tortola y en la zona de suminis
tro de agua de Road Town. Se ha mantenido el actual sistema de eliminación de dese
chos de Road Town. Se ha solicitado fondos para los servicios de especialistas que
hagan estudios y formulen propuestas sobre instalaciones de eliminación de desechos
en la zona de Road Town. '

61. Se ha pavimentado nuevamente y se ha alargado hasta 2.500 pies el aeropuerto
de Anegada, con vías de acceso de 300 pies en ambos' extremos, y ahora puede recibir·
tipos mas grandes de aviones que hacen el servicio entre las islas (véase también
el párro 26 supra). Las mejoras se hicieron con subvenciones de la British
Development Division del Caribe y con un préstamo de 10.000 dólares del Sterling
Bank y de la Trust Company, rltd., de Gran Caimán. En un reciente estudio de viabi
lidad encargado por la Anegada Corporatl0n, Ltd. (véanse los párrs. 68 a 71 infra),
se demuestra que el aeropuerto de Anegada tier.e capacidad para aviones que hacen
vu~los internacionales. Las obras de las instalaciones del aeropuerto de la Isla
Beef se interrumpieron en 1973 debido al retraso en la obtención de material de cons
trucción del Reino Unido. Se preveía que las mejoras estarían terminadas a princi
pios de 1974.

62. La Prinair Air y la Leeward Islands Air Transport (LIAT) proporcionan servicio
aéreo .regtuar. También hay varios taxis aéreos y aviones contratados que tienen su
punte de partida en el aeropuerto de la Isla Beef.
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65. La Cable and Wireless (West lndies). Ltd. explota. un sistema de teléfono que
enlaza todas las principales islas del grupo. También proporciona un sistema de
telecomunicación a través de su sede en Tortola. La única estación radioemisora
comercial del Territorio, Radio ZBVI, fue inaugurada en mayo de 1965. En julio
de 1973, se anunció que la West Indies Television Network (Canal 3) instalaría en
Tortola un transmisor de televisión en colores' con componentes de estado sólido y
antenas de alta ganancia, diseñadas concretamente para el terreno montañoso de la
isla. Se prevé que los progr~mas empiecen a televisarse en agosto de 1973.

64. Continuó en 1973 la firme expansión del consumo eléctrico. Las unidades eléc
tricas vendidas en 1972 aumentaron en más del 56% sobre el año anterior y las cifras
de ventas para la primera mit~d de 1973 indican que nuevamente se logrará un aumento
sustancial en 1973. La capacidad actual ha resultado ser insuficiente para dar
cabida a la mayor carga, y se ha hecho una propuesta para invertir 300.000 dólares
en la compra de un nuevo grupo electrógeno diesel de 12.000 kilovatios, que estará
funcionando completamente para fines de 1974. La Junta de Electricidad participa
en proyectos de desarrollo que suministrarán energía eléctrica a diversas partes
del Territorio. El Gobierno ha aceptado la recomendación de la Commonwea1th
Deve10pment Corporation de aumentar las tarifas actuales. La recomendación defi
nitiva de la CommomoTealth Deve10pment Corporation sobre la' política a largo plazo
de la industria de suministro de electricidad no-se ha hecho pública.

p ,iI-.'r- 63. Se inf'orm6 que el 17 de agosto de 1972 se inaugur6 un puerto de aguas profUn-
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, das en Port Purce11. Se estaban preparando propuestas para otras obras destinadas

'., a reducir los daños causados por el manipuleo de carga general y carga en
contenedores.
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G. Suministro de combustible

66. En una radiodifusión del 3 de noviembre de 1973, el Ministro Principal mani
festó gran preocupación por los efectos que la escasez de combustibles podría tener
en la economía y pidió que se redujera voluntariamente en un tercio el consumo de
energía. Dijo que el Gobierno tomaría, entre otras, las siguientes medidas: nom
bramiento de un funcionario'de abastecimiento, en virtud de la Distribution and
Pri~es of Goods Ordinance, para que supervisara la asignación del combustible del
Territorio; reducción de las horas de venta de combustible; y prohibición de las
ventas de combustible a navíos que no pertenecieran a las Islas Vírgenes Británicas.
Declaró que ,estas medidas constituían La primera etapa de control y, si no lograba
el objetivo de conservación de energía, el Gobierno impondría controles masestric
tos, incluso la desconexión periódi.ca, en forma rotatoria, de la energía eléctrica
y un control gubernamental directo sobre los servicios de combustlble.

67. El 24 de enero de 1974, el Ministro Principal viajó fuera del Territorio, con
el proyecto de visitar Trinidad y Tabago para examinar con funcionarios del Gobierno
la posibilidad de obtener mas suministros de combustible. El Ministro Principal
también tenía el proyecto de reunirse con directores de la British Deve10pment
Division del Caribe, y asistir a una Conferéncia del Commonwealth del Caribe en
Guyana. Como se señaló en el párrafo 30 sl!pr,a, miembros del Gobierno se reunieron
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ese mismo mes con legisladores de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos en un
intento de 0btener combustible de la Hess Oil Corporation en ese Territorio.

H. Acontecimientos en Anegada y Cayo Wickham

68. El Gobierno de las Islas Vírgenes Británicas aprobó una propuesta de la Sterling
Bank and Trust Company~ Ltd., de Gran Caimán, para estudiar la viabilidad de desa
rrollar la parte occidental de la isla como un lugar residencial de baja densidad
y ~os efectos de ese desarrollo en el resto de la isla en general, así como su posi
ble contribución general a las Islas Vírgenes Británicas (véase también párr. 61
s'upra). En 1973, se estableció en Tortola una sucursal del Sterling..Bank and Trust
Company, la Anegada Corporation. Ltd., con un presupuesto de 75.000 dólares para
iniciar el desarrolln de Anegada de acuerdo con lo que decidiera el Gobierno en
cuanto estu~iera terminado un amplio estudio de viabilidad.

69. Hasta ahora, la Anegada Corporation ha invertido más de 100.090 dólares en
informes de expertos sobre las siguientes cuestiones: a) necesidades de aeropuerto;
bj la posibilidad de crear energía al partir de fuentes convencionales y otras fuen
tes; c) cría de peces y tortugas; d) deportes en alta mar y e) las posibilidades
de buceo autónomo y buceo con esnorkel. Otros estudios abarcan el puerto y los
deportes acuáticos, el agua obtenida mediante la desalinación, cultivos hidropóni
cos, ganadería, ingeniería, alcantarillado y eliminación de basuras.

70. El Sr. Jean Doncet, Presidente de la Sterling Bank and Trust Company~ Ltd.,
reveló que las propuestas definitivas se presentarían al Gobi~rno en febrero
de 1974. En el informe se verá el diseño de los edificios turísticos y residen
ciales, los servicios de la comunidad y el plan básico para el aprovechamiento y
desarrollo de parte de la isla. También figurará en el informe una evaluación de
las ventajas económicas que ese plan proporcionará al Gobierno y al pueblo de las
Islas Vírgenes Británicas. El Sr. Doncet dijo que, una vez que el Gobierno hubiera
tenido oportunidad de examinar el informe~ se negociaría un acuerdo definitivo.

71. El Gobierno rechazó una propuesta para permitir el establecimiento de una refi
nería en la isla, pues no consideró que redundara en el mejor interés del Territorio.
La Virgin Islands Refinery Corporation de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos
había solicitado derechos completos sobre la isla y sus aguas territoriales y la
reubiGación de los residentes. El Consejo Legislativo revocó la Ley de Anegada
de 1961 en octubre de 1973, y se aníplió el aeropuerto de Anegada para recibir avio
nes más grandes.

72. En su discurso al 'Consejo Legislativo en septiembre de 1973, el Gobernador dijo
que el desarrollo de Cayo W'iékham se consideraba autofinanciado, en parte con prés
tamos. El Gobierno había nomprado a la compañía de Knight ~ Frank and Rutley para
que prestara sus servicios de administración en las primeras etapas. El Gobernador
informó que se habían realizado importantes progresos en el acuerdo para varios
explotadores de negocios que habían demostrado interés en algunos siti.os clave. El
primer acuerdo sobre terrenos en Cayo Wickham fue firmado ror el Gobernador a
nombre del Gobierno y, por los Tortola Yacht Services~ Ltd. El contrato es por
99 años. El desarrollo propuesto proporcionará servicios generales para deportes
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acuáticos. Ya se han iniciado las obras de construcción en el lugar. Tres de los
seis bancos del Territorio están situados en Cayo Wickham.

l. Hacienda pública

73. Las Islas Vírgenes Británicas s~guen dependiendo considerablemente del Gobierno
del Reino Unido en 10 que respecta a ayuda presupuestaria y ayuda para el desarrollo.
El Gobierno del Territorio informó que se habían realizado progresos en el control
financiero y en la recaudación de ingresos; en 1972, el total de ingresos recaudado
llegó a la meta fijada por primera vez en muchos añ~s. Sin embargo, las ganancias'
disminuyeron debido al aumento del costo de los artículos y de los servicios y el
reembolso de préstamos pendientes.

74. En 1973, el Territorio continuó enfrentándose a déficits presupuestarios que se
t~bí~n ~cur:ulQdo desde 1969. A pes~r de que los subsidios del Gobierno del Reino
Unido asce~dieron a 1,1 millón de dólares en 1971 y 900.000 dólares en 1972, el défi
cit a fines de 1972 ascendió a 140.000 dólares .. En su discurso del 11 de septiembre
de 1973, el Gober-nador- dijo que el déficit había sido cuus-ido principalmente por el
servicio de la deuda, el pa~o de pensiones, bonificaciones y otras obligaciones.

75. El presupuesto para 1973 preveía 4,4 millones de dólares en gastos (calculados
con fines de subsidio) Y3,8 millones de dólares en ingresos presupuestarios. Se
informó que el Gobierno del Reino Unido se había comprometido a otorgar un subsidio
de 800.000 dólares para salvar el déficit. Las cifras de ingresos y gastos para
la primera mitad de 1973, según el Gobernador, permitían un optimismo prudente, en
el sentido de que no habría déficit en el presupuesto para fines de 1973.

76. El Gobernador dijo que el objetivo del Gobierno era eliminar la necesidad de
subsidios en el presupuesto en un futuro cercano. Se esperaba que los ingresos
procedentes de una emisión de moneda que había tenido m~cto éxito y de varias emi
siones especiales de estampillas se utilizarían para cubrir el déficit de 1972.

77. El Gobernador y el Ministro Principal han puesto de relieve el problema a que
se enfrenta el Territorio como resultado del servicio de los préstamos concertados
desde 1969 para fines de desarrollo, incluso el plan de extensión de energía eléc
trica; el aeropuerto de la Isla Beef; el puerto de aguas profundas de Port PurcelÍ;
y otras importantes actividades de desarrollo como Anegada y Cayo Wickham. Los
gastos de capital en 1972 ascendieron aproximadamente a 1,3 millones de dólares,
10 cual representó una disminución de 1970 a 1971 (3',3 millones y 2,3 millones de
dólares). Los subsidios de la British Development Aid en 1972 ascendieron a 1 millón
de dólares. Se prevé que un reciente aumento de las tarifas, junto con el continuo
aumento de la demanda de energía eléctrica conduzca a la viabilidad comercial en
este sector. Los caminos, las escuelas y los hospitales, así como muchos de los
otros proyectos de desarrollo de capital, seguirán siendo financiados con subsidios
ae capital del Gobierno del Reino Unido. El Consejo Legislativo recientemente
aprobó una ley que permitía al Gobierno negociar préstamos en condiciones favora
bles del Banco de Desarrollo del Caribe para desarrollo agrícola, préstamos a estu
diantes y posiblemente planes de abastecimiento de agua.

-83-



J MW_Ji-lit_1hZ. I

._!\1iIIIII1lIl81lllil_IlIIl\lIllI IllIlillII !iIl!"""'IIlI 1

4. SITUACION SOCIAL

A. Mano de obra

78. En julio de 1973, se informó que el Departamento de Trabajo había sido trasla
dado del Ministerio d~ Comunicaciones, Obras Públicas e Industria, al Midisterio
de Recursos Naturales y Salud Pública.

79. Una encuesta realizada por el Departamento de Trabajo en junio de 197.3 reveló
que había 2.136 personas empleadas en el Territorio, de las cuales el 64% eran de
las Islas Vírgenes Británicas. Otras 800 personas trabajaban por cuenta propia o
en casas privadas. El desempleo en el Territorio se calculaba en un 15'%. De con
formidad con las dispofliciones de la Non-Belongers (Restriction as to Employment or
Occupation) Ordinance de 1969, se expidió un total de 1.678 permisos de trabajo en
el año. Los permisos de trabajo se expedían únicamente en los casos en que no
hubiera personal de las Islas Vírgenes disponible. La Hotel Aid Ordinance permite
que una parte de los empleados de hotel sean trabajadores extranjeros, debido a que
ciertos puestos requieren habilidades o capacidad técnica que no se encuentran
localmente.

80. Recientemente, se redactó un código laboral con el objeto de asegurar que
todos los que explotan negocios, los inversionistas y los empleadores conozcan bien
las prácticas de relaciones industriales del Territorio, reduciendo asf el número
de :conflictos in~ustriales. Hubo 69 conflictos laborales en 1972, en ~omparación

con 50 en 1971. En 1972, se formaron dos nuevos sindicatos laborales.

B. Salud pública

81. Los serV1C10S médicos del Terr~torio siguieron ampliándose particularmente en
la esfera de la medicina preventiva'" Hubo una mejora general en la salud de los
habitantes debido principalmente a la continuación de proyectos de inmunización y
de algunas mejoras generales en la recogida y eliminación de basuras.

82. Se ha iniciado una campaña para la erradicación del mosquito Aedes aegypti.
Se prevé que la campaña durará varios años. La Organización Mundial de la Salud
(OMS), la Organización Panamericana de la Salud (OPS), el Gobierno del Reino Unido
y donantes privados están contribuyendo a la campaña.

83. Se ha promuí.gado un reglamento de hiciene alimentaria que aY'udará a asegurar
normas más rigurosas de manejo de alimentos. Actualmente, se están examinando los
reglamentos relativos a la cría de animales.

84. El programa de salud mental iniciado por el Gobierno en mayo de 1972 se ha
ampliado para abarcar el tratamiento de algunos niños en edad escolar. Se decidiG
tratar a todos los pacientes mentales dentro del Territorio. Entre mayo y diciembre
de 1972, se examinaron 89 pacientes y, de los 8 que fueron hospitalizados, sólo 2
fueron trasladados al hospital de Antigua.
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86. El Sr. Paul Durish, de Taranta, ha ofrecido establecer una fundación para hos
pital Que será financia.da anualmente con una donación de 10.000 dólares del Canadá
para servicios de hospital. El Sr. Durish también se comprometió a investigar la
posibilidad de crear una lotería en el Canadá, como un medio para reunir fondos.

87. El Ministerio de Recursos Naturales y Salud Pública anunció Que un doctor resi.·
dente con amplia experiencia en cirugía, práctica general y psiquiatría en Irlanda,
Inglaterra, Canadá y los Estados Unidos, había asumido plenas responsabilidades en
Virgen Gorda. El sueldo del doctor se pagará con donaciones mensuales de empresas
y residentes de Virgen Gorda. El Gobierno suministrará el alojamiento.
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~ 85. En su reciente discurso, el Gobernador dijo que el hospital actual sería
~ r:emplazado ~o: un nuevo edific~o.c~n más espa:io para pabel~ones y mejores servi-
L~ caos , La BrJ.tJ.sh Development DJ.vJ.sJ.on del Car í,be ha proporcaonado fondos para una
,'il nueva sala de operaciones y equí.po Que mejorará las condiciones actuales del hos-
.C¡ pital y Que podrá ser trasla.dado al nuevo hospital. Durante su reciente viaje a

.1 América del Norte) el Ministro Principal se entrevistó con un grupo de personas
1 en Toronto acerca de la posibilidad de reunir fondos para el nuevo hospital. Como

:1 resultado de estas conversaciones, el Departamento Médico y Salud recibió donaciones
;J de equí.po oftálmico Que permitiráu al Departamento iniciar una clínica externa para.i la investigación y el tratamiento de enfermedades de los ojos. El Dr. Campbe11
,j MacArthur y sus socios profesionales en el Canadá fueron los donantes del eQuipo.
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1 88. El Gobierno del Territorio ha establecido un comité par-a ayudar a reunir infor-
:{

:,j mación que le permita prepasar leyes sobre el uso indebido de dr'ogas , que parecía
j estar aumentando rápidamente en el 'ller r i t or i o .
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5. SITUACION DE LA ENSEÑM~ZA

89. La esfera de la educación aún correspondía a la cartera del Ministro Principal
en 1973. Además de los organismos asesores estatutarios, se formó un Comité de
Examen bajo la Presidencia del Sr. McWel1ington Todman, IDl abogado local, para que
preparara una nueva ley de enseñanza. En su discurso del 11 de septiembre, el
Gobernador anunció que el Comité casi había concluido su trabajo y que se preveía
la presentaci6n de· una ley al Consejo LegiSlativo en ese período de sesiones.

90. En 1973, se abrió una nueva escuela p:dmaria en Be1levue y se han hecho planes
para construir ptras dos escuelas primarias en los próximos tres años; una para
reemplazar la Escuela Metodista en Carrot Bay y la otra en Virgen Gorda. En una
reciente radioemisi6n, el Ministro Principal dijo que niños de Virgen Gorda y
Anegada habían estado internos en Road Town para asistir a la escuela secundaria
de ese lugar y Que estaba considerando la posibilidad de aumentar los servicios de
internado.

91. En 1973, la escuela secundard a de las Islas Vírgenes Británicas concedió
150 diplomas en una forma revisada. Las clases de nivel "avanzado" de inglés,
historia y economía iniciadas en septiembre de 1972 tienen por objeto calificar
a los est~diantes para que puedan ser admitidos en instituciones de enseñanza supe
rior en el extranjero. La Organización de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura (UNESCO), el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF) y la Universidad de las Indias Occidentales estml prestando as1stencia
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para mejorar la enseñanza de ciencias y matemáticas. De los 18 graduados en el
personal de la escuela secundaria de las Islas Vírgenes Británicas en 1972, 16 eran
de las Islas 1rírgenes Británicas y se preveía que otros seis de la Universidad de
las Indias Occidentales (Cave Hi11 Campus) formarían parte del personal en
septiembre de 1973. ---------------

92. Respecto a la enseñanza superior, en 1972 se concedieron cinco becas en virtud
del Commonwealth Study Fellowship Scheme del 'Reino Unido. Más de 20 estudiantes
(varios de ellos con becas) estaban en la universidad de la~ Indias Occidentales.
El Gobierno de 'las Islas Vírgenes Británicas aumentó su contribución a la Universidad
de las Indias Occidentales de 19.000 dólares en 1971/72 a aproximadamente 50.000 dola
res en 1972/73, debido a un cambio en el método de evaluación. Recientemente se
aprobó una ley en el Consejo Legislativo para permitir al Gobierno obtener présta-
mos del Banco de Desarrollo del Caribe para financiar préstamos a estudiantes.

-~-
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l. GENERALIDADES

l. La información básica sobre las Islas Caimán al figura en el informe del
Comité Especial a la Asamblea General en su vigésimo octavo período de sesiones b/.
A continuación, se proporciona información sup'Lement.ez-í a •.

2. El Territorio de la 3 Islas Caí nán consta de Gran Caimán ~ Caimán Brac y
Pequeño Caimán. Estas dos últimas isl~s se denominan también Pequeños Caimanes.
La superficie total del Territorio es de aproximadwnente ;LOO millas cuadradas. La
Gran Caimán, la Isla principal; está situada a un.as 180 millas al oestenoroeste
del punto más occidental de Jamaica y a 150 millas al sur de Cuba¡. La Isla
Caimán Br-ac está situada a í39 millas al estenordeste de la Gran Caimán y la
Pequeño Caimán a. cinco millas al oeste de la Caimán Brac.

3. ,Según el censo de 1970 ~ la población del Territorio era en total de 10.249 ha
bitantes, repartidos en la siguiente forma: Gran Caimán, 8.932; Caimán Brac, 1.297;
y Pequeño Caimán, 20. El 60% de la población era de origen mixto, 20% de origen
africano y 20% de origen europeo. George Town, la capital, tenía unos 4.000 habi
tantes ~n 1970. En las ci fras del censo no se incluyó a los naturales de las
Islas Caimán que habían emigrado para trabajar en el exterior. Sin embargo, debido
al rápido desarrollo económico que se inició a fines del decenio de 1960, lps
caimanianos han tendido a permanecer y trabajar en las islas.

4. Según los últimos cálculos, .La población del Territorio aumentó a 13.100 habi
ta.ntes en 1973. De este aumento 9 unas 10.500 personas eran eaimemi ano s expatriados
que habían vuelto a las islas, principalmente de países del Cexibe, los Estados
Unidos de América, el Canadá y el Reino Unido.

2. ]~OLUCION CONSTITUCIONAL y POLITICA

A. Constitución

5. 1~0 se han registrado cambios en los arreglos constitucionales d í spues'toa en
virtud de la Orden Constitucional de las Islas Caimán de 22 de agosto de 1972, sobre
la cual se proporcionaron detalles en el último in+orm~ del Comité Especial ~/.

al Esta secc~on se basa en los informes publicados y en la información trans
mitida al Secretario Gener~l por el G~)ierno del Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte de confoz-mí.dad vc ':1 el inciso e del Artículo 73 de la Carta
de las lITaciones Unidas, el 9 de e,gOf,n~o de 1973~ correspondiente al año 1972.

El Qq.~~;~.!Lt.-os .-º!j.~.ia1~_s_ ~_~..1?-_j\§.-ª!!:,1;JLe..?-.q_e..º--~!ª1.2._ yJgffi_siElo 2.2.~a'~_J'ertodo de
.s~sion~p_"--_Q!-!.P1-el.~.P~9._~~ro._.2~. (AI9023/Rev.l)~. voi.v, cap. XXIV, anexo, secc:. B.

el Ibid., p.árrs. 5 a 13.
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Brevemente, la Constitución acuual, prevé un Gobernador 9 un Consejo Ejecutivo y una
Asauilllea Legislativa. El Gobernador se encarga de la defensa, las releeiones
exteriores, la seguridad interna, la policía y la administración pública, además

.para el ejercicio de sus responsabilidades especiales, tiene reservados los poderes
legislativos necesarios. Respecto d~ otras cuestiones~ sin embargo, habitualmente
debe consultar al Consejo Ejecutivo en la formulación de políticas y el ejercicio
de los poderes que se le han confiado. El Consejo Ejecutivo está integrado por el
Gobernador, que es su Presidente, tres miembros oficiales nombrados por él, y otros
cuatro seleccionados por los miembros elegidos de la Asamblea Legislativa de entre
ellos mismos. La Asamblea Legislativa está compuesta por: a) el Gobernador o,
cuando hay una persona encargada de la Presidencia, por dicha persona; b) tres
miembros oficiales nombrados por el Gobernador: y c) Qoce miembros elegidos direc
tamente. La As&ablea tiene un mandato de cuatro años, a. menos que sea disuelta
antes, y el Gobernador tiene autoridad para prorrogar el mandato de la Asamblea
o disolverla.

B. Administración pública

6. Como se informó anteriormente ~/, a fines de 1971 la administración pública
del Territorio estaba integrada por 128 funcionarios de ultramar y 296 funcionarios
locales. También se informó que, debido al aumento del costo de la vida y la
presión de la demanda de mano de obra en el sector privado, se habían aumentado
los suekdos de los empleados públicos el l? de agosto de 1972.

7. En noviembre de 1973, el Secretario de Fina.nzas, al presentar el presupuesto
en la Asamblea Legislativa se refirió a una partida. de gastos ordinarios - esto es,
la suma de $CI 1,2 millones el - que se había asignado a un examen de los sueldos.
El Secretario de Finanzas explic6 que se había emprendido un examen de los sueldos
y prepar~do un informe con la asistencia de dos expertos en sueldos destacados por
el Gobierno del Reino Un~do y un asesor en materia de sueldos proporcionado por
las Naciones Unidas en virtud de sus respectivos programas de asistencia técnica..
Agregó que el examen de los sueldos, .el más exhaustivo realizado hasta ese entonces
por el Gobierno, se había efectuado sobre la base de un análisis de la situación
financiera gubernamenta+y de un estudio comparativo entre el secbor privado y
el sector público. Se había destacado la necesidad de elevar de categoría a los
funcionarios públicos, en lugar de limitarse a aumentar sus sueldos.

3. CONDICIONES ECOJ.ITOMICAS

A. Generalidades

8. Durante el período que se examina se registró continua prosperidad en las Islas
Caimán debido al rápido crecimiento del turismo, el desarrollo de los bienes
raíces y las finan~as internacionales de que depende en gran medida la economía del
Territorio. Son signos sumamente visibles de este crecimiento la construcción de

~I l~id" s pá,rrs. 18 Y 19.

el Dos d6lares de las Islas Caimán ($CI 2,00) equivalen a una libra esterlina
(il).- véanse también los párrs. 16 y 17 infra.
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nuevos edificios para bancos, oficinas, ~nnrt8mentos y casas y las ampliaciones de
los hoteles. Muchos marinero~ caimanianos corrtinuaron encontrando empleo en
buques de bandera extranjera y sus remesas de fondos, aunque afectadas por la deva
luación del dólar de los Estados Unidos, contribuyeron a la economía de las Islas'.

9. En su discurso sobre el presupuesto, pronunciado ante la Asamblea. Legislativa
el 27 de noviembre de 1973 9 el Secretario de Finanzas manifestó que la producción
total de bienes y servicioC:;9 caldulada sobre la base del producto interno hruto,
había aumentado de $CI 10 93 millones en 1970 a una suma estimada en $CI 22 millones
en 1973. Seeún estas cifras, el ingreso medio per cápita haoía aumentado de
~CI 945 en 1970 a *CI 1.680 en 1973 9 lo cua.l equivalía El. un aumento medio anual de
un 21%, es decir, una extraordinaria tasa de crecimiento económico. El Secretario
de Finanzas agregó que, aunque más de la mitad de este crecimiento había sido
absor'bddo por la inflación de los precios, el crecimiento ref.'.l del producto interno
bruto peI' cápita 9 de aproximadamente un 10% por año, era el TIlás alto del Caribe.

10. La. agricultura, la pesca, la silvicultura y la industria manufacturera desem
peñan un papel poco importante en la vida económica del Territorio. F~iste cierto
interés en la agricultura 9·pero el terreno rocoso, las condiciones climáticas, el
ritmo de desarrollo y la situación de pleno emple0 9 así como la falta de caminos
de acceso al interior~ han limitado las posibilidades de volver a cultivar la
tierra. Se informó que la mayoría de los distintos tipos de ganado estaban aumen
tando rápidamlente. La Green Turtle Far~, explotada por la Mariculture, Ltd. es
la industria ~e exportación más grande de las Islas Caimán y emplea unas 100 perso~

nas. Recientemente, la Mariculture exmitió acciones por valor de 4 millones de
dólares de los Estados Unidos para financiar su desarrollo y se preveía. que, de
esa suma, unos 2,5 millones de dólares de los Estados Unidos se dedicarían a un
segundo establecimiento rural.

11. Las exportaciones se esti~aban en$CI 135.400, en 1972, en comrFración con
$CI 7.433, en 1971; durante esos mismos años, las importaciones, procedentes en
su· mayoría de los Estados Unidos, ascendieron a $CI 9,1 millones y $CI 12,8 millones,
respectivamente. Las principales importaciones consistieron en alimentos, mate
riales de construcción, productos textiles y combustibles, en tanto que la.s expoe
t.ac í onee consh:'~ieron en carne deshidratada de tortuga y caparazones de tortuga.

12. En su discurso sobre el presupuesto, el Secretario de Finanzas manifestó que
las llegadas de turistas y los ingresos derivados del turismo habían au~entado con
siderablemente. Asimismo, se había registrado un crecimiento extraordinario de las
actividades lucrativa.s desarrolladas en el mar por empresas basadas' en el Territoric~

las cuales representaban una fuente considerable de ingresos públicos directos y
una clara indicación de la firme fe de los inversores en la estabilidad de las
Islas Caimán. Con respecto a la inflación 9 que había afectado la economía desde
1912~ el Secretario de Finanzas indicó que en 1974 se recomendarían medidas razo
nables y prácticas.
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13. Debido a su accesibilidad y estabilidad y a la ausencia de toda forma de tri
butaci6n directa) el Territorio ha adquirido la condición de refugio fiscal, pues
proporciona facilidades para el funcionamiento de empresas financieras internacio-

. nales por intermedio de compañías exentas de impuestos jr compañías ordinarias
basadas en la Isla. Debido a que el Territorio es un importante centro financiero
internacional, muchas compañías obtienen perinisos bancarios o fiduciarioG~ o ambos
tipos de permiso, para llevar a cabo actividades fincncieras fuera del Territorio.

14. Entre el l? de enero y el 2 de noviembre de 1973;, se registraron unas 1.155
nuevas compañías? lo cual aumenté a 5.071 el -;;otal ele instituc iones financieras
(4.000 en 1972) que funcionaban en el Territorio. Además, entre enero y octubre de
dicho año se concedieron 56 nuevos perm!i.sos bancarios y fiduciarios, con lo que
el total de dichos permisos ascendió a 138.

15. Algunos de los bancos y compañías fiduciarias internacionales más importantes
que funcionaban en el Territorio eran los siEuientes: Barclays Bank Int~!nationa~,

~.; Bank o!_!-l..smtr~al Trust Corporation (Ca:vm~m,). tt~~.. l Canaddan Imperial Eank
of Comme~; pal'l.a5ii~n Imperial Bank of Cornmerce 'rrus"c Uompany' (Cayman)? Ltd.;
Fi!2,t Ne:~~onal Ci~y Bank; Hoyal Bank Trust Company (~ayma.E) ... Ltd.; Svriss Banlt.. and
T!'ust Corporatiop, Ltd. ~ Bank of Noya Scotia: .!3_ank of Nova Scotia Tr~ Company
TCI~~n), Ltd.; ~~oyal Bank o!, Canada; World Banldl1(!; aI?-?- Trust Corporatio]l (Cannan),
Ltd.~ subsidiaria del Bank of America; y Northwestern Bank of North Carolilla. Se
está empleando en el sector financiero a un número más grande de caimanianos, aunque
la mayoría de los cargos superiores todavía son ocupados por extranjeros.

Moneda

16. Se recordará fl que en mayo de 1972 se introdujo en el Territorio una nueva
moneda, el d6lar de las Islas Caimán, cuyo tipo de cambio era ~~CI 2 por una libra
esterlina. También se recordará que en junio de 1972, cuando el Reino Unido aban
donó la tasa uniforme de',la libra esterlina, el Gobierno decidió dejar que la nueva
moneda fluctuase junto con la libra esterlina hasta que los tipos de cambio llegasen
a una nueva paridad fija. '

17. El 6 de febrero de 1974, el Gobierno anunció oficia.+mente que el d6lar de las
Islas Cairnán se ligaría al d6lar de los Estados Unidos, en lugar de a la libra
esterlina. Según el comunicado del Gobierno, esta medida fue adoptada para reducir
el alto nivel de inflaci6n; además, la continua devaluaci6n de la libra esterlina
durante el período de fluctuaci6n de los tipos de cambio había tenido un pronunciado
efecto negativo sobre los precios de las i~portaciones. En consecuencia, el dólar
de las Islas Caimán se revaluaría y su nuevo tipo de cambio sería' de $CI 1,00 por
1,20 dólares de los Estados Unidos. Se permitir!a que el d6lar de las Islas Caimán

fl Documentos Oficiales de la Asamb~ea Gen~ral, vigésimo octavo períodod~

sesiones, Suplemento No. 23 (A/9023/Rev.l), vol. V;-cap. XXIV, anex¿, secc; B.,
pliTs. 27 a 30.
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21. El 14 de diciembre de 1973, el Gobierno de las Islas Caimán emiti6 una decla
ración sobre el turismo, cuyos puntos más importantes eran los siguientes:

19. El total de gastos de"los visitantes ascendió a $CI 10 millones en 1973. En
este afio unos 40.000 turistas visitaron las Islas y se estimaba que la cifrij, aumen
taría a 50.000 en 1974.

a) El Territorio perseguiría una política de desarrollo controlado en materia
de turismo. Un crecimiento demasiado rápido del turismo destruiría el frágil
medio ambiente de las Islas e impondría una carga imposible de sobrellevar a la
infraestructura y la mano (le obra local;

Turismo--'--c.

fluctuase en relación con la libra esterlina y otras monedas~ excepto el dólar de
los Estados Unidos y las monedas ligadas al mismo. Tmubién se anunció que el
Gobierno presentaría un proyecto de ley para enmendar la ley sobre la moneda de las
Isla.s CaiMán, a fin a.e poder efectuar sus operaciones en dólares de los Est.ados
Unidos y marrcener reservas de esta moneda.

18. El turismo continúa aumerrtando rápidamente en el Territorio: El programa
de promoción del turismo para 1973 siguió teniendo resultados satisfactorios; las
cifras de las llegadas de turistas revelaron un aumento ~ronunciado respecte del
año anterior y estuvieron por encima de la cifra media de la región. Como resul
tado, el grado de ocupación de los hoteles aumentó en un 10%. Ho se planeaba
la construcción de nuevos hoteles para 1973, pero se estapa efectuando la renova
ción de varios hoteles existentes y proseguían de manera satisfactoria los traba
jos de ampliación del hotel Holiday Inn, en Gran Caimán, cuyo niimero de habita
ciones aumentaría de 125 a 183.

20. Sobre la base del informe de los consultores encargados de los estudios
sobre el turismo, el Gobierno creó un Departamento de Turismo, que comenzaría a
funcionar en enero de 1974. En su discurso sobre el presupuesto, el Secretario
de Finanzas propuso que las partidas para gastos del Depart~nento en 1974 se
fi jaran en :~CI 361. 074. El aumento de *CI 101. 074 respecto del presupuesto de
1973 estaba destinado a sufragar los costos crecientes de los gastos ordinarios
y financiar el establecimiento de una nu~va oficina de turismo en Chicago.

b) 'Se construirán piezas de hotel según fuese necesario para mantener la
expansión adecuada de la industria turística en pro del bienestar económico del
pueblo; se evitaría construir en exceso;

. ~ c ) No se permitirían casinos ni otros establecimientos de juegos de azar ; ~
sin embargo 9' el Gobierno recibiría complacido solicitudes para establecer más res
taurantes~ instalaciones para deportes~ tiendas y otras empresas orientadas hacia
el turismOl •

d) Se harían esfuerzos para asegurar que hubiera suficientes vuelos regulares
de línea para cubrir la demanda y se mantendría una política liberal con respecto
a la disponibilidad de personal para la industria turística. El Gobierno se pro
ponía organizar cursos oficiales sobre turismo a fin de preparar a los habitantes
de las Islas Caimán para participar oportunamente en todas las fases'de la indus-,
tria, turística.
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25. En agosto de 1973, un grupo de estudio catastral designado "poz el Gobj.erno para
asegurar el desarrollo ordenado de la indu.stria de los bienes raíces, completó la
mensura de 1.272 parcelas de tierra en la sección rural de West Bay y en la sección
oriental de Caimán Brac. La conclusión del trabajo en Caimán Brac estaba programada
para fines de septiembre de 1973. El costo del estudio durante el período finalizado
en septiembre de 1973, según se informó, fue de $CI 249.526, de los cuales el
Gobierno del Reino Unido pagó $CI 152.350.

23. En septiembre de 1973, el Presidente y Director Ejecutivo de la B1ue Caribbean
L~nd Corporation, Ltd., una compañía caimaniana que participa en todas las etapas
del des~rro110 de bienes raíces en el Territorio, dijo que era inminente el desa
rrollo en gran escala en e1·distrito de East End. Según é~, los planes para el
East End incluían la construcción, dentro de los próximos dos o tres años, de
instalaciones turísticas de todos los tipos, una cancha de golf, canchas de tenis y
comoaidades para practicar deportes acuáticos. Al parecer, la compañía había obte
riido autorización. de la Dirección Central de Planificación para construir un com
plejo de 55 unidades, por el sistema de condominio. También se informó que la
compañía poseía 800 acres de terrenos internos' y más de 700 pies de propiedad sobre
la playa en Co11iers y en South Sound.

22. La notable expansión de la construcción, estimulada sobre todo por la demanda
de locales para nuevos bancos, oficinas, apartamentos, casas y hoteles se mantuvo
durante el período que se examina. La Dirección Central de Planificación estable
cida en 1972, continúa orientando el desarrollo de los bienes raíces en las Islas
eon la colaboración de un asesor de planificación del medio físico de las Naciones
Unidas.

D. Desarrollo de los bienes raíces

E. Comunicaciones y otros servicios básicos

26. En 1972, de las 80 millas de caminos para vehículos motorizados en Gran Caimán
había 50 asfaltados. Caimán Brac cuenta con alrededor de'25 millas de caminos, la
mayor parte asfaltados.

24. Según un informe publicado en enero de 1974, Rutkowski, Bradford y Partners,
arquitectos de los edificios de la Asamblea Legis1ativ'a y de los Tribunales en
George TO'\m, habían sido designados para diseñar el plan maestro y actuar como
arquitectos e ingenieros del mayor proyecto comunitario de la Isla Gr~n Caimán: el
proyecto del puerto del Gobernador. Según el informe, se esperaba que el nuevo
plan maestro para el proyecto, que abarcaría 450 acres, sería presentado a la
Dirección. Central de Planificación a principios de febrero de 1974.

27. El Secretario de Finanzas manifestó en su discurso sobre el presupuesto que el
trabajo que debía realizar en 1974 el Departamento de Obras Públicas incluiría la
reconstrucción de unas 28 millas de la carretera entre West Bay y Bodden Town, y' la
construcción de nuevas oficinas para la Administración. El costo total superaría
los $CI 1,5 mil¡ones y sería financiado con un préstamo de $or 3,0 millonesnego
ciado por un consorcio de seis agencias locales de grandes bancos comerciales
internacionales. '

• I '

I
I
I

I
!

,

1!tt~~~g~¡iIJfft~~§f~~¡zt~~;;1~im~%·jWr¡~~E'Ef'.J1f~~cl.~')i!¡m¿'~!¡~~:at:..,\",l<~~.m~~.~_.



28. El aeropu~rto Owen Roberto en Gran Caimán es el más importante del Territorio.
El Secretario de Finanzas informó que se trataría de cubrirlos costos de finan
ciación de~ nuevo edificio terminal del aeropuerto lnediante un préstamo, sin
interés~ del Gobierno del Reino Unido. Agregó que la primera fase del desarrollo,
que incluía la constrl1cción de un nuevo tinglado para cargas y un tanque de agua,
se inciaría a principios de 1974~ y su costo de $CI 180.000 se imputaría a las
rentas públicas locales.

29. Las Líneas Aéréas Costarricenses, S.J\.. (Ll\.CSJ\.) y la Cayman ~~Fways, Ltd. ~

'(una línea aérea local en la que el Gobierno posee el 51; de las acciones)~ tienen
vuelos regulares entre el Territorio y Mia~i, Jamaica y Costa Rica. ~ Ca~rran

Airways presta también servicios entre. las Islas. En 1972~ desembar0aron ~1 las
Islas Caimán 43.441 pasajeros , en comparación con 35.220 el año arrter-íor ,

30. Las principales líneas de barcos de pasajeros no prestan servicios al
Territorio, pero la comunicación por mar se mantiene mediante barcos caimanianos
y norteamericanos que tienen servicios regulares entre los puertos de Mia~i y
Tampa, en Florida, y las Islas Caimán. Algunos barcos navegen entre las Islas y
Jamaica, y barcos más pequeños realizan viajes irregulares ~ desde Honduras, tra~·

yendo frutas, verc.uras y madera.

31. En su discurso sobre el presupuesto, el Secretario de Finanzas dijo que el
80% de los gastos para mejorar las instalaciones portuarias en George Town, que
alcanzaban a $CI 975.000, serían financiados por ~l 9_aribbean Development Banl~ y
que el Gobierno se haría cargo del saldo. El plan - que, según se espera~ quedará
terminado para 1975 - incluye la ampliación del Puerto de George Town para dar
cabida a barcos más grandes. En 1973, se descargaron alrededor de 41.000 toneladas
de carga (22.000 toneladas en 1970) en las Islas a través ·de George Town.

32. Se han semri.do ampliando en el Territorio los servicios de telecomunicaciones,
tanto nacionales como internacionales. En 1972 aumentó a 52 el número de suscri~

tores a los servicios internacionales de telex, en su mayor parte instituciones
financieras que operan en el Territorio. También se amplió el sistema de teléfonos,
y se informó ~ue la capacidad del telégrafo se aumentaría de 12 a 24 canales.

33. La Caribbean Utilities Company? Ltd., suministra energía eléctrica a Gran
Caimán y la CaY!Aan Brac Pow~wr and Light Company. Ltd. abastece a Caimán Brac. No
hay ninguna otra compañía de servicios públicos. en el Territorio. Actualmente,
el agua proviene sobre todo de rozos y aljibes.

F. Hacie~Aa Eública

34.. Según los cálculos revisados~ los ingresos para 1973 accendieron a $Cr 6,2
mil~ones y los gastos totalizaron 0CI 5,6 millones. En el discurso sobre presu

'puesto que pronunció en la Asamblea Legislativa., el Secretario de Finanzas se
refirió a 1973 como a un año "de mucho éxito financiero i1

• Dijo también que se
habían'reorganizado la aduana y el correo a fin de aumentar su eficiencia.
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35. Con respecto al presupuesto del Territorio para 1974, el Secretario de Finanzas
anunció que se introducirían nuevas medidas impositivas en el actual periodo de
sesiones de la Asamblea. Cen el aumento de los gravámenes sobre el tabaco y el
~cohol, aprobado en la reunión anterior de la Asamblea, se complementarían los
ingresos para 1974. Entre tanto, se investigarían otras posibilidades impositivas.

36. Según el Secretario de Finanzas~ se calculaba que para 1974 los ingresos alcan
zarían a $CI 7~1 millones~ lo que representaba un 15% de aumento sobre el cálculo
revisado de ingresos para 1973. "Los gastos calculados (incluso los gastos ordina
rios e inversiones de capital que se financiarían con ingresos locales) ascendían
~ $CI 8,3. Los otros gastos incluían los ~royectos de ayuda para el desarrollo
patrocinados por el Reino Unido ($CI 846.374) y los proyectos financiados mediante
créditos negociados (~iCI 2,5 millones) con lo que el total de los gastos calculados
llegaría a $CI 11,7 millones. El p~oyecto de ley de consignaciones preveía un
gasto de $CI 11,5 millones durante el ejercicio financiero de 1974. Según el
Secretario de Finanzas, la diferencia (de algo menos de $CI 160.000) ya había sido
autorizada en virtud de otras leyes. ~as partidas del presupuesto s~ asignaban
en su mayor parte al mejoramiento y perfeccionamiento de l~s servicios sanitarios,
de educación, policía~ etc. del Territorio. En el rl1bro gastos ordinarios se
reservaba también una importante suma p~ra un estudio de ios sueldos (véase el
párr. 7 supra).

37. El Secretario de Finanzas dijo que en 1973 el Gobierno del Reino Unido;
después de volver a evaluar la situación económica de las Islas Caimán, había deci~·

dido que el Territorio era comparativamente rico y que~ a partir del 31 de marzo
de 1974, no podría optar a los subsidios de ayuda de capital sin cargo del Reino
Unido. En vez de ello, el Gobierno del Reino Unido le suministraría ayuda en
forma de préstamos sin interés al mismo nivel que los subsidios de ayuda durante
ics treo años siguientes, y a partir del 1? de abril de 1974. Estos préstamos
serían reembolsables en 25 años y los pagos no se iniciarian ~asta pasado un
período de seis años. . .

4. CONDICIONIyS SOCIALES

A. Mano de obra

38. Los recursos de mano de obra en el ~erritorio son limitados, eh parte debido
a factores físicos, tales como la pequeña dimensión y la escasa población de las
Islas, y también debido a la gran demanda de cierto tipo de personal que escasea
como resultado de la modalidad y la, rapidez con que se ha desarrollado el
Territorio, en particular en los últimos cinco años.

39. Todos los trabajadores inmigrantes se hallan comprendidos en la Caymanian
Protection Law de 1971. Hay dos sindicatos registrados: La Global Seaments Union
(que en 1972 tenía 6.000 miembros, de los cuales 7,5% eran caimanianos), y la
Cayma.n Is1ands Taxicab AssSlci.a.tion~ que se registró en 1965. .

-95-

,~,



B. Salud pública
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40. Todos los servicios médicos están bajo el control del Médico Jefe, un cirujano
que tiene a. su ca.rgo el hospital gubernamental en Gran Caimán. Dispone de un
personal de cuatro médicos, un funcionario dental, inspectores de salud pública~

en:rerIlleras y otros funcionarios médicos conexos. En 1973, se designó a un
Afuninistrador de Hospitales para que~ en unión con ,el Médico Jefe, mejorase la
calidad general de los servicios médicos.

41. El hospital gubernamental tiene 36 camas y está equipado con instalaciones
modernas para dispensar tanto los cuidados médicos de rutina como los de emergen
cia. En Ca~á~ Brac~ se ha construido y equipado un pequeño hospital mediante
contribuciones voluntarias. Hay también seis centros sanitarios (cuatro en los
distritos periféricos de Gran Caimán y dos en Caimán Brac).

42. Según el Secretario de Finanzas~ la reaparición del mosquito de la fiebre
arnarilla~ el Aed~s aegypti, en Gran Caimán, después de una ausencia de 20 años,
había 'sido un grave revés .para la De~endencia de investigación y luqha contra el
mosquito, pero la Dependencia. esperaba volver a lograr la erradicación de la enfer
medad en 1974, siempre que no llegaran más mosquitos.

43. También según el Secretario de Finanzas, en 1974 los gastos ordinarios para
servicios sanitarios aurnentar~an en $CI 80.000. Los nuevos servicios y los gastos
de capital en ese sector ascenderían a unos $CI 270.000.

5. SITUACIO:N DE LA EIITSEÑANZA

44. El sistema educacional del Territorio está bajo el control de un Consejo de
Educación, que tiene a su cargo la formula.ción de la política educacional y la
administración de las escuelas gubernamentales. La educación es obligatoria para
todos los niños entre los 5 y los 15 años.

45'. Las nueve escuelas primarias gubernamentales y una escuela secundaria general
(incluida una escuela secundaria elemental en Caimán Brac) tenían en 1972 una
matrícula total de 2.111 estudiantes. Además~ hay cinco escuelas privadas patroci
nadas por iglesias~ dos de las cuales tienen departamentos de enseñanza secundaria.

46. El Territorio no puede proporcionar todos los maestros"necesarios para los
fines educacionales; así, pues, parte del personal se contrata en la zona del
Caribe, el Reino Unido y el Canadá. La mayoría de los maestros locales se han
formado en institutos pedagégicos de Ja.maica. '

47. La educación superior se proporciona en el International College of the Cayrnan
Islands, que funciona sobre la base de una licencia provisional de cinco años y
ofrece un diploma de enseñanza superior. :No obstante, +a mayoría de los habitantes
de les Islas Caimán que siguen estudios superiores se matriculan en instituciones
del extra~jero. El Gobierno de las Islas Caimán aporta un~ contribución a la
Universidad de las Indias Occidentales y algunos caimanianos han recibido becas
sufragadas con cargo a fondos de ayuda del Gobierno del Reino Unido para seguir

. cursos en ese país.
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48. En septiembre de 1973, se inform6 que en virtud de un programa de ayuda al
desarrollo patrocinado po~ el Reino Unido se habfa concedido una subvenci6n de aDro~

ximadamente'278 000 d6lares de los Estados Unidos para .la terminaci6n de la
Cayman High Sch001~ una gran escuela secundaria general que urestaría ser~icios en
las tres islas del Territorio. ~

49. Según el Secreta~io de ,Finanzas, los gastos ordinarios del Gobierno ~or con-
o cepto de educaci6n ascenderían aproximadamente a $CI 740.000 en 1974~ representando
cerca del 11% de los ga~tos ordinarios totales correspondientes el presupuesto.

-97-



Publicado anteriormente con la signatura A/AC.109/L.944.

C. MONTSERRAT*

. . . . . . . . .

2

50

56

143

1

46

51

15 -.... 45

Párrafos

· . . . .
· . . . .
· . . . .

e ••••• ~ ••

. . . . . . . .

. . . . . . . .

. . . . . . . .

INDICE

Generalidades • • • • • • • • • • •

Evolución constitucional y política

Condiciones económicas.

Condiciones sociales. • •

Situación dé la enseñanza

l.

2.

3.

5.

4.

*



1. GENERALIDADES

1 5 La información básica sobre Montserrat al figura en el informe del Comité
Especial a la Asamblea General en su vigGsimo octavo período de sesiones b/.
A continuaci6n aparece informaci6n complementaria.

2. En el último censo" levantado en abril de 1970, la población d.el Territorio
era de 12.300 habitF.l,ntes, principalmente de ascendenc.ía africana y mixta. En 1971,
último año sobre el que se dispone de datos, se calculaba .que la población alcan
zaba a 13.076 habitan~es. La comunidad blanca estaba constituicla por unos 300
residentes. Además, muchos nat.unakes de }10ntserrat residían en el exterior,
incluidos 216 empleados en las Islas Vírgenes de los Estados Unidos.

2. EVOLUCION CONSTITUClm~.AIJ y POLITICA

A. Constitución

3. La ordenación constitucional del Territorio sigue siendo la descrita en el
último informe' del Comité Especial e/. En pocas palabras, la estructura del
gobierno consiste en: a) un Gobernador nombr-ado por la Reina; b ) un Consejo
Ejecutivo formado por el Gobernador, quien lo preside, el Ministro Principal y
otros tres Ministros y dos miembros natos (el Procurador General y el Secretario
de Hacienda); y e) un Consejo LeBislativo constituido por el Gobernador, que lo
preside, y dos miembros natos (el Procurador General y el Secretario de Hacienda),
un'miembro designado y siete miembros más elegidos, cada uno por una circunscrip
,aión, sobre la base del sufragio universal' de adultos.

B. Elecciones

4. Como consecuencia de las elecciones generales realizadas el 15 de diciembre
de 1970, el Progressive Democratis Party (PDP) obtuvo todos los siete puestos ,
electivos del Consejo Legislativo. ,Después de la elección, el Sr. Percival Austin
Bramble, Jefe del PDP, fue nombrado Hinistro Principal. A fines de 1972, al
oponerse el Sr. Brámble a la'introducción de controles sobre los precios como medio
para detener la inflación, se retiraron del PDP el Sr. J.A•.Osborne, Ministro de .'
Agricultura, Comercio, 'Tierras y Vivienda, y el Sr. John Dublin, miembro elegido
del Consejo L~gislativo.

al La información que figura· en este documento proviene de informes publi
cados-y ,de la información que el Gobierno' del Reino Unido de Gran Bret.aña e Irlanda
del Norte, transmitió al Secretario General el 4 de septiembre de 1973 en virtud
dei inciso e del Artículo .73 de la Carta de las Naciones Unidas con respecto al
año terminado el 31 de dicieÍnbre, de 1972. .

bl Do,cumentos Oficiales de la Asamblea General ,vigésimo octavo período de
sesioilesj' Sup~~mento No. 23 CA!9023/Rev.1}, vol. V, cap: XXIV, anexo, secc. C.

cl IbJa.,párr. 5.
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5. El 7 de agosto de 1973, el Sr. Bramble convocó a elecciones anticipadas para
prevenir cualquier confrontación racial grave en el Territorio donde, según se
informó, habían ocurrido en los 12 meses anteriores varios incidentes contra los
blancos. En' una emisión de radio posterior a la disolución del Consejo Legislativo,
el Sr. Bramble exhortó al electorado a que le otorgara un mandato para lIproscribir
el r'acfsmo'", problema en el que , según dijo, el Gobierno había sacri.ficado casi
la mitad de su período. Agregó que las actividades de los racistas habían creado
"una situación de incertidumbre que no sólo puede detener' los esfuerzos de desa
rrollo sino que también puede hacer que se vuelva sumamente difícil~ si no impo
sible, que este país logre los adelantos económicos que son tan esenciales para
la supervivencia de nuestro' pueb'Lo"• Por lo tanto, instó al electorado a IVadoptar
una posición clara y decisiv~ en defensa de su propia super'vívenc í a" .....

6. . El Sr. Bramble insistió en que el Territorio debía "establecer clara y convin
centemente una política justa y razonable que proscribiese tÚ racismo", pues de
10 contTario, la ayuda y las inversiones extranjeras necesarias para el desarrollo
se apartarían con temor del Territorio. A este respecto, recordó.la prohibición
de subdividir la tierra para e~~ranjeros, que había establecido su Gobierno, el
requisito del 51% de participación local en las empresas nuevas y la política
de permisos de trabajo encami~aQa a garantizar que los naturales de Montserrat
tuvieran oportunidades de empleo en el Territorio. Advirtió que "no podemos per
w~tir que la prosecución de estos objetivos se confunda con las actividades de
los racistas subversisvos, porque si 'ambas actividades se realizaran paralelamente,
la posición del Gobierno podría, interpretarse mal y el país quedaría proscrito a
los ojos del mundo";

7. Ningún partido político aparte del PDP participó en las elecciones para el
Consejo Legislativo celebradas el 20 de septiembre, aunque nueve personas se
presentaron como candidatos independientes. El PDP basó su campaña electoral en
el patriotismo 5 el nacionalismo y la oposición al racismo. En una reunión p~blica

realizada a comienzos del mes, el Sr. Bramble había declarado que los esfuerzos
que realizaba el Gobierno para investigar a los extranjeros interesados en empresas
comerciales y para proteger losinterese~ de los empresarios locales no signifi
caban que no se acogiera con beneplácito a los, inversionistas extranjeros. Según
se informó, en 13. campaña algunos opositores del PDP señalaron especialmente el
hecho de que en Montserrat el racismo no consti tlúa una, grave amenaza y que no
existía un movimiento organizad.o del ¡¡Poder Negro ll

•

8. Según los resultados finales de las elecciones, el PDP consiguió cinco de
los siete puestos electivos; los dos puestos restantes fueron obtenidos por candi
datos independientes: el Sr. J.A. Osborne, ex Ministro de Agricultura, Comercio,
Tierras y Vivienda, y el Sr. Joshua Vleeks • Inmediatamente después de anunciados
los resultados, el Gobernador invitó al Sr. Bramble a constituir un nuevo gobierno.

9. Al hacer comentarios sobre la victoria de su partido, el Sr. Bramble dijo que
los resultados de las elecciones eran muy a.Léntiadorea y que, tomando en cuenta su
especial relación con los dos candidatos independientes recién elegidos, indicaban
"que el pueblo de Montserrat rechazaba por completo .boda forma de racismo". En
consecuencia, el Sr. Brainb1e creía, que se había, establecido una base par'a la
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1 cooperación entre los residentes extranjeros, los turistas y los nativos de
Montserra.t. Señalando que todos los ministros del Gobierno habían aumentado su
porcentaje de votos respecto de la última elección, el Sr. Bramb~e declaró que
la posición del Gobierno había Logr-ado obtener la aprobación pública.

~O •. En un discurso pronunciado en la primera sesión del nuevo Consejo Legislativo,
celebrada el 26 de octubre, el Gobernador se refirió al mandato que el Gobierno
había buscado a fin de proscribir el racis~o en Montserrat; de la siguiente manera;

"El Gobierno intentará esta.blecer condiciones d~ justicia social patrocinando
una reunión de consulta para examinar la estructura social de nuestra sociedad,
en un esfuerzo por determinar los cambios sociales que se necesitan. El
Gobierno adoptará también medidas prácticas para eliminar de nuestra sociedad
toda actitud que pueda amenazar la paz, la felicidad, los derechos y el
bienestar de cualquier individuo o grupo de individuos que formen parte de
la sociedad. ¡¡

•

Bosquejó luego las políticas que aplicaría el nuevo Gobierno para mejorar otros
aspectos de la situación en el Territorio. Estas políticas se resumen a
continuación.

C. Reforma constitucional

11. En el discurso arriba mencionado el Gobernador .dijo que' el Gobierno estaba
examinando la cuestión de la reforma constitucional y había pedido al Gobierno
del Reino Unido que aprobase: a) la el~cción de una persona. ajena al Conpejo
Legislativo como preSidente del mismo en reemplazo del Gobernador en esta función
y b) un segundo miembro designado del Consejo que sería nombrado por recomendación
del Ministro Principal.

D. Otros acontecimientos

12. Se recordará dI que al concluirse la Octave, Conferencia de Jefes de Gobierno
de los Países del,Caribe pertenecientes al Commonwea1th, celebrada en Georgetown,
Guyana, en abril de 1973, el Acuerdo de Georgetown fue firmado por todos los
miembros de la Asociación de Libre Comercio del Caribe (CARIFTA), excepto Antigua,
y Montserrat. (Posteriormente el Sr. Bramb1e firmó el Acuerdo, ellO de' diciembre.)
E1.Acuerdo estipula, entre otras cosas, la creación de una Comunidad del Caribe,
incluido un :··(el~C ..ado Co:cún dei Caribe; la integración ecoñómica final de los
miembros al cabo de varios años, y la coordinación de la política exterior y de
esferas concretas de cooperación funcional.

dI Ibid., cap. XXVI, anexo, párrs. 19 a 40•
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13. El tratac.o por el que se estableció la Comunidad del Caribe' (CARICOM) fue
firmado por 10l? cuatro Estados independientes [Barbados , Guyana, Jamaica y Trinidad
y Tabago) en Chaguaramas, Trinidad y 'I'abago , el 4 de julio de 1973•.~a CARICOM
inició oficialmente sus actividades el 19 de agosto. Con laaprobac~on de su Consejo
Legislativa Montserrat junto con otros cinco miembros de la Asociación. de Libre
Comercio dei Caribe (Beiize, Dominica, Granada, Santa Lucía y San Vicente), firmó.
el tratado en Castries, Santa Lucía, el 17 de ab~il de 1974. C~n esta f~rma estgs
países han llenado los requisitos para ser miembros de la CARICOM a part~r del l~ qe
mayo. San Cristóbal-Nieves-Anguila, miembro también de la Asociación, no fi: 5 el
tratado. Su Primer Ministro explicó. que el Gobierno del Reino Unido no permi~ía a
su Gobierno hacerlo en nombre de la Isla Anguila el. Sin embargo pidió a los
miembros de la CARICOM que trataran de incluir a su país en la CARICOM sfn nece
sidad de que fuera miembro oficial. Hás adelante, los Gobiernos firmantes aprobaron
una resolución en la que enunciaban su intención de mantener relaciones económicas
muy estrechas con el Territorio de San Cristóbal-Nieves-Anguila.

14. En un informe publicado por el Gobierno el 6 de diciembre de 1973, el
Sr. Haro1d '.falle!' del Reino Unido, que había sidó nombz-ado Comisionado de Examen
de Sueldos, recomendó un' aumento general de los sueldos de los err~leados de
gobierno. Si se aceptaba el aumento (el primero desde 1969), costaría al Gobierno
una suma adicional de $EC 835.000 por año rt , El Comis í.onado inst6 al Gobierno
del Reino Unido a que proporcionara al Territorio más ayuda presupuestaria de
modo que pudieran pagarse mejores sueldos a los profesionales nativos de Hontserrat
para que se quedaran y trabajaran en la isla, en vez de emigrar. Entre otras
importantes recomendaciones estaban: una semana de trabajo más corta y la creación
de un servicio separ-ado para absorber a todos los empleados que no eran actualmente
de plantilla. Un portavoz del Gobierno dijo que se estudiaría el informe, pero
que el problema era la falta de fondos necesarios para aplica,r las recomendaciones
contenidas en él.

3. CONDICIONES ECONüI1ICAS

A. Generalidades

15. Como se señaló anteriormente ~ la economía del Territorio progresó sustan
cialmente en el decenio de 1960, pero creció a un ritmo mllchomás lento entre
1970 y 1972. Durante este período, el producto interno bruto aumento, de
$EC il,8 millones a $EC 14,1 millones, mientras que su tasa de crecimiento anual
disminuyó del 20,5% al 5,5%. Las aportaciones del turismo y la construcción ascen
dieron más rápidamente (de $EC 2,8 millones a $EC 3~5 millones) que las del
r~bierno (de $EC 2,6 millones a $EC 3 millones). La parte correspondip.nte

~I En virtud de la Ley de AnJSuila de 1971, el Gohierno del Reino Unido
volvió a asumir responsabilidad directa por los asuntos de Anguila.

fl La moneda local es el d6lar del Caribe oriental ($EC). Una libra ester
lina equivale a $EC 4 ~80.

!!J Documentos Oficiales de la Asamblea General> vip¡ésiDW) octavo período de
sesiones, Suplement.o No. 23 (A!9023!Rev.l), vol. V, cap.' XXIV, anexo, seee, C, pirro '10.'
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al comercio al por menor aument6 de $EC 1,8 millones a $EC 2,1 millones y la
correspondiente a la agricultura de $EC 1,9 millones a $EC 2,1 millones. Otros
sectores de la economía, entre ellos la fabricación, los servicios públicos y los
transportes, tambien lograron algunos progresos, pero sus aportaciones respectivas
fueron pequeñas.

16,. El Territorio se especia.liza en"la producción de unos pocos productos agrí
colas para la exportaci6n, y depende en gran parte de mercancías importadas
(incluso algunos productos alimenticios) para satisfacer las necesidades, locales.
El valor de las importaciones suele exceder al de las exportaciones, pero el
défic~t es compensado normalmente por la ayuda del Reino, Unido, los gastos de. los
turistas, los bienes raíces que compran los extranjeros y Loe envíos de los emi
grantes. En 1972, las importaciones tuvieron un valor de $EC 12,1 millones
(mEC 8,6 millones en 1971); las exportaciones ascendieron a $EC 369.741
($EC 303.494 en 1971). La mayor parte del comercio del Territorio se realizó con
el Reino Unido, los Estados Uní.dos de America y otros países y territorios de -la
zona. del Caribe.

17. En un discurso en rela~ión con el presupuesto, pronunciado ante el Consejo
Legisiativo a principios de 1973, el Ministro Principal Bramble examin6 la reciente
situación económica de Montserrat. En 1972, la continua declínaci6n de la acti
vidad agrícola había debilitado la posición comercial del Territorio. No obstante,
la economfa en su conjunto había seguí do creciendo, como lo indicaban las mejoras
progresivas en las industrias de la banca, el turismo y la construcción. Con el
objeto de reducir el alto grado en que Montserrat dependía de las inversiones y la
ayuda extranjeras y del turismo, el Gobierno segtúa una política dirigida a ampliar
,su base conómica. Esta política, expuesta en discursos recientes del Ministro
Principal y del Gobernador, se basaba en cuatro puntos: a) máxima utilizaci6n de
los recursos humanos y naturales; b ) mayor contról s,obre~l medio econ6mico de
Montserrat;, e) utilización óptima de las ganancias derivadas de las inversiones
internas y externas; y d) aumento del número de naturales de Montserrat que son
dueffos de negocios o tienen participaci6n, en estas actividades, en cuanto' fuera
posible.

18. Dos acontecimientos importantes recientes en la esfera econ6rrlca fueron: a) en
enero de 197~, la creaci6n de la Corporación Financiera y Comercial para el
Desarrollo (CFCD), con asistencia del Banco de Desarrollo 'del Caribe y el Reino
Unido, para promover el desarrollo agrícola e industrial; y b) la reorganización
del Comité de Planificaci6n y Asesoramiento, al qu~ s~ confi6 la responsabilidad
de promover la planificaci6n y la coordinaci6n de los pr.oyectosgubernamentales
de desarrollo y cuya composición se amplió para que incluyera a los jefes de los
departamentos gubernamentales y a un economista.

,.

19. A pesar de los esfuerzos gubernamentales para detener la espiral inflacionista,
el costo de la vida en Montserrat ha seguido aumentando, y en el período .de abril
de 1972 a marzo de 1973 el índice de precios lleg6 a 179,4 puntos (100 en abril
de 1964) más adelante la inflaci6n se agrav6 debido a la escasez de combustible,
que el S~. Bramble calific6 de crisis nacf 1.1. El 16 de noviembre, el Gpbierno
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adoptó medidas de conservación y otras medidas para mitigar la escasez. Debido
a la situación de ,los combustibles. las perspectivas económicas para 1974 parecían
inciertas.

B. Tierras 9 desarrollo de los.bienes raíces y turismo

20. Según la información transmitida por el Gobierno del Reino Unido, para 1972,
la superficie total de tierras del Territorio es de 25.330 acres, clasificados
de la manera siguiente: 17.559 acres de tierra cultivable, 5.000 acres de bosques;
1. 389' acres de caminos, aldeas y tierra yerma; y 1. 382 acres destinados a la
urbanización y desarrollo de bienes raíces.

21. Se permite la enajenaci6n de tierras a los no montserratenses sólo en zonao
reservadas para el desarrollo de bienes raíces. El Gobierno ha decl.arado su
intención de que no aumenten estas zonas, y de prohibir ~a subdivisión .de tierras
para extranjeros. Se ha estableciil,o una Dirección de Tierras para administrar los
terrenos fiscales, incluidos los que están en las zonas destinadas al desarrollo
de bienes raíces. La Dirección está controlada por una junta estatutaria cons
tituida por habitantes locales. En los últimos años, se han vendido unos' 3.500 lotes
a pp.rsonas del Canadá, el Reino Unido y los Estados Unidos. En 1972, el Gobierno
estaba subdivi'diendo actdvamcnte terrenos para vivienda, y puso en venta más
de 340 lotes residenciales. Se terminaron o estaban en construcción 170 nuevas
casas , con lo que el total llegó a 409. Se consideraba probable que el auge .de
la construcción continuara hasta 1975. Tambi'én est.aba avanzando rápidamente la
construcción de viviendas y hogares de mediano costo para las personas jubiladas
que deseasen vivir en la isla.

22. La industria del turismo de Mohtserrat está estrechamente relacionada con
el desarrollo de los bienes raíces. ~1 número de visitantes descendió de 8.380
en 1970 a 1.270 en 1911, pero aumentó a 12.529 en 1972. Muchos de entre ellos
se alojaron en casas alquiladas cuyos propietarios pasan ,la mayor parte del tiempo
en el extranjero. Este tipo de turismo se ha desarrollado en parte debido a la
falta de alojamiento en los hoteles. En 1973, había 120 camas de hotel en el
Territorio (80 en 1971).

23. En su reciente discurso, el Gobernador declaró la intenci6n del Gobierno
de promover el desarrollo y el carácter autóctono del turismo. Según se informa,
se ha procurado especiaimente construir pequeños hoteles cuyos propietarios y
administradores serán personas· del lugar.
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25. El valor de las principales exportaciones agrícolas en 1972 fueron: pimientos,
$EC 28.069; borra y semilla de algodón, $EC 25.681; tamari,ndos, $EC 11.837; toma
tes, $EC 7.249; limas, $EC 2.254; y mangos, $EC 2.183. Por primera vez el valor
de los pimientos excedió al del algodón j que' alguna vez fue la principal fuente
de ingresos deL granjero, como cosecha de exportación más valiosa. A pesar de
los esfuerzos del Gobierrto por ampliar y mejorar el cuitivo de algodón, su impor
tancia ha decrecido rápidamente. Entre 1968 y 1972, la producción de la cosecha
bajó de un total de 113.063 libras a 16.891 libras., debido principalmente a la
,falta de mano de obra para la recolección manual y a la fragmentáción de las antiguas
propiedades en pequeñas parcelas. El Gobierno se esfuerza particularmente en
lograr el cultivo intenso de hortalizas ~ frutas.

=~~4,L~~~="'",~lji;;'M1¡:;""0"",""""""" ~
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~ .
i c. Agricultura, ganadería y pesca

~ 24. La limitada s~perficie de tierras cultivables, su distribución inadecuada,
~ su explotación en pequeña eAcala, las condiciones desfavorables del tiempo y de
r la topografía y el crédito Y'los medios de comercialización deficientes han obsta-
r culizado el desarrollo. de la,agricultura. Én 1972, 2.572 acres estaban dedicados
I a cultivos agrícolas, 3.195 a pasturas, 300 a cultivos forestales y 11.492 acres,
lli.'. printcipalmente de

3z0
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0nOas
~argj~inales, no ~e explotaban.. En general

di,
la tierra

d[1 per enece a unos. gran eros campesanos que poseen, en prome o, menos e
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..•.•1.' 2 acres por persona. El Gobierno es propietario de unos 2.000 acres de terreno
• que en su mayor parte, es apto para su explotación futura como pasturas.
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26. El Sr. Bramble, en un discurso que pronunció recí.errtemente (véase el párr. 17
supr~) señaló a la atención la distribución poco satisfactoria de las tierras.
Dijo que muchos granjeros poten9iales de Montserrat no poseían tierras en tanto
que gran parte de la tierra disponible pertenecía a unas pocas personas que' no
estaban interesadas .en la agricultura. Teniendo esto en cuenta, el Gobierno
había iniciado negociaciones con el objeto de lograr una distribución mas equita
tiva de las tierr~s y dis~osiciones.más aC0ptables de tenencia de tierras en algu
nas partes del Territorio. Estaba prevista la compra por parte del Gobierno de
tierras en zonas ap:tas para la agricultura, y esta política se continuaría vigoro
samente a medida que se dispusiera de recursos. financieros y de otro tipo.

27. Con respecto a los proyectos agrícolas más importantes, el Sr. Bramble dijo
que el plan de asentamientos en tierras en Otway (112 propiedades de superficie
variable, hasta un máximo de 40 acres), había comenzado a ponexse en práctica, '
pero que aún quedaba mucho 'Por hacer. Se estaba estudiando. acti'\vamente c6mo
proporcionar medios de regadío a las granjas e~pecializadas. Proseguía laplani
ficación dél uso de ~a tierra para lograr un asentamient~.i~portante en Hernd.tage
y Trants y pronto comenzaría la asignaci6n de las propiedades.

~.. 28~ Refiriéndose a. la producción agrícola, el Sr. B'ramble desta.có la necesidad
de hacer que la agricultura fuese más atractiva para los jóvenes mediante la
introducción de práctiGas agrícolas pientíficas y modernas. El Gobierno iba

, también a teintroducir paulatina y ordenadamente el sistema de empresas coope
rativas para promover el desarrollo agrícola. Por último, el Sr. Bramble declaró
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D. Industria

32. Según observaciones del Gobernador, el Gobierno prevé también la puesta en
práctica de algunos otros programas,. entre los que figuran: a) la racionalización
ininterrumpida de la propiedad de tierras; b) la. introducción de cultivos hortí
colas; e) un plan de expansión de la ganadería; y d) un aumerrtc de la financiación
concedida por la CFCD.

-106-

33. El sector manufacturero de la economía es pequeño y consiste en industrias
livianas orientadas hacia la satisfacción del mercado local. Uno de los objetivos
de la eFCD es el de alentar el crecimiento de este sector. El Banco de Desarrollo
del Ca.ribe ha concedido un préstamo de $EC 200.000 que habrá de usarse para

29. Con ~a declinación del cultivo del algodón 'ha habido una-tendencia hacia
la producción ganadera, en esp~cial la de ganado vacuno. La producción de carne
tiene por objeto actualmente satisf'acer el mercado local, pero ocasionalmente
se exportan animalp.s en pie. Debido al crecimiento del turismo, se esp~ra que
aUmente la demanda de ganado.

30. En 1972, Montserrat tenía 3.042 ovejas, 2.790 cabras, 2.250 cerdos y 1.861 cabe
zas de ganado ·vacuno. El Gobierno ha introducido un programa para la prevención
de· plagas y enfermedades y un plan ganadero para mejorar los planteles, las pas
turas y los suministros de agua, en particular para ayudar a 10$ ocupantes de las
zonas dereasentamiento. Recientemente, la British Development Division in the
Caribbean (División Británica para el Desarrollo en el Caribe), dependiente del
Ministerio para el Desarrollo de Ultramar del Reino Unido, aprobó dos donaciones
por un total de $EC 75.850 para crear una 'unidad de explotación ganadera en la 'finca
Brodericks Estate como prirne~a fase del plan ganadero del Gobierno~ El Gobierno
ha propuesto también crear otra unidad' semejante en la finca vlaterworks Estate.
A fin de ayudar a los criadores de aves, el Gobierno trata de desarrollar susti
tuto~ locales de los costosos alimentos importados para animales.

que se esperaba que la CFCD estableciera un sistema de crédito agrícola para
desarrollar una organización' de comercialización eficaz y atender a un sistema
de producción agrícola debidamente planificada. Durante sus primeros seis meses
de existencia, la Corporación compró y vendió productos por valor de ~EC 350.000.
Hasta ei mes de noviembre 1973 la CFCD había aprobado 34 préstamos para el
desarrollo agrícola por un total de $EC 62.800.

31. Las operaciones de pesca se han limitado a la de bajura con embarcaciones
.pequeñas. En 1972 la presa fue de 140.367 libras, es decir un aumento de 46.790
libras sobre el valor de 1971. Entre eriero y noviembre de 1973 la CFCD concedió
12 pr-éstamos por un total de $EC 28.200 para la compra de barcos y equipo pes-

o •

queros. Las zonas de pesca frente ~ la costa se' explotan excesivamente y es m1.\Y
posible que en un. futuro· cercano queden agotadas. El Gobierno proyecta introducir
en 1974 un programa para capacitar ~ los pescadores en la pesca de altura; su
costo (47.000 dólares de los EE.UU.) será sufragado en gran parte por el Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). o
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propor-ca.onar' espacio para fábricas y crédi to 'para las pequeñas industrias. Los
fondos serán adIflinistrados por la CFCD. Entre enero y noviembre de 1913 la
Corporación aprob6 cuatro préstamos indu.c;triales por un total de $EC 83.000.
Entre otras medidas tome,das por el Gobderno para. promover el desarrolle: indlistrial,
deben mencionarse las concesiones en materia de 'd.erechos arancelarios y los incen
tivos en el impuesto sobre la renta.

34. En su reciente discurso sobre el presupuesto, el Sr. Bramble afirmó que el
Gobierne trataba de estimtüar el establecimiento de diversas industrias basadas
en la ag~icultura. Señaló que un experto de la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación (F'AO) asesoraba al Gobierno sobre
la viabilidad de instalar una curtiembre ~ y que se esperaba que a principios de
1914 llegara al Territorio un experto en elaboración dé~álimentos que permanecería
por dos años. Dijo también que el. Gobierno se esforzaba en fomentar las arte-

,sanías (con la asistencia del ~~ruD) y en atraer compañías extranjeras que pudieran
ofrecer trabajo principalllien~e a las lml1jeres, único grupo numeroso que en la actua
lidad experimentaba un serio desempleo. El Gobierno había mantenido conversa
ciones con una gran compañía del Caribe sobre la cuestión. El Sr. Bramble dejó
en claro que toda sociedad transnacional que estuviese interesada en realizar
inversiones en el Territorio tendría que vender una gran parte de sus acciones
a montserratenses o ,al Gobierno, cuando fuese factible.

35. En su reciente discurso (véase el párr. la supra), el Gobernador declaró que
el Gobierno adoptaría medidas para mejorar los atractivos que ofrecía e~ Territorio
para la instalación de ciertas industrias y que contrataría a un planificador
industrial con ayuda de uno de los países más adelantados de la comunidad del
Caribe. En marzo de 1914 se informó de que habían sido contratados en Jamaica
y Trinidad y Tabago un planificador y un funcionario experto en desarrollo indus
trial, cuya llegada a Montserrat se esperaba en breve. En, el mismo mes, la
Organización Internacional del Trabajo (OIT) envió un experto aJ. Territorio, en
una misión de un año, para estudiar la posibilidad de desarrollar una industria
artesanal del cuero.

E. Bancos

36. En mayo de 1972, un banco comercial internacional se sumó a la comunidad
bancaria de flymouth y elevó el número de bancos e. tres: el BarclaYf:l Bank
M,ernatiOi'lal? Ltd., e1. ~oYal Bank of, Canada y el Chase Manhattan B.!:!!!i de los
Estados Unidos. Según. el Ministro Principal, estos bancos han continuado ampliando
sus operaciones; entre octubre de 1971 y octubre de 1912, sus haberes , depósitos
y préstamos aumentaron en 35%, 18% Y 3,5%, respectivamente.

F. Comunicaciones y otros servicios básicos

31. Durante el período que se estudia se abrieron al tráfico aproximadamente
.' 150 millas de caminos, de las cuales 90 millas eran caminos permanentes. Los

vehículos 'registrados eran 1.122 en 1971 y 1.239 en 1912. ~a British'Develo~

Division in the Caribbean anunció en agosto de 1973 que había asignado $EC 249:926
para la terminaci~n de un proyecto, de construcción vial iniciado en 1911. \
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38. En previsión de un notable aumento en el tráfico aéreo dentro de los pró.zímos
años como resultado de los acontecimientos en el Ter~itorio, se informó en mar~o

de 1974 de que el Gobierno había pedido a l~ British Development DivisJ.on In the
Caribbean que realizase un estudio para evaluar la viabilidad de ampliar o reparar
la pista de 3.400 pies del aeropuerto de Blackburne cerca de Plymouth, p~ra que
pudiese 'recibir aviones mayores. La Leeward Islands Air Transport (LIAT) ofrece
vuelos internacionales. En 1972, hubo 2.058 ater.rizajes de aviones; llegaron
17.436 pasajeros y partieron 16.841. En 1971 hubo 1.653 aterrizajes, llegaron
15.514 pasajeros y partieron 15.321.

39. Plymouth es el único puerto: en 1972 ~ ennraron y pasaron por sus aª-uanas
456 barcos que descargaron 29.977 toneladas de carga y cargaron 329 toneladas.
Las cifras correspondientes a 1971 fueron 408 barcos, 2~.823 toneladas y 469
toneladas, respectivamente. En marzo de 1974, se informó de que el Gobierno
estaba estudiando dos planes de desarrollo del puerto. El primero, preparado
por Coode and Partners, preveía la eliminación del rompeolas exístientie y la cons
trucción de uno similar a un costo estimado en $EC 1 millón. En el .segundo plan,
elaborado por el Director de Obras Públicas Sr. Derik Brown, se proponía completar
las actuales operaciones' de relleno del rompeolas y ampliarlo hasta conver-td.rüo
en un muelle con un calado de unos 18 pies. Según se informé el Gobierno expresó
la opinión de que el plan Brown tenía la ventaja de menores gastos de construcción
y mantenimiento y que la planificación del puerto debía adaptarse para acomodar
barcos de transporte de contenedores. Se considera que las ta.reas relativas a
una fábrica de enlatado y otros proyectos inq~triales dependen p~incipalmente

de la terminación de servicios portuarios mejorados. .

40. El número total de teléfonos instalados por la Cable and Wireless (West Indies),
Ltd., aumentó de 683 en 1971 a 883 en 1972. La compañía proporciona tambié~ •
servicios de teléfonos, telégrafos y té1ex internacionales.

41. La energía eléctrica es suministrada por la Montserrat E1ectricityServices,
Ltd., que es propí edad conjunta del Gobierno y de la Commonwea1th Deve1ópment
Corporation (CDe). En 1972, la compañía. suministró 7 ,llmi110nes de Kwh (6,23 millo
nes de Kwh en 1971). En marzo de 1974, un portavoz del Gobierno dijo que el
Banco de Desarrollo del Caribe estaba estudiando un informe preparado por un experto
de las Naciones Unidas sobre el potencial de energía .geotérmica de Montserrat y
que la posibi1i~ad de establecer un sistema para utilizar esa energía sería exa
minada con un equipo de funcionarios canadienses encargados de la ~uda para el
desarrollo internacional.

42.~ La administraciór d~l suministro de agua del Territorio fue transferida del
Departamento de Obras Públicas a la Dirección de Aguas el l~ de abril· de'l912 •

.Durante el período 1970-1972, el Gobierno del Canadá suministró ~proximadamente

,1 millón de dólares canadienses para financiar un programa de desarrollo del agua.
~l programa está encaminado a aliviar la escasez de agua de Mon~serrat como resul
tado de una disminución de las lluvias y las aguas de manantip.,l. Se han instalado
17 tanques de almacenamiento en puntos estratégicos de la isla y se esperaba que
empezaran a funcionar en agosto de 1973. .
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G. Hacienda pública

43. De conformidad con el proyecto de presupuesto aprobado por el Conse,jo
Legislativo para 1973~ se espera que los ingresos ordinarios asciendan a $EC 4,9
millones (incluido un subsidio del Reino Unido de $EC 1,3 millones) y los gastos
a $EC 5,2 millones. Los ingresos locales, derivados principalmente de impuestos
directos e indirectos, se calculaban en $EC 2,5 millones. Las principales parti
dás de gastos eran: servicios sociales, $EC 1,7 millones; comunfcacdones y.obras
públicas~ $EC 1,1 'millones; policía, $EC 392.700; y agricultura, comercio, tierras
y vivienda, $EC 378.660. ~or primera vez en 1973 se creó un fondo de desarrollo,
al cual se asignó todo el ingreso de capital y con cargo al cual se pagaron todos
los gastos de capital. Los' cálculos para el fondo de desarrollo tenían dos fuentes
de ingresos principales: el saldo no gastado de los actuales subsidios para el
desarrollo del Reino Unido ($EC 996.250) y 18. asignación .de ayuda del Reino Unido
para 1973/1974 ($EC 2,6 millones). En los cálculos se incluían créditos para
proyectos tales como obras de construcción ($EC 2',9 millones), recursos naturales
y vivienda ($EC 392.750), servicios sociales ($EC 130.200), y'servicios 'varios
y·proyectos menores ($EC 361.200).

44. Al presentar sus ca1culos al Consejo Legislativo, el Sr. Bramb1e declaró
que aun cuando los gastos propuestos mostraban un aumento importante respecto de
cualquier año anterior, reflejaban solamente las necesidades esenciales del ,
Territorio. El Gobierno agra.decía el considerable aumento del subsidio del Reino
Unido, pero no había podido convenir en uno de los cambios propuestos por ese
país. El Gobierno estaba. cada vez mas preocupado porque no le era posible, por
falta de fondos, mantener contactos e iniciativas en la esfera de la promoción
industrial. El Sr. Bramb1e destacó la importancia de obtener medios financieros
para explotar los contactos que ya 'se habían hecho y declaró que el Gobierno
continuaba tratando de esta cuestión con el Reino Unido. Señalando a la atención
el hecho 'de, que no se disponía de fondos suficientes para fiñanci,ar el programa
de capital para 1973, el Sr. BrP.mble dijo que la plena utilización de los- recursos
de capital disponibles exigía que se pudiese ajustar rápida y fácilmente el pro
grama Para compensar los efectos de demoras imprevistas en su preparación y eje
cución, y que' la inclusión de varios proyectos para los cuales no se disponía
inmediatamente de fondos, daba lugar a esta capacidad de ajuste. Finalmente,
declaró que el Gobierno estaba decidido a continuar políticas económicas y sociales
prudentes, así como a mantener la administraci6n eficiente y efectiva de los
asuntos financieros de Montserrat.

45. Hasta 1969 los proyectos 'emprendidos por el PNUD'en la zona del Caribe (incluido
Montserrat) habían sido financiados como gastos imprev;i.stos. Desde 1969 hasta 1971
se habían asignado cifras metas para el país, y para el período 1972-1976, se había
aad gnado una cifra indicativa de p1anfficación no. distribuida. El programa por
países para la zona basado en le cifra indicativa de planificación aprobada por
el Consejo de Administración del PNUD a comien~os de 1974·para el período 1974-1918
se había ajustado en consecuencia. El total de fondos disponibles para el
Territorio para el período 1967/1973 ascendía a 331.000 dólares de los EE.UU.,
mientras que la asis'tencia prevista para 1974/1970 ascendía a 180.000 dólares de,
los EE.UU. '
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4. CONDICIONES SOCIALES

A. Mano del OOl"e.

46. En 1972t el Territorio tenía un número total de 3.769 trabajadores t la gran
m~oría de los cuales eran trabajador.es no calificados o semiclÜificados. De
este total t 1.167 trabajaban en la prestación de servicios; 879 en la construccicSn
e instalación; 768 en la agricultura y la pesca;' 382 en los servicios de electri
cidad t gas, agua y sanidad; 204 en las manufacturas y un número similar en trans
po!'tes, almacenamiento y comunicaciones; y 115 en el comercio. SegÚn el l-1inistro
Principal, el desempleo entre las mujeJ:'es era un problema grave (véase el p&r. 36
supra) •

I!I

47. Como se señaló en las secciones anteriores, el Gobierno ha tratado de ampliar
las oportunidades de empleo adoptando una serie de medidas para acelerar el desa
rrollo económico. Además, favorece una política enc~ninada al suministro de capa
citación industrial mejorada para los trabajadores locales (véase el párr. 55
infra) •

48. El Departamento de Trabajo está encargado de promover el bienestar general
de los trabajadores,t asegurar la paz industrial y negociar cualquier disputa entre
los trabajadores y. sus empleadores. En 1973, la OIT envió un asesor al Territorio
para ayudar a redactar de nuevo la legislación laboral, buena parte de la cual
es anticuada.

:

B. Salud pública

49. En 1972 los servicios médicos t de salud y saneamiento estaban bajo el control
del Oficial Médico Superior, quien era ayudado por dos funcioD~rios médicos de
distrito t un cirujano y un dentista. 'Había también tres médicos eeneralistas
privados. El Territorio estaba s'ervido por un hospital general (60 canias) t tres
centros de salud, nueve dispensarios de distrito y una enfermería. En su reciente
discurso t el Gobernador dijo que el Gobierno suministraría servicios médicos y
de salud mejorados, y que pronto se iniciaría la construcción de un nuevo hospital
(con 67 camas). En abril de 1974, se informé de que la Bostleman International t
lli,. t había presentado una propuesta pe.ra el nuevo hospital.

50. Se calculó que los gastos ordinarios en mateJ:,'ia de servicios médicos y de
salud habían aumentado de $EC 484.401 en 1972 a $EC 544.536 en 1973.

5. SITUACION DE LA ENSE~ANZA

'51.' En su reciente discurso el Gobernador manifest6 que el Gobierno se !,roponta
. aumentar más todavía su inversi6n en la educaci6n.
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5? En el cuadro siguiente se mues·tra la situací6n de las escuelas y la matrícula
de ~umnos durante 1972:

-!:/. IncluLdas dos escuelas que reciben ayuda_y dos que no la reciben; -todas
¡as demás escuelas del Territorio depend~n del Gobierno.

53. La enseñanza primaria y la "secuhdaria bás í ca son gratuitas para todos los
niños entre las edades de 5 y 15 años. La escuela secundaria suministra un
programa de estudios académicos para alumnos de 11 a 19 años. Este programa per
mite a los a.lumnos obtener el Cert:i ficado 'General de Educacf én de Cambridge
,(nivel a.delantado). Se han iniciado planes de reorganizaci6n que incluirán la
construcción de tres escuelas secundarias básicas para atender a los alumnos de
12 a 15 años que no puedan obtener un asiento en la escuela secundaria. En
septiembre de 1972 empez6 a·' funcionar una escuela secundaria. básica.' Cuando .queden
terminadas las otras dos escuelas, la enseñanza primaria se limitará al grupo de
edades de 5 a 11 años.

2 853

135

246

49

Alumnos matriculadCZ!!,.Escuelas

l6a/

1

1

2

Enseñanza primaria

Enseñanza secundaria básica

Enseñanza secundaria

Formación técnica y profesional

54. Otro acontecimiento i~~ortante en la enseñanza durante 1972 fue la inaugu
raci6n en septiembre del nuevo Instituto Técnico de Montserrat, a raíz de la cual
se cerr6 la pequeña escuela comerci.al. El' Instituto ofrecé ciclos de dos años
de estudio en oficios de la construcción y tareas de oficina. Conforme se v~a

illstalando el nuevo equipo, se suministrarán otros cursos, en electricidad~ mecá
ní.cañe motores, refrigeraci6n, etc. También hay un centro de actividades
extiraeacol.aree ,

55. La formación de. un número adecuado de maestros montserratenses es uno de los
probl~mas principales 'del ~esarrollo de la enseñanza. En 1972 había 120 maestros
en las escuelas primarias y en. la escuela secundaria básica, de los cuales 70 eran
~udantes s.in cer.~ifiqado. La escuela secundaria .tenía .18 maestros (incluidos
t~es ~udantes sin certificado). Durante e~ año, se' insisti6 especialmente en
mantener el nivel existente de formaci6n universitari.a y. .en aumentar las esferas
.de formación en el servicio. Quince maestros estaban ¡:dguiendo diversos cursos
de. formaci6n en el extranjero. Veinticinco maestros seBuían cursos en el centro
de t'ormaci6n. dé CorIt'o Hil:l, donde también participaban en un programa de formaci6.n
en el servicio a cargo de instructores suministrados por los Gobiel~os del Canad'
y del Reino Unido.

56. Se calculó que lQS gastos del Gobierno en la ensefianza l1abían aumentado de
$EC 808.210 (incluidos los subsidios para el desarrollo) en 1972 a $EC '1,4 millo
nes en 1973 (incluidos los subsidios para el desarrollo).
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l. GENERALIDADES

1. La información básica sobre el Territorio al se encuentra en el informe del CCII\ite
Especial a la Asamblea General en su vigésimo octavo' período de sesione~ b/ •. A con
tinuación se da información complementaria.

Poblaci6n

2. Según el ~ltimo censo, realizado en octubre de 1970, la población del Territorio
era de 5.675 habitantes, de los cuales la mayoría eran de ascendencia africana, y el
resto eran de origen mixto o europeo. Además, de 6.000 a 8.000 naturales de las
Islas. Turcas y Caicos vivían en el extranjero, 3.185 de ellos en las Bahamas. La
sede del Gobierno está situada en Cockburn Town, en la isla Gran Turca, que tiene
una población de 2.300 habitantes. En el último decenio, el número de ,habitantes
de las Islas Turcas y Caicos ha permanecido prácticamente invariable, pues la emigra
ción y una tasa de mortalidad infantil relativamente alta han servido de contrapeso
al ritmo bastante rápido de aumento natural.

2. EVOLUCION CONSTITUCIONAL y POLITICA

A. Constitución

3. En el informe presentado por el Comité Especial a la Asamblea General en su
vigésimo quinto período de sesiones cl figura una reseña de las disposiciones consti~
tucionales establecidas en la Turks.and Caicos Islands (Constitution) Order de 1969.
En vista'de la inminente accesi6n a la independencia por las Bahamas, este decreto -
se enmend6 en abril de 1963 p~ra dar por terminado el nombramiento del Go~ernador
de las Bahamas como Gobernador de las Islas Turcas y Caicos y~para contemplar la
existencia de un puesto separado 'de Gobernador para el Territorio. En la enmienda
también se contemplaba una Corte Suprema y un Tribunal de Apelaciones separados
para el Territorio. En virtud de la enmienda, el Sr. A.G. Mi~chell, ex Administrador

al La información que figura' en esta sección ~e ha obtenido de fuentes publi
cadas y de las informaciones correspondientes al año terminado el 31 de diciembre
de 1972 transmitidas al Secretario General por el Gobierno del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte de conformidad con el inciso e del Artículo 73 de la
Carta de las Naciones Unidas, el 21 de agosto de 1973 •

. k! Documentos Oficiales de la Asamblea General vi esimo octavo errodo de
ses1ones, S\1111emento No. 23 A 9023/Rev.l , vol. V, cap. XXIV, anexo, secc. D.

c/ Ibid., vigésimo quinto período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/8023/Rev.l), vol. IV, cap. XVIII, anexo I.F., pirrs. 7 a 14.
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del Territorio prestó jUl'amento como primer Gobernador .de las Islas Turcas y Caico~

el 25 de abril de 2973. ,El 30 de abril de 1973, lps Sres. W.W. Hutton" Primer
Secretario, y S. Trees, Secretario de Finanzes, prestaron también juramento'como .
miembros oficiales ~el Consejo de Estado del Territorio.

4. El Gobernador puede promulgar leyes con el asesoramiento y consentimiento del
Consejo de Estado, pero la Corona se reserva la facultad de desautorizar o negar
su consentimiento. Salvo en casos extraordfnardos , el Gobernador debe consultar
al Consejo de Estado respecto de la formulación de políticas y gel ejercicio de las
funciones delegadas en él, pero está 'facultado para obrar a su discreción,apar'tán-

. dose del aseso~amiento del Consejo. Este está compuesto de un Presidente~ tres
miembros oficiales, dos o tres miembros designados y nueve miem9ros elegidos.

5. La Constitución enmlndada de 1973 faculta al Gobernador para establecer uno o
más comités del Consejo de Estado. Puede encomendar a estos comités responsabili
dades en cuanto L ciertas cuestiones, salvo las relativas a la defensa, las rela
ciones exteriores, la seguridad interna, la policía y la administración pública, que
son ~unción'del Gobernador. Además, el Gobernador tiene ciertas facultades de
control financiero a los ,fines de lograr que se cumplan las condiciones de la asis
tencia financiera que presta el Gobierno del Reino' Unido, equilibrar el presupuesto
anual u otros fines.

B. Nombramiento del Comisionado Constitucional

60 En octubre, de 1972, el Consejo de Estado pidió al Gobierno del Reino Unido 'que
revisara la Constitución de 1969 del Territorio. Posteriormente, en mayo de 1973, .
el Secretario de ,Estado del Reino Unido para Asuntos Exteriores y del Commonwealth
informó al Gobernador del Territorio que se había nombrado Comisionado Constitucional
a Lord OXford, Conde de Oxford y Asquith, quien llegaría al Territorio posteriormente
en el mismo año para estudiar las vías de cambio constitucional accesibles a las
Islas Turcas y Caicos.

7. Con respecto al mandato de Lord Oxford, en un comunicado del Gobierno se exponía
que se había nombrado al Comisionado Constitucional "para estudiar las diversas vías
de evolución constitucional accesibles al Territorio, teniendo en cuent~' los deseos
del pueblo y la realidad de la situación local; y, a la luz de ello, asesorar al
Gobierno de Su Majestad sobre los cambios que se debían hacer a la Constitución
actual. Al realizar el examen, consultar con el Gobernador, los miembros del l'
Consejo de Estado y de las organizaciones interesadas y personas parti cul.ar'es ; y 1I

presentar un informe". En el comunicado del Gobierno, se hacía hincapié en que el
mandato del Comisionado Constitucional le exigía en forma expresa· tener en cuenta
los deseos del pueblo y que, por lo tanto, se acogerían con beneplácito las opiniones
de todos los miembros de la comunidad del Territorio. ~

8. Lord Oxford llegó a las Islas Turcas y Caicos el 27 de oct~b~e. En una sesión
pública celebrada el 9 de noviembre en la isla Gran Turca, esbozó, diversas ouestiones
que deseaba considerar antes de preparar su informe. Posteriormente, a petición de
algunos oradores en la sesión, se hicieron constar en acta y se publicaron los
asuntos planteados por ~l para a~¡dar al. público a presentar sus cpiniones.
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Si el sistema de Consejo de Estado es el más eficaz y adecuado para las

., lO

9. . Los principales puntos y cuestiones mencionados por Lord Oxford fueron los
siguientes:

a) El sistema constitucional por el que se gobierna el Territorio y el meca
nismo por el cual se adoptan las decisiones;

b) La estructura general del Gobierno,;

c)
Islas;

d) Los asuntos que el Gobernador debe consultar con el Consej o de Estado;

e) Los asuntos relativos a las disposiciones electorales (edad para votar,
requisitos de residencia, número de miembros elegidos de la legislatura y la dispo
sición relativa a los distritos electqrales);

f) El grado de control final que el Gobierno del Reino Unido consideraría
necesario retener sobre el Gobierno del Territorio. I

10. Respecto al último punto, Lord Oxford dijo tambfén que "si ustedes qU1s1eran
total independencia" podría ser que el Gobierno británico estuviera listo a conce
derla, y tal vez ésa sea otra cuestión accrca de la cual podrían pensar. Pero si
no quieren independencia, sino que desean continuar protegidos y apoyados por la
Gran Bretaña, tienen que reconocer que el Gobierno británico es en último término
re~ponsable del buen gobierno de estas islas y tienen que dar cuenta de ello, por
lo tanto se le debe permitir ejercer cierta medida de control final mediante el
Gobernador". Lord Oxford afiadió que, "cualquiera que sea la manera en que se altere
la Constitución, debe seguir existiendo algún grado de control financiero".

C. Estatuto futuro 'del Territorio

11. EllO de enero de 1974, el Sr. Max Saltsman, miembro del New Democratic,Party
de la oposición" en. el Parlamento del Canadá, propuso en'elParlamento un proyecto
de ley especi.al mediante el cual el Territorio pasaría a formar parte del Canadá,
ya sea como su undécima provincia, o como un condado de Nueva Escocia, la provincia
más cercana geográficamente a las Islas Turcas y Caicos. Se dispondría también
el establecimiento inmediato por el Gobernador en consulta con el Consejó de un
comité de estudio formado por funcionarios del Gobierno que se reuniría con repre
sentantes del Consejo de Estado del Territorio.

12. Hablando acerca de este proyecto de ley, el Gobernador Mitchelldijo, en una
declaraci6n publicada el 14 de enero, que había en las Islas un fuerte sentimiento
favorable al Canadá, debido a una asociación comercial que una vez fue estrecha y
que había "desaparecido" desde el cierre de 'la industria de sal en el Territorio.
El Gobernad:or añadió que los naturales, cada uno de los cuales estaba recibiendo
ayuda financiera del. Reino Unido por un valor anual de. unos 400 dólares de los
Estados Unidos, se contaban entre los más "fuertemente ayudados" del mundo; y que
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17. El 2 de febrero, se informó que el Minirterio de Asuntos Exteriores y del
Commonwealth ·del Reino Unido había declarado que no había recibido del Territorio
"petición oficial alguna para que se celebraran conversaciones", pero que se estaba
poniendo en con~acto al respecto con el Gobierno del C~na4á. Se informó también
que ni Sir Alec' ni el Secretario. dé. Est.ado tde Relae::i:ortes Exterior-es del Canadá paz-e

"cían tener- ".deseo alguno de iniciar negociaciones acerca' de un cambio de estatuto para
. la ..c'oJ:o..nia'~.

13. El 28 de enero, visitó el Canadá una delegación de las Islas Turcas y Caicos,
formada por tres miembros del Consejo de Estado, .para promover los esfuerzos del
Sr. Saltsman hacia la absorción del Territorio en ese país. Dos. días después del
regreso de la delegación al .Territorjo, se reunió el Consejo para debatir esta
c~estión. Post~riormente, los miembros elegidos del Consejo presentaron una petición
al. Gobernador, quien, a solicitud de ellos, la transmitió a Sir Alec Dou~las-Home,

Secretario de Estado del Reino U?ido para Asuntos Exteriores y del Commonwealth.

14. Según los miembros del Consejo, la petición reflejaba los sentimientos de la
amplia mayoría del 'pueblo del Territorio. Declararon además que, en la forma actual
de las relaciones, la generosa ayuda financiera proporcionada por el Reino Unido
no era suficiente para ~atisfacer las necesidades y el desarrollo de las Islas
Turcas y Caicos, y que su int~nción y ambición era desarrollar el Territorio para
~ndependizarlo de esa aYuda, que consideraba una "carga" para el Reino Unido.

15. Llamando la atención hacia los lazos comerciales entre el Canadá y las Islas
Turcas y Caicos, los tres miembros del -Consejo dijeron que la aso~iación con este
país coloc~ía a las Islas en contacto directo con los recursos canadienses en las
esferas del comercio, la industria y el turism9. Confiaban en que el pueblo y
el Gobierno del Canadá acogerían con beneplácito una asociación política, económica,
o de ambps tipos, con las Islas Turcas y Caicos.

¡llIa8il11ft.••'eeqF: ••¡¡¡!Il § i

El pasaje final de la petición dice lo siguiente:

"Sépase por lo tanto que no'sotros, los miembros elegidos de nue~tro

Consejo de Estado, en nombre y representación nuestra y del pueblo, con humil
dad, pero. seriamente, solicitamos al Gobierno de Su Majestad que nos conceda
el derecho de procurar una asociación.••• con el Canadá y además, firme y

. seriamente, pedimos al Gobierno de Su Maj estad que haga todo lo que esté a su
alcance para que se realice una asociación y que agilice las negociaciones que
fueren necesarias ••• ".

16.
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18. El lO de abril, en la Cámara de los Comunes del Canadá, el Secretario de
Estado de. Relaciones Exteriores formuló una declaración sobre la cuestión de la
aso~iación entre el Canadá y las Islas Turcas y Caicos. El texto de la declara
ción es el siguiente:

n

ra

"Ultimamente se ha dedicado considerable atención a una propuesta
asociaci.ón ent-r-e el Canadá y las Islas Turcas y Caicos, que están situadas
al sudeste de las BahamaE. Esta propuesta ha sido objeto de amplia publicidad
y muchas conjeturas, tanto en el Canadá como en las Islas. La cuestión de
una estrecha relación política entre el Canadá y las Islas de las Indias
Occidentales ha surgido periódicamente desde la confederación y fue examinada
con especial atención por Sir Robert Borden hacia el final de la primera
guerra mundial pero, desde entonces, no hay constancia de que algún Gobierno
del Canadá haya considerado tal propuesta. El Canadá no ha tratado de
extender su territorio más allá de sus fronteras actuales.

"Desde el punto de vista de los habitantes de las Islas Turcas y Caicos,
cuyo número es de sólo 6.000 ó 7.000, ¡a asociación con el Canadá signifi
caría inevitablemente que serían abrumados por el número de visitantes del
norte, con lo que se convertirían en extranjeros en su propia patria. Las
complicaciones que la anexión o la asociación oficial plantearían a los
habitan~es de las Islas y a los canadienses podrían afectar muchas esferas,
tales como aranceles aduaneros, impuestos, defensa, inmigración y las
relaciones de ¡as Islas y del Canadá con el Caribe. De hecho, el Canadá
se extendería hasta la zona del Caribe, aislando a las Turcas y Caicos
del resto de la región. Las leyes y normas del Canadá se aplicarían, por
ejemplo, al movimiento de las personas.

"En general, una extensión del Canadá en el Car.ibe, del tipo. previsto,
introduciría un factor de inestabilidad en la región, especialmente si
favoreciera financieramente a un pequeño número de perso~as con respecto a
sus vecinos, cuyo número se eleva a varios millones. El problema de las
disparidades entre países ricos y pobres debe resolverse mediante la
cooperación, denta-o de las regiones y entre ellas. Esta ha sido la ·política .
de los sucesivos Gobiernos del Canadá. La solución de tales disparidades
no puede lograrse eficazmente mediante la creación de una nueva relación
que podría interpretarse como neocolonial.

"El Gobierno canadiense cons í dera r que no es en modo .alguno evidente
que la asociación sería de beneficio mutuo en comparación con las relaciones
amistosas que existen en la actualidad; que el Canadá no debe tratar de
modificar sus fronteras actuales; y que, por consiguiente, para ser justo
con todos, no debe continuar considerando la cuestión de la asociación con
las Islas Turcas y Caicos."
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D. Parti~os politico~

19. Durante las reuniones anuales del Turks and Caicos LabourParty (TCLP), en.
marzo de 1973, él Sr. Headley. Durham, miembro del Consejo de Estado, fue elegido
diri:ente del partido para reemplazar al Sr,. Clarence T. Jally, fundador del único
partido polí.tico del Territorio (en enero de 1972). Según se informó, los dirigentes
del TCLP habían tenido algunas divergencias relativas a ciertos ~suntos financieros.
~l Sr. Jolly afirmó que la elección no era válida, pues no había pruebas satisfac
torias de que tod.os los miembros votantes hubiesen pagado el' total de su cuota de
miembros.

20. En una. entrevista, el dirigente recientemente elegido del partido dijo: "Esta
es la primera elección celebrada por este partido democrático, y fue solicitada por
una mayoría de sus miembros insatisfechos por la falta ,de minutas y cuentas
correctas". 'Dijo también que la principal meta y objetivo del partido consistía
en apoyar y alentar a todos los 'inversionistas que pudieran ayudar a desarrollar
el Territorio. El TCLP iba a proclamar las opiniones y quejas de los inversionistas
e iba a tratar de dar ~a debida protección a sus inversiones.

E. Administración pública

21.: En enero de 1973, los funcionarios de la administración pública del Territorio
fundaron ,una Asociación de Admini.stración Pública. El principal objetivo de la
asociación consiste en dar reconocimiento oficial a los funcionarios de administra
ción pública de las Islas Turcas y Caicos para que puedan tratar en pie de igualdad
con las org~nizaciones de administración'pública de otros Territorios.' Se formó
un comité compuesto por siete personas para preparar un reglamento que se basaría
en los de asociaciones parecidas en las Islas Caimán y eh Jamaica. El objetivo de
la Asociación consiste en proteger ibs intereses y el bienestar' de sus miembros
y en promover la buena voluntad entre los funcionarios de administración pública
y el público.

F. Situación jurídica de los naturales de las
~slas Turcas y Caicos que residen, en las '

, Bahamas

22. De todos los naturales, más de 3.000, de las Islas Turcas y Caicos que viven en
las Bahamas (véa.se el párrafo 2 supra.) di, se cafcul.a que 2.000 estaban trabajl¡l.ndo
principalmente en New Provid.ence y la Gran Bahama , El..dinero, que pereiben estos
trabajadores es Impor-tiant.e para la economía de las Islas Turcas y Caicos, y sus
remesas son una fuente importante de ingresos para sus familiares residentes en las
Islas.

dI Ibid., vigésimo octavo períÓdo de sesiones,. 'Suplemento No. 23 (A/9023/
Rev.lT, vol. V, cap. XXIV, anexo, secc. D, p'rr. 19.
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23. Ella de julio de 1973, entró en'vigor la Bahamas Nationality Act, que se basa
en las disposiciones de la nueva. Constitución de las Bahamas. Algunas disposiciones
de la ley que se refieren a la ciudadanía y a las pers9nas que gozan de la protección
del Gobierno británico, afectan a los naturales de las Islas Turcas y Caicos que
residen en las Bahamas. Según la ley, una persona protegida por el Gobierno britá
nico es aquella que goza de la protección del Gobier.no británico para los fines de
la British Nationality Act, 1948, del Reino Unido. Sin embargo, el pr~ncipal efecto
de esta ley para los naturales de las Islas 'I'urcaa y Caicos que residen en las
Bahamas ae refiere a su ciudadanía. Tienen hasta el 9 de julio de 1974 para
decidir si van a solicitar la ciudadanía de las Bahamas o a conservar su actual
condición jurídica. En virtud de la nueva Constitución de las Bahamas, no será
posible tener ambas ciudadanías~ pero nada podrá afectar el derecho de los naturales
de Las Islas Turcas y Caicos de volver e, su lugar de nacimiento, aunque sus dere
chos políticos en el Territorio puedan estar sujetos a requisitos constitucionales
relativos a su residencia y domicilio.

G. Bases militares

·24. Los Estados Unidos de América marrc Lenen una base de mi,siles teledirigidos y una
instalación naval en la isla Gran Turca, de una superficie de 575 acres, y una
Estación del Servicio de guardacostas de/los Estados Unidos en la Isla Caicos Meri
dional. En 1970, esos dos establecimientos militares emplearon a unos 80 isleños e/.
Según los informes, en 1971 se acordó que el aeropuerto de la Fuerza Aérea de los 
Estados Unidos en el Territorio estaría abierto a la aviacion privada y comercial.

2!5. En junio de 1973, después de las conversaciones entre el Primer Ministro
L~nden o. Pindling de las Bahamas y los Gobiernos del Reino Unido y los Estados
Ui:idos, se informó de que se había llegado a un entendimiento en el sentido de
que si el Gobierno del Reino Unido, en nombre de las Islas Turcas y Caicos, así
lo ~olicitaba, se revisaría el acuerdo r61a~ivo a las bases que afectaba a las bases
estadounidenses en el Territorio. Entre los a.suntos que es probable que se'examinen,
figuran la prestación de servicios adiciona.les por las bases (en vez de alquiler),
que incluyen instalaciones en South Pier, y una mayor utilización del aeropuerto
que está en la Isla Gran Turca. También se informó de que en las dos principales
bases de los Estados Unidos, en la Isla Gran Turca, se estaban'haciendo importantes
trabajos de transformación y reparación.

26. En noviembre de 1973, se informó de que el comandante en jefe de la Base de la
Fuerza Aérea de los Estados Unidos en la Isla Gran Turca se estaba preparando para
celebrar conversaciones con sus superiores, sobre varios asuntos que af'ee'taban las
relaciones entre las bases militares y el Gobierno y el pueblo de las Islas Turcas
y Caicos. Dentro del contexto del examen del Acuerdo sobre las Bases, que debe
expirar en 1977, a menos que se renueve expresamente por mutuo consentimiento, se
van a tratar dos temas concretos: la utilización del South Pier en la Isla Gran
Turca; y el acceso de perso~ál ajeno a la base a los establecimientos francos que

e/ Ibid., vigésimo ·sexto período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/8423/
R~v.lT, vol. IV~ cap. XXIV, anexo r.F.,' párrá. 14 a 16.-
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hay en las bases, lo cual, se~rtn algunos hoteleros y comerciantes de la Isla Gran
Turca, tendría un efecto adverso en sus negocios. En el informe se ~grega que
el Gobernador Y'el comandante en jefe de la base y los hoteleros han celebrado
reuniones sobre este tema.

3. CONDICIONES ECONOMICAS

A. Generalida:de~.

27. Debido a la pobreza general del suelo, la ~aja precipitacion.fluvia+ y el
riesgo de daños ocasionados por los huracanes, las ,posibilidades agrfcolas del
Territorio son reducidas y la agricultura se limita a los cultivos de subsistencia.
En consecuencia, se- importa la mayor parte de las necesidades del Territorio en
materia de alimentos y otros'productos agrícolas. Casi nO,hay agricultura en las
Islas Turcas y en la Isla Caicos Meridional. En las demas Islas Caicos, normal
mente se cultivan maíz, frijoles y otros productos alimenticios en cantidad sufi
ciente para satisfacer las necesidades locales, pero los'campesinos no tienen
muchos incentivos para pr~ucir excedentes. En la mayoría de los asentamientos
se cría ganado, especialmente vacuno , porcino y aves de corral, para complementar
la disponibilidad de artículos alimenticios.

28. La industria pesquera ha segui~o teniendo una gran importancia económica
para el Territor,io. Las exportaciones de bogavantes congelados y cocidos repre
sentan la mayor parte de los ingresos en divisas. En 1972, la producción total
de la industria pesquera aumento en un 7,5%, hasta 666.618 colas (616.415 en 1971).
En los altimos años han disminuidc las eA~ortaciones de caracolas secas a Haití.

29. Un pequeño Departamento de pesquería, que se encarga de aplicar la política
del CoÍ:¿s,ejo de Estado con respecto _a la industria pesquera, cuenta. con 'la ayuda de
un asesor en materia de pesquerías nombrado en virtud de un plan de asistencia
t~cnica brit~nico. El Departamento supervisa a 'los pescadores y las tres pequeñas
f~bricas de elaboración de pescado y mantiene un programa de investigación. El
Consejo de Estado esta interesado en que no se extingan las existencias de bogavantes
y ha adoptado una política conservadora con respecto a la concesión de licencias
para la exportación. En 1972, la industria de la sl.l continuo casi el mismo nivel
que en años anteriores (vease el párr. 39 infra).

30. Debido a sus pobres recursos naturales y a la falta de industrias, las Islas
Turcas y Caicos dependen principalmente de las mercaderías importadas. Las prin
cipales importaciones son productos alimenticios, bebidas y otros e.rtículos manu
facturados. No obstante, se ha producido un aumento importante en la importación
de materias primas. El valor de las importaciones sobrepasa al de las exporta
ciones, pero el saldo desfavorable se compensa normalmente con la ayuda del Reino
Unido, las compras de terrenos efectuadas por extranjeros, los gastos del personal
de las bases militares de los Estados Unidos y las remesas de emigrantes. En 1972,
las importaciones (excluidas las del Gobierno) ascendieron a unos $J 3 millones 11

fl 'J'n dólar de Jamaica equivale a 1,10 clólares nf! 'l os Est ados Unidos (véanse
tambié.n lQEI párrafos 50, R 5::' infra).-, .
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($J 1~00. 000 del Reino Unido, $J 300~'OOO de otras partes del Comm.onwealth y
$J 2,3 millones de otros países). En el mismo año, las exportaciones ascendieron
a alrededor de $J 1,0 millones, y consistían principalmente de bogavantes" que
ascendieron a $J 970.180. Otras exportaciones fueron las de caracolas secas y
congeladas, carne de pescado y sal.

31. En 1972, los gastos del gobierno ascendieron a $J 2,3 millones. El subsidio
de ayuda del. Reino Unido se calculó en $J 905.500 y la ayuda de capital en
$J 552.097. Los ingresos locales se calcularon en $J 765.983. Para 1973, en
mayo de ese aLo el Consejo de Estado aprobó en su reunión .sobre el presupuesto
gastos públicos estimados por valor de un total aproximado de $J 3,0 millones .•
De esta suma $J 2,2 millones estaban destinados a los gastos periódicos y
$J 826.343 a gastos de capital. El principal gasto público estaba destinado a
la educación (véase el párr. 60 infra). El'subsidio de ayuda del Reino Unido se
calculó en $J 1,1 millones. Los ingresos'locales ascendieron a $J 988.004,
principalmente procedentes de los im~uestos a las importaciones.

32. En mayo de 1973, el Gobernador del Territorio, al dirigirse al' Consejo de
Estado durante su reunión sobre el presupuestc., dijo que en 1972 el Gobierno había
aceptado ei Bosquejo del Plan de Desarrollo preparado por'Shankland Coz and
Associates para el Territorio g/. Añadió que al convertir el Plan de Desarrollo
'Em un presupuesto de capital, el gobierno había empezado a hacer las modificaciones
necesarias para proporcionar al Territorio infraestructura, a fin de atraer inver
sionistas, en especial a los de~ sector turístico.

33. Durante el per:Lodo que se examina, entro en vigor la'Encouragement of
Development Ordinance, concebida para fomentar las inversiones locales y extran
jeras, y el Consejo de Estado acordó la creación de una'Statutoty Development
,gorporation para que se ocupara de los fondos obtenidos con;.los prestamos en con;'
dici~nes concesionarias del Caribbean Development Bank. El Gobierno se daba cuenta
de las consecuencias adversas que podría tener un ritmo no planificado y r'pido
de aprovechamiento de tierras y enfoco el asunto con caute~a. Asimismo, pénsaba
poper cada vez m~s enfasis en la mejora de las comunicaciones, los servicios de
bienestar social, la educacion y la capacitación. Un acontecimiento importante
en el sistema bancario y monetario fue la conversión de la moneda del Territorio
del dólar de Jamaica'al de los Estados Unidos (veanse los párrs. 50 a 52 infra).

B. Desarrollo de los bienes ra:Lces y el turismo

34. En 1971 se completo la adjudicación de tierras de todas las islas y se ha he~ho

posible determinar la propiedad de todas las tierras del Territorio. La mayor parte
de las tierras son de la Corona y una gran parte del resto son tierras privadas~

~/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vig~simo octavo período de
sesiones, Suplemento No. 23 (A79023/Rev.l), vol. V, cap. XXIV, aneX~t secc. D,
parr. 6.
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Por norma general, las tierras' de la Corona se utilizan para fines de desarrollo
mediante.un contrato de v'~nta condicional. Primero se arriendan las tierras y
únicamente cuando esas tierras se han desarrollado de oonformidad con los terminos'
y condiciones del contrato se adquiere un título de propietario absoluto. Si se
necesitan ti~rras de la Corona para fines agrícolas, solo se p\lede disponer de
ellas mediante contrato de arrendami~nto, siempre que las tierras sean idgneas.
En 1972, se realizaron 880 transacciones de terrenos, lo que supone un valor de
unos $J 1,3 millones. .

35. Se informó de que, en abril de 1973, la'Planning and Developmen~al Authorit;'[,
aprobó incondicionalmente unas 50 solicitudes de construcci6n en distintas zonas,
valoradas en $J 646.800 dólares. Entre las solicitudes figuraba un embarcadero
en Providenciales, que se iba a construir á un costo de $J 100.000 dolares.

39. En 1972, ví aí caron el Territorio 4.670 turistas quaenes se calcul~ que gastaron
unos $J 750.000 dolares. Se prevé que en 1973 visitaran las islas unos 6.000 tu
ristas. De suma importancia fl1e el desarrollo del buceo, que, segun se, inform~t
es un negocio én rápida expansión. Todo indica que los buceadores constituyen
el elemento mas important~ del comercio turístico del Territorio.

37. El 8l0jamiento turístico aumento de 94 camas de hotel en 1970 a 130 dn 1972,
y se registr6 una ampliación contin~a'de lps servicios turísticos y conexos en
1973~ 'Se espera que antes de la proxima estación turística est~n terminados
hoteles que proporcionaran mas de 60 habitaciones mas. Entre estos, están el
Meridian Club en Pine Cay, una ampliación ael Kit.tina Hotel en la Isla Gran Turca·
y otros hoteles e instalaciones de veraneo en las Islas Caicos Meridional y
Septentrional.

.,
38. La Junta de Turismo, que fue creada en 1971 y reconstituida en 1973, es miembro
activo ~elCaribbean Travel Association. Una de sus funciones consiste en atraer
mas visitantes al Territorio mediante anuncios, publicaciones y otros medios. Sin
embargo, pese a los. esfuerzos por ampliar los servicios turísticos, el ·Territorio.
no ha podido hacer frente a¡ número cada vez mayor de visitantes y, como conse
cuencia, se informa que la Junta de Turismo empez6 a limitar su publi~idad en la
dltima par~e de' 1973. S~ calculo 'que la Junta gastaría alrededor de 30.000 dglares
de los Estados Unidos en 1974, lo que supone un aumento ~e 10.000 dglares en
comparación con 1973.
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c. Industrias

39. Excluidas las tres fábricas de elaboración de pescado mencionadas anterior
mente (véase el párrafo 29 supra) y una cantidad reducida de artesanías, práctica
mente no ha habido industria en las Islas 'desde la clausura de la industria de
la sal en 1964. Todavía se produce sal en Cayo Sal, pero la industria recibe
grandes subsidios del Gobierno para dar empleo a los habitantes de la isla. Las
export~ciones de sal en 1972 ~sccndieron a 2.235 toneladas, con un valor de
$J 7.545. Los subsidios proporc~onados por el Gobierno ascendieron en 1972
a $J 43.264.

40. Como se señaló anteriormentJ1J', representantes del Consejo de Estado, el
Gobierno del Territorio y el Gobierno del Reino Unido celebraron conversaciones
en abril de 1973 con representantes de la compañía Esso Inter-America respecto d~

la posibilidad de establecer una refinería de petróleo en la isla deshabitada de
Caicos Occidental. En mayo de 1973, en la apertura oficial del período de 'sesiones
dedicado al,presupuesto del Consejo de Estado, el Gobernador dijo que en 1912 se
había presentado al Consejo de Estado un resumen de las negociaciones con la Esso
para el establecimiento de una refinería de petróleo. Los estudios realizados .
por la Esso resultaron ser más complejos y difíciles de lo que se había previst9
en ese momento. El orador agregó que la futura política en materia de combueti
bles y energía del Gobierno de los Estados Unidos era uno de los muchos factoree
sobre los cuales debía basarse la decisión' final. Sin embargo, se habían sentad:ó
las bases para un a.cuerdo según el cual podría instalarse la refinería y el
Consejo de Estado había convenido en dar una opción a la Esso Inter-Americ~.

41. E~ junio de 1973, se informó que la Esso ha~ía pagado 100.000 dólares de los
Estados Unidos al Gobierno para compensar los costos de la planificación de la
posible refinería y había pagado una cantidad aqicional de 200.000 dólares de los
Estados Unidos al Gobierno para la compra de tierras en la playa marítima de Caico~

Occidental. Con este pago, la Esso se aseguró una opción hasta el 30 de jun.io I
de 1976, para construir una refinería de petróleo en esa isla. Junto con la refi
nería de petróleo, la ~sso se propone construir viviendas y ser.vicios conexos en
la isla de Providenciales. 'El Gobierno del Territorio ha hecho saber que estas
construcciones deben estar plenamente integradas en la comunidad isleña.

D. Comunicaciones y otros servicios básicos

42. La mayor parte de las islas habitadas disponen de pistas de aterrizaje. Un'
servicio bisemanal conducido por Mackey International Airlines lnc. ~ntre Miami y
Gran Tu~ca tiene también una parada en Caicos Meridional, que posee una' pista de'
aterrizaje de 6.000 pies con instaiaciones para reaprovisiónamiento de combustible
y a.terrizaje nocturno. La. compañía. Out lsland Airways (OlA), mediante su subsidiaria
10caJ., Turksand· Caicos Airwa.y::, mantiene vuelos regulares a. las islas ha.bitadas

h/ lbid., párrs. 35 a. 37.
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del Territorio y a Puerto Príncipe. En 1972 se hicieron mejoras importantes en la
pista de, aterrizaje de Cayo Sal y en la pista del aeropuerto de Caicos
Septentrional. J

43. -El territorio tiene tres puertos de uso comercial: Gran Turca, el mayor,
Cockburn Harbour y Providenciales. La Caribbean Shipping Company y la Windward
Shipping Compa~v hacen escala en los puertos del Territorio todos los m~--
transportando s~nistros frescos y cargas generales de Miami. El Gobierno mantiene
un barco pequeño para' transportar cargas con un horario regular entre Gran Turca
y Caicos Mer-idional. Los 'barcos de la Royal Netherlands Steamship Company y la
Pacific Steam Navigation también se detienen en la Gran Turca en'sus viajes entre
Europa y los Estados Unidos a intervalos de dos a tres meses.

44. Un experto de las Naciones Unidas visito recientemente el Territorio para
estudiar los medios de mejorar las instalaciones portuarias. Su análisis estadís
tico del movimiento de cargas en la Gran Turca indicaba que ese puerto manejaba
un volumen de carga total de 18.299 toneladas, de las cuales 10.649 toneladas,
ccmpuestas de combustible líquido y carga seca se recibía para su uso por las bases
de los Estados Unidos en el Territorio.

45. Las carreteras ,principales de la Gran Turca son de macadam. Algunas de las
carreteras locales en la Gran Turca y en Cayo Sal están recubiertas de una lámina
obtenida de los estanques de sal que suministra una superficie dura y duradera.
Se' informó en mayo de 1973, que, con la llega~a de nuevo equipo para el movimiento
de:tierras, el desarrollo de las comunicaciones dará un paso importante adelante,
cuando se inicie el proyecto más ambicioso del Territorio, la Unión de Caicos
Central y Caicos Septentrional mediante una calzada.

46. La Cable and Wireless (West Indies) Ltd., que funciona en virtud de una
licencia del Gobierno del ,Territor;o, suministra seryicio telegráfico y de'Télex
internacional. En 1972 se instaló en la Gran Turca un sistema teleíó,nico de
llamadas automaticas; también se estan instalando sistemas en Caicos Meridional
y en Providenciales.

47. La Gran Turca y Caicos Meridional tienen serv~c~os el~ctricos públicos que
pasaron a ser propiedad del Gobiern~ en 1972 y son administrados por una empresa
comercial bajo contrato con el Gobierno. En 1972 se mejoró el sistema. Se han
asignado fondos en virtud del programa de ayuda de capital d~ 1974/75 para el
establecimiento de un suministro de electricidad público en las demás islas del
Territorio

48. En septiembre de 1973 se informó que la British Development Division en el
Caribe había aprobado una solicitud del Gobierno del Territorio para la asignación
de 45.241 libras esterlinas destinadas al deSarrollo de suministros de agua en 'el
Territorio. EZi la Gran Turca se s"Jlninistrarán tanques de almacenamiento , depósitos
y un sistema de ósmosis invertida. En Caicos Septentrional, que está severamente .
afectada por la sequía, se suministrarán un pequeño pozo, bombas y cañerías
de distribución.
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'E;. Bancos y moneda

49. Funciona en el Territorio un Government Savings B&~k que tiene tres sucursales.
El Barclays Bank I,nternational, que es un banco comercial, tiene .su oficina prin
cipal en la Gran Turca y agencias en Caicos Meridional y Providenciales.

50. Se recordarái
/ que en enero de 1973 el Gobierno de Jamaica restableció la;

paridad fija para el dólar de Jamaica (que es también la unidad monetaria en las
Islas Turcas y Caicos) con un valor de cambio de $J 1,00 = $USl,lO. Como·resultado
de esta medida, la situación monetaria en el Territorio se volvió incierta. En
junio se hizo el anuncio de que las Islas Turcas y Caicos tendrían que dejar de
usar el dólar de Jamaica como su moneda legal y se sugirió que las islas siguiesen
el ejemplo de las islas Caimán e introdujesen su propia moneda. Sin embargo, un
portavoz del. Gobierno dijo que en ese momento esa medida no era viable debido a
la reducida población del Territorio, entre otros factores, incluida la necesidad
de tener respaldo para esa moneda y el alto costo de imprimir billetes y hacer
monedas. La Cámara de Comercio del Territorio opinó que la .moneda legal de Las
islas debía ser la de una zona comercial prineipal, tal como los Estados Unidos o
el Canadá.

51. Despu~s de varios debates se declaró oficialmente, el 29 de junio, que la
Federal Reserve Board de los Estados Unidos no tenía objeciones a que el dólar de
los Estados Unidos se emplease en las Islas Turcas y Caicos como moneda legal.
A comienzos de julio, el Consejo de Estado del Territorio aprobó una ordenanza
para cambiar la moneda del dólar de Jamaica al dólar de los Es·tados Unidos, que
tendría efecto el l~ de agosto de 1973. El tipo de cambio se estableció en
$J 1,00 =1,10 dólares de los Estados Unidos. Las autoridades pertinentes del
Territorio firmaron asimismo una orden' relacionada con la remoción de las, normas
de control de cambios.

52. EllO de agosto se informó que el cambio, que había sido realizado por Barclays
Bank International, se había realizado con mucha facilidad y que los hombres de
negocios estaban en general muy satisfechos con el cambio, especialmente los que
trataban de obtener mas negocios en el Territorio. Se informó asimismo que el "
cambio tendría un efecto considerable sobre la economía del Territorio, especialmente
para estimular la inversión directa de Norteamérica.

4. CONDICIONES SOCIALES

A. Mano de obra

53. El aumento del turismo en el Territorio creó empleos en las islas. Otros
empleadores importantes son la Turks Islands Importers, Ltd., 'las bases mili~ares

de los Estados Unidos en la Gran Turca, la industria ~esquera, que 0frece oportunida
des deempl'eo"principalmerite en Caicos l1eridiJonal y Pro-videnciales;' la 'industr'ia de
la saJ:.~·;!lCi]!tievr·eci;¡';'e subsidios del Gobierno para dar empleo en Cayo Sal, y dos compañías
de desaz-ro.l.Lo ten Caicos Mer'rdional y Provi-den~)iales. Según los infoxmes,algunos
naturales de.las Turcas y Caicos han estado regresando de las Bahamas, pero no ha
habi.9-Q. q~E}jas ser-Las respecto de desempleo.

{II Ibid., párrs. 48 a 52.
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54. En 1972 se estableció una oficina de trabajo comercial/bolsa de empleo y se
inició la compilación de un reg~stro de empleadores y empleados. El derecho 'a
formar sindicatos está protegido por la Trade Union Ordinance. El Gobierno del
Reinq Unido suministra los servicios de un asesor en formación en oficios en virtud
de su plan'd~ asistencia técnica en 1972, para asesorar sobre 'el establecimiento
de un centro de formación en oficios. En virtud del programa de ayuda de capital
de 1973/74 se asignaron fondos de ayuda de capital para organizar la primera
etapa del, Centro.

B. Salud pública

55. El Departamento Medico y de Sanidad P~blica funciona bajo la supervisión del
Oficiál Médico Jefe, que reside en la Gran Turca. Los servicios médicos para el
Territorio son suministrados por un hospital general, con 16'camas, en la Gran
Turca, en el que está instalada una pequeña sala de operaciones, una máquina de
rayos X y un laboratorio rudimentario. Los edi~iciqs del hospital comprenden
asimismo una, enfermería con 10 camas cuyo personal está compuesto por enfermeras
y se administr.a junto con el hospital. Hay también cuatro clínicas médicas en las
Islas Turcas y Caicos •. El 'Territorio no,tiene servicios de formación. La fo~mación

adicional se recibe normalmente'en el Reino Unido, las Bahamas y Jamaica.

56. SegÚn los informes, se han preparado planes para una'nueva sala de pediatría
y para una mejor utilización del edificio existente del hospital con miras a permitir
el establecimiento de un departamento de lesiqnados, un nuevo laboratorio y mejóres
condiciones de vida para el personal. Con la ayuda de la Organización Mundial de
la Salud (OMS), se prevé mejorar la salud general de la comunidad mediante la
reunión de datos básicos, un programa de ~acunación y un mejor sistema de purifi
cación del agua, eliminación de des~chos e inspección de alimentos. El,Departamento
Médico, segÚn se informa, trabaja en estrecha cooperaci6n con la OMS y' la Escuela
de Medici~a de la Universidad de.i Las Indias Occd.dentiakea ,

C. Vivienda

57. Todaurbanizacián está sujeta' a la apr.obación de la Autoridad de Planificación
;~ Desarrollo. Las Naciones Unidas han facilitado un planificador del medio físico
para preparar un'plan maestro para las islas. El Gobierno ha tomado la precaución
de subdividir zonas determinadas y reservarlas exclusivamente para naturales de
~as Islas Turcas y Caicos, donde pueden adquirir un lote, a precio de conce~ionario,
para construir sus casas. No h~ préstamos a largo plazo o facilidades para
obtener hipotecas disponibles en el Territorio. Sin embargo, se espera que con
la asistencia del Banco de Des.arrollo del Caribe se pueda introducir un plan de
viviendas de bajo costo.
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5. SITUACION DE LA ENSEÑANZA

58. El sistema de enseñanza de las islas está administrado por la Junta de
Educación. La enseñanza en las escuelas del Gobierno es gratuita y en 1969 la
asistencia obligatoria se amplió a \odas las islas. En 1972 había 14 escuelas
primarias del Gobierno y dos independientes, con 107 maestros y 1.732 alumnos.
Las dos escuelas secundarias (una del Gobierno y una independiente) tenían 15 maes
tros y una mat~ícula de 346 estudiantes. En 1973 se inauguró en Caicos Septentrional
una escuela secundaria elemental y se esperaba que el Centro de Formación en
Oficios de Caicos Meridional quedase terminado en septiembre de 1974. Según un'
informe, un total de 15 estudiantes maestros estaban recibiendo formación en cole
gios fuera del Territorio.

59. Se informo en octubr~ de 1973 que el Gobierno del Reino Unido había concedido
un subsidio de aproximadamente 400.000 dólares de los Estados Unidos en virtud
de su programa de ayuda para el desqrrollo destinado a una ampliación importante
de la escuela secundaria de la Gran Turca. Una vez terminada, la escuela podrá
recibir aproximadamente a 300 alumnos.

60. Los gastos principales del Gobierno han correspondido a la esfera de la
educación. Se calculo que en 1974 el Departamento de Educación gastará 525.800 dó
lares de los Estados Unidos, lo que representa un aumento de 83.600 dólares de
los Estados Unidos en relación con 1973.
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A. EXANEN POR EL COMITE ESPECIAL

1. El Comité Especial examinó la cuestión de las Islas Malvinas (Falkland Islands)
en su 981a. sesión, c~lebrada el 5 de septiembre de 1974.

2. En su examen del tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones
de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida, en particular,
la resolución 3163 (XXVIII) de 14 de diciembre de 1973, relativa a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la inaependencia a los países y pueblos
coloniales. En el párrafo 11 de esa resolución, la Asamblea pide al Comité Especial
"que siga buscando medios adecuados para la aplicación plena e inmediata de las
resoluciones 1514 (XV) y 2621 (XXV) de la Asamblea General en todos los territorios
que todavía no han logrado la independencia y, en particular, que formule propuestas
concretas para la eliminación de las manifestaciones del colonialismo que todavía
existen e informe sobre la materia a la Asamblea General en su vigésimo noveno
período de sesiones". El Comité tomó en consideración también las disposiciones
de la resolución 3160 (XXVIII) de 14 de diciembr~ de 1973~ de la "Asamblea General,
relativas al Territorio.

3. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo a. la vista un documento
de trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo 1 del presente capítulo)
en el que figuraba información sobre los últimos acontecimientos relacionados con
el Te:r.ritorio.

4. El Comité Especial tuvo también ante sí una carta de fecha 22 de agosto
de 1974 dirigida al Secretario General por el Representante Permanente de la
Argentina ante las Naciones Unidas en relación con el tema (véase el anexo 11 del
presente informe).

B. DECISION DEL COMITE ESPECIAL

5. En su 981a. seslon~ celebrada el 5 de septiembre, tras una declaración del
Presidente (A/AC.I09!PV.981),.;;.'1 Comité Especial decidió, sin objeciones, transmitir
a la Asamblea General los documentos mencionados en los párrafos 3 y 4 supra
a fin de facilitar el examen del tema por la Cuarta Comisión y, a r-eserva de las
directrices que pudiere impartir la Asamblea General al respecto en su vigésimo
noveno período de sesiones, examinar el tema en su período de sesiones siguie~te.
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l. GENERALIDADES,

l. La información básica acerca de las Islas Malvinas (Falk1a~dT al figura en el
intor.me presentado por el Comité Especial a la Asamblea General en' sU'vigésimo
octavo período de sesiones b/. A continuación se ofrece información complementaria.

2. Según el 6ltimo censo, realizado en 1972, la población del Territorio, con
exclu&ión de las dependencias, ascendía a 1.957 habitantes, casi todos de los
cuales eran de procedencia europea, en su mayoría de origen británico. De este
total, 1.079 .vivían en Puer'to Stanley, la capital. Al 31 de diciembre de 1973
la población se calculaba en 1.874 habitantes" Entre 1970 y 1973, la tasa media
de natalidad por cada mil habitantes era aproximadamente dos veces y media 'mayor
que la tasa media de mortalidad. Estas cifras de población indican que la
inmigración ha continuado excediendo la tasa bastante acelerada del crecimiento
natural, tendencia que se inició en 1953. A fines de 1973, la densidad media de
población del Territorio, que es el menos densamente poblado del mUndo, era de
0,39 habitantes por milla cuadrada.

2. ACONTECIMIENTOS CONSTITUCIONALES Y POLITICOS

A. Constitución

3. En el informe presentado por el Comité Especial a la Asamblea General en
su vigésimo quinto período de sesiones cl figura un esbozo de las disposiciones
constitucionales para el Territorio introducidas en 1949 y enmendadas en 1955
y 1964. En resumen, la estructura gubernamental consiste en: a) un Gobernador
designado por la Reina; b) un Consejo Ejecutivo compuesto de dos miembros no
funcionarios designados por el Gobernador, dos miembros electivos del Consejo
Legislativo, elegidos por sufragio de los miembros electivos e independientes de
dicho Consejo, y dos miembros natos (el Secretario Principal y el Secretario
de Hacienda); c) un Con.sejo Legislativo integra.do por el Gobernador, que lo preside,
dos miembros natos (el Secretario Principal y el Secretario de Hacienda), dos
miembr'os designados' independientes y cuatro miembros electivos, elegidos por

!I La información que se ofrece e~ esta sección proviene de informes
publicados y de la información ,para el año que finalizó én diciembre de 1972
remitida ellO de diciembre de 1973 al Secretario General por el Gobierno del
Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte en virtud del inciso e del
Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas. -

bl Documentos Oficiales de la Asamblea Generala vigésimo octavo período de
sesiones, Suplemento No. 23 (A/9023/Rf:v.l),·vol. V, cap. XXVII, anexo;

y Ibid., vigésimo' quinto período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/8023/Rev.1), vol. IV, cap. XIX t -anexo" párrs. 4 a 7.
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La moneda local es la libra esterlina (~).

4( sr

Reforma constituciona~B.

"Que esta Cámara recomiende que Su Excelencia el Gobernaclor designe
un comité selecto de miembros electivos del Consejo Legislativo para que
averigüe las opiniones del electorado respecto de un cambio en la
Constitución y luego formule re~omendaciones al Consejo Legislativo acerca
de la forma que dichos cambios constitucio:'\ales deberían tener. 1'1

sufragio universal de los adultos; y d) una Corte de Apelación establecida en
julio de 1965 para oír y üeterminar apelaciones provenfentea de los tribunales
del Ter'1"itorio.

4. En ~~a reun~on celebrada el 4 de enero. de 1974, el Consejo Legislativo adoptó
por unanimidad la siguiente moción, presentada por el Sr. T.H. Layng, Secretario
Principal:

6. Tras la aprobación de la moción, el Gobernador designó un Comité Selecto
compuesto de cuatro miembros electivos del Consejo y presidido por el Secretario
Principal. Entre el 28 de febrero y el 26 de abril, el Comité celebró una serie
de reuniones en Puerto Stanley y otras ocho localidades. A las reuniones asistió
un total de unas 270 personas, todas las cuales insistieron en la necesidad de
introducir cambios constitucionales. Hubo un consenso general de que debían
abolirse los cargos de los miembros independiente~ del Consejo y que debía
permitirse que los funcionarios públicos se' presentaran a las elecciones, pero
que se Gebían retener las garantías por un total de 25 libras esterlinas ~ que
debía:l '¡""gal" los candidatos. La mayoría ·de los pa,rticipantes de las reuniones
no se W' eró partidaria de establecer un límite máximo de edad para los miembros
del Co~, ,~jo, ni de crear un Consejo de Gobierno con funciones tanto ejecutivas
como legislativas. Estuvieron divididas las opiniones en "cuantio a 'Ji el número de

5.. Al presentar su moción~ el Sr. Layng ~roporcionó el establecimiento de ml

comité de ese tipo para que averiguara la opinión del pueblo en lo relativo a
los cambios constitucionales. El Sr. Layng esperaba que el comité presentara
~~ informe al Consejo y que dicho informe, junto con las propias opiniones del
Gobernador, al respectp fuera transmitido al Secretario de Estado de Relaciones
Exteriores y de Asuntos del Commofiwealth del Reino Unido para que éste adoptase
las medidas correspondientes, y que los cambios constitucionales así aprobados
se introdujeran a tiempo para las elecciones generales siguientes, que debían
celebrarse en a8osto de 1975. Al poner de relieve varias propuestas que se habían
preserrtado (véase infra), el Sl·. Layng señaló que se había planteado la cuestión
de si correspondía que Puerto Stanley fuese dividido en circunscripciones. En
relación con las críticas de que en el Territorio había una gran apatía política,
el Sr. Layng dijo que el pueblo ,debía tener la oportunidad de indicar al Comité
qué tipo de gobierno deseaba.



miembros del Consejo se debía aumentar o 'no de manera pz-opoz-cfona.L a la población,
por ejemplp; cuatro miembros para P~erto Stanley y tres para el resto del
Territorio. Además, muchos participantes sugi!ieron que se estableciese un
sistema judicial separado , que el Territorio fuese dividido en circunscripciones
y que toda persona mayor 'de 18 años tuviese el derecho. de votar si cumplía con
el requisito de haber vivido en la circunscripción por lo menos durante un año.
Otros consideraron que las Islas Malvinas (Falkland Islands) debían ejercer ~~

control total sobre sus aslli1tos internos y qUe el Reino Unido debía retener ciertos
poderes, especialmente en lo relativo a la defensa y las relaciones exteriores del
Territorio, y que debían modificarse los I'equisitos de edad y residencia para
poder ser miembro del Consejo. El Comité informará al Consejo Legislativo ~n
su debida oportunidad.

C. gonversaciones entre el Gobierno de _le, Argentina y el
Gobierno del Reino Unido

, .._------,

7.' En la carta de 15 de agosto de 1973 dirigidá al Secretario General (A!9l2l
y Corr.l) a la cual el Comité Especial se refirió en su informe anterior el,
el Representante Permanente de la Argentina ante las Naciones Unidas informó
acerca de la marcha de las negociaciones emprendidas en vü'-cud de 15. z-eso.lu-
ción 2065 (XX) de 16 de diciembre de 1965 de la Asamblea General y los consensos
posteriores de 1.a Asamblea General, con el fin de enco~trar una solución pacífica
a la controversia sobre la soberanía del Territorio. El representante de la
Argentina lamentaba que "el proceso de negociación se halla virtualmente paralizado
como consecuencia de la actitud adoptada por el Gobierno del Reino Unido ll

•

8. El Representante de la Argentina también suministraba la información siguiente,
en que se basaba dicha conclusión. Durante 1966 y 1967, en el curso de las
negociaciones ¡¡fue ya evidente que la materia en discusión no podía ser otra
que el reconocimiento de la soberanía argentina sobre las Islas y ~u restitución
al patrimonio de la República, vinculada a la mejor disposición demostrad~ por mi
Gobierno para reconocer las gar'antías y salvaguardias que asegurarían J..os
intereses de los· isleños .•. ". Los " ... progresos aparentemente considerables f""
logrados en el curso de las negoc í acaones permitieron entonces arribar a "una fórmula
conjunta que hubiera significado, en agosto de 1968, avanzar concretamente hacia
una solución si el'Gobierno británico no se hubiera negado finalmente' a
materializarlali

• A pesar de ello, la República Argentina decidió, "s ín perder
de vista el objetivo final de la negociación.y con el deseo de promover el
bienestar de los habitantes de las Islas, mantener .conversacioriesespeciales sobre
las medidas para la promoción de las comunicaciones entre el Territorio continental
argentino y las Islas;l. Como resultado de dichas conversaciones, en 1972 y 1973,
el Gobierno ~rgentino adoptó una serie de medidas (incluidas la creación de un
servicio de transpol~e aéreo, el establecimiento de vínculos económicos, comerciales

el Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo período
de sesiones? Suplemento No. 23 (A!9023!Rev.l), vol. V, cap. XXVII~ párr. 4.
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lO. En este sentido, el Representante Permanente de la Argentina declaró que:

••A d SUtu 11I8.a"••;¡lii1lJi Di q;

"Mi país entendió siempre,que las negociaciones emprendidas se habían
lleve.do a cabo invariablemente en consonancia con la letra y el espíritu
de la resolución 2065 (XX), que reconoce la existencia de una disputa de
soberanía. Las conversaciones colaterales sobre comunicaciones, tal cual
consta en las notas conjuntas a la Organizaci6n f/, si bien se'inscriben
en el marco de la cuestión de fondo, no pueden excluirla •••

11. El 21 de agosto de 1973 el Comité Especial aprobó una resoluci6n relativa
al Territorio en la que, entre otras cosas, se declaraba. la necesidad de que se
acelereran las negociaciones previstas en la resolución 2065 (XX) entre los
Gobiernos de la Argentina y del Reino Unido para arribar a una solución pacífica
de la disputa de soberanía que existía entre ambos sobre las Islas Malvinas
(Falkland Islands). Esta resolución fue aprobada ulteriormente por' la Asamblea
General en su vigésimo octavo período de sesiones (véase el párr. 19 infra).

tl Ibid., anexo, párr. 6.

12. También el 21 de agosto de 1973, el Representante Permanente del Reino Unid.o
ante las Naciones Unida.s envió al Secretario General una carta (A/9l24) en la
que declaraba lo siguiente:

"El Gobierno argentino se ve en la. necesidad de aclarar que la falta
de solución de esta disputa, 'en un plazo breve y razonable, hará ineludible
un reexamen profundo de la pol{tica que ha seguido hasta el presente ••• I¡

y culturales con las Islas y el establecimiento de servicios de correos, de tele
comunicaciones y de a.tención sanitaria para los isleiios) de c.onformidad con lR
declaración conjunta argentino-británica del l~ de julio de 1971
(véanse A/8368 y A/8369).

9. A propuesta. de la. Argentina, en el comunicado conjunto del 13 de octubre
de 1972 se preveía la realizaci6n.· en el primer semestre de 1973, de una rueda
de conversa.ciones en Londres en cumplimiento de la resolución 2065 (XX) y de
los consensos subsiguientes' en la Asamblea General. Según.la carta que se menciona
'~n el párrafo'7 ~upra, el Gobierno británico sostuvo que esa rueda de reuniones
110 podía denominarse' de "negocdacdones" ya que, en su opinión, sólo se trataba
de "conversaciones" o "discusiones". El Gobierno británico pr~tendía""'''no sólo
desjerarquizsx' el carácter de las negociaciones, sino incluso cambiar su
verdadera naturaleza ••• ", Además, las autoridades del Reíno Unido argumenta.ban
que "el tema de las comunicaciones está. íntima..'Ilente relacionado con el fondo
del asunto" y que, lipOZ· lo tanto, al mantener conversaciones sobre comunicaciones
se está en realidad tre.tando sobre soberanía, criterio que, por supuesto, el
Gobierno argenti.no no comparte ni acepta".

W. ifl'Cib. n Ut:u~. lE SSL
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"Desde la aprobación de la resolución 2065 (XX) de la Asamblea General,
el propósito común de los Gobiernos de la Argentina y del Reino Unido .
ha sido examinar, de acuerdo con esa resolución, todos los medios posibles
de lograr una solución pacífica del problema definido en esa·resolución.
Las cartas, las últimas de las cuales fueron las del 12 de agosto de 1971
(A/8368, A/8369), que dirigieron en años sucesivos a Vuestra Excelencla
y a sus predecesores los representantes d~ la Argentina y el Reino Unido,
constituyen una constancia de los progresos logrados, confirmada por ambos
Gobiernos, que el Gobierno de Su Majestad sigue considerando como la
consta~cia substancial y correcta de los intercambios de puntos de vista
efectuados entre ambos Gobiernos hasta esa fecha."

.
13. El Representante Permanente del Reino Unido agregaba:

"En las reuniones realizadas desde entonces no ha surgido motivo
alguno para suponer que haya habido algún cambio de la posición. sostenida
constantemente por el Gobierno del Reino Unido. En la reunión celebrada
en Londres en abril de 1973, ••• luego de una nueva exposición de los puntos
de vista del Gobierno del Reino Unido, la delegación de la Argentina decidió
no continuar la reunión ni considerar concretamente los términos en que
los progresos logrados hasta esa fecha podrían ser comunicados a Vuestra
Excelencia de común acuerdo, como se había hecho en años anteriores, hasta
el 12 de agosto de 1971 ••• ¡¡

14. Finalmente, el Representante Permanente del Reino Unido indicaba lo siguiente:

"El Gobierno del Reino Unido toma nota del deseo del Gobierno de la
Argentina de lograr una pronta solución del problema. Por su parte, el
Gobierno del Reino Unido reitera su disposición a reanudar las conversaciones
teniendo presente que, de conformidad con las disposiciones de la Carta
de las Naciones Unidas y los principios de la resolución 1514 (XV) de
la Asamblea General, es fundamental que en toda solución se reconozca el
derecho de los habitantes de las Islas Falkland a la libre de'terminación y
se les permita expresar sus deseos al respecto. iI

15. En la 2139a. sesión plenaria de la .Asamblea General, celebrada el 3 de octubr&
de 1973 si, el Ministro de Relaciones Exteriores de la Argentina volvió a referirse, .
a las diferencias existentes entre los Gobiernos de la Argentina y del Re1no
Unido respecto del TerritoI'io. Declaró que:

"Mi país ha adherido y continúa. adhiriendo a la vía de la negociación
con la Potencia ocupante, pero advierte que ese procedimiento no puede
prolongarse indefinidamente, siz'viendo como medio para el mantenimiento de
la situación actual. Si la actitud negativa del Reino Unido conduce a
un callejón sin salida, el Gobierno argentino se verá obligado a reexaminar
en profundidad la política seguida hasta el presente, basada en la buena fe
y en el acatamiento de los .principios de la Carta y de las resoluciones

----
BI A/PV.2139, pág. 96.
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de nuestra Organización. • •• Es mi deber afirmar en este momento, una vez
más, que el Gobierno y el pueblo argentinos ••• no cesaran en su decidido
empeño de recuperar una parte de su territorio nacional, arrancada por la
fuerza por el Reino Unido en un acto imperialista que la historia ha
condenado. • •• "

16. En una carta de fecha 19 de octubre de 1973, dirigida al Secretario General
(A!9247), el Representante Permanente del Reino Unido se refirió a la declaración
mencionada supra, formulada por el Hinistro de Relaciones .Exteriores de la
Argentina. Con respecto a la observación del Ministro de qua las negociaciones
entre los dos Gobiernos interesados habían llegado a un eatiado de "estancamiento",
el Representante Permanente del Reino Unido dijo que si ese era el cttso, no había
ocurrido porque el Gobierno del Reino Unido 10 hubiera deseado asf. A ese respecto,
se remitió a la explicación que hab~a hecho en su carta de 21 de agosto (vease el
parra 13 sUEr~). Reiteró que el Gobierno del Reino Unido estaba dispuesto a renovar
las negociaciones en breve y seguir estudiando con el Gobierno de la Argentina, de
confQrmidad con la resolución 2065 (XX), todos los medios posibles de lograr una
solución para el problema definido en esa resolución, y acogió con agrado la ::.~cla

ración del Ministro'de que el Gobierno de la Argentina tenía la intención de seguir
la vía de la negociación. Despues ·de recordar que durante' sus conversaciones en
los últimos años ambos Gobiernos habían logrado un progreso considerable, dijo
que ese progreso se había de medir ,no sólo por 10 que había ocurrido en la mesa de
conferencias, sino tambien por 10 que se había logrado respecto de la apertura de
comunicaciones, especialmente entre la Argentina y el Territorio, teniendo presente,
entre otras cosas, el derecho inalienable de los habitantes de las Islas a la libre
determinación. Recalcando que ei Gobierno del Reino Unido no tenía dudas acerca
de su soberanía sobre el Territorio, señaló que cualesquiera fueran las opiniones
del Gobierno argentino acerca de la cuestión, se resistía a creer que "el Gobierno
de la República Argentina desee solución alguna de las diferencias entre los dos
Gobiernos que sea contraria a 10s.f1eseos expresados por los he.bitantes de las
Islas Falkland"0 Finalmente, expresó la esperanza de su Gobierno de 'que "las
futuras conversaciones prosigan en el espíritu constructivo del intercambio de
notas del 5 de agosto de 1971 h/ Y de los arreglos conexos entre los dos Gobiernos
en los que se dispone el aumento de los contactos y las comunicaciones entre las
Islas Falkland y la República Argentina".

17. En una' carta de ~echa 5 de noviembre de 1973, dirigida al Secretario General
(A/9287), el Representante Permanente de la Argentina formulo observaciones sobre
algunos conceptos vertiL'os en las dos cartas que el Representante Permanente del
Reino Unido había dirigido al Secretario General el 21 d~ agosto y el 19 de octubre
de 1973 (v~anse los parrs. 12 a 14 y 16 sUEra). El Representante Permanente de la
Argentina observaba que en estas cartas, "el Gobierno del Reino Unidb, invocando
las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas y los principios de la resolu
ción 1514. (XV) de la Asamblea General, pretende supeditar "una pronta solución"
de la cuestión de las'Ma1vinas al reconocimiento del de;recho de los habitantes
"a la libre determinación" y a que "se les permita expresar sus deseos"¡'. Tras

h/ A/8368 Y A/8369.
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citar el primer párrafo de la resolución 2065 (XX), indicaba que en ese parrafo no
se hacía referencia alguna a los deseos de la población ni tampoco al derecho de
libre determinacit5n, y que la Asamblea "sabiamente fijó las bases para una solución
lt5gica de un problema que presenta características particulares •• e". Consideraba
que "esa yreocupacit5n - tardía y fuera de lugar - de respetar el derecho a la
autodeterminacit5n sería enc~miable y leg~tima si el Reino Unido hubiera consultado
sobre sus deseos a la población originaria de las Islas f~lvinas~ antes de proceder
a su desplaz~iento por la fuerza y a su sustitución por pobladores británicos
en 1833, como consecuencia. de la ánexión de dicho terri.torio a su imperio". Tambien
consideraba que: .

"••• existen casos excepcionales en que el derecho a la libre determinacit5n
debe ex~inarse y aplicarse en armonía con otros principios de paralela o
mayor importancia en el contexto de cada situaC!i<5n en particular", ··En el caso
de las Islas Malvinas dicho derecho no puede prevalecer sobre el de la inte
gridad territorial, porque 10 contrario implicaría justificar un acto ilegal
de fuerza nunca aceptado por mi país y contrario, precisamente, a la Carta
de. las Naciones Unidas, a la resolución l5~4 (XV) y a las normas que rigen
a la comunidad internacional."

18. Observando que "el Reino Unido persistía en rechazar su responsabilidad en
cuanto a la paralizacit5n de las negociaciones sobre soberanía dispuestas por la
resolucit5n 2065 (XX)", el Representante Permanente de la Argentina volvit5 'a
destacar los siguientes argumentos que había presentado en su carta anterior
(A/9121 y Corr.l).: a) desde fines de 1972, se había producido un "cambio sustan
cial" en la posicit5n del Reino Unido en lo concerniente a la naturaleza de las
negociaciones, lo que hab~a hecho imposible "la continuación de dicha negociaci6n
sobre la cuestión de fondo"; y b) la postura del Gobierno británico de que la. rueda
de reun':ones que se deb!a realizar en 1973 no podía ser denominada de "negociaciones"
era una "violación" de los t~rminos expresos de la resolucit5n 2065 (XX). A juicio
del representante argentino, las negociaciones deb!an versar sobre la soberanía de
las Islas y debían acelerarse, como lo establecía la resolución aprobada reciente
mente por el Comit~ Especial (vease el parro 11 supra). El representante argentino
reiteró la disposición de su Gobierno de reanudar las negociaciones sobre el pro
blema básico, e instó al Gobierno del neino Unido a que hiciera el aporte necesario
para que esa negociación se concretara y fuera fructífera. Finalmente, recordo que:

"si bien los progresos en materia de apertura de las comunicaciones entre el
territorio continental y las Islas han sido muchos, - sobre la base de 10 rea
lizado en ese aspecto por el Gobierno argentino "teniendo debidamente en
cuenta ••• los intereses de la población de las Islas Ma1vinas" ~ este pro
blema colateral a la negociación sobre.soberan!a no debe condicionar, ni
demorar, la continuaci6n y culminaci6n de aqu~lla, ni mucho menos sustituirla."

19.· En su 2202a. sesión, celebrada el 14 de diciembre de 1973, la Asamblea General
aprob6 la resoluci6n 3160 (XXVIII) sobre la cuesti6n de las Islas Malvinas
(Falkland Is1ands), en la tlue la Asamblea, entre otras cosas, instaba a. los gobiernos
interesado~.a que, de'acuerdo con las prescripciones de las .reso1uciones pertinentes,
prosiguieran sin demora las negociaciones para poner t~rmino a la (dtuacit5n colonial.
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Inmediatamente despu~s de la aprobación de esta resolución, el representante de la
Argentina declarS que ten!a la' conviccign 1/ de que el Reino Unido compartía el
criterio expresado por l~ Argentina de q~e las negociaciones, llevadas a cabo de
h",..nR. fe constituían la mejor mener-a de s01ucionar su pr010ngada disputa y que,
por 10 t~!LO, Lomaría las medidas necesarias para reanudar tales negociaciones
cuanto antes y conc1uir1as con ~ito.

20. En una reuni6n ce1ebrada el 4 de enero de'1974, el Consejo Legislativo del
TelTitorio aprob6 la siguiente moción:

"Que esta Cámara se opone en~rgicamente a toda negociación o conversa
ciones celebradas con el Gobie~no argentino sin el previo y completo conoci
'miento del pueblo 'de las Islas Falkland, que involucran la transmisión de 1a
,-soberanía de 'ést'a colonia contra los deseos de sus habi tantes. (1

21. El 25 de enero, en respuesta a preguntas ~ormuladas en la C~ara de los Comunes
del Reino Unido, e1 Sr. Ju1ian Amery, entonces Ministro de Estado para. Asuntos
Exteriores y de1 Commonwealth, confirmó que no habría cambio en la sober-anfa
de las Islas Fal~land sin el pleno consentimiento de los isleños. También dijo
que pronto se otorgaría un contrato ];)ara construir un aeropuerto permanente en
Cabo Pembroke, cerca de Puerto Stanley, y que después de ello las obras se termi
narían en el plazo de 24 meses, au~que el aeródromo podría empezar a funcionar antes.

22. En junio se anunció que el Gobierno deJ.Reino Unido había aprobado un subsidio
de 4,2 millones de libras para la construcción del aeródromo y había otorgado el
contrato a Johnston Construction. También se hicieron otros dos anuncios impor
tantes: a) que pronto se consideraría la posibilidad de que se iniciara un ser
vicio de la Marina Argentina para el transporte de pasajeros y carga entre la parte
continental de la Argentina y el Territorio, y b) que se esperaba que en ese mismo
mes se firmara un acuerdo entre el 'Gobierno del Reino Unido y Yacimientos
Petrolíferos Fiscales (YPF), la compafi!a petrolera del Estado argentino, relativo
a la construcción por YPF de una planta de almacenamiento a granel en el Territorio
a,un costo de 400.000 libras para vender combustible al por menor al mismo precio
que en la Argentina.

23. El 2~ de junio, en una declaración hecha ante el Parlamento, el Ministro de
Estado para Asuntos Exteriores y del Commonwealth del Reino Unido dijo lo siguiente:
"Con el acuerdo del Consejo Ejecut:Lvo de las Islas Falkland, hemos estado en comu
nicación con el Gobierno argentino acerca. de la posible reanudación de las conver
saciones entre nuestros dos Gobiernos en relación con la resolución,3l60 (XXVIII)
de las Naciones Unidas. Si se reanudan las conversaciones, se invitará'R repre
sentantes de- los isleños a que se unan a la delegación del Reino Unido".

iI A/PV.2202, p. 31.
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3. CONDICIONES ECONOMICAS

24. La economía depende caai totalmente de la cría de ovejas o Las estadSstico.s
proporcionadas por la Potencia administra.dora indican que en 1971-1972, iíi.timo ,';;¡
afio pa'ra el que se dispone de datos completos, hab!a 634.163 ovejas distribuidas
de la forma siguiente: Soledad (East Fa.lkland), 359.568; Gran Malvina (H'est
Fa1kland), 210.005, y otras islas mas 'pequeñas, 64.590.

25. El precio de la lana, principal producto de exportación (que en 1972 repre
sent6 el 97% del total de exportaciones), es el factor economico más importante
de la vida del Territorio. En una entrevista celebrada a fines de 1973, el
Gobernador aijo que con el alza de los precios de la lana la economía había mejo
rado mucho con r~specto a los dos afios anteriores, cuando los precios h~bían sido
tan bajos que había muchas dudas acerca de la viabilidad 'econ6mica del Territ!'1'io.
Se calcula que las exportaciones de lana han aumentado de 1,1 millones de libras
esterlinas en 1972 a 2,2 millones de libras en 1974, lo que indica. que en este
per!odo ha continuado mejorando la economía.

26. En 1971/1972 la Falkland Esl.ends Compeny (FIC), que es el mayor productor de
lana del Territorio, poseía 283.737 del total de 634.163 ovejas existente. El
desarrollo del Territorio se ha vinculado estrechamente con el crecimiento de la
FIC, inscrita en ei Reino Unido en 1851, que ademas controla gran parte de la
actividad bancaria, el comercio y el transporte ~ar!timo locales. En octubre de
1973, después de adquirir la FIC, la Dundee, Perth and London Securities, Ltd.
(DPLS) anunci6 una propuesta fusi6n con la Charrington, Gardner, Locke't .and Company
Ltd., apoyada por alrededor del 31% de los accionistas de la' DPLS" En esa ~poca,
la FIC se hallaba en el proceso 'de transferir sus intereses en el comercio y trans
porte marítimo locales a.la Falkland Trading, Ltd. (Fl'L), una compañía local ll

el 46% de cuyas acciones con derecho a voto estaba en poder de' la FIC. SegÚn se
informa, la FTL se propone ampliar sus operaciones incluido el· establecimiento de
un departamento al por mayor para surtir a las granjas y tiendas.

27. En diciembre de 1973 la Sheepowners' Association, Ltd. (SOA) (Asociación de
Criadores de Ovejas, Limitada) constituida poco antes como sociedad anónima, conti
nuaba en comunicación con la Corporación Argentina de Productores de Carnes (CAP),
una compañía frigorífica argentina, en un esfuerzo para negociar nuevas ventas del
excedente de ovejas.

28. Se están éstudiando otras cuatro· esferas de posible desarrollo econom1co, la
Alginate Industries, Ltd., inscrita en el Reino Unido, ha' establecido un labora
torio experimental en Puerto Stahley para determinar las posibilidades económicas
de la transformación de las algas locales en una sustancia química utilizable en
productos textiles, productos alimenticios y bebidas no alcohólicas. En junio
de 1974 el Gobernador confirmó que la compañía construiría una fábrica menor- que
la proyectada inicialmente para producir algas molidas y.secas, que se enviarían
después al Reino Unido para continuar la elaboración. También dijo que existía
la posibilidad de que se hallara petróleo frente a las costas y que se tomaría una'
decisión sobre el arriendo de sectores frente a la costa con fines de explo~aci6n.

H~ buenas. perspectivas para desarrollar la industria turística y a este respecto
se ha procurado ampliar las instalaciones y servicios de turismo y transporte. El
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fitlmé~O de pasajeros de cruc~ros 11e~Qdos de la Argentina aumentó de 350 en enero
de ¡972 n unos 1.700 en enero y febrero de 1974. Finalmente, existe la posibilidad
de dés~"l·olla.l" Una industria pesquera. d~ alt\l:re.. Se prev' que durante la m~or

~ai."te de este áño. el buque Japonl3s ~aiyo Maro 82 efec'buarlt investigaciones sobre
lo~ ~éoursos m~rinoB del ~rritório.

~9. Se depende de las importaciones para satisfaoer casi todas las necesidades
lOéal.ea. ~lvt\lor dé lns impol-taciones se caléul<5 en 606.973 libras esterlinas
eh 1971 ~ en 6,1.579 libras étl 1912; las exportaciones, oonsistentes principalmente'
en lalttá.~ 't<:>taliltlll."t'.m ()76.96'¡ yo 1.118.379 libras esterlinas, respectivamente. Como
~m. el pasa.d.o., el r{eino tl'nido absorbiéS todas las exportaciones del Territorio y
sund:'idst~ 111 m!'wo1~!t\ d.e sus ilfiportaciones. Como se ha. indicado mlis arriba, se
h~~ tO~1ado medidas para establecer vínculos econ<5mioos y comerciales entre la parte
cont'i'tlel\tnl de la Argentina Y' las :talas. D(;:bido a. 1.a escasez de bienes de consum.o,
'éll .1:9"73 el 'Costo d.éla vid.a en el Terl"i'tiorio a\.Ul\entéS en un 30%.

so. Pl"~ctic~enté todos los inrtresos fiscales del Territorio provienen indirecta
~ehté de la ~r!a de ovejas. Los principalés renglones de gastos son. la educaci6n,
:la '$aJ.\~d. ,pttblica.. ~orreos Y' telecomunicaciones, obras p'l11)licaa, subsidios al trans
pOl'temarttimo'Y vilAJes d.e ultl"amar. En 1971.....1972. loa i.ne:resos gubernamentales
$e ~&leu1Aron en 590.652 libras eGterlinas (incluida la aruda al desarrollo del
Réino tlfiido....:por4.356 libl"S,S) Y' los ,sastos en 643.096 libras. en comparaci6n con
508.000 ~ 533.000 libras esterlinas, respectivamente, (~n el afto anterior.

31... '& -respuesta auuo.pregunta. formulada en la Cmnara.de los Comunes del Reino
Unido~ ~l ~1 de ~sr~o d.e 1974 el Subsecretario de Estado para Asuntos Extranjeros
"$' 'délOomonwea.l:th declarg que el Gobierno territoria.l hab!a aprobado un plan de
dessrrollo para el per!odo 1973-1974 a 1977-1978 y que m's de la mitad de los
:r'ol'ldos :née~~io'S para ejecutarlo provendrían de la ayuda al desarrollo del neino
Unido. :En el 'Plan Sé 'Prev~ gastos "totales de 592.250 libra.s, que se financiaran
<en ;ps.rte 'con fondos 'terri'toriales (292.250 libras) y en parte con la' aruda al
,aesarrcllo ,ael ~eino Unido (300.000 libras). Las principales partidas del plan son:
't-el'ecomuni:c'a'ciol'l.es,llS.ÚOO libra.s; caminos, 97.000 libras; hosteles escolares,
,80.,.,.,000 llbr.s.s; 'subsidio :para. fertilizantes, 65.000 libras; nuevos aviones,
6'0.:000 J..ibrss~y 'desarrollo del turismo, 31.250 libras.

4~ CONDICIONES SOCIALES

32,. :En el.:per!'odoque se examina. no se produjeron cambios importantes en las con
aieiones soci'alesexistentes en e1 Territorio. No obstante, el Gobierno tiene
,eoneiencie. ~aeJ. ;éxodo 't:onstante de trabajadores a otros pa!ses. Para hacer frente
aeste:pr.oo1.ema ese Jhs. esforzado en amp1iar las oportunidades de empleo adoptando
:m.eaide.s :':p~a aeelerar :el desarrollo econémí.co (véase mas arriba). Tambien reconoce
:Lu:neeesidad 'de:m.ejorar .losservicios medicos mediante la. expansi6n del Departamento
:MSm.:eo.
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5. SITUACION DE LA ENSE~ANZA

33. En el informe presentado por el ComitG Especial a la Asamblea General en su
vig~simo ~éptimo período de sesione~ 1/ figura un resumen de ias principales
características del sistema de ensenanza. En 1972, 335 alumnos (361 en 1971) asis
tían a las escuelas p~blicas, que en principio eran todas primarias, atendidas por
31 maestros, incluso maestros itinerantes (igual que en 1971). Despu~s de la firma
del Acuerdo de Comunicaciones en Buenos Aires, en julio de 1971, el Gobierno
argentino otorgó var~as becas (8 en 1974) para cursar estudios en escuelas de ese
país. Atendiendo a la opinión pública del Territorio, a fines de 1973 el Consejo
Ejecutivo decidi~ que en las escuelas se enseBnría el español como segundo idioma
tan pronto como pudiera contratarse el personal necesario. De conformidad con esa.
decisi~n, el 17 de mayo de 1974 el Consejo anuncio que había aceptado un ofrecimiento
del Gobierno argentino para patrocinar a dos profesores de castellano que enseñarían
en las escuelas de Puerto Stanley y dictarían clases nocturnas de educaci~n para
adultos. El Gobierno territorial correr~ con los gastos locales.

34. La política gubernamental ha sido la siguiente: a) aumentar las inversiones
en los servicios de enseñanza; b) mejorar el nivel de la enseñanza, especialmente
mediante la formaci5n de una cantidad suficiente de maestros locales, y c) alentar
a los' estudiantes calificados a que continúen su educación en el extranjero.

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General vig~simo s~ timo eríodo~

sesiones, Suplemento No. 23 A/8723/RéV.l), vol. V, cap. XXV, anexo, párrs~ 21 a 23.
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,CARTA, DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 1974, DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL

_POR _~lI.~_~~~ANTE PERMANENTE DE LA REPUBLICA ARGENTINA ANTE LAS
NACIº~S UNIDAS

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia con referencia a la reso
lución 3160 '(XXVIII) de 14. de diciembre de 1973 de la AS8IJ!.blea General, que' declaró
la necesidad de acelerar las negociaciones entre los Gobiernos de la República
Argentina y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte sobre la cuestión
de las Islas Malvinas.

Puedo informar a Vuestra Excelencia que existen contactos entre ambos
Gobiernos, con miras a dar cumplimiento a lo 'establecido en la citada resolución•

. Oportunamente mi Gobierno transmitirá a Vuestra Excelencia información sobre
los resultados a que se llegue en esta materia.

(Firmado) Carlos ORTIZ DE ROZAS
Embajador

Representante Permanente

• Publicado anteriormente con la signatura A/AC.109/L.458.
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A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL

l. El Comité Especial examinó la cuestión de Belize en su 981a. sesión, celebrada
el 5 de septiembre de 1974.

2. En su 'examen del tema, el. Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones de
las resoluciones pertinentes de ~a Asamblea General, incluida, en particular, la
resolución 3163 (XXVIII) de 14 de di~iembre de 1973, re14tiva a la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los'países y pueblos colo
niales. En el párrafo 11 de ·esa :;,esolución, la Asamblea pide al Comi,té Especial
"ql:1e siga buscando medios' adecuados para la aplicación plena e imn~dia.:ta d~ las
resoluciones 1514 (XV) y 2621 (XXV) de la Asamblea General en todos'los territorios
que todavía no han logrado la Lndependencí.e y, en particular, que. formule propues
tas concretas para la eliminación de las manifestaciones del colonialismo que
todavía existen e informe sobre la materia a la Asamblea General en su vigésimo
noveno· período de sesiones". El Comité tomó en consideración también la decisión
adoptada por la Asamblea General el 14 de diciembre de 1973 sobre la cuestión de
Belize 1/.

3. Durante
documento de

"ul\capJ.t OJ en
cionados con

su examen del Territorio,' el Comité Especial tuvo a la vista un
trabaj.o preparado por la Secretaría (véase el anexo del' ·presente
el que figuraba iI:tformación sobre los últimos acontecimientos rela
el Territorio.

~. DECISION J;>EL COMITE ESPECIAL

4. En su 98la. sesión·, celebrada el 5 de septiembre, tras una declaración del
Presidente (A/AC.1Ó9/pv.98l), el Comité Especial decidió, ~in objeciones, trans
mitir a la Asamblea General e~ documento de trabajo mencionado en'el párrafo 3
supra p~ra facilitar el examen del tema por la Cuarta Comisión y, a reserva de
las directrices que pudi~re impartir la Asamblea General al respecto en su vigésimQ
noveno período de sesiones, examinar el tema en su período de sesiones siguiente.

I
1/

sesio~es, Suplemento No. 30
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1. GENERALIDADES

1. La información básica sobre Beliz'e .al figura en el informe del Comit'- ES'Pecial
a la Asamblea General en su vigésimo octErvo período ae sesiones b/. A continuación
se presenta información suplementaria.

2. En el último censo, 1evantado en 1970, la poblaciór. del Territorio ascendía
a 119.863 habitantes, de los cuáles 39.332 vi:vían en Ciudad de Belize. Belmopan
la nueva capital, tenía aproximadamente 3.000 habitantes en 1972. La poblaci6n
calculada en 1913 era de '130.000 habitantes, princi.palmente criollos, indios ame
ricanos (mayas) y caribés.

2. E'llOLUCION POLITICA y CONSTITUCIONAL

A. Constituoión

3. 'En el informe del Comité Especial a. 1a Asamb1ea General en su vigésimo quinto
período de sesiones ~I figura una descripción de los acuerdos c~nstitucion31es del
Territorio, introducidos en enero de 1964. El l~ de junio de 1973, conforme a
una prop~esta del Gobierno, se cambió el nombre del TerrJ."torio de Honduras BrJ.tánica
por el de Belize.

4. La Constitución prevé un Gobernedor-, nombrado por la Reina, un Gabinete y un
órgano legislativo bicameral compuesto de un Senado y una Cámara de Representantes.
El Gobernador (Sr. Richard Neil Posnett) tiene responsabilidad en materia de
defensa, relaciones exteriores, seguridad interna. (incluso las fuerzas armadas) y
a~uietración pública. El. Gabinete está formado Iior el Primer Ministro
(Sr. George Frice) y otros ministros (actualmente och~). En enero de 1913, el
Primer Ministro anunció un cambio de cuatro miembros del Gabinete, sin dar ninguna
razón ~ara ello. De los· ocho miembros del Senado, cinco son designados pór el
Gobernador por recomenda.ción del Primer Ministro, elos por recomendación del Jefe de
la Oposición (Sr. ~hilip Goldson) y uno después de celebrarse las consultas que el
Gobernador considere n~cesarias. La Cámara de. Representantes está formada por
18 miembros elegidos pc:.r sufragio universal de 'los adultos para un plazo mínimo de
cinco afios.

al La información contenida en este sección se ha extraído de informes publi
cados y de información transmitida al Secretario General por el Gobierno del Reino
Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norteen virtud del inciso e del Artículo 13
de la Carta de las Naciones Unidas, del 20 de agosto de 1913 y el 30 de mayo de 1914,
para los aftos que terminan el 31 de dic~embre de 1912 y 1913, respectivamente.

b/ Doc\~e_ntos Oficiales de la.Asamb1eaGenera1, vigésim~ 09tavo período de
,sesiones, Suplemento No. 23 (A/9023IRev.l)" vol. V, cap. XXVIII, ~exo•. _.

cl ~., Vigésimo quinto período de sesiones w Suplemento No. 23 (AIB023l·
Rev.1T, vol. IV, cap. XX, anexo, parra. 4 a 10. .
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B. Parti~~~líticos y elecciones

5. En las últimas elecciones generales s que se celebraron en diciembre de 1969~ el
l?¡a.r~i~o•gobernante, Pe..2I!~e.!s Uníted Pa~~y (PUPL fundado a :f~nef> ...d~l decenio de 1940
y: dJ.rl.~~do por el Sr ~ Pr-í.ce ~ obtuvo 17 de los 18 puestos en .La GRmarA de
Representantes, y el R:r. ~old8on -t ,T.efe del ~JA.tiol1al Inc1emmdence Part.v (~·E'), fun
dado en 195Ü, ocupó el pue st;o r-es t.arrbe , In·' problere-a' :':"1"i~ic·i-")a"i·""j~';-·J:-;;;:'-('lec('ionp.'3? (me

separaba a ambos partidos era determinar el momento :más propicio para la indepen..,
dencia.· Según se informa, la política del PUP exige la pronta concesión de la
independencia, acompañada por una garantía de seguridad otorgada por el Reino Unido
y I~otros países del Corumonwee.1th'¡. ID. NIP es partidario de retrasar la concesión
de~a independencia porque no cree que el Reino Unido conceda dicha garantía en
las,circunstancias imperantes.

6. Ad.emás de los dos principales partidos políticos, hay cuatro partidos menos
importantes: el People t s Develol?me1ír~ Ms>yement (PDM), fundado en 1969 por ex inte
grantes.de1 NIP y dirigido ahora por el Sr. Dean Lindo; el United Black,Associatíon
for Development Party (UBAD) ~ formado en 1970, con el Sr. Evo.11" X liyde como
presidente; el People's Liberal P~rty (PLP), estableci~o a principios de 1973, con
el Sr. Harry Lawrence de presidente pro tempor~; y el Corozal U~ited F~ (CUF)
fundado a fines de 1973, cuyo presidente es el Sr. Ornar Vellos.

7. En agosto de 1973, los dirigentes del NIP, el PDM y el PLP firmaron un acuerdo
mediante el cual los tres partidos se unían para crear un nuevo organismo político
llamado United Congress (más tarde se cambió el nombre por el de Unit.ed Democratic
Farty) para ofrecer al Territorio la posibilidad de un nuevo gobierno. Sus obje
tivos básicos serían la promoción de: a) la democracia parla.mentaria y el imperio
de la justicia; b) la libre empr'esa~ cooperativas :r desarrollo social;c) la plena
participación nacional en el desarrollo del Territo:do; y a) una solución equita
tiva a la reclamación de GUatemala sobre Belize (véanse narrs. 10 a. 21 infra).. ""

8. En una reunión de la Asamblea Nacional? celebrada en noviembre de 1973", el
Sr. Goldson anunció que hablaba en nombre de la Oposición bajo su nueva denominación
United D§.!ll0c~atic Par.!l. (UDP). Predi jo que las fuer zas combinadas para cambiar
el ca.rácter y el nombre de la Oposición proporcionarían "Lnmensos beneficios al
pueblo y al país, creando en 1974 un nuevo Gol:lierno del UDpli

9. En ese mismo mes, el Sr. Felipe Santiago Ricalde renunció como miembro del
UDP y también a su. puesto en la Junta Local de Coroza1 "debid¿ a la presión ejer
cida por los ministros para organizar el partido en el norte". El 8 de febrero
de 1974, el CUF ganó la elección complementaria para su puesto en la Junta local.
En Q~a 'reunión patrocinada por el Partido para celebrar su victoria su Presidente,
el Sr. Omar Vellos, díjo que la "elección complementaria era solamente el primer
paso hacia la democracia y la igualdad de oportunidades para todo el pueblo".
Afiadió que en las próximas elecciones generales, que por ley deber.í'8n celebrarse
antes del 5 de noviembre de 1974, el Partido cooperaría con las demás fuerzas de la
Oposición para crear un nuevo gobierno "dedicado a la democracia y al desarrollo
del norte". .
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C. Evolución constitucional reciente

10. El 25 de enero de 1974, la Reina revoc6 los artículos 14 y 15 de la Patente
de Honduras Británica~ 1964 a 1973, mediante la aprobación de la Patente de Belize,
1974. Esta última, que entró en vigor el 18 de febrero, contiene los siguientes
artículon nuevos. El art!culo 14 dispone que el Gobernador, actuando de acuerdo
con el consejo del Primer Ministro, puede asignar a. éste o a cualq.uier otro Ministro
la responsabilidad. de tramitar todo asunto del Gobierno de Belize, incluso la
administrac~iónde un departamento gubernamentaL Existen disposiciones en el sentido
de que, s~tvo con el fin de encargarse de asuntos en cualquiera de las Cámaras de
la Asamblea Nacional, no se pondrá e un Ministro a cargo de: a) cualquier cuestión
relacionada con los poderes de reserva del Gobernador que no hayan sido delegados
de otra manera.; y, b) el departamento del Fiscal de la Corona, mientras desempeñe
un cargo público.

11. En virtud del inciso 1) del artículo 15, los poderes de reserva del Gobernado~

continúan siendo los descritos en el párrafo 4 sup~. El inciso 2 del artículo 15
estipula que el Gobernador, cuando lo considere conveniente, con la aprobación
previa del Secretario de Estado del Reino Unido para Asuntos Extranjeros y del
Commonwealth puede delegar en un ministro designado por él después de consultar
con el Primer Ministro la responsabilidad por asuntos relacionados con los negocios
exteriores que el Gobernador considere conveniente conforme a las condiciones que
desee imponer.

l2~ Las patentes se emiten de conformidad con las prerrogativas especiales de la
Reina de legislar para el gobierno de un Territorio bajo administración del Reino
Unido. La Patente de Belize, 1964 a 1974, tiene fuerza de ley en el Territorio
y no es necesaria su ratificación por la Legislatura del mismo.

13. El 11 de marzo, el Sr. Goldson, líder de la oposición, presentó en nombre del
mismo, al Secretario de Estado, un memorando relativo a la Patente de Belize, 1974.
En el memorando, el Sr. Goldson protestó enérgicamente porque no se había informado
o consultado a la Oposición acerca de la "consdderabke extensión de la Constitución
de nuestro país il

• 0bservando que la Patente recientemente promulgada, a la vez
quemarrtenfa la responsabilidad del Gobernandor· en ma.teria de asuntos exteriores ~

lo autorizaba a delegar esta redponsabilidad en un ministro designado por el Primer
Binistro·,· el Sr. Goldson resumía que esta. extensión de atribuciones era "una
violaci6n de la decisión de la Conferencia de Londres de julio de 1963 ••• respecto
de 10slimites de la autoridad constitucional concedida al Gobierno de Belize!!.
Por consiguiente, pedía que se eliminara el inciso 2) del art!~ulo 15 e~~endado de
la Patente mientras se realizaban consultas entre los partidos en la Asamblea
Hacional y el Gobieruo del Reino Unido referentes á: a) si era necesario que el
Gobernador delegara algunas de sus atribuciones en materia de asuntos exteriores
a un ministro del Gobierno a.el Territorio; y b) el alcance y manera. de tales
atribuciones delegadas. El Sr. Goldson t~bién consideraba que, en virtud de la
Patente de. 1974 , los ministros del Gobierno territod P.J. podrí.,,-,.n usar las atribuciones
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que les delegara el Gobernador para trata~ de llegar a un acuerdo acerca de las
reclamaciones de Guatemala sobre el Territorio sin el conocimiento y el consenti
miento de la Oposición, la Asamblea Nacional y los nacionales de Belize. ~estacó

la opinión expresada por una parte considerable del pueblo de Belize de que el
Gobierno actual, si tenía oportunidad para ello, arreglaría el problema con Guatemala
en una forma contraria. a los intereses del Territorio. .El Sr. Goldson recordó
una reciente declaración formulada por el Gobp.rnador, de que la enmienda de la
Patente de ~onduras Británica, de 1964 a 1973, se relacionaban con la accesión
de Belize a la Comunidad del Caribe (CARICOM), el l~ de mayo de 1974 (véase
párr. 22 infra), pero sin· embargo consideraba que no se debía autorizar al Gobernad9r
a ejercer sus nuevas atribuciones hasta después de que se efectuaran las próximas
elecciones generales, y que el electorado tenía derecho a decidir sobre la
cuestión.

14. El 5 de mayo se informó que el Sr. James Callaghan, Secretario de Estado de
Asuntos Exteriores y del Commonwealth del Reino Unido había enviado un mensaje
por medio de la Oficina del Gobernador al Líder de la Oposición acusando recibo
de su memoraddo mencionado §Jupra. El Sr. Callaghal1 manifestaba que el objetivo
primordial de la Patente de Belize, 1974, era permitir al Gobernador hacer posible
el ingreso de Belize en la CARICOM, si el Gobierno de. Belize decidía hacerlo a
la luz del debate en la Legislatura. Manifestaba además que toda delegación de
atribuciones hecha por el Gobernador de conformidad con los términos de la Patente
no dismint,iría la responsabilidad general del Gobierno del Reino Unido respecto
de los asuntos exteriores de Belize y que, en particular, la delegación de auto
ridad no se extendía a los asuntos relacionados con la controversia con Guatemala.
También observaba que el Primer ~linistro había aclarado este último punto durante
el debate celebrado el 31 de marzo en la Cámara de Representantes respecto de una
moción autorizando la accesión de Belize a la CARICOM. Después del debate, la
Cámara había aprobado la moción (véase también los párrs. 22 a 24 infra).

D. Condición futura del Territorio

15. Se recordará que en la octava Conferencia de ~efes. de Gobierno de los Países
del Caribe, celebrada en GeorgetovTn en abril .de 1973, todos los miembros de la
Asociación de Libre'.Comercio del Caribe (CARIFTA), salvo dos, firmaron el Acuerdo
de Georgetown ~/. Según el Acuerdo, la CARICOM se establecería el l~de agosto
de 1973, y participarían en ella los cuatro Estados independie~tes (Barbados,
Guyana, Jamaica y Trinidad y Tabago). El Acuerdo disponía que los otros seis
signatarios (incluso Belize) se sumarían a la C~ICOMel l~ de mayo de 1974. En
la Conferencia, las delegaciones de lbs cuatro Estados independientes aprobaron una
resolución relativa a la necesidad de crear un régim.en de asistencia mutua contra
toda agresión externa dirigida contra un miembro de la CARICOM. En la resolución,

dI Ibid., Vigésimo octavo período de sesJ0I'!~s. ~lem~nto No. 23
(A/9023/Rev.l), vol. V-~-·cap. XXVIII, anexo, párrs. 19 y 21•
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se mencionaba el Comité Permanente de Ministros de Relaciones Exteriores que se
crearía en virtud del Tratado de la CARICOM y la preparación de un plan de asis
tencia mutua tendiente a asegurar la independencia política y la integridad terri
torial de lo~ miembros de la CARICOM y la seguridad y bienestar de sus pueblos.
Los delegados de otros siete países, (incluido Belize) expresaron que se identi
ficaban con el espíritu expresado en la resolución.

16. El 9 de'septiembre, casi un mes después de que la CARICOM hubiera entrado
en funcionamiento oficialmente, e~ Primer iVIinistro Price, en el Día Nacional
de Belize pronunció un discurso reiter~ndo la detel "nación del Territorio de
lograr la independencia e incorporarse a' la' CARIearl:, f'.1anifestó que. "el ,pueblo .de
Belize continúe.. firmemente en favor de la independencia de Belize!', y que.... "nuestra
resolución sigue siendo invariable, sea quien sea el que se oponga a nuestro .
objetivo, y aunque debamos luchar por largo tiempo". El Sr. Price elogió a los
cuatro Estados independientes por el apoyo que habían prestado a la cau.sa de
Belize eh las sesiones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y de la
Organización de los Estados Americanos (OEA), y expresó la esperanza de que los
líderes del Commonwealth del Caribe que habían concurrido a la Conferencia de
Jefes de Estado o de Gobierno de .los países no alineados, celebrada en Argel en
septiembre de 1973, logra.rían apoyo para la independencia de Belize. Finalmente
se refirió a las rec,ientes visitas del Ministro del 'Interior y Sanidad a distintos
países y agradeció a los países que habían puesto en conocimiento del Ministro
su compromiso de apoyar la independencia del Territorio.

17. Refiriéndose a una., promesa ~utua de defensa, formulada recientemente por los
miembros de la CARICOM (Comunidad del Caribe) (véase párr. 15 supra), el Primer
Ministro manifestó que Belize debía convertirse en un miembro de la comunidad
aunque no fuera más que para gozar de esta ventaja, punto que subrayó nuevamente
en un discurso pronunciado dUrante la sesión plenaria de la Conferencia
Parlamentaria del Commonwealth, celebrada en ,Londres el ::,,8 de septiembre. El
Primer Ministro agregó que la independencia de Belize se había demorado' como
consecuencia de la reclamación guatemalteca de soberanía sobre el Territorio y
debido a la falta de una garantía por parte del Reino Unido.

18. Después de aprobad~ la resolución 3110 (XXVIII) de la Asamblea General,
de 12 de diciembre de 1973 relativa a la información sobre los territorios no
autónomos, transmitida en' virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta de las
Naciones Unidas, el representante de Guatemala manifestó que su delegación se había
abstenido de votar sobre la resolución porque Belize era "una parte integrante
del territorio de Guatemala ocupada por Gran Bretaña". Expresó "la confianza de
mi Gobierno de llegar a una solución satisfactoria de esta controversia anglo
guatemalteca por kedios pacíficos, en forma que s~tisfaga los derechos de mi país
.~in perder de vista :os intereses de los habitantes d~l territorio, que es parte
.J.ntegrante de la Republica de Guatemala".
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19. En una carta de fecha lHde diciembre- de 1913 (A!9466), diri~ida al Presidente de la
Asamblea General, el Representante Permanente del Reino Dnido en las Uaciones U~idas

transmiti6 al Presidente una nota.que le fuera. enviada 'por el Priml:.l" Ministro
'de Belize en nombre de su Gobierno, relativo a la declaración arriba mencionada..
En dicha nota, el Premier declaraba. que:

"El Gobierno de Belize, elegido en votación popular sobre la base del
sufragio universal de los aduktos-, ha aspirado constantemente a la indepen
dencia. de Belize; el Gobierno del Reino Unido nos ha informado de que está
dispuesto a concedernos la independencia. El único obstáculo que se inter
pone en el camino del ejercicio de nuestro derecho a la libre determinación
sigue siendo la infundada pretensi6n de Guatemala a la soberanía sobre Belize.
Se había enterado con preocupaci6n de una reciente declaración del repre
sentante ele Gu~:,:tcr.Jala que sostenía aue Belize era "nar-te integrante" de la
República 'de; Gua.tc:mula. y exprl;sabu la eonfianza de ~u Gobiern; de llegar
a una soluci6n negociada. y pacífica del problema, sin perder de vista los
intereses del pueblo de Belize. ~¡

20. El Primer Mi~istro dijo asimismo:

1 "Rechazamos y negamos concretamente que Belize sea o haya sido parte
de la República de Guatemala. La declaraci6n del representante de Guatemala
atenta contra el principio mismo de la existencia de Be¡ize cuyos intereses,
según reconoce el propio Artículo 13, están ror encima de todo. El Gobierno
y pueblo de Belize desean reiterar y afirmar su derecho inalienable a deter
minar SU propio futuro y lograr una independencia total y completa. del colo
nialismo en todas sus formas o de cualesq~iera de sus fuentes. Ninguna
soluci6n de la disputa entre Guatemala y 81 Reino Unido acerca de Belize
puede tomar adecuadamente en consideraci6n los int~reses del pueblo de
Belize ,si no acepta nuestro derecho sin restricciones a la independencia.
Toda pretensi6n a la soberanía sobre el territorio de Belize en menoscabo
de su plena independencia es ofensiva para las aspiraciones del pueblo de
Belize."

21. Por último, solicit6 del presidente

", •• que haga constar nuestra posici6n y tome nota de la solemne protesta del'
pueblo de Belize contra le: infundada pretensión expresada por el representante
de la República de Guatelnala de apoderarse del territorio de un pueblo amante
de la paz que sólo desea vivir pacíficamente con sus vecinos y ejercer su
derecho fundamental a la lÜlre determinaci6n de conformidad con los principios
de la Carta de las Naciones Unidas. il
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E. Relaciones con otros pS!ses del Caribe miembros del Commonwealth

22. Como se señaló en el párrafo 14 supra, la Cámara de Hepresentantes aprobó
el 31 de marzo de 1974 una moción que autorizaba el ingreso de Belize en la CARICOM.
Se rechazó una enmienda p~opuesta por el jefe de la oposición, por la que el
Gobernador· habría debido informar, consultar y obtener el acuerdo de la Asamblea
Nacional antes de delegar los poderes de representación exterior. En una ceremonia
que tuvo lugar el 17 de ,abril en Castries, Santa Lucía, el Primer Ministro Price
firmó e~ tratado por el cual Belize se incorporaba a la CARICOM a partir' del
l~ de mayo. El GObernador autorizó al Primer Ministro a hacerlo en conformidad
con el artículo 15 de la Patente de Belize~ 1964 a 1974.

23. El 18 de abril, el Gobernador interino, Sr. R.A. Fonsecit, presentó al jefe
de la oposición copia de las instrucciones 'recibidas recientemente del Secretario
de Estado para A~untos Exteriores y del Commonwealth del Reino Uriido. Dicha acción
concordaba con una previa promesa del Gobernador ~osriet~, en oportunigad d~ una
protesta de la UDP contra la emnienda de la Patente (véase asimismo párrs. 10 a 13.
~upra). Los detalles de lasinstr~cciones fieuran infra.

,24.. En ejercicio de los poderes otorgados al Gobernador según el artículo 15
de la Patente, el Gobernador interino, conforme.a su entender y previa aprobación
del Secretario de Estado, podrá delegar en el Primer Ministro la autoridad para
s~scribir el tratado que establece la'CJU\!COM y para representar a Belize en
su~ órganos e instituciones sin perjuicio de las siguientes condiciones:

a) Si Belize pasara a ser parte en el tratado, sus facultades de voto 'en
los órganos e instituciones de la CARICOM se ejercerán de tal manera que aseguren
que sin previo conocimiento y aprobación del Gobierno del Reino Unido, la CARICOM
no participará en ningÚtl tratado u otro compromiso internacional que afecte al
territorio, ni formulará - ya seael,la o cualquiera de sus órganos o inst:ltuciones 
recomendación alguna o decisión destinada a seguir tma política exteri0r en
par-cfcul.ar ,

b) El Primer Ministro informará ~or anticipado al Gobernador sobre cualquier
asunto que se refiera a la aplicación de las condiciones arriba mencionada a fin
de que el Gobernador pueda informar al Secretario de Estado del Reino Unido.

c) El Primer Ministro consultará con el Gobernador antes de pedir a
cualquier 'otro Ministro que realice función alguna conforme a las responsabilidades
aquí delegadas al Primer Ministro.
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3. CONDICIONES ECONOMICAS

A. ,Generalidades

) .

25. Anteriormente, la economía del Territorio se basaba casi completamente-en
la exportación de productos forestales. Sin embargo, desde mediados del decenio
de 1950, la agricultura se ha convertido en el sector dominante como resultado
de un rápi~o agotamiento de los recursos forestales. Los esfuerzos para alentar
el desarrollo económico ha tendido primordialmente a ampliar la producción agrícola
para la expor~a~ión y el consumo local, el desarrollo de la pesca comercial y
el turismo .yel estímulo a los inversionistas extranjeros para que se dediquen a
las manufacturas y'otras activ~dades comerciales.

26. En 1971, el producto interno bruto de Belize al costo de los factores fue
de 88 millones de dólares de Honduras Británica €/, dando como resui~~a- "n

producto interno bruto per cápita de 725 dólares-de Honduras Británica. Según
la Potencia administradora, no se dispone todavía de las cifras para 1972 Y 1973,
pero la situación económica general durante esos años fue satisfactoria. El
sector agrícola siguió siendo el principal .fa~tor de crecimiento. A pesar de
que en 1971 correspondió a este sector solamente el 20,9% del producto interno
bruto, los productos agrícolas (elaborados y no elaborados) constituyen actual
mente alrededor del 75% del total de las exportaciones locales, correspondiendo
solamente al azúcar aproximadamente el 55% de este total.

27. El'sector comercial es el·que más contribuye al producto interno bruto
(24,7% en 1971), debido a la importancia del comercio exterior en la economía. El
sector que ocupa el tercer lugar es el de las manufacturas (11,6% en 1971), y
comprende principalmente la elaboración de productos agrícolas. El sector del
gobierno (10,5% en 1971) nc revela la verdadera influencia del Gobierno sobre la
economía, pues éste controla,también empresas tales como la aviación civil, los
puertos, la electricidad, los correos y telégrafos y el agua.

28. El Territorio depende también en gran parte de fuentes externas para la mayor
parte del crecimiento de su capital y de las i~portaciones para satisf~cer las
necesidades locales.

29. En su reciente dis curso (véase párr. 16 supra)., el Primer Hinistro Sr. Price
dijo que, a pesar del aumento de precios y la disminución de las oportunidades de
empleo, la política económica ~ue aplicaba el Gobierno era sólida. El Primer
'Ministro señaló especialmente el progreso conseguido en las esferas agrícola e
industrial y en la mayor participación nacional en el d~sarrollo económico.

B. Plan de desárrollo

30. El reciente aumento en la economía ha dependido en gran parte del rendimiento
del principal producto de. exportación (azúcar). El Gobierno prev~ que en el período
comprendido entre 1973·y 1976, cubierto por un plan de desarrollo que se está prepa
rando actua~ente, la política de diversificación económica será más eficaz.

el La unidad monetaria era el dólar de Honduras Británica hasta que el nombre
del Territorio se cambió a Belize en junio de 1973. Una libra esterlina equivale
aproximadamente a cuatro dólares de Belize.
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31. Durante 1973, el nuevo plan estaba. siendo redactado de nuevo y prepal'ado en
su forma final.' En el proyecto de plan se preveía un gasto total de aproximadamente
81 millones de dólares de Belize, que se financiarían en parte con primas de
desarrollo, principalmente del Reino Unido y del Canadá (38 millones de dólares de
Belize); en parte con fondos procedentes de préstamos, principalmente del Banco
Regional de Desarrollo del Caribe (19 milloIles de dólares de Belize); y en parte
con ingresos y préstamos locales del Gobierno (24 lnillones de dólares de Belize).
Los objetivos básicos de este .plan comprenderían: a) esfuerzos más intensos para
acelerar el crecimiento económico (véase párr. 25 ~upra); b) diversificación
económica continua; c) mayor control sobre los ~ectoreB económicos claves; d) reduc
ción absoluta del actual déficit de la cuenta de la balanza de pagos; y e..) aumento
de las oportunidades de empleo. Para lograr estos objetivos 7 el Gobierno estaba
adoptando medidas para fomentar su capac~dad admini~trativay su infraestructura.

C.' Tierras, agricultura, ganadería? silvicultura y pesquería

32. La superficie total del Territorio, aproximadwmente 5.674.800 acres, comprende
tierras de la Corona, 3.372.249 acres (cubiertos principalmente de bosques); y
tierras de propiedad privada, 2.302.551 acres. Aproximadamente 2.158.000 acres
son adecuados para la agricultura y 2.608.370 para la silvicultura; el resto son
pantanos improductivos y zonas montaños~s. En 1973~ solamente el 10% de la
tier:ra de labranza estaba cultivada o dedicada a pastos. La mayor'parte de las
tierras de propiedad privada (2.182.339 acres) está en manos de extranjeros. En
'lo r·elativo a las tierras de la Corona, la política general es no cederlas en
feudo franco hasta que el solicitante h~a realizado ciertas mejoras determinadas
en el contrato de arrendamiento o en la escritura provisional de propiedad. En
diciembre, el órgano legislativo aprobó la Alien 's Land Holdinp:,s Ordinance para
controlar la venta de tierras a los extranjeros mediante un sistema de permisos.
En virtud de esta ordenanza¡ un extran~ero podría ,adquirir o poseer tierras que
no excedieran, en total ,medio acre en las zonas urbanas y 10 acres en las
zonas rurales.

33. Después del azúcar~ los frutos cítricos son el 'producto de exportaci()n más
importante. La producción de estos dos cultivos de exportación se caracteriza
por ,hacerse en grandes haciendas propiedad de extranjeros y d.irigidas por ellos.
Estos cultivos tienen posibilidades considerables para expansión futura. El
resto de la actividad agrícola se haceprincipalmen~eal nivel de stibsistencia~

utilizando métodos tradicionales y con un nivel de productividad bastmlte bajo.
Hay planes para ampliar Las exportaciones de bananas, cocos, miel, papayas, frijoles
rojos y arroz, y reemplazar las importaciones de maíz, tabaco, frutas y vegetales.
Se espera que, con la construcción de un matadero y con la posibilidad de exportar
~arne, el ganado (calculado actualmente en 44.000 cabezas) aumente en forma
~onstante. La producción de madera no tiene ya tanta importancia para la economía
como la que tenía antes, pero en los últimos tiempos la industria ha progresado
bastante. El Gobierno ha tratado de mejorar la pesca comercial mediante la
ampliación de su programa de investigaciones, el establecimiento de un sistema
eficaz de coopeeat ívas de pescadores y la prevención de la explotación indiscri
minada de·la. langosta (el prod.ucto marino de exportación que produce más
utilidades) •

-,
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ti pocumeJ:l1ios Oticiale~ de,;La AS8.J.ilble_a Gen~ral4 v~g~s~mo octavo período de
sesion.es, tlu12leme~.to No. 2,3 (A/9023/Rev.l) 9 vol. V, cap ... XXVIII, ánexo, 'párro 36.

39. La aví ac íón tiene importancia para. Belize debido a la ineficiencia de la' red
de carreteras y de comunicaciones internas. El aeropuerto internacional de la
Ciudad Belize puede recibir. aviones de reacción de tamaño mediano y atender vuelos
internacionales ordinarios; también hay un número reducido de pistas de aterrizaje

38. Como se ha señalado anteriormente, la AUSe1lUt~ Ove,.rseas Co;:poration de los
Estados Unidos~ une, de' las cuatro empresas con permiso para buscar petróleo en
el Territorio:) anunció) en junio de 1973, que había hallado por primera vez, prueba
de la existencia de petróleo en la Melhado Farm, a 48 millas de Ciudad Belize f/~

E. Tran~portes y comunicaciones

35. Con la ayuda del Gobierno, en los últimos años ha at~entado la importancia
de la manufactura. Ya se han est~~blecido var í as empr-esas pequeñas que producen
una variedad relativamente amplia de bienes de consumo y materiales de construcción
para el mercado nacional. Entre las actividades de manufactura destinada a J.a
eX'Portación predominan la elaboración de azúcar y las frutas en conserva.

D. In~ustrias

37. Como parte de su programa de fomento a la ind.ustria~ el Gobierno ha creado
una Corporación de Financiación de} Desarrollo (con lli1 capital en acciones de
2 millones de dólares de Belize) II :ti la. qUE.~ el Banco Regional de Desarrollo del
Oaribe concedió en 1972 y 1973 un crédito de 232.000 dólares de Belize para financiar
lotes industrialés para pequeñas i:adustl'Ü1S. Aderuás, el Danco surninistr6 préstaltLOS
a la Corporación que ascienden a un total de 300.000 dólares de los Estados Unidos
para un proyecto de industrias pequeí.sa ,

36. En 1973, iniciaron operaciones una nueva cervecería y una fábrica de éleoresina.
También hubo una ampliación considerable de tres fábricas de vestidos, muebles
de mimbre y productos de ma.dera. Se esperaba que se estableciera una empresa de
propiedad local para fabricar harina y piensos para animales.

31•• En 1973, se produjeran 70.17O toneladas de azúcar (203 toneladas más que
en 1972). Las exportaciones de azúcar y melaza ascen~ieron a 22~3 millones de
dólares de Belize (16,9 millones de dólares de Belize en los pritneros nueve meses
de 1972). La producción total de frutos cítricos aumentó en un 8% a 1 ~4 millones
de ca.jas; las exportaciones de productos elaborados se' cal.cul.arcn en 5 millones
de dólares de Belize (3,2 millones de Belize en los primeros nueve meses de 19'(2).
El valor total ele las exportaciones de productos fOl'estalel3 fue de 3 ~ 5 millones
de dólares de Belize (l millón de dólares de Belize en los primeros nueve meses
de 1972). Otros' productos de exportación cuya producción aumentó fueron la miel,
el arroz y la carne. Sin embargo, el valor de los productos marinof3 exportados
disminuyó en 700.000 dólares de Belize a 2,7 millones de dólares de Belize. En
el mercado local, hubo un aumento modesto en la producción de frijoles rojos y maíz.
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Belize, que es el puerto ma.rítimo pr í.nc í.pal., y Starm Creek, segundo
territorio ~ despachan ambos aproximadamente 1,3 miJ.lones de tcneladas
carga. Queda por resolver ~l problema del des embo.Lso de capital nece
construir un puerto pa:ca barcos de f.::t'al1 ca.lado par-a Ciudad Belize.

.....

42. En los últimos afiad ha hao í do una «xpansdón conatiant.e del comercio exterior
del Terri-l.~orio:¡ gran parte del cual se .1;- ~"'e .'. Heino Unido y los Estados Unidos.
Belize sr; especí aliza el: la producción de e - ...1" ~ SI'tículos agrícolas para la
exportación ::r dej.ende mucho de 1a8 importaci '1" algunos artículos alimenticios
y otras mercaderías. El valor de las Impor-tac .. :::'"JES ~~iempre ha excedido el valor de
las expor-tac í ones , Se cons í.der-a muy 1)O~3ible que 81 déficit de la balanza de pagos
continúE; siendo grande durante algún tiempo. El Gobierno ha insistido en la nece
sidad de reducir el déficit a un nivel '1U("; r-azonabj.emerrbe pueda 3€1" cubierto POl-

el monto de la conr í.ent.e ele inc-reso de capital) y de aumentar los ahorros o.. fin de
ayudar en el desarrollo económico. Al pr0parar el nuevo plan de desarrollo
para 1973,· ·1976 (véanse p5.rrs. 30-u31 :,?upra) ~ s'::' tuvo en cuenta esta sit uac íón , Las
estadísticas comerciales para 1972 Y" 1973, aunque no están completas:¡ no acusan
rríngtin cambio de las car-act.er-fs t í cas descritas anteriormente.

43. Como resulta.do de su ingreso en el lvíercado Común del Caribe (CARICOM) el l~ de
mayo de 1971~ ("éasb pár-r , 22 supra) s Belize espera reforzar y ampliar sus relaciones
con los demás miembros del CARICm,l. Ha convenido, as ímfsmo, con otros miembros
del CAHICO::':l en adopt.az- un enfoque común a las relaciorws económí cas con Estados
no jní.embr-os y org~l.nizaciones :l.!lti~rnacionales, incluid.a~ en particular, la Comunidad
Económica E'L.. cpec (CEE) de la que r.::s mí.cmbro el ¡<eino Unido. El resulta.do de las
negocd ao íones entr~ el CABleO:"l y La CEE orr esta esfera tendrá un efecto significa
tivo en la posición comercial d~ Belize. Uin eniL8.k·~80 ~ los acuerdos actuales que
ri¡J;en el comercio con el TIe:i r.o Unido (incluidan Las preft.~rencias ar-anceLar-Las y los

41. El l~ de julio'de 1971, la Dirección de Telecomunicaciones de Belize, recién
creada, se hizo cargo de la red de tel~fonos del rr'erritorio, que nabfa sido admi
nistrada por la Cable and. Wireless (~'Te_st Indies), Ltd. Desde entonces, la .General
Telephone and Electronics ll:lternational ha recibi.J.o un contrnto de cinco años para
lnsfáiar una red de telecomunicaciones "moderna a un costo de 5s 5 millones de
dólares de Belize. El resultado del proyecto será la conexión de todas las ciudaden
de distrito mediante un sistema automático ó í rect.o , La C'7l.ble and '~lireless (iifest
In~tlie~L, Lt4.. tiene la con~esión de los servicios de telecomunicaciones cone1
exterior:¡ IJU0 expira en 1981..

l")~'l'l1eñac. EH 19'(3 el tránsito de aviones ascendió a un total de 9.726 (8.666
en 19'72):) se atendió a 93.704 pasajeroa (67.157 en 1972). En 1973, como conse
cuencia del examen de un estudio emprendido por una empresa. de consultores del
Reino Unido) el Gobierno decidió ampliar las instalaciones del aeropuertc:- proyecto
que se financiaría con fondos, por la suma d~ 2,7 millones de dólares de los Estados
Unidos, del Canadá y el Reino Unido.
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acuerdos especiales respecto de ~iertos artículos como son azúcar, bananas y frutos
cítricos) no se modificarán hasta 1975 cuando haya. que negociar nuevos acuerdos.
Un acontecimiento importante ocurrido en junio de 1974 fue la negativa del Senado
de los Estados Unidos a legislar sobre el sistema existente de cuótas y precios
garantizados para los países productores de azúcar del mundo (entre ellos Belize).
La repercusión de esta medida sobre la industria azucarera del Territorio se
sentirá cuando expire la cuota corriente en 1975.

G. Hacie~da pública

41~. En el proyecto de presupuesto para 1974 se prevé un gasto de 38,4 millones
de dólares dé Belize (33,3 millones de dólares de Belize el año anterior), de los
cuales 2l~7 millones de dólares de Belize corresponden a gastos ordinarios
y 16,7 millones a la cuenta de capital. La financiación de estos gastos sería la
siguiente: ingresos territoriales, 23,6 mi.llones de dólares de Beli~e; prés
tamos:¡ 2,5 millones; y ayuda para el desarrollo, 12,3 millones.

45. En cooperación con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD),
el Gobierno de Belize preparó un programa nacional para el Territorio para el
período de 1973 a 1976, utilizando la cifra indicativa de planificación del PNUD.
La cifra correspo~diente al período 1972 a 1976 5 • tal como fue a~~obada por el
Consejo de Administración del PNUD~ es de 1 millón de dólares de los Estados Unidos.
Sin embargo, en vista de los gastos en que ya ha incurrido el PNUD en 1972, la
suma disponib¡e para el período de 1973 a 1976 es de 925.600 dólares de los
Estados Unidos.
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48. Teniendo presente esta situación de la mano de obra, el Gobierno ha insistido
en la importancia de ampliar las oportunidades de empleo en el proyecto de plan de
desarrollo para 1973-1976 (véase el párr. 31 supra). Entre las medidas previstas
figura el alza del nivel de conocimientos mediante la continuación de la refOI~a

del sistema educacional destinada a satisfacer las necesidades del Territorio,
y en particular las relativas a la enseñanza agrícola.

n •

, .
... .

ti ,r

Mano de obra

Sanidad públi'ca

A.

CONDICIONES SOCIALES

B.

4.

46. Según se senaló en el párrafo 29 supra, a fines de 1973 el Primer Ministro,
Sr. Price, reconoció que las oport~iidades de empleo en el territorio estaban
disminuyendo. En un estudio económico p,ublicado por el Banco de Desarrollo del
Caribe en abril de 1974 se deter.m~nó que de una fuerza de trabajo de 41.900 per
sonas, unas 8.380 personas no tenían empleo, lo que representaba un aumento de
por lo menos el 6% respecto de la tasa de desempleo existente en enero de 1972•

...
47. Según la Potencia administradora, el crecimiento de la población supera las
oportunidades de empleo. Los desertores escolares constituyen nna proporción
importante de las personas sin empleo. La tasa de desempleo para los trabaja
dores no calificados es muy elevada, pero hay todavía escasez anual de trabaja
dores en los sectores de la agricultura y de la construcción. Como resultado de
dicha escasez los migrantes procedentes de los países vecinos constituyen parte
de la mano de obra de ambos sectores. Por otra, parte, muchos habitantes de Bel~.ze

(inclusive los trabajadores calificados) han. salido del Territorio para t:ratar de~

conseguir empleos más lucrativos en el exterior, especialmente en los Estados
Unidos. Hay también un desempleo considerable, especialmente entre los trabaje.
dores portuarios de Ciudad Belize y de Stann Greek y los trabajadores de la industria
maderera, así como en los distritos de Orange Walk y Cayo. Estos trabajadores
generalmente no están dispuestos a aceptar cualquier otro tipo de empleo cuando
no se dispone del empleo que constituye su preferencia.

49. En 1973, los gastos para sanidad pública alcanzaron un total de 2,3 millones
de dólares de Belize, aproximadamente la misma cantidad gastada el año anterior.
En ese perícdo, se ampliaron los servicios médicos, principalmente mediante la
apertura de un hospital del Gobierno en Belmopan y el comienzo de las obras del
Hospital de Orange Walk, con lo que el número total de hospitales generales
ascendió a tres, con 419 camas. Las otras principales instituciones de atención
médica, gubernamentales y privadas, comprendían siete hospitales de pabellones

. (218 camas) y 23 dispensarios exclusivamente para pacientes externos. Además,
el Territorio tenía 26 clínicas de protección a la madre y al niño, una institu··
cion para enfermos mentales, un sanatorio para tuberculosos, una clínica especia
lizada para enfermedades venéreas, una unidad para atender otras enfermedades y
tres unidades móviles. Había 24 médicos registrados gubernamentales y 17 medicos
registrados·privados. Había también 175 enfermeras, de las cuales 89 (inclusive
78 empleadas por el Gobierno) habían recibido capacitación y 86 (inclusive 71
empleadas por el Gobierno) tenían solo capacitación parcial.1>

l.
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• «.- .5. srrrUACION DE LA ENSEÑAN~A.

54. La mayor-fa de los estudiaates de escuela secunda.ria siguen un curso de cuatro
o cí.nco años de duración que conduce al examen de nivel ordinario del .9anlbridg~

University General Certificate of :rr:ducation (diploma general de educa.ción de la
Üóiversidad de- Can1b:r:rdge) (, al exámen-' de la ROY(;~.J.-ªo9.tety_~~·_Arts • Un número cada
vez mayor de estudiantes está haciendo estudios de sexto gz-ado , En 1973 ~ 5.1'70 estu1
diantes (4.831 en 1972) estaban mabr-Lcu.Ladoa en 22 escuelas secundar-Las (las mismas
de 1972) donde había 296 maestros (31'7 en 1972). De estas escue.l.ae , cuatro estaban
a cargo del Gobierno (en dos de ellas la enseñanza era gratuita), 16 a cargo de

51. Actualmente se encuentra en marcha un programa~ de nuevo con asistencia de
dichos organismos especiH.lil!oados ~\ para mejorar las normas sanitarias generales y
extender la atención ffiádice a toda la población. Asimismo\! se está realizando
otro programa para mejorar t~nto la lnedicina preventiva como la curativa en las
comunidades rurales. El Gobierno proyecta continuar I:1ejorando y amplia.ndo los
servicios sa.nitarios y de saneamiento.

50. Según la información suministrada por el Gobierno de Belize al PNUD
(DP/GC/BZE/R.l), hay siete hospit,ales gubernamont.afes ~ uno en Delmopan y uno
en cada uno de los seis distritos. 1~1 único hospital general plenamente equipado
del 'I'erx'itorio es el de Ciudad Belize ya que aunque el nuevo hospital de -Be.lmopan
dispone de buen equipo", adolece oin embar-go de falta de personal. ErJ ~enera.l la
atención médica en los hospdtales guberna:n!entales no es gratarí ta pero los pagos
guardan relación con los in{~re80s. Las enfermed.ades gastrointestinales consti.
tuyen la causa del 50% de·las enfer~edades en Belize y'de aproximadru~ente el 11%
d~ las defunciones ~ principalmente deb í do ti los deficientes servi cios sanitarios.
Por cons í guí.errte s existe una elevada demanda por parte de los hospitales y de
los pacientes externos que buscan tratam.iento médico para dichas f>nfermedades y
para las que se deben a deficiencias en materia. de nutrición. La importancia
del paludismo en las estadísticas de mortalidad dismin~yó desde que se inició
en 1957 un programe. c1.e erre.dicación del .f>altútislllo con asistencia de la Organización
l\iundie,l de la Salud (OMS) y del Fondo de las l'Iaciones Unidas para la Infancia
(UNICli~F) •

52. Los e;astos corrientes Jestinados a la educación en 1973 ascendieron n un total
de 3,85 millones de dólares de Beli ze (3 s 21 millones de dólares de B8li ze en 19'{2) o

La enseñanza es oblisatoria para los niñoe de 6 a 14 años de edad..

53. En 1973 ~ Lgua.L que en 1972 \1 había nueve escuelas primarias del Gol)ierno y
162 que recibían ayuüa de éste en las que se impartía enseñanza gratuita a
32.508 estudiantes (310 116 en 19'(2). Además., 1.600 niños (J.• 050 en :i.972)
asistían a escuelas primarias privadas en las que se pagaba matrícula. A nesar
de que e'L número excesivo de a.lumnos en 1GB escuelas. pr-ímar-ías continuó s ie~do
un problema, la calidad de la enseñanza mejoraba constantemente a medida que
mayor número Q8 maestros de Belize se capacitD~an tanto en el país como en el
ext ranj ero.
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mls10nes y las dos últimas a cargo de particulares. Entre los estudiantes de
escuela secundaria había 355 alu~nos que recibían becas del Gobierno (358 en
1972). El Colegio Técnico de Belize, uno de los cuatro establecimientos guber
namentales, tenía 365 alumnos (264 en 1972). El Gobierno insistía en el desa
rrollo acelerado de la enseñanza secundaria mediante: a) el aumento del número
de plazas; y b) la diversificación de los programas de estudios a fin de satis
facer mejor las variadas necesidades, aptitudes e intereses de loe estudiantes
a nivel de escuela aecurrdarda,

55. La Escuela Normal de Belize tenía una matrícula total de 120 almmlos en 1973
(118 en 1972). No háy ninguna institución de enseñanza superior en el Territorio,
pero cursos para alumn~s externos están disponibles por conducto de la UñiverEidad
de las Indias Occidentales. Se brindan oportunidades a los estudiantes adecuada
mente calificados (inclusive varias becas de formación de maestros) para que
asistan a tnfvez-s í.dades y otras instituciones en el extranjero. En 1973, 224 natu
rales de Belize (220 en 1972) seguían cursos universitarios gracias a becas.
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l. El Comité Especial examinó la cuestión de Antigua, Dominica, San Cristobal
Nieves-Anguila, SAnt~ Lucía y San Vicente en su 98la. s~sión, celebrada el 5 de
septiembre de 1974:

3. Durante un exarren del teca, el Ccrité Esr-ecial tuvo a la vista UD dOCUEento
de trabajo, preparado por la Secretaría (véase el anexo del presente capítulo),
en el que figuraba la información sobre los últimos acontecimientos relacionados
con los Territorios.

..

DECISION DEL COMITE ESPECIAL

EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL

B.

A.

2. En su examen del tema~ el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones
de las resoluciones pertin~ntes de la Asamblea General incluida, en particular,
la resolución 3163 (XXVIII) de 14 de diciembre de 1973, relativa a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independencia.' a los país es y pueblos
coloniales. En el párrafo 11 de esa resolución, la Asamblea pide al Comité Especial
"que siga buscando medios adecuados para la apli,cación plena e inmediata de las
resoluciones 1514 (XV) Y' 2621 (XXV) de la Asamblea General en todos los territo
rios que todavía'no han logrado la independencia y, en particular, que formule
propuestas concretas para la eliminación de las manifestaciones del colonialismo
que todavía existen e informe sobre la materia a la Asamblea General en su vigé
simo noveno perí00.c de sesiones". El Comité tomó en consideración también la
decisión adoptada por la Asamblea General el 14 de diciembre de 1973 sobre los
Territorios 1/.

4. En su 98la. sesión, celebrada el 5 de septiembre, tras una d~claración del
Presidente (A/AC.I09/PV.98l)~ el Comité Especial decidió, sin objeciones, trans
mitir a la Asamblea General el documento de trabajo mencionado en el párrafo 3
sUEra para facilitar el examen del tema por la Cuarta Comisión y, a reserva de
las directrices que pudiere impartir la Asamblea General al respecto en su
vigésimo noveno período de sesiones, examinal el tema en su período de sesiones
siguiente.

t

l';
¡.~
1¡
l, 1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo eríodo
\; de sesiones, Suplemento No. 30 (A/9030),. "Otras decisiones" tema 23 , pag. 121.
¡.
1.
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A. 'A~ontecimd~n~~s políticos

2. En el último informe del Comité Especial se describen las posiciones adoptadas
previamente por el Reino Unido y la As~mblea General respecto a la condición jurídica
de Estados Asociados de 10,s Territorios El .

4. En enero de 1974, en una reuni6n del Consejo de Ministros de los Estados
Asociados de las Indias Occidentales, s~ consideró la posibilidad de constituir
una. unión política entre los 'rerritorios no independientes del Caribe pertene:...
eientes al Commonwealth. A base de una' decis~ón adoptada por el Consejo, el
Sr. J.F. Mitehell, Primer Ministro de San Vicente, que había presidido 18, r eunddn,

l. A raíz de la disoluci6n de la Federación de las Indias Occidentales en 1962 y
de las posteriores negociaciones sobre la condición jurídica de cada uno de los
Terri.torios del Caribe, el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña ~Irlanda del
Norte propuso en 1965 una nueva condición jurídica constitucional para seis
Territorios, a saber: Antigua, Dominica, Granada, San Crist6bal-Nieves..Anguila,
Santa Lucía y Sán Vicente. En virtud de estas propuestas, que posteriormente se
materializaron en 1961 (en el caso 1 de Antigua, Dominica, Granada, San Cristóbal
Nieves-Anguila y Santa Lucía) y en 1969 \~n el caso de San Vicente), cada Territorio
se convirtió en "un Estado en asociación con el Reino Unidon , con el control de
sus asuntos internos y con el derecho de modificar su propia Constituci6n, incluso
la facultad de poner t~rmino a dicha asociación con úl Reino Unido y finalmente
declararse indep~ndiente; el Gobierno del Reino Unido mantuvo facultades relativas
a las relaciones exteriores y la defensa de los Territoríos. Granada obtuvo su
independencia, ponie:\do fin a su condición de Estado Asociado, el 1 de febrero
de 1974. En consecuer~ia, sólo quedan cinco Estados Asociados.

'!!pificación~S;onal

3. Se recordará el que en 1911, los Primeros Ministros de Dominica, Grana,da,
San Crist6bal-Nieves-Anguila, Santa Luc!a y San Vicente, así como el Primer Ministro
de Guya,na firmaron un acuerdo, denominado la Declaración de Granada, en el que se
delineaba un.plan para la unión política de sus países. Sin embargo, los aconteci
mientos ulteriores descritos en los informes a.nteriores impidieron que se realizara
este objetivo.

Introducción,¡;o,.............;,¡¡",o,¡................

al La información contenida en esta sección se ha extraído de informes
publicados.

El Documentos Oficiales de la Asambl~a General, v.igésimo .0~!!!.2. ¡ex;íOdO de
sesiones, Suplemento No. 23 (A/9023/Rev.l)'J vol. V, cap. XXVI, anexo, p rrs. 5 y b.

~ Ibid.~ párrs. 1 a 18.
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anunció el 19 de mayo que, a su recomendaci6n, el Gobernador de San Vicente había
designado una comisión para que investigara detenidamente la posibilidad. de crear
eventualmente tal uni6n y examinara la condición constitucional de los Estados
Asociados y Montserrat (que anteriormente había sido miembro de la disuelta
Federación de las Indias Occidentales) como primera etapa. También se pidi6 a la
Comision que examinara: a) el problema de los pequeños Estados en la eornmd.dad
internacional, teniendo pr~sente el problema de su viabilidad financiera y econó
mica; b) las condiciones, cada vez peores, del comercio entre los países en
desarrollo y los desarrollados y en particular los países menos desarrollados del
Caribe; e) el actual empeoramiento de la situaci6n de la balanza de pagos de estos
últimos, causado en parte por el mayor precio del petróleo; y d) el costo de la
administración en el contexto de la estructura política de los Estados Asociados
y Montserrat, individual y colectivamente. La Comisión estaba integrada por
Sir Hugh Wooding, ex Presidente de la Corte Suprema de Trinidad y Ta.bago, en calidad
de Presidente, y por otros seis miembros (dos por Dominica, dos por Santa Lucía,
uno por Granada y -ano por San Vicente).

5. Al anunciar esta situación, el Sr. Mitchell dijo que San Crist6bal-Nieves
Anguila, Santa Lucía y San Vicente se habían comprometido a participar, en tanto
Granada y Montserrat habían indicado que sólo tenían inter~s en el estudio econó
mico. Hacia fines de mayo, se: informó de que la participación de Antigua estaba
en duda~ El Sr. Edward Oliver LeBlanc, Primer Ministro de Dominica, según se
informó, había declarado que Hel ade'larrto constitucional sólo podía lograrse efec
tivamente si se basaba. en los deseos del pueblo", y que "no podía. decir que en la
actualidad el pueblo de Dominica sentía tal deseo". Por consiguiente, expresaba.
su renuencia a apoyar por ahora las propuestas de unificación política de los
Estados Asociados. Más tarde, el Dominica Freedom Party (nFP):, de oposícdén,
public6 un comunicado rechazando la declaraci6n del tir. LeBlanc, fundado en el
hecho de que no había presentado dichas propuestas a la pob:Lación local para su
aprobaci6n.. En la convdcc íén de que "el bienestar político fundamental de la
regi6n estribaba en unauni6n concebida satisfactoriamente", el Partido compro
me~ía su apoyo para lograr tal fin.

6. El 17 de abril de 1974, seis miembros de la Asociación de Libre InterCAmbio
del Caribe (CARIFTA) di firmaron el- Tratado por el que se creó la Comunidad'
Económica. del Caribe TCARICOM), que incluía el Mercado Común del Ca~ibe, en
Castries, Santa Lucía, como los cuatro Estados independientes el en el Commonwealth
del Ca.ribe lo habian hecho en Chaguaramas, Trinidad y Tabago, el 4 de julio de 1973
(véase Inrra}, En una reunión especial de los gobiernos regionales, celebrada en
Gastries el 18 de abril de 1974, el Sr. John Compton, Primer Ministro de Santa Lucía,
dijo que el movimiento hacia la integración regional registrado en los últimos cinco
años había despertado esperanzas de que, antes de finalizlr el decenio, se estable
cería una nación caribe. El l~ de mayo , cuando los seis miembros de la CARIFI'A se
convirtieron en partes contratantes del Tratado, el Secretario General de la CARICOM
reiter6 su convic~ión de que era necesaria la integración política entre los pa1ses

~ Belize, Dominica, Granada, Montserrat~ Santa Lucía y San Vicente.

el Barbados, Guyana, Jamaica y Trinidad y Tabago.
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f! Documentos Oficiales de la Asamblea General 'vi ésimo octavo eriodo de
~~~ones, Suplemento No. 23 A 9023/Rev.l , .vol. V. cap. XXVI, anexo , párrs. 19 a 40.

gl Belize, Domini.ca, Granada, San Cristóbal-Nieves-Anguila, Santa Lucía yo
San Vicente.

El Belize, Dominics" Granada, Santa Lucia y San Vicente.

y En COnfOl'"Il1idad con 1.os tErminos de la Angui11a .A,9t. 1911, el Gobierno
Reino Unido volvi6 a encargarse directamente de los asuntos de Anguila.

7. Como se indicó an cerd ozmenbe f/, los jefes de las delegaciones de todos los
miembros de la CARIFTA, exce..~pto Antigua y Montserrat, a la Octava Conferencia de
Jef.es de Gobierno de los países del Caribe miembros del Commonwealth, celebrada
en Geor'getiovn , Guyana, en abril de 1973, firmaron el Acuerdo de Georgetown. Seg1Ín
este Acuerdo, sus signatarios, entre otra.s cosas~ reconocían que en los últimos..... .
cinco años la CARIFTA había preparado la base para avan,zar-hacia la integración
regiona.l; expresaba su convicción de que una integración económica mas estrecha
entre los Estados Miembros contribuiría. a la creación de una comunidad económica.
viable de los pa.:íses del Commonwealth del Caribe; se comprometían a desarrollar
programas cada vez más amplios de cooperación funcional y servicios comunes y rea
firmaban su compromiso de a.vanzar gradualmente hacia la libre determinación de
todos los pueblos del Caribe.. En el Acuerdo se fijaba el calenda.rio para el
establecimient-o, mediante un trate.do, de la CARICOM entre los cuatro Estados inde
pendientes y la accesión como miembros d~ otros seis países ~/. Todos los gobier
nos signatarios tomaban notl3. de la intención declarada de Los Gobiernos de Antigua
y Montserrat de considerar urgentemen'te su adhesión al Acuerdo"

8. El Tra.tado que establecía la. CARICOM fue firmado por los cuatro Estados inde
pendientes en Chaguaramas, Trinidad y Tabago, el 4 de julio de 1973. La CARICOM
comenzé a funcionar oficialmertte el 1~ de agosto. Después de firmar el Acuerdo el
10 de diciembre, Montserra.t~ junto con otros cinco miembros de la CARIFTA El, .firm6
el. Tratado de Cha.guare.ma.s en Castries, Santa. Lucía, el 17 de abril de 1974. Al
hacerlo, estos países se convirtieron en Estados miembros de la CARICOM, el 1~ de
mayo. San Cristóbal-Nieves-Anguila., otro miembro de le. CARIFl'A, no firm6 el
Tratado. Su Primer Ministro exp1ic6 que en una carta que habíe. recibido reciente
mente del Gobierno del Reino Unido, se le había aconsejado no hacerlo en nombre de
Anguila. i/ "por el momento". Sin embargo, pidi6 a los Estados miembros de la CARICOM
que trataran de hallar la forma de incluir a su país en la misma sin que fuera ofi
cialmente miembro de ella. En respuesta a. esta solicitud, los signa.tarios del
Tratado aproba.ron una. resoluci6n en la que anunciaron su intención de mantener la.s ,

'relaciones económicas más estrechas posibles con San Crist6bal-Nieves-Anguila, hasta
que el Territorio pudiera incorporarse a la CARICOM. Más adelante, se inform6 .de
que el Sr. Richard F. Gillett, representante adjunto del Gobierno del Reino Unido
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1: . más desa.rl"ollc~dos y los menos desarrollados de la zona de habla inglesa del 9a:ribe. I par
¡.: Añadi6 que ello podría lograrse mejor dentro del marco más amplio de una comunidad \ obs
, que se OJúPliaría para incluir a los países del Caribe que no eran de habla inglesa. ' CAR
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9. A la ceremonia de la firma del Tratado concurrieron también representantes
de otros países que mantienen estrechas relaciones con los signatarios de~ Tratado
y representantes de algunas instituciones regionales e internacionales. Estuvieron
a.simismo representados algunos países que no son de habla inglesa.

10. Sin embargo Antigua no envió representante. La cuesti6n de su adhesión a.l
Tra.tado fue examinada por el Consejp del Mercado ComÚ!l de la CARICOM (v~ase infra)
en una reunión celebrada hacia fines de abril. Hasta entonces, Antigua había sos
tenido que no se había beneficiado en forma alguna por su condici6n de miembro de
la. CARIFTA y que no podía ingresar sin reservas en la CARICOM. Dwrante el debate,

1

el Sr. P.J. Pa.tterson, que presidié la reuni6n (y que es también Ministro de
Industria, Comercip y Turismo de Jamaica), señalé a la atención une. ca.rta que había
recibido del Gobierno de Antigua, solicitando oficialmente del Consejo que formu
lara una recomendaci6n ~n su nombre, indicando que nel país no se hallaba aún. en
condiciones de firmar el TratadoY9

• Pero al mi~o tiempo, ese Gobierno declaraba en
la carta que estaba estudia~do algunas consideraciones y que podría formular una
declaración positiva en breve. Por consiguiente, el Consejo convino en recomendar
a. los Estados miembros que se concertaran acuerdos para permitirles continuar la
relaci6n de la CAF~IFTA con Antigua, durante un período de tres meses, a partir del
l~ de mayo. Al hacer la recomendaci6n, el Consejo expres6 su satisfacci6n por la
adhesión del Gobierno de Antigua a la integr.e.ci6n econ6mica del Caribe y rea.firmé
su deseo de que ese Territorio participara en el movimiento. Este deseo se vio
satisfecho el 4 de julio.

11. En la misma reuni6n tambi6n fue tema de deba.te la no participaci6n de
San Cristóbal-Nieves-Anguila en la CARICOM. Despu~s de expresar su preocupación
sobre este asunto, el Consejo convino en que era de suma importancia para el cons
tante progreso del movimiento de integración del Caribe que el Estado Asociado parti
cipara. plenamente en los arreglos considerados por el Tratado, estando convencido
de la integridad constitucional de ese Estado. El Consejo recomend6, con carácter
urgente, que para permitir a San Crist6ba.l-Nieves-Anguila con'V'ertirse en parte con
tratante del Tratad,o antes del 1~ de mayo, ese Estado lo firmara y ratificara. en
los mismos términos ir condiciones que lo habían hecho en el momento oportuno los
otros Estados Asocia.dos.

12~ En vísperas de la ceramonia. de la. firma en Cast~ies, la Secretaría. de la
Comunidad indic6 que, aunque las Bahamas no estarían representadas, se esperaba
sin embargo que se convirtieran en Estado miembro de le. Comunidad solamente, no
del Mercado Común, antes del l? de mayo, y que estaban realizando un estudio acerca
de las eonsecuencias •
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iii) Las actividades en las esferas determinadas en el Tratado.

15. Los objetivos de la CARICOM son:
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El funcionamiento eficaz de algunos servicios y aqtividades comunes;

La cooperaci6n funcional, incluso:

El fomento de ll1ayor comprensi6n entre sus pueblos y el progreso de su
desarrollo social., cultural y tecno16gico;

La coordinacl.ón de las políticas exteriores de los Estados miembros; y

El logrq de una mayor independencia económica y efectividad de sus
Estados 'miembros al tratar con Estados, grupos de Estados y entidades
de toda clase;

La constante expansión e integración de las actividades económicas,
cuyos beneficios se compartirán equitativamente, teniendo en cuenta la
necesidad de proporcionar oportunidades especiales para los PMeD;

b)

c)

i)

ii)

ii)

iii)

Princ~ios,

i) El fortalecimiento~ coordinación y regulación de las relaciones econó
micas y comerciales entre los Estados miembros;

a) La inte~aci6n económica de los Estaños miembros mediante el estableci
miento de un mercado común, conforme a las dis~osiciones del Anexo al Tratado, con
los siguientes fines:

14. El Tratado dispone el establecimiento de la CARICOM por las partes contra
tantes. Pueden ser miembros de la misma los 13 Estados mencionados sUEra y todo
otro Estado de la región del Caribe que, a juicio de la Conferencia de Jefes de
Estado y de Gobierno, pueda y desee ejercer los derechos y asumir las obligaciones
de miembro, conforme a los términos del Tratado. Los gobiernos de los Estados
que firmen y ratifiquen el Tratado son Estados miembros de la CARICOM. De dichos
13 Estados, se designa Países Más Desarrollados (P~ID) a Barbados, Guyana, Jamaica
y Trinidad y Tabap.:o .. Y' a los restantes, excepto las Bahama.s , como Países Menos
Desarrollados (P~IeD) hasta que la Conferencia lo determine de otra rr.anera.

Orsanos e insti~u~io~es

16. La CARICOM tiene dos órganos principales - la Conferencia y el Consejo del
Mercado Común establecidos en cumplimiento del Anexo al Tratado.

13. A continuación figura un resumen de las principales disposiciones del Tratado
A • "

(véanse los párrs. 23 a 35 inrra para las disposiciones relativas al Mercado
Común, contenidas en el anexo al Tratado).
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17. La Conferencia, integrada por los Jefes de Gobierno de los Estados miembros,
tiene la responsabilidad fundamental en deterlninar la política de la CARICOM. La
Conferencia puede crear instituciones de.. la CARICOM además de las que figuran a
continuación~ según lo considere conveniente para alcanzar los objetivos de la
CARICOM. Puede además impartir instrucciones en cuanto a le política que ha de
perseguir el Consejo y las instituciones de CARICOM. La. Conferencia es la auto
ridad definitiva para concertar tratados en nombre de la CARICOM y para in~ciar

relaciones entre In CARICOM y organizaciones internacionales y Estados'. Las deci
siones adoptadas por la Conferencia, aunque no sus recomendaciones, son obligato
rias para los Estados miembros.

( .

., ..

" .,

" ¡,¡

t
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18. Entre las instituciones de la CARICOH figura la Conferencia de Ministros de
Salubridad y' los comités permanentes que se ocupan de la agricultura, la educaci6n,
las finanzas, las relaciones exteriores~ el trabajo y las ~inas y comprenden los
ministerios interesados. Cada Estado miembro aesigna un Ministro de Estado, como
su repreBentante en cada una de estas instituciones. La Conferencia puede crear
cualquier" otra institución y determinar su composición. Con sujeción a las ins
trucciones generales de la Conferenéia, las instituciones pueden formular normas
y desempeñar funciones dentro de sus respectivas esferas de competencia, y pueden
crear los órganos auxiliares que consideren necesarios. Sus recomendaciones no
tienen fuerza obligatoria. Varias instituciones tales como el Banco Regional de
Desarrollo del Caribe j la Corporaci6n de Inversiones del Caribe, el Consejo de
Ministros de Estados Asociados de las Indias Occidentales y el Consejo de Ministros
del Mercado Común del Caribe Oriental están reconocidas como instituciones asocia
dE\S de la CARICOM. Pueden establecer con la. CARICOJ:1 las relaciones que faciliten
el logro de sus objetivos.

19. La Secretaría Regional de Países~del Caribe pertenecientes al Commonwealth
está reconocida como secretaría de la Comunidad. Es el 6rgano administrativo
principal de la CARICOM ubicado en Georgetown, Guyana, y tiene un Secretario General
designado por la Conferencia como pr1ncipal funcionario administrativo. Cada uno
de los Estados miembros se compromete a respetar el carácter exclusivamente inter
nacional de las responsabi11dades del Secretario General y del personal a sus
órdenes. 'Las funciones de la Secretaría son de alcances puramente administrativo
y t~cnico.

Coordinación y cooperación funciB~

20. Se ha previsto el establecimiento de un Comite Permanente de Ministros encar
gados de las Relaciones Exteriores, con facultades para 'formular recomendaciones a
los Gobiernos de los Estados miembros allí representados. Sólo loe Estados miembros'
que pose~n la competencia necesaria con relación a los asuntos que se examinan de
vez en cuando pueden participar en las deliberaciones del Comité. En los casos en
que después de haber entrado en vigor el Tratado, un Estado miembro alcanza plena.
soberanía~ dicho Estado tiene derecho a elegir si desea atenerse a estas disposi
ciones. A fin de facilitar los objetivos de la CARICOM, los Estados mdembros se com
prometen a hacer todo lo posible por cooperar en las siguientes esferas: transpor.te
marítimo, transporte aéreo, servicios meteoro16gicos'y seguros contra huracanes,
sanidad, asistencia técnica intrarregional, arreglos intrarregionales sobre servicios
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_.. Di!Rpsiciones generales l finJ!:les

21. "La CARICOM tiene Blena. personalidad jurídica. Despuée de que el Tratadc..
entr6 en vigencia el l. de agosto de 1973, su enmienda se efectuara. mediante una.
decisi6n de la Conferencia, salvo en los casos en que se dispusiera otra csaa en
el Anexo. No obstante, no se pueden hacer enmiendas con anterioridad al 1. de
mayo de 1974. Cualquier Estado miefllbro puede retirarse de la. CARICOM mediante e~

envío de una. nota escrita con doce meses de anticipaci6n. También se preven medi
das para participar en calidad de asociado. Todas las disposiciones que se rela
cionan con el Mercado ~omún figuran en una sección del Tratado - el Anexo sobre
el Mercado Comúne
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públicos, educaci6n y formación, radiodifusi6n e informaci6n, agricultura, armoni- r1
zación del derecho y de los sistemas jurídicos de los Estsaos miembros, posici6n 1

de la mujer en la sociedad del Caribe, viajes dentro de la región, administraci6n
laboral y relaciones industriales, investigación tecnológica y científica, seguri
dad social y los servicios comunes y esferas de cooperación funcional que pueda
determinar la Conferencia.

1
t:

Primera reunión de la Conferencia de Jetes de Gobierno de. la CAR1COM- , • , ,.. - ( ¡;. -; 1,. d : _

22 e Lá primera reuni6n de la Conferencia de Jefes de Gobierno de la CARICOM se
celebró en Castries, Santa Lucía, del 15 al 18 de julio de 1974 y asistieron
representantes de 11 Estados miembros de la comunidad y de otros dos países del
Caribe pertenecientes al Common"'ealth (San Cristóbal-Nieves-Anguila y las Bahamas).
Conforme a un comunicado emitido por la Secretaría de la Comunidad, en las deli
beraciones celebradas en la reunión se trat6 una gran variedad de temas relacio
nados con las operaciones internas de la Comunidad y sus relaciones con el mundo
exterior. Las decisiones adoptadas por la Conferencia en cuanto a determinados
asulltos econámicos y comerciales que afectan al Mercado Común del Caribe se des
criben más adelante en este documento (véanse los párrafos 41 y 42 infra). A
continuación figura un resumen de otras decisiones.

23. La. Conferenc:it'. :

a) Aprob6' resoluciones sobre la integridad territorial de Belize y de
San Crist6bal-Nieves-Anguila, y consider6 la participaci6n de esta última en la
ComUnidad (más informaci6n figura en los párrafos 41 y 42 infra);-

I
b) Aprovech6 la oportunidad de aclarar la posición de las Bahamas, que entra

ñaba su posible adhesión al Tr~tado de Chaguaramas sin participar en el Mercado
Común;

o ) Tomó nota, de una solicitud presentada. por el Gobierno de Haití con el
propósito de entrar a formar parte de la CARICOM y transmitió la solicitud a la
Secretaría para su estudio;

, ¡...

,, ,
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d) Design6 al Sr. Alister Mclntyre, que actualmente es Director del
Instituto de Investigaci6n Social y Econ6mica. en Mona, Jamaica. como nuevo
Secretario General a partir del l~ de septiembre de 1974, cuando su predecesor,
el Sr. William Demas, comenzar' sus funciones como Presidente del Banco Regional
de Desarrollo del Caribe;

e) COl\sider6 la manera. como el Banco Regional de Desarrollo del Ca.ribe
podría. realizar mejor su propósito de contribuir al desarrollo econén.tco armónico
de los Estados miembros y convino en propuestas qu~ estos últimps habrán de pre
sentar a la Junta de Gobernadores del Banco para su examen;

r) Acept6 conceder la condición de entidad consultiva con la. CARICOM a la.
Asamblea de la Juventud del Caribe;

g) DecidicS crea.r dos nuevos comités permanentes de ministros encargados
de la industria y los transportes;

h) Convino, 'en principio, en crear una Escuela de Navegaci6n del Ca.ribe
que estará situada en uno de los países menos a.delantados;

i) Pidió la pronta creaci6n de una a.gencia noticiosa del Cari'be y de un
programa de desarrollo regional de bibliotecas;

j) Decidi6 permitir a los nacionales de los Estados miembros que viajen
con un documento regional de viat1e, adoptar la. ta.rjeta. de inmigraci6n común para
el empleo de estos nacionales qlle viajen dentro de la región y a.probar y aplicar
el principio, de la. doble nacionalidad entre Estados miembros, a.sunto en el que
la delegación de Trinidad y Tabago se abstuvo debido a que su Constituci6n está
siendo considerada. en la actualidad;

k) Convino en que se celebrase el Día de la Comunidad del Caribe el 4 de
julio con efecto a partir de 1975, y en que la Secretaría buscase ayuda profe
sional para diseñar un emblema de la Comunidad;

1) Acept6 la colaboración regional en relación con la Conferencia de
Primeros Ministros del Commonwealth que se celebrará en Jamaica durante abril
y mayo de 1975;

ro) Respaldó la propuesta de convocar una reunión que ee celebraría. prefe
riblemente entre los Estados miembros independientes de la CARICOH y los Presidentes
y Primeros Ministros de América Latina.
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B.. Acontecimientos econ6micos
es

Anexo sobre el Mercado Común

24. A continuación figura un bosquejo del anexo sobre el Mercado Común.

Principios

25. Se adoptan medidas para la creaci6n del Mercado Común, la partici~~ción en
dicha organizaci6n está abierta a los 13 Estados mencionados anteriormente, con
la excepción de las Bahama.s , y a cualquier otro Estado de la región del Caribe
que reúna los requisitos y condiciones que la Conferencia determine. ~Estos 12
Estados, cuyos Gobiernos son partes en el Tratado, se convertirán en miembros del
Mercado Común. Sus objetivos son los mismos que figuran en el inciso a) del
párrafo 15 supr~~

Organos

26. El Consejo mencionado en el párrafo 16 supra es el órgano principaJ. del
Mercado Común. Entre sus responsabilidades están las siguientes: a) el ejer
cicio de las atribuciones y el cumplimiento de las obligaciones que se le con
fieren o imponen en el Anexo; b) la garantía de la operaci6n y desarrollo efi-
e ientes del Mercado Común; e) el mantenimiento del Anexo en examen constante con
el propósito de formular propuestas a la Conferencia para el desarrollo progre
sivo del Mercado Común; s) la recepción y examen de la.s referencias sobre supues
tas violaciones de cualquier obligación que surja en cumplimiento del Anexo y su
decisión; y e) la presentación de propuestas a la Conferencia para facili.tar el
establecimiento de vínculos económicos y comerciales más estrechos con otros
Estados, asociación de Estados u organizaciones internacionales. El Consejo puede
crear los Comités y otros 6rganos que considere necesarios para desempefiar sus
funciones. Sus decisiones son obligatorias Para. cado. uno de los Estados miembros
a los que están dirigidas~ pero sus recomendaciones no tienen fuerza obligatoria.

27. La secretaría mencionada en el párrafo 19 supra tiene a su cargo las funcio
nes administrativas del Mercado Común. En el Anexo, se determinan procedimientos
para resolver cualquier desacuerdo dentro del Mercado Común por el Consejo o por
un tribunal especial compuesto de árbitros seleccionados entre los juristas nom
brados por los Estados miembros.

'Liberalización del comerci~

28. ·Las principales disposiciones para fomentar la liberalizaci6n del comercio
en el Mercado Común se resumen a continuación:

a) Se dice que los artículos que satisfacen una de las tres condiciones
siguientes proceden del Mercado Común:

i) El artículo no debe contener materias primas importadas de Estados no
miembros;
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e) Se pide a los Estados miembros que eliminen los impuestos sobre la expor
ta.ci6n de art.i:culos a. otros Estados miembros. Sin embar'go , se conceden exenciones
conforme a la lista clasificada de artículos que figura en el anexo;. -

d) Con excepcfén de los casos en que se ha. disp'llesto otra cosa. en el anexo,
los Esta.dos miembros están obligados a eliminar restricciones cuantitativas "(bási
camente las disposiciones sobre la concesi6n de permisos de importaci6n o la fija
ción de cuota.s) sobre la importaci6n de artículos procedentes del Mercado Común y
exportaciones a. cualquier otro Estado miembro;

La aplicaci6n de impuestos proteccionistas a los artículos importados)

Derechos de importa.ci6n sobre 35 partidas concretas;

Los artículos deben haberse producido dentro del Mercado Común mediante
un proceso determinado descrito en una lista de procesos que se ha de
establecer por decisi6n del Consejo (en la compilaci6n de la lista, se
tendrán en cuenta las necesidades especiales de los países menos
adelantados) ;

•

i)

ii)

iii)

e) Algunos tipos de ayudas gubernamentales ~ mediante subsidios a la.s operacio
nes de las .indus"brias de exportación ~"'podrS;an reforzar .eensdder-ab.Iemerrbe su posición
competitiva. contra las industrias de otros Estados miembros •.". A.fin 'de impedir que
surja esta situación, se dispone que se puede negar los beneficios del comercio libre
en virtud del Trata.do a los artículos que reciban ese tipo de asistencia•. 8e hace
una excepci6n para las exportaciones procedentes de los países menos adelantados a
los países' más adelantados t excluidas las exportaciones a Barbados;

b ) be pide a los Estados miembros que eliminen los derechos de importaci6n
sobre tod.os los artículos importados procedentes del Mercado Común conforme a.
determinadas condiciones. Se estipulan arreglos especiales para que los países
menos adelantados eliminen progresivamente dentro de diez años a pa.rtir del l~ de
rrayo de 1973 lo siguiente:

f) En las prácticas de la empresa pübliea, los Estados Miembros están obli
gados a asegurar que se eliminen las siguientes actividades:

ii) La discriminaci6n en el comercio por motivos de procedencia territorial
mientras frustre los beneficios que se esperan de la eliminaci6n de
impuestos y restricciones cuantitativas tal como se lo requiere en el
Anexo. No obstante, se hace una excepci6n para el comercio en artículos

i) Medidas que conceden protecci6n a la producci6n interna que no concuerden
con el Anexo si se hubiesen logrado mediante la imposici6n de tributaci6n
o restricciones cuantita.tivas o ayuda gubernamenta.l (esta. parte de la
cláusula no se aplica a los pa!ses menos a.delantados ) ;

I
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h) Un Estado miembro puede continuar aplicando una política d~ conceder
protección a las industrias nacionales antes de que lleguen a su fin los períodos
especificados en virtud de acuerdos anteriores con los fabricantes interesados, pero
está obligado a adoptar todas las ~edidas razonables a su-alcance a fi~de atenerse
a las disposiciones del Anexo. Durante períodos limitados, los Estados miembros
pueden imponer restricciones cuantitativas a fin de resolver los déficit de sus
balanzas de pagos o las dificultades en determinadas industrias. Además, pueden
hacerlo por varias razones especiales, incluida la protección de la moral pública,
la prevención del desorden y del delito, la protección de la vida humanas animal
o vegetal y la necesidad de proteger o aliviar la escasez crítica de productos
alimentarios o proteger los recursos naturales que se pueden agotar.

g) En el Anexo se adoptan medidas para eliminar las prácticas de comercio
restrictivo o de ~~ing y para armonizar legislación y prácticas relativas a las
marcas de fábrica, patentes, normas', rotulación, etc.;

-.,"~="',,"..,.,,=_=..~~~","''''''~~-=~- "-'--~~"~'"""''''''"''''~T:::"::JI

l:!agrícolas hasta que se convenga en una política dal Mercado Común en lo l"!

relativo a la. producción y comercialización (incluidos los subs'idios) del
estosartículos;\
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.Política común de protessión

29. 'Los Estados miembros acuerdan establecer y mantener un arancel externo común
respecto de todos los artículos importados de terceros países, conforme a un plan
y programa que se aprobará cuando entre en vigencia. el Anexo. Sin embargo, tal
arancel no se aplicará inmediatamente y, en el caso de los países menos adelantados,
todos ellos, salvo Belize y Montserrat estarán en libertad de seguir aplicando
hasta el l~ de agosto de 1977 los aranceles aduaneros del Acuerdo del Mercado
Común del Caribe Oriental. Belize y Montserrat pueden seguir aplicando sus
aranceles actuales, pero deberán dejar de aplicarlos progresivamente. Montserrat
deberá introducir el arancel externo común el l~ de ago~to de 1981, a más tardar.
Los países más adelantados deberán aplicar este arancel al término de un período
de tres años contados desde su entrada en vigencia.

30. Durante el período que se extiende hasta 1981, los Estados miembros se
comprometen a aplicar políticas relativas a restricciones cuantitativas de impor
taciones desde terceros países, que facilitarían la aplicación de una política
común para la protección de las industrias de la región, tan pronto como sea
practicable, después de este período de transición. Los Estados miembros están
obligados a tratar en forma progresiva de coordinar sus relaciones comerciales
con terceros países o grupos de terceros países_

EstableciJ!1i.ento , servicios 1 m!->vimiento de capital

31. Todos los Estados miembros reconocen que no se debe aplicar restricciones al
establecimiento y operación en ellos d.e empresas económicas por parte de nacionales
de ouros Estados mí embz-os , mediante la aplicación a esas personas de un tratamiento
menos favorable que el que se aplica en esos asuntos a. nacionales de ese Estado
miembro. En el Anexo no debe haber disposición alguna contra la adopción e
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11 imposición por un Estado miembro de medidas para controlar el ~ngreso, la residen-
d cia, las actividades y la tHüilla de personas en los casos en que esas medidas
i estén justificadas por razones de orden público, sanidad pública o buenas costumbres,
I o seguridad nacional dE) ese Estado miembro.
j

32. Todos los Estados miembros acuerdan~ en cuanto sea practicable, conceder a
las pe~sonas que pertenecen a otros Estados illiembros, tratamiento preferencial
sobre personas que pertenecen a Estados que éstan fuera del Mercado Común, en lo
relativo al suministro de servicios. El término "serví cdos ti si{snifica servicios
por remuneraciGn~ siempre que no estén regulados por disposiciones relativas al
comercio y al derecho de establecimiento o movimiento de capital~

33. En el Anexo se dispone que el Consejo examine los medios y a.:r-bitrios de
establecer un programa para ~l movimiento regulado de capital dentro del Mercado
Común , prestando particular atención a las necesidades de desarrollo de los países
menes adelantados.

Coordinación de políticas económicas' 1 ~lanificación del desarrollo
"

34. Los Estados miembros se proponen aplicar sus políticas económicas y financie
ras de manera que sirva para promover los objetivos del Mercado Común. Para ello
acuerdan: a) coordinar sus políticas económicas y servicios estadísticos en
esferas que afectan la operación del Mercado Común; b) adoptar un enfoque conjunto
sobre la cuestién de la representación en foros económicos y financieros interna
cionales; c) armonizar la. legislación y las práctica.s qu.e afecten directamente
los incentivos fiscales para la industria, con particular atención a las necesidades
de los países menos adelantados; d) establecer regímenes a fin de armonizar los
incentivos fiscales para la agricultura y el turismo con diferenciales apropiados
en favor de los países menos adelantados; e) enfocar sus negociaciones para los
acuerdos de doble imposición con terceros países y adoptar un acuerdo intrarregional
análogo, para alentar el movimiento regulado de capital ~ pe..rticularmente hacia
los países menos adelantados; f) armonizar las políticas monetarias, de pagos y
de tipos de cmnbio; y g) mantener en estudio la cuestión de la propiedad y el
control de los recursos regionales para aumentar el grado de participación
nacional en la economía y trabajar hacia la adopción, en todo lo posible, de una
polí.tica comIDl sobre inversiones extranjeras.

35. Además, en el Anexo se dispone: a) la preparación de un plan de perspectivas
a largo plazo para el Mercado Común; b) la celebración de consultas periódicas
entre los Estados miembros y la preparación de sus planes operacionales de desa
rrollo a mediano plazo; c) un proceso de programación industrial dentro de una
perspectiva regional, destinado a acelerar el ritmo de crecimient:> industrial y
lúgrar la distribución equitativa de los beneficios de la industrialización)
prestando particular atelición a la necesidad de establecer más industrias en los
pafaes menos adelantados; a) la adopción de una política destinada a desarrollar
proyectos conjuntos para utilizar mejor los recursos naturales de la región y

-115-
¡
;

i
1

..... ~ -



¡
1
,¡

1
1
!¡
.j

1¡
¡

¡
\

·t
.~

i

1
¡
,{

-1
'.¡
'~I

,',1
¡

..,

1,
'1

1,
\

.\

1
j, .
"

-i
j

¡
.J

¡
i

!
1

.-~
'(

formular arreglos para colaborar en el fomento de la investigación y en el inter·...
cambio de información; e) el establecim.iento de un programa para la racionali za
ción de la producción agrícola dentro del Mercado Común, con el propósito de alentar
la complementación de los programas agrícolas nacionales y suministrar oportunidades
especiales para el desarrollo aerícola de los países menos adelantados; y f) la
ad.opción conjunta de m.edidas para exportD.:t" a tereeros países productos ,agrícolas
no tradicionales y para producir esos artículos de manera más eficiente, prestando
especial atención a la nec:esidad de aumentar la pr0ducción en los países raemos
adelan.tados.

Régimen especial para los país~s menos adelantado~

36. En el Anexo se disponen una serie de medidas destinaL1as ccncz-etiamentie a
promover el desarrollo de los países menos adelantados y reducir las desigualdades
entre ellos y los países más adelantados.. Adeli.ás de las medidas anteriormente
descri tas se pr-evén las siguientes:

a) Con aprobación ~el Consejo, los países menos adelantados pueden establecer
aranceles o restricciones' cuantitativas sobre las importaciones procedentes de los
países más adelantados, para alentar ~l desarrollo de una industria en cualquiera
de los países menos adelantados. Estos tienen derecho al acceso a los mercados
de los países más adelantados~ con excepción de Barbados, que puede tomar medidas
del mismo orden respec'to de la descripción análoga de importaciones procedentes
de los países menos adelantados.

b) Los países más adelantados acuerdan alentar le afluencia de capital para
inversiones a los países menos adelantados y dar también oportunidades para el uso
de sus servicios tecnológicos y de investigación ~or los países menos adelantados.

c) El Consejo examinará anualmente la necesidad de fortalecer los mecanismos
existentes o establecer otros nuevos para proporcionar mayores beneficios a los
países menos adelantados.

Disposiciones genet.~~}8 y finales

37. Como en el caso de 10. CA.'RICOM, ~l Mercado Común tiene personalidad jurídica
internacional. Salvo en los ca.sos en que se dispone otra cosa en el Anexo l1 las
enmiendas a él entrarán en vigor cuando las haya aprobado el Consejo y las hayan
ratificado todos los Estados miembros. Las condiciones relativas al retiro de
los Estados miembros del Mercado Común son las mismas aplicables al retiro de la
CARICOM, como se indica arriba. También se prevé la participación en calidad de
asociado. ~l entrar en vigor el Anexo, el acuerdo de la CARIFTA será reemplazado
por las disposiciones del Anexo, en lo relativo a las partes a las que se aplic~n

dichas disposiciones.
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Aplict~ción .se].. anexo,- .

38. Algunas de las disposiciones del anexo se han aplicado ya y han comprendido~

a) un acuerdo regional separado sobre armonización fiscal por el cual los países
menos adelantados tienen libertad para ofrecer condiciones más favorables a los
inversionistas de los países más adelantados; b) un plm1 sobre doble imposición
entre los dos grupos; c) acuerdos para la comercialización de ciertos productos
agrícolas seleccionados (incluidos aceites y grasas); d) un acuerdo para 'crear
la Corporación de Inversiones del Caribe JI con el propósito de fomentar el esta
blecimiento de industrias en los países menos adel~tados; e) igualdad de los
impuestos sobre la renta en todos los Estados miembros, con la salvedad de que los
países menos adelantados dispondrían de 10 años (hasta 1983) para ajustarse a ello
en el caso de la industria del ron; f) adopción de un enfoque común para las
relaciones económicas con Estados no miembros y organizaciones internacionales
(incluida., en particular, la Comunidad JTIconómica Europea (CEE); Y g) la disolución
de la CARIFTA.

39. En su reunión final celebrada a fines de abril de 1974, el Consejo de
Ministros de la CARIFTA hizo hincapié en que la transformación de la CARIFTA en .
Mercado Común del Caribe daba una oportunidad para facilitar una cooperación regional
más estrechll con respecto de una creciente variedad de actividades económicas.
También aprobó la opinión expresada por el Sr. Patterson, Presidente de la reuni6n,
en el sentido de que "las nuevas realidades de la. actualidad exigen que reunamos
nuestros recursos humanos y naturales" y que "trabajemos para que los beneficios
que se deben obtener de la región alcancen el máximo posible" manteniendo "una
unidad común con los órganos externos con los que tratamos". Posteriormente, en
su primera reunión, el Consejo del Mercado Común convino en que la región debía
laborar asiduamente para desarrollar un mercado de exportación y t~bién para
establecer procesos agroindustria1es viables en los países menos adelantados, para
permitirles participar en forma significativa en el CARICOM y en el Mercado Común.

40. En el mes de junio, se anunció que el Consejo de Administración del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) había aproba.do un proyecto para
desarrollo agrícola en siete países menos adelantados (los cinco Estados asociados,
Granada y Montserrat). Al hacerlo, el Consejo había reconocido que en la región
del Caribe la agricultura seguiría siendo probablemente la activicad económica
clave, y que su progreso facilitaría cualquier es1uerzo ulterior. hacia la integración
económica regional. Está programado que el proyecto se termine en marzo de 1975

JI La Corporación tiene por objetivq propor~ionar a los industriales de los
países menos adelantados préstamos y acciones de capital en cantidades que varían
entre 20.000 y 200.000 dólares del Caribe oriental. Una libra esterlina equivale
a 4s80 dólares del Caribe oriental.
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42. La Conferencia adopt6 dos decisiones iruport~ntes en lo relativo a las relaciones
econ6micas exteriores. En pl"'imeX" lugar, apoyó la propuesta para establecer rela
ciones oficiales entre la secr'et.ar-fa de la Comunidad y la secretaría del Mercado
Común Centroamericano (Costa Ric~, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua)
y el Merca.do Común Andino (Bolivia, Colombia, Chile, FJcuado:t', Perú y Venezuela).
En segundo lugar, reafirmó su compromiso respecto de un enfoque conjunto dentro
del grupo de Africa, el Caribe y el Pacífico (ACP), en lo relativo a las relaciones
econ6micas. con la CEE. Al respecto:¡ tomó nota del ofrecimiento hecho por la CEE de
dar li"Dre acceso a las manu.facturas y s emímanufact.uras y expresó -preocupa.ción
de que el ofrecilniento fuera de poco valor práctico a menos que se diera considera
ble mayor flexibilidad a las reglas de origen, mediante las cuales se determina si
los artículos pued.en tener acceso preferencial. Se deliberó sobre la posición
relativa a las bananas y al azúcar y se llegó a un acuerdo sobre métodos destinados
a mantener durante las negociaciones acceso continuo de estos productos a los
mercados de la CEE, en las condiciones más favorables.

41. En una reunión celebrada €n Castriús, Santa Lucía, el 12 y 13 de julio, el
Consejo del Mercado Común trató sobre desarrollo industrial, comercio iptrarregicnal
y relaciones económicas exteriores. Después de considerar estos y otros asuntos
en su primera reunión, celebrada del 15 al 18 de julio, ra Conferencia de Jefes de
Gobierno de la Comunidad del Caribe decidió crear un cOlnité permanente de Ministros,
encargado de la industria (véase supra la parte g) del párrafo 123). Esta nueva
institución tendrá la responsabilidad primordial de formular y aplicar programas
de desarrollo industrial para la región del Caribe. Además, la Conferenc1a
consideró la cuesti6n de hacer arreglos adecuados para los productos que entran
en el comercio regional y decidió transmitir el asunto a la secretaría de la
Comunidad para estudio adicional posterior. En lo relativo a la inversi6n nacional,
regional y extranjera y el desarrollo de la tecnología en el Mercado Común, la
Conferencia convino en enviar estos asuntos a un grupo de trabajo, para consideración.
La Conferencia llegó también en principio a un acuerdo sobre el desarrollo de
proyectos agrícolas regionales, como un ~nstrumento para racionalizar mejor la
agricultura y para reorganizar el centro regional de investigaciones a fin de
permitirle desempeñar un papel más importante en los programas nacionales y
regionales de desarrollo agrícola. En lo relativo a la propuesta cc~lsión regional
sobre precios y normas, se acordó estudiar esta propuesta más detenidamente.

a un costo total calculado en 275.703 d6lareG de los Estados Unidos, de los cuales
149.550 dólares los proporcionará el PNUD y 126.153 dólares los proporcionarán los
Gobiernos de estos países n El ob.1etivo a largo plazo del proyecto es ~stablecer la
estructura básica para el proyecto posterior a largo plazo previsto originalmente
para ~udar a los Gobiernos de que se trata a fomentar el desarrollo y el comercio
agrícolan. Los objetivos inmediatos son: a) identificar los recursos disponibles
en estos países; b) iniciar estudios e investigaci6n en esferas seleccionadas;
c) localizar el lugar o los lugares para el proyecto complementario en gran
escala) y d) planificar la asistencia técnica necesaria para la etapa complementaria.
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ANTIGUA
,

A. Generalidades

:B. A.contecimientos políticos

t

t

l

P~idos políticos y elecciones

43. Segt'Ín el iÍltimo censo, levantado en abril de 1970, la poblaci6n del Territorio
era de 70.000 ha.bitantes, casi 'Godos ellos de origen africano o mixto. Se calcula
que en 1973 la poblacitSn era de 72.000 habitantes, de los cua.les más de 1.000 se
encontraban en Barbuda, principal dependencia del Territorio. Adem~s, muchos anti
guanos vivían en el extranjero, entre ellos 2 0 645 empleados en las Islas Vírgenes
de los Estados Unidos. El Gobierno ha procurado limitar el crecimiento futuro de
la poblaci6n mediante el establecimiento de un programa de planificaci6n de la fami
lia, el control de la inmigraci6n y la ace1eraci6n del desarrollo econ6mico.
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44. Las ~timas elecciones generales, para cubrir los diecisiete puestos. de la
C~a de Representantes, se celebraron en febrero de 1971. Se presentaron a las
mismas el Pro~essive Labour M~ve1Eent (PLM) t dirigido por el Sr. George Walter; el
An~i~8 Labo~r Partl (ALP), dirigido por el Sr. V.L. Bird; y el .Antie;g~ People.'s
f.e.rtl. <AWJdirigido por el Sr. Rowan Henry. Todos los partidos, salvo el APP con
tabW1 con apoyo sindical. El PLM era ap~yado por la Antigua vlorker's Uni9n~ (AWU),
en tanto que el ALP lo era por le. Antigua T!.ad;es and Labour Unio~ (ATLU). De
acuerdo con los resultados finales, esos dos partidos obtuvieron trece y cuatro
puestos, respectivamente. El Sr. Bird, ex Primer Ministro y jefe del ALP, fue
derrotado en su propio distrito.

45. A raíz de las elecciones, el Sr. Walter fue nombrado Primer Ministro y el
Sr. Ernest Wi1liams (ALP) fue designado jefe de la oposici6n. Hasta el mea de
enero de 1974, el Gabinete estaba integrado por ocho ministros y tres secretarios
parlamentarios. En ese mes t se produjeron varios cambios ministeriales en el
Gobierno. Las responsabilidades del Primer Ministro, Sr .. Walter, como Ministro
de Hacienda se confiaron al Sr. S.U. Prince, ex Ministro de Obras Páblicas y
Vivienda, a quien se pidi6 ·tambi'n que se hiciera cargo de la cartera de Industria
Y' Comercio, que estaba antes a cargo del Sro S.A. ~leJ.ter. Este iíltimo y el
Sr. D.A:»S. lIalstead, ex Ministro del Interior y del Tra.bajlD fUeron separados ~e

sus Ministerios respectivos y recibieron el ofrecimiexlto de ocupar cargos de minis
tros sin carte~b en la Oficina del Primer Ministro. Ambos rechazaron esos nombra
mientos pero decidieron retener sus puestos en la C~a de Representantes y apoyar
las pol!ticas del Gobierno. El Sr. G.O.A. Watt, ex Ministro de Servicios Públicos
Y' Comunicaciones fue nombrado Ministro de Seguridad Nacional s Asuntos Jurídicos y
Trabajo (nuevo ministerio).

Con~ci6n futura del Territorio
J.

46. El 13 de agosto, poco desp~~s de haber entrado oficialmente en funcionamiento
la Comunidad del Caribe (CARICOM) (incluido el 'Mercado Comoo del Carit>e), el ,
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Primer Ministro, Sr. Walter, anunci~ en una reunión pública que su Gobierno ha(lfa
decidido no incorporarse al nuevo organismo regional. Tras reiterar que Antigua
no se había beneficiado en medfda alg\,;¡a de su cond¡.ción de miembro do la A30ciaci:;:l
de Libre Intercambio del Car~be (ClillIFTA)~, el Primer Ministro manifesté que no pen
saba sacrificar el bienenta:r. econémí co de Antigua por el desarrollo regional. En
declaraciones forreu18.de.s públicamente el mes Eiguiente, sostuvo es a mí sme posici6:.,
y reiteró su promesa ente~ior de que trataría d~ obtener un mandato en las p~óxim~~

elecciones generales (que se celebrc.rá.l1 a más t'arc1ar en febrero de 1976) para llev:~

a Antigua a la plena i~depcndencia~

47. Al enterfl,rse de la decisión del Gobierno, el par..tido ele oposici.ón ALP h5.~o

declaraciones por las que se pedían eleccione~ Generales para modificex la t?ndcn
c.ia reciente hacia el aislamiento "y la Lnsu'luz-í.dad en ravo» de la integl"E'.ci6n
regic~al. Ese partido nanifest6 que,. con su poblaci6n limitada y la falta de
recursos natur('.les~, Antigua ñecesitaba pertencer a un bloque económico regional.
S~fialaba que desr¡uijs ele habei-se adher í do a la Cl'...Rllfr.rA~ el TerrItorio huliía conse
guido establec~l" con C:xito la 1.'lét~rorJ.a de las ind"lstrias importantes de exporta.ción;.
y se hubía. benet'Lc í ado aaímísmo de las expor-tací onee a sus asccí adcs de la CARIFTA.
Consideraba por ende que: "debemos buscar no sóJ.o Gel" independientes aí no tamoién
interd.epe:1dientes". En el mee de noví embr-e , tres mí embros del ALP (ent~:'e ellos el
jefe de la opcisic:i.6n, 81"0 Hill~te.ms)L visitaron Geo.rgebovn para preaent.ar una seso
lución a la th~crete.rla de la Coml~~dclado E~ dicha rosl.",luci{)n, el ALP f.ieño.Laba , {;~nt::'''2

obr-as COSfiS t 18. necce í dud de Ant:t~ua. de contar con un mercado arr.plio y protegido
que le permí.t í.er-a un d.enarl"ollo eccnómí co aut(jncmo y comprometía el pleno epoyo doJ.
pa.!"~i do a la Comunddad CIt

1~8o Poat.er í ormerrce , el Primer Ministro, S~ro ~'Talter, dijo que su país no pc¿;.ta
adher:i'.rse al Tratado de Chaguarama.s en su rorma actual k/, pero aeñal.aba que su
Gobierno no es t aba en contr-a de la unidad de l, CAJ:-ibe o El 31 de enero do 1974, nl
G0bi(~r:n::> enuncí.é su decisión de reexrl..'1línur su posici6n respecto del Tre.tado.. Ef~a

deeisión fue el resultarlv de ciertos acuer-dos logrados en una rl)u;lión celr:·brG,¿t:~.

entre el Consejo de Mi~ist.ros de los EstaClos Asociados de las Indias Oc:c:i.d.~.m't!~l¡.Jf-l

y el Secretario General de la Secret,:.tl'"ía de la. CARICOM ea El la de abril, un por...t~~"',.y
del Gobderno manifestó que este había establecido un Comité de cinco miembro» p.í:'e~iJ.

dido por el Sr Q DoA~SQ Ha13tead, ex Ministro del Inte~ior y del Trl~)ejo, ~on oñj~~o

de examinar la pooibilidad' de incorpors:o.·se a la e..grupa~i6n económica re6iono.J.:\ Y
que dicho Comi tf') acabaoa de procent.ar al Primer Mi.r:.is'f:,ro un informe qua ho.b:r:ta de
ser excmínado por 01 G~binete" Posteriormente y en ese mismo mes ~ respol')dic.ndv a
UJ"1a pe-tic'ión del Oobí erno , el Conaejo del Mercado ComiÍn de la CAHICOM 1"()rnn~"ó una
l'ecor,lende.ci(ln referente e. la adopción de modidas encamí.nadus a permitir que J.~):)

Esta·,los míembrea mantuvieran dentro del marco de la CARIJ.i'TA, sus relaciones con
P,;¡tig1t E'.. por Ul1 período de t:::'cs meses, a pazt.í.r del l~ de mayo (""ánsEl el pÚ'l'. la
sUEr~)o

!./ Tratado r el ue se establece la Comunidad del Ca.ribe (revisado ulte-
riormente por el acuerdo de Geqrget~ y firmado el de Jj~J1o de '-l9ll) • El tra
tado fue firmado en Chaguaramas, Tr1.nJ.dad y Tabago, el 4 de julio de 1973. Véase
también el párr. 8 supra.
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I! 49. En una reuni¡)n celebrada en junio en Sto John's. por los miembros del ll!ércado
1I Com1Ín del Caribe Oriental 11, el Sr. Walter manifestó que su país estaba dispuesto
¡i a,incorporarse a la CARICOM tmicamente si los miembros del Mercado Común del Cerib~
i. f

¡1 Oriental formaban dentro de E;Jlle un bloque unificado, opinión que, según expres6,
i : contaba con el apoyo untmime de los de"J1l&s participa..l1tes en la. reuni6n. El 4 de
i i
! I j'lLlio, es deci.r un día despu~s de que la. C~mu.:ra de Representante.13 ra·tificara la dec;;',..
11 sión del Gobierno de adherirse a la CARICOM, el Sr. lrlaJ.ter, firmó el tl"atado de
i ¡ Chaguar&mas en una ceremonia celebrada. en St. t.Tohn' s. Expres6 que esa medida 110

I ¡ daría. como resultado :i.7.lmediato una mejora en la situación local, pero que el hecho
: ¡ de ser miembro de le. CARICOM significaba. que Antigua se encontraba avanaendo hacia

la independencia.

1

¡

l'
i' !
I ,

~!
i ¡
I I
\ 1

I '
¡ti
j' ¡

i

Cuesti6n de la secesión
RO

500 L03 secesionistas de ~buda comenzaron en 1968 su campafia contra la adminis
tra·~ii5n pol!tica de Antigua. El Gob:~erno del Reino Uní.do rechaz5 dos de sus peti
ciones (una en ese año y la otra en 1970) alegando que Barbuda form~ba constitucio
nalmente par-ce de Antiguao Ese Gobierno señaló a.dem.~s que la secesión ~610 podía
otorgarse COll el consentimiento del Gol1:ternc de Antiguo.o

51 0 El movi.mie:lto secesionista quedó entonces inactivo pero revivi6 a. fines de
so:ptit~mbre de 19730 Se envió sJ. Gobie:-no de Antigua. una. petición :f'i.rmada. por 12i~

de loa 480 votantes de Barbuda, en que se ped~a. que renunciara E'U repl·cscntante
en lo. &samblea. legislativa del Terri·torio 9 Sr. Claude Earl Francis, o se 10 obliga.,":.
a de.1ar el cargo, Los peticionarios fCI!"l..ll1ii.aban c1"!ticas al Sr. Francis por no har.,'::.:
apoJrado la demanda f,~:nt1ula.d.a recientemente por lns barbudeños al Gobiorno de
¡.'J~:~igua y al dal Reíno Unido para que eetie \lltimo pe!s j,"eto:nare. la. adm.in:i.stl"E:.:c:USn
polí1~ice. de la isla o la anexez-a a. otro pms del Caribe o U.n pOl'tavoz de Loa barbu
cc'!ños mani:t'cst<S e. los periodista.s en St ~ John 'a que: nEl LSr. li're.nci.g no hn hecho
neda po:r.- ncaot.ros y el actual Gcbierno de Antigua no es bueno pal~a. Ba:rbudáái No.
se nos tiene en cuenta"\)

52. Los menifestantes en pro de la liberaci6n respocto de la edministreci~rt ~~ti
guane salieroll con carteles que decían uBt1.C'k to Britein" a. acla.~o.a.r al Sr4 E"Ota Laij'd
reprcs~ntrolte del Reino Unido wlte los EoradCiS~sociad()s de 1no Indias O~cidento~e~~
cuando lbte v-lsito Barb11de. el 30 de septiembre Q En st. John "s no huoo :aing\Li.a, rea'>,,'
ci~!'l o:f"ic:taJ. anta los 1Íltimos acontecimientos rela.tivcs al movimiento sectl$ioniLita..¡

Libertad de prensa_

53. La illforma.ci.e;n aceren dl,:1 esta cuc~tif;n, con antelaci.tJn a ,1u~io de 1972 I tigu:r¡;..
en el infot':me anterior del Comite Especial!1. Como se recordsl."B:) el l? d~ enero

_lli4P •

!/ .Arlti.gua, Domíndca, Grtm.sda, Montsarrat t S~"'l Cristóbal, Nieves y Anguila.,
San'ca Luc!a. y San Vicen:te.
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de ese afto se aprobaron leyes por las que se' exigÍa que cada periódico publicado
en el Territorio pagara una licencia anual de 600 dólares del Caribe oriental El y
que depositara la ~~~ de 10.000 dólares del Caribe oriental en la Tesorería, como
fie.nZ8 contra daños por difaLlación o calumnia. El 15 de junio, el Magistrado 1\lla..'1
Louisy, de la Alta Corte de Antigua, decidió que la legislación re,~ie:.1terr.ente anroba
quedaba nula porque era incompatible con la Constitución de Antigua, que garantizabe,
el derecho fundamental a la libertad de opinión y de expresión. Est~ dictamen se
dió en momentos en que el Antigua. Times, que apoyaba al APP, impu~ía.ba. la validez
constitucional de esa legislaci6n~

54. El 13 de junio de 1973, el Trib~~a1 de Apelaciones de los Estados ~sociados de
las Indias Occidentales rechazó con costas, por decisi6n de 2 votos contra 1, una
$pelaci6n del Gobierno de Antigua contra el dictamen del Magistrado Louisy. El
Magistrado Neville Peterkin sostuvo que el pago de la licencia no era inconstitu
cional, pero declar6 que el de la fianza sí lo era. Tanto el Presidente interino
del Tribunal, Mal~istrado Pel'"cy Cecil Lewis como el Hagistrado Elvin St. Bernar'd
confirmaron la decisión d~l Magistrado Louisy.

.:. ~~~fill¡;¡:~~~::;'íh'T"'¡¡:;~'¡¡~~~"~"il'ilJ!~¡¡¡¡e.~~"w3.¡P¡:i.ij!'~'"%,GiZ;:~~~~I~.qr,~Jf¡¡,~~JW~~~~~?,i',!
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55. El 28 de junio, el' Sr. D.A.S. Halstead, entonces ~ünistro del Interior y
del Trabajo, que había propuesto esa legislación en la Cámara de Representantes,
8nl:nci6 que el Gobierno. plante.~ría. el caso ante el Consejo Privado, en Londz-es ,

ee

1:

r

r
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r[,

1;

56. A fines de julio, el Sro Clarence Pilgrim, propietario de una pequeña illlprent6.
comercial de S~. John's, fue detenido y acusado de imprimir y dd tener en su pode~

material sedicioso a causa de que la policía había descubierto en sus locales grar
cantidad de ejemplares de un periódico clalldestino, el Ant5.~a Freedo~j..B~~~.

Se le acus6 también de posesión ilegítima de armas y de munición. A principios de
agosto compareció ante el Magistrado Victor Browne, pero se suspendieron las
audiencias de acusaciones contra él. Se le denegó la libertad bajo fianza. Segwl
se h~ informado, a pesar de la detención del Sr. Pilgrim ese periódico siguió
circulando., Desde que a:pa.reció por primera vez ep..~,1971, el periódico ha formulado
enérgicas cr!ticas a las políticas y a los mdnist~6s del Gobierno.

57. En un discurso que pronunció, el 2'2 de octubre, cuando se inauguró la cuerta
asamblea del Ce.ribbea.n Broadca.sters' Union, el Primer Hini st:~o, Sr. vTalter,
manifest6 que o.lgunos sectorea de la. prensa. de Antigua estaban tergi"rersando d.ali't. .
radamente los hechos mediante "une presenta.ción parcial de la inforl!1S,cién y de los
hechos p~.l'"a ecomoda:rlos a sus fines políticos". Manifestó además que la prensa ter.. l'
la obligaciórl de expresm-oe oin ambuges i-cspecuo de cuestiones vitales que afectac::'J.J
a. la comunidad pero que el Gobierno "no J10día 'Permitir que la libertad de los
diarios quedara sin reglamentar y pusiera en peligro el carácter de ~randes

sectores de la comunida.dH
• Aclaró, e. este respecto, que la mencionada legislaci6n

en materia. de prensa tenía por objeto alentar y desarrollar un sentido de recponae...
bilidad y de integridad en la publicación de los periódicos.

nI 4,80 dóla.res del Caribe orients.l equivalen aproximadamente a. una libl"a.
esterlina (2~4l d61ares de los EEeUU.)

• •
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c. Condiciones económicas

¡ :&,

. ,

.1

Generalidades

58. Entre 1953 y 1967, el Territorio disfrutó de una rápida expansión económica
basada. principalmente en las actividades conexas del turismo y de la construcción.
Sin embargo, a causa del retroceso económico en algunos países desarrollados, el
producto interno bruto de Antigua ~isminuyó a 38,9 millones de dólares del Caribe
oriental en 1971, de los cuales el 80% correspondió al turismo. El aporte de la
agricultura y la industria fue comparativamente pequefio. rlaS principales expor
taciones fueron de azúcar, algodón, petróleo y ron. Les principales actividades
indust~iales se relacionaban con la refinación del petróleo, la producción de
cemento, la destila~ién de r0n y la fabricación de prendas de vestir y de m11eblea.
En 1972, la. economía en general se recuperó respecto del bajo nivel de 1971, debido
en gran parte al mejoramiento de lo. posición competitiva de la industria turística.
No obstante, el Gobierno se vio obligado a poner término a la industria del azúcar,
que venía experin~3ntando dificultades desde hacía muchos años. A peoar de los
esfuerzos guber.namentales encaminados a fomentar la diversificación agr1cola y
la expansión de las actividades turísticas y de 'construcción, en Junio de 1973 el
Tc~ritorio se encontraba~ según se informé, en una profunda depresi6n y hasta el
turismo heb:la disminuido. Se calcula que como resultado de ello el desempleo
a~cendía al 45% de la fuerza de trabajo. Entre otros problem~s con que se enfr-enta~r

Ant5.gua figuraban la inflación persistente y un défir.:it comarciE'.l cl'"énico. En su
discurso de apertura del cuarto período de sesiones del Parlamento, el 3 de enero
de 19'r4, el Gobernador dijo que el Gobierno estaba emprendiendo un plan quin¡;¡uenal
de desarrollo orientado a revitalizar y fortalecer la economía (véanse los
párrs. 70-72 áPf~a).

Turismo

59. El turismo en Antigu.a está relativamente bien desarrollado. En enero de 1973
disponía de 1.200 habitaciones para turistas. En 1973, los esfuerzoG encaminados
a. amplia.r el turismo se orienta.ron p.~incipe.1Y1lente a Lograr' que esa induscria.
dependiera menos de los Estados Unidos (punto de' origen de un 75% aproximadwme~te

de los turistas), a establecer una escuela de capacitación en materia de hot,elea
y e acelerar el desarrollo de locales para. hoteles.

60. Seg~n el ~~imer Ministros Sr. Walter s las inversiones en la industria turís
tica provenían ant.erdo rzaerrbe en rcrma casi excfus íva de na.ciona.les del Canc.dá,
d~l Reino Unido y de los Estados Unidos. Su Gobierno trataba. a.ctivament.e ele
a.traer a los capitales priva.dos de otros países a fin de lograr un nivel de desa
rrollo mñs este~le y de empleo protegido de las fluctuaciones de la eccnom!a de
loa Erstados Uuí doe , SeE:ún se ha informado, el Gobierno procuraba tambi~n que el
Progrem~ de las Nationes trnidas pare el DeRarrol10 eotablp.ciera en el Territorio
uno. CECUeJ.9. dé capa,citación en materia de hote-les y he ofrecido ad.quirir con esa.
finalidad el M~Mc;haels Mcunt Hotel en St.. Johll' S •

-~~--- --- ..

61. Se prevén dos nuevoa proyectos en mlJ.te,;-ia turística. fil'lanci.s.d.OG !?1.'im,')rdial·..
m~nte po:;.· inversionistas de la República }l'e<leral de Alememie.. El prime~o de ellos
es el centro Tur!stico de las Cinco Islas c~~a inattguración está prevista pe.ra
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I I.A§ricultura, ganadería y peGq,uería

6~. En diciembre de 1972 la ~p._tj&:l!!J:.,_H2~~ndpasino. Bau, empresa. de propiedad
publica constituida en Franckfort, inicio un se~undo proyecto para la. construcción
de un complejo turístico más pequeflo, en un solar de 250 acres, en un sector de
costa de propiedad del Gobierno, en Coconut Hall, en la parte nororiental de
Antigua. E1 costo de este proyecto asciñderá a--25,5 millones de dólares de los
Estados Unidos, de los, cuales 3,5 millones serán suministrados por el Gobierno de
~~tigua. y el resto por inversionistas de la República Federal de Alemania~ Com
prenderá un hotel de 375 habitaciones, una cancha de golf d~ 18 hoyos y, en una
fecha posterior, condominios.

63. Según se ha informarlo, en junio de 1973 el Caribbean peveJ.opmept ~!:tE.~ aprob6
un crédit() de 463.370 dólares del Caribe oriental pa~a. establecer otro servicio
turístico en Nelson's Dockvard. Dicho préstamo se utilizará para financi~r la

___'--"'--.vmmm . - / .............

co~strucción de 12 apartamentos.

65. Tanto la industria del azúcar como la del algodón han experimentado diricultE;.c
debido principalmente al atunento de los costos, a lB sequía y a los bajos precios.
Después de que el Gobie:,"no adoptó la decisión de poner término a. la ind.ustria.
aaucar-ez-e , se ha procurado dive:r.sificar y expa'.ldir el sector agr!cola medi.nnteel
aprovechamiento de tierras inf~riores y de tierras dedicadas anteriormente el
cultivo de la caña de azúcar, para cultivos de algodón, forrajes y otros cultivos,
as.í:comocon el mejoramiento del sistema. de comercializo.ciéll :i.ntel"na..

64. Más de 18.000 acres (es decir, el 28% de la superficie total del Territorio)
se dedican a la agricultura. Antes de que se pusier.a término a la industria.
azucarera en diciembre de 1972, unos 12.000 acres se dedicaban al cultivo de la
caña de azúcar. Antigua produce también algod6n de tipo "sea isle.nd" para la.
e~()rtacién. Se cultivan también productos alimenticios, frutas"y hortalizas.
Almque el Gobierno alentó a los agricultores a que aumentaran la producción de
alimentos~ el Territorio no ha llegado todavía a abastecerse a sí mismo en lo ~1e

respecta a productos alimenticios. En la actualidad, las hortalizas son abund~ntco

y se encuentran mercados de exportaci6n. Se están fomentando los cultivos de la.
pias. negra de Antigua, producto de calidad excepcional en el comercio.

.,:~"E'.".;;'[.(':.~,~.~;¡¡;t::;~,;¡1:'r':¡;i.:~:~::1.'m'X.:*:~)1:;;~ff.t~~~e.(."".a!,.~,;t-¡;M_~~.-2~,~'2~~,,,,;;::r.:;H!loíi'af!íi,\¡¡;.!I~""':118!·j~'.!f.~~~¡;¡'~~;;flM!W;;!¡¡Mí!~~a'l!li',#~'i$;¡:¡;¡-l!'l~~

C1

el verano de 1974 y cuyo costo se celcula en unos 40 millones de d61ares de l! 66.
los EE.UU. En abril, el Sr fI Christopher K1ein, directo~ de la W,eek.6.§E!.i ensc.1la.f't ~.!!!' 1\ pal
empresa constructora alemana, sefia16 que en la. primera fase del proyecto se propor- I j la
cionaría alojamiento para 700 a. 1.000 turistas, con cebañas , en un solar de [\ de
2.000 acres de playas p~ivadas, situado a unas 4 milla.s de St. John' s , Las insta- I1 un
laciones del Centro también podrían ser utilizadas por gente del lugar. Se inten- ¡\ gan
siticaría la explotación agrícola en la zona a fin de reducir la importaci6n de \1 Car
alimentos. Hacia. fines de mes, se enviarían 23' estudia.ntes del 'l'erritorio a la ij par
República. Federal de Alem.a.nia. paz-a seguir cursos de agricultura y de otras espe- 11

cialidades. El Sr. Klein ma.nifestó asimismo que el retra.so en el comienzo del ri
proyecto se hab!a. debido en gran parte al hecho de que su Gobierno ya no apoyaba 1 1

, fil'memente la. idea de financiar el turismo en los países en desarrollo:' ' '
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66. Pera suplementar los abastecimientos de alimentos se crían anima1e~, princi
palmente cerdos, aves y ganado vacuno. Respondiendo a una pregunta formulada en
la Cémara de los COm1lneS del Reino Unido, el entonces Ministro ~ara el Desarrollo
de Ultramar dijo, el 'r de mal'zo de 1973, que se estaba estableciendo en Antigua.
un pla.7J. ganadero en gran escala para ayudar a los a.rrendatarios pr("rt.u~tores de
ganado~ el costo del mismo (6h.00o libras) se sufragar!~ con un préstamo del
Ce,ribb~n De~~lop~nt ~. El Gobierno del Reino Unido había asignado 37.000 librar
para un proyecto agrícologanadero en Barbuda.

67. El Gobierno está tratando de modernizar la industria pesquera, teniendo
presente que en su mayor parte sigue siendo una industria subdesarrollada.

l·e

I
I
j .j

r~

i \
,¡,J

Q.omunicaciones l otra~ ~~~talaciones básicas

68. Aunque ya se ha instalado parte de la infraestructura básica para el desa
rrollo del turismo, de las industrias livianas y, hasta cierto punto~ de la agri
cultura, se dice que el Gobierno se propone ampliar y mejorar los sistemas de
transporte y comunicaciones y otras instalaciones, con el objeto de estimular el
crecimiento económico. .

69. En 1973 se produjeron cuatro acontecimientos importantes: a) la construcción
de carreteras necesarias para apoyar los nuevos pro:rectos de turislno mencionados
~ás arriba; b) la inauguración de vuelos directos entre el Carihe oriental y
Antigua y Jamaica por la LeE:WFlrrl Islands Air Tra.~§,]ory (LIAT), una de las sietr
líneas aéreas comerciales que operan en el Territ~rio; ~) una asignaci6n de
alrededor de 112.000 dólares del Caribe oriental hecha por el Gobierno a.el Reino
Unido para el plan de distribución de agua, que bace ascender a 6,26 millones
de dólares del Caribe oriental el total de la ayuda destinada, desde 1966, al
mejol'a."Iliento del suministro d.e agua en Ant:i,gua; y a) el establecimiento po:r ley de
doa nuevos órganos: la Dirección de Puertos (encurgeda del puerto de f:.gua,s proflm
das de 8t. Jobn's) y la Dirección de Servicios PUblicos (encargada de los ser~icios

de agua, electricidad y teléfonos).

Plan de desarrollo
•

70. En el plan de desarrollo paTa 19rr4-l978 se prevé un P;3.s·~o total de aproxiJT1tl.
damente 125 mi.llones de dóla~eB del Caribe oriental, que sería financiado ~ediante

ayuda p~o'reniente del Canadá, el Reino Unido, los Estados Unidos y otros países,
así como con fondos provenientes del superávit del p~esupuesto y ccn préstamos.
El plan se centrar!a en la promoción del turismo, la creación de nueva;:) industrias,
la reor~~nización y diversificación de la agricultura y una distribuci6n más
equitativ·a del ingreso nacional.

71. Anteriormente, en un discur.so pronuncia.do el Día Nacions.l, el Primer Ministre.
Walter dijo que el desarrollo en gran escala que se proyectaba exigía la acci6n
concertada de los sectores público y privado. Como an,ticipo del plan, ~n 1973
se b€:,l'ít\n creado dos org~'1ismos princ:I.rm.1es, la. ~~rlÜ ~1~~;n~...22~E.!:!'1~..2!~
(Col'poracit.ln cen'li:t"~..J. de com.ercializa.ción) y la .9~pt:r.al 1?l'3.llrdll ~n~ I!2E!2:H6.
!ut'99rit;f (Dirección celltra.t de plani:t"ica.ci6n y vivienda.. Estos organismos estabt:'.~
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72. Al presentar el presupuesto del T~rritorio para 1974 a la Cámara de Represen
~~~tes el 7 de enal~ de ese ano, el Sr. S.U. Prince, Ministro de Hacienda, dijo
que en el plan se preve!a la ct'ea.oión de oOlllpleJos industriales" la arnpliaci6n
de las instalaci.ones terminales del aeropuerto Coolidge, a una.s seis ni1l1a.s al
norte de St. John's, y varioe otros pro~ectos importantes, Q saber, desarrollo de
la ganadería y las pesque:r!r~s, instalaoiones de esparcimiento en la playa. de
Fort James, servicios de electrioidad y teléfonos, conservacdén de agua, v:tvi.enda
y eonstrucci6n de hospitales.

llevando e. cabo la t e.:rea dé réduoir el oosto de la vida, tra.tando de que el
Tel"r! torio se abasteciese Q sí llttsmo dé eame , péscado Y' una variedad de productos
agrícolas. t¡'a.mb:i.én 111tontabatl llevar a CalJO un progl"ama acelerado de vivi-enda..
Ade~.~s ,el Gcb:i.erno proyectaba crear orge.nislnOs a.dicionales encarga.dos del desa
rl"ú~lO de lt\ ag).~ic\111;w.~" la. industria 'Y' el :turismo. Por Ú1tittlO" el 8r. Walter
dijo qUé, ouando dichos or~QnJsmos hubiesen llevado a buen término su empresa,
la población local sería autorizada a adquirir acciones emitidas por ellos.

D. Condiciones sociales
. -

76.. La ta.sa de desempleo en el Terri torio es una de las más eleyade.s del Ca14 i be
y en juJ.io de 1911St~ calcula.ba. oficialmente en el 40% de la fuerza de trabajo,
qua era de 'alrededoI"de22. 000 per-sonae , Como ce sel1aló antes, la industrie.
azucarera puso término asua operaciones en diciembre de 1972. Esta industria

~~cie~da ~úb~i~~

73. En los oálculos del preaupues'tc para 1974 se prevé un gasto de 38,2 miIlone,,]
de d61ar~s del Caribe oriental, en comparaci6n con 39,2 mil~ones p~ra el &~o

e.nterior. Se calcula. que en este peri:odo el ingreso, proveniente principa.lmente
de der~chos aduaneros, in~uestos sobre la renta y ~ COnsumo y derechos de licen
cio.s t ha a.umentado de 28,2 millones e. 38,8 millones de d61arés del Caribe orienta.) •

74,. El 14 de enero de 1974, la. Cámara de Represt)ntantes aprob6 dos nuevas medid.as
,legisls;tl'Vastendiel'ltes a. recaudar anualmente 200.000 c1ólares elel Caribe ol':$.ente..\
medis.nteelaumento de algunoé impuestos indirectos y el impuesto sobre el ccnauao ,
Al presentar estas medidas, el Ministro de Hacienda dijo que no ceusar!an penuria~

a laeomunidad.

1;. Hasta 1969, los proyectos emp~endidos por el PNUD en la zona del Caribe
(incluso Antigua) habían sido financiados con asignaciones para casos de urgencia.
Desd.e 1969 hasta 1971 se habían asignado cJ.fras de objetivos por pa.ís y, para el
período de 1972 a 1976$ cifras indicativas de planificaci6n no distribuidas. El
programa. por países para esta zona , basado sobre cifras indicativa.s de plan.if'ica
cien, tal como fue aprobado por el Consejo de Administraci6n del PNUD a principios
de 1974 para el perícJdc 1974-1978, fue reajustado en consecuencia. El totsJ. de
~ondos disponibles para el Territorio para el período 1967-1973 ascendió a
650.677 dólares de los EstadoR Unidos y la asist.encia p¡"'e'V'ista. para el períod.o
1974,-1978 suma 796.300 dólares de los E3tados Unidos.

,,~~~~7rr'~·~·~~""--'-:---''~'.. -=~~"=,=.C'., ..,=".=rc,','''''''t'''''"==~=~===='",'C~--'':''''''=Clr

11 he
ii di¡, ,
I \

;'1 al,
,,¡ ec

TE
2.
EE
q'l'
ce
se
eJ
lE

, -s
..~

Lt :

F'.
¡,,~

l'l
1" "',t~ ;'

, ,

,

1"",,'

~,',
".¡

.¡

1',1,'\
l'~ \
'fe
h~'

I
j'f,,/,;

~,',l...•"" ••",.",

,,~

U;
/:'

-186-

I
'.



había empleado a 4.500 tl'abajadores, de edad más avanzada, que, esperaban tener
dificultad~~s en encontrar otro empleo. SegÚn un cálculo, el desempleo se elevó
al 45% de ln fuerza de trabajo hacia juni.o de 1973" cuando se agrav6 el retroc~so
econ6mico. Debido a las oport~~idades limitadas de trabajo remunerado en el
Territo~ioll muchos antiguanos emigran a tl'"abajar al e::ttranjero. En 1>73, había
2.645 personas naturales de Antigua empleades sólo en las Islas Vírgenes de los
Estados Unidos. En virtud de las leyes de i~gración recientemente promulgadas,
que el Comité Especial sefla16 en su informe anterior o/, el Gobierno ha seguido
controlando la entrada de trabajadores extranjeros. ~ su reciente exposición
sobre el presupuesto, el Ministro de Hacienda dijo que el plan de desarrollo pal~

el período 1974-1978 generaría activIdad económica suficiente para absorber toda
la fuerza de trabajo de Antigua.
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77. En 19'74, un experto que el PNUD he.bía enviado antes al Territorio siguió
presta.ndo asistencia al Departamento de Trabajo. En enero el Gobernador anurlció
que durante el afio la Of'icina de E$'tadística de las Naciones Unidas t'ealizaríe.
encuestas sobre presupuestos familiares, ingreso nacional y empleo y mano de obra
en Antigua.

,
E. Situación de la enseñanza

78. En 1973 no hubo cambios de importanci~ en la situación de la enseñanze en
A.,tigua.

2/ .p:-.Lc:.,\}~nt~..9ficial~sdVa b.§1~ble~_Gener~l,. vig~,si:n~:t!'~~_:e~r~.~
i.J' .ª-e ª,.esiones..L.[.uJ?1.~mp.nt2.1!o. 23 {A!9023/ReV:i.l, vol. V, ca.p. XXVI, anexo,

párr. 80.
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79. Según el último censo, levantada en 1970~ la población del Territorio era
de 70. :~ü2 habitantes, la mSlfo:ría. de ascendenci a. a.fricana o mixta. Roseau, la
capital, tenía una población de 16.. 800 habitantes. En enero de 1974 se estimaba
que había en total 73. 000 habitantes.
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Aconte:«::\:'1~nto,s constitucionales y políticosB.
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80. Las disnosiciones constitucio~lales en vigor prevén los sipuientes órgmlos:
a) un Gobernador designado por la Reí na ; b ) un Gabinete oompuesto por el Primer
!v'TiIi.istro, un máxí no de cinco ministros más y el Procurador General, ~..!...<?ffi.cio;

y e) la Asamblea, integrada por su Presidente, un.miembro elegido por cada distrito
electoral (11 en la actualidad) y tres miembros designados (dod por el Gobernador
con el asesoramiento del Prill1er Ministro v uno con el asesoramiento del jefe de la.
oposición) •

81. Poco después de las últimas ele~ciones r:enerales, celebradas el 26 de octubre
de 1970~ las dos facciones del Do~i~~~a Labc~r P~rty (DLP) reelisieron por ur!ani
nrídad al Sr. Edward Oliver LeBlanc cono líder. Resultado de ello fue que el DLP
ocupó 9 da los 11 puestos electorales de la Asamblea y el Dop:¡inica_!!eedam Party
(DFP) los dos restantes. El Sr. LeBlanc y el Sr. Anthony Moise fueron designados
Primer ~1inistro y líder de la oposición respectivamente. Subsiguientemente, el
Sr. W.S. Stevens renunci6 al DLP ~obernante y se convirtió en miembro independient~

de la Asamblea. Su puesto fue ocupado por el Sr. Pat Stevens, independiente, luego
de una elección co~len~ntaria celebrada ella de septiembre de 1973.

82. En 1973 el Sr. Ronald Armour, entonces Prir'.er Ministro Adjunto, renunció a su
cartera, aparentemente a cama. de divergencias políticas con el Primer Ministroe
Fue reemplazado por el Sr. Pa.trick R. John, que también era Ministro de Hacienda.,
Comercio e Industria.

83. Otros tres acontecimientos de importancia infll.\Y'eron en la. estructure. guber
namental. El primero fue la promulgación da la Boundaries Co~ndssion Order el
25 de octubre de 1973, 'Por la cual el Territorio se· va. So dividir en 21 distritos
electore.les que elegil·án sendos miembros de la. Asamb1eaj esta norma entrará en
vigor con la. disolución de le. presente ASaJl1blea en 1975. Dicha medida. se basa. en
recomendaciones formuladas por una comisión recientemente designada por el Gobfenlo
para exaIrlnar los límites de los distritos electorales. La Comisión es'taba integrada
por cinco miembros y presidida por el Presidente de la. Asamblea, Sr. Eustace Fran(~is.

84. El segundo acontecimif.mto importante, ocurrid:; ella de julio de 1974 t fue
la renuncia del Sr. LeBlanc a su cargo de líder político del DLP gobernante. En
una reunión de emergenci.a. celebrada. por el órgano ej~cutivo del pa.rtido el día. 12
de julio, el Sr. John, Primer Ministro Adjunto. fue r~esignado para reemplazarlo Y'
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elegido jefe del Partido. El Sr. LeBlanc renunci6 el 26 de juli~ al ca.rgo de Primer
Ministro y fue subsiguientemente reempla.zado por el Sr. John. El Sr. LeBle.nQ renun
c:i.ó asimismo a su puesto en la Asamblea pero no se esperaba ninguna elección comple
mentaria porque se creía comunmente que se iba a convocar a. nueves elecciones gene
ra.les antes de que terminara 1974. S~ informó de que el nuevo Primer Ministl'o
había aefialado su intención de actuar con fil"meza en defensa de la legalidad Y' el
orden y que trataría de acoger un número ~or de propuestas de la oposición que
su predecesor , El nuevo Primer Ministro en funcioi.'les se hizo cargo de la. hacienda
y el desarro:lo; y el Sr. Thomas Etienne, Hinistro de Agricultura, Comercio y
Recursos Naturales, fue designado Primer Hi.nistro Adjunto. El resto del gabinete
permaneci ó ineJ.terado.

85. El tercer aconteci.miento de impol"tancia fue la expulsión del Sr. Amour del
DLP durante una reunión del órgano ejecutivo de ese Partido, celebrada el 11 de
agosto. Dicha medida fue adoptada. a raíz de unas decla.raciones que'habi:a hecho Y'
que el Partido consideró perjudiciales para sus intereses. Dos dÍas ant~s, el
Sr. Armour había apoyado una moción de censura. de la oposición concerniente eJ.
Presidente de la Asamblea~ la continuación de cuyo debate fue programada para más
tarde ese mismo mes. El Sr. Armour había exhortado al Presideüte a dejar su cargo
debido a s us ¡¡intereses conflictivos H y afirmando que existían irregularida.des dentro
del DLP y prometiendo la pronta aparición de una dirección responsable. Los obser
vadores políticos en Docinica creen que el DLP va a acabar por dividirsé en doa
facciones y prevén vna dura lucha interna en 1~3 meses próximos.

LP, oposición en Dominica

Desafío al Gobierno

86. Eritre otros grupos importantes de oposición que ha.,v en el Territorio figuran
los funcionarios públicos, las organiza.cionesde trabajadores, los comerciantes y
algunos sectores de l.,a población rural. Estos grupos fueron los ~estores de les
recientes medidas de px-o'cesta contra el Gobierno. A continuación se reseflan la
intranquilidad política durante 1973 y 1974 Y las medidas tomadas por el Gobierno
para restaurar la paz en Dominica.

a) Huelga gener~

87. El 13 de junio de 1973, los 700 miembros de la Civil Service Association (CSA)
se declararon en huelga luego de la decisión del Gobierno de transferir al
Sr. Daniel Caudeiron, popular locutor de Radio Domini.ca, de propiedad del Gobierno,
a un puesto políticaf..lente menos sensitivo dentro de la. administración pública, por
haber expuesto en curso de su programa opiniones presuntamente contraries eJ.
Gobierno. Más tarde, los comerciantes Y' los sindicatos se unieron 8 los huelguistas,
lo que virtua.lmente parali zó la economía.

88. El 15 de agosto, el Gobernador declaró un estado de emergencia en el Te~ritorio~
Con arreglo al estado de emergencia. (levantado el 15 de agosto) el Gobie!"'úo a.doptó
una serie de medidas para ma.."1tener la le~alidadye1 orden. Entre c.l~ras cosas:
a) se prohibieron las reuniones yo manifestaciones 'Públicas; b) se prohibi6 a los
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armeros la posesión de armaq de tue~o; e) se otorgó a la policía la facultad de
registrar e inter~ogar sin orden previa; d) se impuso la censura de prensa; e) se
dieron normas para reglamentar el ejercicio de las funciones de los mie~bros del
personal de Radio Dominica; y r) t:t'es miembros ejecutivos de la eSA fueron confi
nados en sus domicilios desde el anochecer hasta el amanecer y se les requirió que
informasen a la policía sobre sus movimientos. El 22 de junio, cinco días después
de haber vuelto a. sus ocupaciones los coraercí arrtee y los sindicatos, la. eSA decidió
fin31i za.r la huelga.

!:

J
l' 89. El 17 de julio, luego de examinar una. moción presentada por los tres miembros

ejecutivo de la CSA, que impugnaba la constitucionalidad de la orden del Gobierno
mencionada en f) ~1.!P.ra, el juez John Barry Benwiek , de la Corte Suprema"" de Dominica"
fal16 que la. ~.6..~nc,7 P~Vets_Ol"'di;.n.~de la Re:vise~ Laya de Dominica y la mayor~e.
de las reglamentaciones promulgadas de conformidad con dicha ~§~~. eran const1
tucione.les.. Agregó, no obstante, que la ord.en de detención contra los tres indi
viduos Y' los reglamentos de la censura. de nrensa eran inconstitucional~s• Subsi..,
guientementl';; t el Tl~ibunal de Apelaciones d~ las Indias Occidentales confirm6 su
decisión.
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r~gislación concerniente a la seguridad interna
. ,¡ . . _ i ¡ i , E

.
90. En octubre, la. Asamblea aprobó dos nr~rectos de ley sobre segurd ded interna Y'
las activida.des de los funcionarios públi,~os. La Firea:'mB Act, 1973, facult6 a la
policía a ca~~eQr sin orden previa a loa sospechosos y autoriz6 al Comisionado de
Policía. a suspender los permisos y a recuperar las armas si lo considerara nece
sario para salvaguarda.r la seguridad pública. La Civil Service Act, 1973: 8) limit6
el derecho de los traba,1adol'cs del Gobierno a declararse en huelga; b) exigió a los
funcionarios públicos que jm:'asen lealta.d al Gobierno y que se comprometiesen B
guardar secreto sobre los asuntos concernientes a su trabajo; y c ) prohibi6 que los
funcionarios resp'ondieran a preguntas lep,ítimas del público, a menos que se les
hubiesen dado ins~rucciones para que lo hiciesen.

91. Entre fines de 1973 y agosto de 1974 la CSA formuló varias quejas contra. el
gobierno, aun~ue el Presidente recientemente elegido de la CSA, Sr. Caudeiron,
convino con el Primer Ministro LeBlanc en que ambas partes debían realizar un

o
esfuerzo genuino para trabe"jar amigablemente en beneficio del Territorio. Entre
las quejas ma..cz importantes figuraban las rela:civas al cumplinüellto de ciertas dispo
siciones de la City Servíce A2!., que la C3A dec1ar6 inaceptables en su forma actual.
Otra queja importante se refería a la introducción de una reglamenta.ción para. la
programaci6n y las emisiones de Radio Dominica. Las principales disposiciones de
dichas reglamentaciones incluían: a) la presentación de todo el materiaJ. de programa
al Secretario Adjunto Principal del Deanaeho del Primer Ministro para su aprobación;
y b) la prohibición de hacer declaraciones políticas y de dar canciones "orensdvas
o provocativas n • Subsiguientemente, el Director de Radio Dominica renunció a su
puesto en protesta contra la reglamentación.

92. El 1 de agosto, la Asamblea sancionó la Telecommul1ication Act, 1974, destinada
principalmente a aumentar el control del Gobierno sobre los servicios de telecamu
r.icaciones. La. ley facultaba al Gobierno para impedir la transmisi6n de todo tele
grama directo que pudiera parecer peligroso para la seguridad del Territorio, contra
venir a la. ley o perjudicar al. orden público o la decencia. El Gobierno fue
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Disturbios de Gran Bay
, , r"M

c)

93. En marzo de 1974, se produjo una exr.:>losión de violencia. en la parroquia <le
St. P~trlck, donde tm gr~~o no identificado de personas sitió una plantación coco
tera de propiedad extranjera situada en Geneva y cometió desmanea dentro de ella,
e.firmar~do que les pertenecía; otros actos de destrucción se produjeron en la región
de Gren B~. El 3 de abril el Gobernador declaró el estado de emergencia en la.
parroquia, prohibió todas las reuniones públicas, con excepción de las asambleas
religiosas, y reclutó policías especi.ales !,ara. a¡yudar a la policía ordinaria a
mantener la. ler;alidad. y el orden. Diez ~1óvenes fueron arrestados para interrogarlos
con relación a los actos de violencia.
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I! facultar.1.o, asimismo, para. ordenar la St1s !,ellRi ón ele ct1,.a.lqllier teléfono privado o
¡I comunicaci6n telegráfica P01" los mísnos tres motivos. La nueva. ley fue vivamente
1,1,' criticada. por la oposición, que sostuvo que se trataba de una invasión injus"Gifi

cada de la intimidad y que era solamente el comienzo de una campaña desti.1l8.da a.
amordazar el pensamiento de la oposición. Los periodistas de Dominica opinaron que
la medida apunta.ba a mant.enei- al Territorio en perpebuo estado de emergencia.

...191-

94. Más adelante, eJ. Sr. Ralph Stanley Fadelle, ní.embro de la Asamblea y represen
tante del distrito electoral sur (que incluye la regi6n de Grand BID.!) pu'blicó una.
declaración sobre la situación en la zona, en la cual Lamentiaba que el Gobierno
hubiese permitido que la situación se hubiese deteriorado hasta ese extremo. El 31
de marzo había convocado a una reunión a la que asistieron representantes de la
poblnci6n de Grand ES\'!. En esa reunión se hizo evidente que los pobladores nece
sitaban desesperadamente empleo y tierras y que el propietario del latifundio de
Geneva retenía presuntamente va...~tas zonas de tierras aptp...s para el cultivo. El
Sr. Fadelle prometió negociar con el propietario en nombre del pueblo de Grand B~
pero la rapidez con que se fueron desarrollando los acontecimientos 10 impidieron.

95. El 4 de abril, luego de conversar con el Primer Ministro LeBlanc, el Sr. Fadell~,
convocó a otra reunión y, en ella, los representantes de la poblaci6n interesada
aprobaron por unanimidad una resolución por la que solicitaban del gobierno que
negociase como asunto urgente la compra de tierras en Geneva para uso del pueblo
de la. zona de Gran B8\Y'. Se propuso también que, hasta la terrrd-naci6n de Las
negociaciones, se administrase la pla.ntll.ción como entidad para al:l,viar enseguida.
la situación de desempleo. Ella de abril, el Sr. LeBlanc prometió establecer un
equipo negociador (incl~endo tres de los delegados presentes) para adquirir el
latifundio; y agregó que hasta. esa reunión el Gobierno no se había percatado de las
penosas necesidades del pueblo de Grand Bay , Por último, el Sr. Fadelle declaró que,

. gracias a la apropiada conducta de la fuerza policíaJ. y aJ. sensato comportamiento
del pueblo de Grand Bay durante el estado de emergencia, había welto la normalidad •.
El 13 de abril, el Primer Ministro c.eclaró que, una vez recibido el informe del
equipo negociador daría instrucciones a la. ~and Mana~ement Authority para que se
hiciese cargo del lati tundio en nombre del Gobierno, a quien la poblaci6n interesada
devolvel"!a a su debido tiempo el costo de las tierras adquiridas para ella. Antes.
el Gobernador había. designado una comisión de cuatro miembros para que investigara
los disturbios de Grand BtW.
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liLa conducta del Gobierno del Partido Laborista en el transcurso de los
afies ha demostrado que el mo'rimiento sindi. cal debe estar representado signifi
cativamente en la Asamblea, si es que se .ha de evitar que los derechos del
trabajador sean cona uIni.dos por el programa legi.slativo de Gobierno , Por lo
tanto, el comité sindical conjunto ha decidido que cada uno de sus cuatro
sindicatos afi,liados trate de desi~ar uno o más candidatos p~a intervenir
en las pr6ximas elecciones generales. H

99. Hasta el 12 de julio, el único partido político de oposición en Domi,nica era
el DFP. Durante una reunión conjunta celebrada en esa fecha, les organizaciones
laborales del Territorio anunciaron su decisión de entrar en el escenario político,
habida cuenta de la a.ctual s~tuación en Domini.ca. Al anunciar eso, un comité
sindical conJunto integrado por el Dominio,c,a '1'rade Union, la Dominica Amalgamated_
Workers Union, la Watertront and Alliad Workers Union y la Civil Service Association
manifest6 en un comunicado de prensa que la incertidumbre política. creada por la .
renuncia del Sr. LeBlanc en un momento en que el territorio enfrentaba una tfsevera
crisis económica" dejaba. en claro que había llegado el momento de que el movimiento
sindical desempeftara. una función más activa en la política nacional. En el comu
nicado de prensa se declaraba también lo siguiente:

98. En una resolución aprobada. por unanimidad durante la conferencia, el DFP
responsabilizó al Sr. LeBlanc de lo siguiente: a) la introducción de la Aliens
Land Holding Regulation Act, que iDIl)edía que inversionistas fueran el. territorio
causando de este modo desempleo; b) la creación de una tormenta de odios en Dominica:
los que no eran blancos contra los blancos, los ricos contra los pobres, el esposo
contra la esposa Y' los hijos contra los padres; Y' c) la designación de una persona
no calificada como Ministro de Asuntos Interiores. La conferencia aprobó asimismo
por unanimidad otra resolución en la que exhortaba al Primer Ministro a que permi
tiese a. todos los miembros de la oposición usar Radio Dominica que era propiedad
pública.

Pa~idos

97. Durante una. conferencia anual del partido de oposición DFP, celeb~ada en
La Plaine el 9 de junio de 1974, el Sr. Alvin Amantrading, reemplazó en la presi
dencia a la Srta. Mary Eugenia Charles s designada miembro cíe la Asamblea. En el
discurso que dirigió a la conferencia., a la que asistieron 2.000 p~rsona.s, la
Srta.. Charles acusó al Gobierno de LeBlanc de no poder "identifica,r sus prioridades a

Y' de llevar a Dominica al borde del desastre. Criticó las políticas del Gobierno
en lo referente a la agricultura, la economía, el desarrollo, las inversiones y
las regi.ones •

""""""""""'¡¡¡="'~~,c~~...=~"""'"~""""'""'"~..,..,~~

96. Una pequefia organización sin partido, denominada. Movimiento para. una Nueva 1 1 ill
Dominica (MND), pareoe tener cierta influencia sobre algunas poblaciones, incluida¡
Grand Bay. Su objetivo básico es introducir la reforma agraria Y' otros cambios 1

fundamentales en el sistema existente en el Territorio. El MND mantiene vínculos !

estrechos con consejos de estudiantes Y' grupos pertenecientes a diversas pobla-
ciones. Publica un semanal, se reune regularmente en su centro de Goodwill y
recibe apoyo de si:mpatizantes de ultramar.

,•..'
:"'

!:

f

1;

1,
l'¡
1
/,



\
'.

'.

-193-

!bid., párrs. 19 a 40.pi

102. En su mensaje dirigido a la reciente conferencia anual del DFP t su presidente
saliente, Srta. Charles, reafirmó la posición del partido aobre la cuestión de la
unificación regional Y' expresó la. opinión de que se necesitaba una. integración
positiva para la supervivencia política, económica. y social. de los mini-Estados
Caribe. Respecto de la :fütura situación jurídica del Territorio, dijo que el
Partido planeaba actuar de conformidad con los deseos de los habitantes de Dominioa
~r que los políticos no deberían tomar por sS:' solos una determina~ión sobre tan
importante cuestión.

101. De conformidad con los términos del Georgetown A~~ PI. del Clue Dominica es
signataria, el Gobierno territorial firmó el 17 de abril el tratado que establecía
la Comunidad del Caribe (inclusive el Mercado Común del Caribe) (CARICOM). De este
modo, el Territorio se convirtió en miembro del CARICOM el l~ de mayo. Subsiguien
temente apoyó una. propuesta. presentada por el Gobierno de Antigua para la creaci6n
por los miembros del Mercado Común· del Caribe Oriental de un bloque unificado
dentro del CARICOM. Aunque ateniéndose su decisión de incorporarse al CARICOM,
el Gobierno del Territorio no se ha mostrado interesado en participar en ningún
movimiento destinado a la eventual creación de una unión·política con los restantes
pa.íses no independientes del Commonwealth del Caribe. Luego de rechazar este.
posición del Gobierno de LeBlanc, el DFP comprometió su arJOYo en pro "una unión
satisfactoriamente concebdda",

100. Durante una entrevista celeb~"ada a comienzos de diciembre de 1973., el
Sr. LeBlanc declaró que las presentes disposiciones constitucional~s le permitían
gobernar, aún en la esfera de asuntos exteriores, y que no pensaba apresurar el
logro de la plena independencia dado que la presente asociaci6n con el Reino Unido
incluía entre las responsabilidades de éste alguna medida. de ayuda. Declaró~
además, que dado que la Constitución exigía la mayoría de dos tercios en un refe
rendo para tomar una decisión acerca de la independancia, era probable que la
aversión tradicional a los cambios drásticos impidiese obtener los votos necesarios.
En otra entrevista, concedida. al periódico local l'!ew Chronicle a fines de marzo
de 1974, el Sr. LeBlanc no indicó"ningún cambio dé actitud de su Partido respecto
de la cuestión de la independencia. Dijo también que, en ta actualidad, el desa
rrollo económico y social era más importante que la plena independencia. pero que
consideraba que el Territorio habría. de tratar de obtener su ind.ependencia. toteJ.
en el plazo de un decenio aproximadamente.
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Condiciones económicasc.

104. En un dis~urso pronunciado ante la Asanb1ea el 15 de enero de 1974 en relación
con el presupuesto, el Sr. Patrick John, en ese entonces Viceprimer Ministro y
Ministro de Hacienda, Comercio e Industria, se refirió a la situación económica
de depresión que reinaba en Dominica. Atribuyó la falta de crecimiento econ6mico
y de capital de inversión a los "di~turbios políticos" ocurridos recientemente
en el l].lel"ritorio, a la. "apatía" ante los programas oficiales y a la ma.la fe del
sector comercial. Ms.nifest6 que "no cabía esperar una recuperaci6n total en el
futuro pr6ximo" pero que se estaba avanzando satisfa.ctoriamente en el fre'Clte
regiona.l. Al expresar particular preocups.ci6n por los excedentes de mano de obra
y la. situación negativa de la balanza de pagos, el Sr. John se comprometi6 a
continuar la política agrícola del Gobierno y a dar prioridad a las industrias de
alta densidad de mano de obra y a las que producían mercaderías para la exportaci6n.
El Sr. John concluyó su discurso sobre el presupuesto haciendo un llamamiento a.
la unidad y armonía nacionales en las actividades de producción del Territorio
durante 1974, llamamiento que reiteró en dos alocuciones por radio después de ser
nombrado Primer Ministro el 26 de juJ.io.

Generalidades

103. La economía se basa principalmente en la producci6n agrícola y, en menor
~~~o, en las indust~ias de la construcción y el turismo. Además de U11~S cuantas
empresas industriales pequeñas, algunos de cuyos. productos se expor'tan , ha.y dos
gr~~des firmas que se dedican a la elaboración local de materias primas para la
exportación y están controla.das por extranjeros: le.~••Rose' Co.m12~nl ~ que
produce zumo de lima, y la. ~)mi.1Ftg!-• .M!!!;n~_Com~~;Y.1.J.~.~, que se dedica a la. •
extracci6n y la elaboración de piedra pómez, único mineral conocido del~Terr1tor1o.

La pesquería, la ganadería y la silvicultura. contribuyen sólo merginalmente a
la. economía. En el sector de exportaciones predominan las bananas, que son
compradas y comercializada.s por Gues~ Industries, Ltd., del Reino Unido. Dominica
padece de un creciente déficit comercial debido a que depende mucho de las
importa.ciones de productos alimenticios y otras mercade:t':las. Afronta igualmente
los problemas de la inflaci6n persistente (agravada en la actualidad por los
escasos suministros de combustibles), el desempleo creciente y una infraestructura
económica y social inadecuada.

[
.,..

Plan de desarrollo

1050 Dominica. tiene un pla.n de de-se.rrollo para el período 1971-1975, cuyos
detalles figuran en el informe anterior del Comité Especial 91. Los dos objetivos
b6:sicos del plan son: a) elevar el nivel de vida aumentando el ingreso real y
promoviendo su distri.buci6n equita.tiva. en la. forma. más amplia posible; y b) asegurar
el pleno empleo para una fuerza de tra.bajo cada vez mayor. En julio de 1974, se
intorm6 de que el Gobierno había establecido Un comité integrado por representantes
de los sectores público y privado, para que se encargara de las cuestiones rela
cionadas con el desarrollo.

Ibid., párrs. 89, 90, 98 y 114.
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108. Con arreglo al plan de desarrollo para el período de 1971-1975, se propuso
hacer préstamos a interés bajo a los agricultores mediante el Banco Agrícola
e Industrial de Dominica (al que el Banco de Desarrollo del Caribe ha concedido
cinco préstamos, que incluyen 700.470 d6lares del Caribe oriental para mejora~iento

de la agricultura). Otro importante acontecimiento fue la aprobación de la
LandManasement Authority Act (Ley sobre la Corporaci6n de Administración de Tierra3)
de 1913, que entr6 en vigor el 30 de mayo de ese afio. Los obj'etivos de la
Corporación son elaborar planes para la utilización adecuada de todas las tierres
del Territorio, comprar tierras para la creaci6n de unidades agr~colasque sean
econ6micas, obtener fondos prestados y hacer préstamos a 108 agricultores, facili
tarles la capacitación y promover el desarrollo agrícola. en general (incluida la.
comercializaci5n de los productos agrícolas). La Corporaci6n está dirigida por

107. En una entrevist~ realizada a fines de 1974, el Sr. Julian Johnson, dirigente
del MND, hizo las siguiences observaciones respecto de la necesidad de introducir
reformas en la tenencia de tierras: de los 76.165 acres dedicados al cultivo,
45.817, o sea el 60% (situado enteramente en los valles), estaban en poder de
175 propietarios de fincas de· 50 acres. y más; y el resto (todas las tierras de
las mesetas) reptU'·~ido entre 7.000 propieta.rios aproximadamente. Así:, pues, había
en Dominioa. una "distribución de tierras sumamente desequilibrada". Además
aunque gran parte de las plantaciones esta.ban sin cultivar, los campesinos tenían
que ganarse la vida cultivando las laderas de las colinaso Muchos propietarios
de fincas daban' especial importancia. a la producción de cocos. El ~mD consideraba
que este tipo de situación en el régimen de tierras no podía continuar.

-195-

Agricultura y ganadería

106. En diciembre de 1971, el Gobernador reseBó la nueva política de tierras que
iba a seguir el Gobierno. Con al·~eglo a esa política, las tierras del Territorio
pertenecerían primordialmerr~e a los nacionales de Dominica; y la posesión de
tierras por extranjeros y no nacionales de Dominica sería objeto de restricciones
y·control. Explicando más eata política, el Ministro de Agricultura, Tierras
1 Coop~rativaa declar6 en julio de 1972 que a los eA~r6njeros o no nacionales de
Dominica no se les permitiría comprar tierras sin una licencia y que, para finas
de empresas agrícolas, industriales y hoteleras o desarrollo turístico, se
concederían licencias a extranjeros únicamente sobre la base de contratos de
arrendamiento de duraci6n variable. El Ministro manifestó, además, que la política
del Gobierno no era incompatible con la necesid.ad de atraer inversiones extranjeras
al Territorio, opinión criticada ampliamente por el DFP (véase párr. 98 supra).
Respecto de la cuesti6n de la posesión de tierras por extranjeros, el Gobierno
dijo a fines de 1973 que había continuado tomando medidas para permitir que las
empresas extranjeras obtuvieran tierras suficientes para proyectos indllstriales y
proyectos de desarrollo de otro tipo. Un ejemplo destacado fue la firma en
noviembre de un acuerdo con una compafi!a estadounidense de inversiones y desarrollo
(Val-Hal-La) para la participación conjunta en un proyecto turí:stico, que comprende
alrededor de 100 acres de tierra en Cabrits.
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una Junta de Administraci6n, compuesta por siete miemb~os designados por el ¡
Ministro de Agricultura. S~~'Ún el Sr. J.J. Robinson, Presidente de la. Junta., la. 1

Ccrporación ha ejeoutado.hasta el mom~nto planes de c~lonizaci6n de tierras ji

medio.ute la adquisición de tres fincas con una el'..tensi6n total de 3 u 600 acres.
ActuaL"'D.entc, esas fincas se utilizan ::>ara la prod",'..cción de benenes , cítricos, 1

cocos y copra , i

1¡1,1.109. En noviembre de 1913, el Gobierno anunci6 su decisi6n de declara.r 1974
como año agrícola y de aumentar la producción local de alimentos mediante la
diver.sificación de loa cultivos. En su discurso ante la reciente conferencia
anual del DFP, la Srta. Charles, declaró que a pesa.r de dicha decisión,.".,los
servicios del Gobierno a los agricultores se quedaban s610 en palabras.
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111. El segundo cultivo de e>:porta~ión en importancia. es el de los cocos. La
mayor parte de los productos derivados del coco que se obtienen en Dominica se
comercializan en varios pa!ses mia~bros del CARICO~1, con ex~epción de alrededor
de 2 a 3 millones de cocos secos que se exportan anualmente al Reino Unido. En
enero de 1974, el Gobierno concluyó con éxito las negociaciones para un aumento
del 28% en el precio de la copra y el aceite crudo de coco producidos por Dominica
así como para un aumento del 30% en el precio del aceite refinado; estos dos
productos se exportan a Barbados, Guyana, Jamaica y Trinidad y Tabago. En mayo,
el Gobierno decidi6 limitar las exportaciones de cocos secos del Territorio a un
máximo del 10% de la producción, principalmente con la finalidad de cULlplir sus
obligaciones regionales de aceite de coco.

110. El cultivo de exportaci6n más importante es el de las bananas, de las que
hay plantados cerca de 17.000 acres. En 1974, se preveía que el valor de las
exportaciones de bananas (principalmente al Reino unido) aumentara sustencialment~,

debido a la te'odencia general al alza del precio en el mercado del Reino Unido.
El precio aQ~e~t6 de 90 libras esterlinas por tonelada en enero de 1973 a 142 en
mayo de 1974, pero bajó luego a 136 a mediados de julio. Según un informe publi
cado recientemente por la Dominica Banar.a. Growers' Associaticn (DBGA), las expor-

. taci:ones mensuales durante-'el primer trinestre de 1974 fueron-por término medio
2.500 toneladas (por un valor de un millón de dólares del Caribe oriental), en
lugar de 5.000 toneladas, como en 1969 (nivel sin precedentes) poco antes de que
el cultivo de bananas comenza.ra a disminuir. Esta. dis~inución se atribuy6
principalmente a la caída de los precios. La calidad de la fruta recientemente ha
llega,do a ser la mejor de las Islas Windward, una vez que esté razonablemente
garantizada la estabilidad de pr~cios, se espera que los agricultores de Dominica
v~elvan a sembrar en gran escala. La replantaci6n de 1.000 acres en el noreste
de Dominica se inici6 ya en 1973, mediante subvenciones por un total de 490.000 dóla
res del Caribe oriental concedidas por la British De~e1opment Divi~i~n in th~

Caribbean~ dependencia del Ministerio de Desarrollo de Ultramar del Reino Unido.
El Canad& tarebién ha prestado asistencia financiera a la industria, incluso con
un préstamo de 800.000 dólares del Caribe oriental.
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112. El tercer cultivo en importancia económica es el de cítricos (incluidos loa
pomelos, las limas y 1.3.s nare.lljss). En noviembre de 1973, un grupo a.sesor
del FffiJD realizó UTla investigación completa de la industria. En su inf~rme, publi
cado en marzo de 1974, el grupo señaJ.6 qu.~ el desarrollo de la industria. durante
los tres a cinco años siguientes de~endería principalmente de la ejecuci6n del
proyecto para la nueva planta de empaquetado de cítricos (que se estaba financiando
mediante un empréstito de 427.350 dólares de los EE.UU. concedido por el Banco
de Desa.rrollo del Caribe) y de la. pl.anta d~ ela.boración de jugos de L. Rose CoI!1..E!tOY
que debe empezar a funcionar en 1974/75. Por recomendación del grupo, se están
I'edacta.ndo disposiciones legislativa.s para. crear una junta de producción y comer
cialización d~ cítricos. El objetivo básico de la junta propuesta sería controlar
las diversas actividades relacionades con distribuci6n de plantas~ servicios
de asesoramiento, producción de cosechas, empaquetado, tra.Tl-Sporte y comerciali
zación, pero no ela.boración. La junta estaría integrada. por representantes de
todos 10$ sectores interesados, así como por miembros asesores.

Industria

113. Entre las medidas tomade.s por el Go".:>ierno pe.ra promover el desarrollo
industrial figuran les eX~l1cioneB de derechos de.importaci6n, los incent.ivos tribu
tarios, el estímulo al establecimiento de industrias de alta densidad de mano de
obra y de las que utilizan materias primas locales para producir bienes para la
exportación; y la creación del Banco Agrícola e Industri~l de Dominica (al que
el Eanco de Desarrollo del Caribe con~edió un préstamo de 317.300 dólares para
proyectos industriales). En 1973, había 27 industrias de pequefio. escala en
diversa.s etapas de desarrollo. Los proyectos principales comprendían: a) la
planta de ~paque de cítricos y la planta de producción de zumo de lima (véase
párr. 34 ~~r~); b) la terminación de la etapa pi"incipal de un sistema de almace
namiento de cemento suelto con un costo calculado de 750.000 dólares del
Caribe oriental; y e) la a.probación por el poder legislativo, el 7 de agosto, de
una ley por la que se cre6 la Corporaci6n de Desarrollo Industrial de Dominica
para estimular, facilitar y emprender actividades de desarrollo de la industria.

Turismo

114. En la reunión general anual de la East Caribbean Tourist Association
(Asociación de Turismo del Caribe OrientiJ., de la que Dominica és miembro), cele
brada en Roseau el 18 de enero de 1974, el Sr. Patrick Jobn, entonces Viceprimer
Ministro, hizo un llamamiento a todos los interesados para que adoptaran un criterio
más unificado respecto de los problemas que a.frontaba el turismo-J especialmente
e. cause de lss incer-l.;idumbres producida.s por la escasea de combustibles. Subrayó
que los países del Caribe oriental debían conservar su estilo de vida y cultura
propios, que constituía la principal atracción para los visitantes, y que los
gobiernos de tales países deb:!an desempeñar un papel decisivo en la promoción del
turismo: a) coordinando sus actividades con la indus~ria a~~ícol8 y demás industrias;
b) elevando los niveles de todos 106 servicios turísticos; o) dando algo de valor
verdedero a ~smbio, del dinero gastado por los visitantes; y d) llevando a. cabo un
programa ~decuado Y' conveniente de promocdén , En vna exposición hecha ante la
Junt·a de Desarrollo Tur!stico de Dominica cuando ya era Primer Ministro, el Sr. John
dijo que el Gobierno suministraría la infraestructura adecuada prevista y contro
laría. la. calidad de los servicios turísticos ofrecidos.

-197-
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115. Al anunciar el cierre del Lavou River Hotel el 8 de marzo, un vocero ms.ni
testó que había habido una dismiñ"UClón pel'I'!l8.1~áñte del comercio turístico debido
a los recientes ata.ques contra visita.."'ltes del extra..'ljel"o. En apoyo de tal f,~¡,~cla.

raci6n, la Srta o Charles, Presidenta. entcnces del DFP, convdno con el Sr. JO'ilU y
el líder de la oposición en que la actual tensi6n racial af~ctaba adversamente
al Territorio y debería. ser erradicada. El Sr. John dijo t~bién que el Gobierno
tomaría medidas apropiadas para llevar a los asaltantes ante la justicia y
:ore~cnta.ría. medidas legislativas parafolttalecer la autoridad de la poli.cía para
ocuparse de cualesquiera actos de violencia racial. Entre tanto, se esperaba el
establecimiento de un con6ej~ nacional integrado por representantes del Gobierno
y la oposición para que investigare. el pl"oblema. de las relaciones raci~es. A
pesar del aumento de la tensión racial, un total de 5.649 turistas visitaron
Dominica. en los prime:,."os cuatro meses de 1974, un aumento de 1.046 en rela.ci6n con
el período correepondiente de 1972 (no se dispone de cifras sobre 1973). Este
aumento se atribuyó principalmente al eficaz funcionamiento de las giras de safari.

116. El 9 de mayo de 1974 el Gobi.erno fir:m6 ~m contrato con !E..tersta~J~nn.f:!' Inc.,
de los Estados Unidos, para formar una filial 10ce.1 de propiedad conjunta.. En
el contrato se pre'l7é el establecimiento de hoteles, un casino, una dá:rsena para
embarcaciones de recreo y \U~ aeropuerto internacional.

Comunicaciones y otros servicios básicos

117. Entre los principales proye~tos iniciados o previstos durante el período que
se examina están los siguientes: a) an~1ieci6n y mejüramiento del sistema de
carreteras, financiado en parte con subven~iones del Reino Unido (1,3 millones
de dólares del Caribe ori~ntal~ Y,. en parte, mediante préstamos del Banco de
Desa.rrollo (1,8 millones de dóla.res del Caribe oriental); b) un estudio de viabi
lidad de posibles mejorasen el aeropuerto de Melville Hall, que realiza. un gru!lO
de expertos de Venezuela.; e) un pl~ de electrificaci6n rural, cuya. fase inicial
se financiaría mediante una subvención del Reino Unido de 344.000 dólares del
Caribe oriental; y d) el establecimiento en Dominica de un pU1.1to de retransmisió~

de un sistema de radiodifusión de microondas que ia empresa 91tb~~and Wirele~s,_~d.
plo.nea. esta.blecer en el Caribe oriental; según el plan, el sistE)ma tendrá un
alcance de 800 millas, de las Islas Vírgenes Británicas a Trinidad y Tabago.

Hacienda pública

118. Según el proyecto de presupuesto pa.ra 1974, el G()bierno tiene el plan de
invertir 25,4 millones de d6lares del Caribe oriental (26,9 millones en 1973).
Los gastos periódicos se calculan en 16,5 millones de dólares del Caribe oriental
(300.000 d6lares más que en 1973), de los ~ue el 51,9% se van a asignar a.l sector
administración y el resto principalmente a los servicios de agricultura y
transporte. Los gastos de capite.l se han fij~tdo en 8,9 millones de dólares del
Caribe oriental (1,8 millones de d61ares menvs que en 1973) que se van a financiar
principalmente mediante fondos obtenidos en préstamo y subvenciones del Reino Unido.
La mc.yor parte de esos gastos corresponden al d~sarrollo de la agri~ultura, la.
educeci6n y el abastecimiento de agua.
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119. .Al presenta.r su pl"o~recto de presupuesbo , el Sr. Patrick John, entonces
Viceprimer ~.inistro y Ministro d.á Hacienda, CClmercio e Industria, propuso también
que se fija.ra un impuesto al coneumo de cie!'tcs producbos , como los licores, y
que se aumentaran "tempora.lmente" los derechcs de eX1?orta~ión sobre los productos
agrícolas, con exceIX~ión de las bananas.
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120. En una circular dirigida a los depal..t.amenbos del Gobierno publicad.a. en junio
de 1974, el Sr. Arthur Watty, Secretario de Ha.cienda, manifestó: "La sitUf;'\ción
financiera del Gobie~no no da se~ales de mejoramiento y ahora se está volviendo
terriblemente desconcer-cente , Teniendo preserrte este hecho, hay que reducir aún
más los gastos en el presupuesto de mantenimiento".

121. Hasta 1969, los provecbos emprendi:lcs por el PNUD en la región del Caribe
(incluida Dominit:t3.) hablan sido financiados según se iban r1"'esentendo. De 1969
e. 1971 se ha.bían asignado cifl~as-ob.jetivo pe,re, el país; 3', para 1972-1976, la.s
cifras indicativas de planificación no distribuidas, que el Consejo de Administración
d~l PNUD había aprobado a principios de ~974 para el período 1974-1978, se
ajüsta¡"on en consecuencia. Para el período 1967/73"J los fondos puestos a. dispo
sici6n del Territorio sumaron 570.655 dólares de los EE.UU. La asistencia prevista
para 1974/1978 se espera que ascienda a un total de 302.300 dólares de los EE.UU.

D. Condiciones sociales

Mano de obra

122. La agricultura absorbió más de la mitad de la fuerza. de trabajo de 22.500 tra
bajadores en 1960, y aumentó considerab:!.emente durante el decenio siguiente.
El descontento de los funcionarios públicos organiz~dos dio como resultado una
huelga general en junio de 1973. A causa de eso el Gobierno declaró el ~stado

de emergencia en el Territorio, seguido de la. adopci6n de una serie de medidas
para hacer frente a la situación. Destacando la necesidad de proteger. los derechos
del trabajador contra el programa. legislativo del Gobierno, en julio a...~ 1974
surgió el primer movimiento laboral organizado con le. formación de un comi'cé
conjunto de trabajo de los sine:~catos integrado :po;r cuatro organizaciones laborales
de Dominica..

123. En julio de 1974, cuando empeoró la contracción económica, el desempleo se
calcu16 entre el 15 y el 20% de la fuerza de trabajo. Los jóvenes y la poblaci6n
rural fueron los más gravemente afectados. Las reclamaciones de algunos sectores
culminaron en marzo en los disturbios de Grand Bay (véase p~rrs. 93-95 supra).
Aproximadamente al miszno tiempo, la tenai6n racial aument© (véase párr. 115 supra).
Entretanto, los problemas que af'rontaba el se~tor la.boral seguían sin resolverse.
Los trabajadores locales continuaron buscando empleo en el extranjero, en
particular en las Islas Vírgenes de los Estados Unimos, donde UA."'l total de
1.100 dominicos encontraron trabajo en 1973.
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•E. Condiciones educacionales

126. Los tres econtecdmi.enbos más importantes ocurridos en la esfera de la
educación durante el período que se examina fueron: a) la inauguración oficial
del Colegio Técnico y la Escuela Normal; b) la decisión del Go~ierno de convertir
una de las escuelas primarias de Portsmouth·en una escuela secundaria inferior
con una capacidad para. 1.000 estudiantes; y e) el anuncio hecho por el Organismo
Protestante Central de A~ída ~ara el Desarrollo, de la Re~ública Federal de
Alemania, de un préstamo de 5409000 marcos (426.000 dólares del Caribe oriental)
para la construccién de una escuela industrial para muchachos en Portsm~uth, con
el prop6sito de dar a 40 estudiantes desadaptados ca,'pacitaci6n en agricultura.,
ebanister!a y mecánica automotriz.

125. En una entrevista realizada en marzo de 1974, el Sr. LeBlanc manifest6 que
el Gobierno había tratado de mejorar el nivel de educación aumentando sustancial
mente el número de becas concedidas a estudiantes de las escuelas secundarias
que cumplan las condiciones; y que se estaba haciendo un eS,fuerzo por ampliar
aún más los servicios educací.onal.es ,

§anidad

124. El acorrtecdmíento más importante en la esfera de la sanddad fue el anunc íc
hecho en octiubxe de 1973 de que el Gobie'1'I2o del Reino Unido había converrí do en
principio en financiar un plan de siete años para aw?liar Y mejorar el hospital
Princess Marg&ret~ que es la p~incipal instit~ción médica del Territorio; tenían
que iniciarse pronto los t:r8.baJos de la p1"imera. etapa, que debían abarcar insta
lac,:ones de tanques de agua par'a a'ímacenemí ento y un generador auxiliar de
electricidad.. También se estabo.11. haciendo pla.nes para ampl·iar otros serV'icios,
incluso duplicar el número de camas de hoopitel llevándolo a. J~OO. Se cakcul.a
que el cesto c6.1culado de ejecución del plan va. a ser de 6 millo:les de d61ares

.".,

del esribe orientalo
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Generalidades.A.

rl Para. los detalles más recientes, véase Documerrtos Of:tciaJ.es de la. Asamblea
General, vigésimo s~ptim2..período de s~.sio~e~, SYEleñieñtONó·~_·2~ (A/8723fRev.l), voi7" V,
cap. XXIV, anexo, párrs. 94 a 97; i...bid., vigésim;.> octavo_Eerí~9-o de sesiones.,
Suplemen~o No. 23 (A!9023!Rev.l)"vol. V, cap. XXVI, anexo, párrs. 180-184.

130. Los acontecimientos ocurridos después de las manifestaciones l"ea.1izadas en
1967 en Angu:l.le,t en apoyo ele las demandas de secesión del Territono de
San Cristobal-Nieves-Anguila.~se describieron en informes anteriores del Comit~

Especial r/. En síntesis, esas manifestaciones dieron lugar a la intervenci6n del- -

B.

129. Las disposiciones cons'td'bucí onal.e« 1ri,,;e::tcs prevén la existencia de una
asamblea, diez de cuyos miembros son el~::::idos por sufra.gio unive:r-sa.l de los adul
tos en edrcunecr-ípcí ones l"e:¿j,"esentadas por un solo ciembl"0:l según el detalle
siguiente: siete en San Crist6bal, dos en Nieves y uno en Anguila. En las últimas
elecciones generales, celebradas ella de mayo de 1971:; el LP obtuvo los siete
escaños correspondientes a San Crist6baJ.. El PAM obt.uvc uno de los dos escañoa de
Nieves y el otro correspo":l.dió al NRP. En Anguila no hubo elecciones debido a. las
circunstancias especiales de este. isla. que se explican más adelanteo. Degpu~s de
las eleúciones, el Sr. Bradshaw volvió a ser designado Primer Ministro del
Territorio. A comienzos de 1973, se informó de que, después de haber renuncdado
eJ. LP Y de haberse unid.o al PAM, el Sr. Calvin Ivan Degraase había sido desf.gnado
Jefe de la Oposic:i6n o

f!:rtido8 jlOl!t~eoB l-!\ep~ion¡es

128" El pl'incipal partido político del Terri t.orio es el ~~f2:.~"_R..l~r!v: (LP) , que
detenta el podeT ~ está encabezado por el Primer Ministro~ Sr. Robert Bradshaw.
En Nieves actúan tres pat'tidos: el ~OE1~,~s_"~:t~9EN2.!e;,,~~~:t (PAM), encabezado por
el Sr g loJilliam, He:-tbert; el Nevis Reformation Party '(IlRP) ~ encebezado por el
Sr. S. Daniel, y el Uníted Ñe.tionel Moveme'i1.t {ÜÑiY d."t:d.gid,() por el Sr. Eugene WelW''y~1 ~
La ÚJ,.."ica organizaciói{ poUtica de 'AilguIia es

g

el P~O.E.l.~¡~__~~,~~Y.Y._~~~!!l. (ppp) ,
dirigido por el Sr. Ronald 1tJ'ebster.

127. Según el censo de 1970, la. población de San Crist6be~ y de Nieves era de
45.457 habitarrces, de los cuales unos 16.000 vivínn en Bass~terre, la capitAJ.,
sitiuade en San Cristóbe.J.. Según un censo et'ectuado en ~:l.bl"il de 1974, la poblaci6n
de AnguíLa , que no se inc1:u:,Yó en el censo de 19"(0, era de 6.524 habitantes, o sea
un 11% más que la. cifra indicada por el censo de J.96o~ La. mayoría de 103 habi
tantes son de origen B.t'ricano o mixto.
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Reino Un.i.do Y' a prolongadas n,eg:)ciaciones entre los partidos interesados. Como
resultado de ello, se log;-....ó cierto. sepP3~;¡,~i6nmediantela promulgaci6n de 1&
A."1guil~a ~, (Ley de Anguilo.) de 1971t y la ~Bi:!l'A (Ad1nj.nistr8ti.~~) Order in
Q.ouncil, promulgada. sobre :" base de esa IJey el 28 de julio y que entro en vigor
el 4 de agosto de ese a.fio. De acuerde con la Order t la. administr~ci6n de la Isla
está i.ntegr.ada por un comisionado, designado porI8' Reina, asistido por un consejo
para Anguila. Desde finca de julio de 1972, el Consejo ha. estado compuesto por
siete miembros elegidos, seis de los ,cuales, el'lcs.bezados por el Sr. Rona.ld Webster,
que había. sido jefe del COllsejo anterior, pertenecen al PPP. Deapllés de ser
reelegido para ese puesto, el Sr. Webster dijo que una de las principales tareas
del Consejo sería reanudar las negociaciones con el Reino Unido para una. "separaci6n
a.bsoluta y defilliti va" de' San Crietóbnl-!'Tieves-Anguila. En respuesta o. tttla carta
del Sr. Webster sobre el este.tuto de Anguila, el Gobierno del Rei'no Unido comunic6
a principios de 1913 que examinaría esta cuesti6n en 1974~ como lo había prometido
an'teriormente.

131. En una. alocuci6n tra..'lsmitida por radio el 28 de diciembre de 1973, el
Sr. Webster pidi6 nuevamente la ruptura totaJ. de las relaciones cons'titucionales
entl"e Anguila yo el Territorio, as! como el establecimiento de firmes vínculos ent~

la Isla. y el Reino Ul1ido. Convencido de que la incertidumbre aceres. del futUl-o
de Anguila podía afectar las inversiones extranjeras, el Sr. \'1ebster inst6al
Gobierno del Reino Unido a que proporciona~.'·a una oportun:7'.dad pa.ra. nuevas negocia
ciones, mediante la celebraci6n de un ref'er5ndum en la ;,s1e., a más tarda.:r en
1974.: Agreg6 que la mayoría de los an,guilei'1os deseaban tener un estatuto igual
al de la Ialas Caimán, Montserrat y las Islas Virgenes Bntánice.s.

132. En une. declara.ción formulada. en la Cámara de los Lores del Reino Unido, el
22 de mayo de 1974, r¡oril Goronwy....Roberts, Subsecretario de ~13tv.do de ,Rela.ci'ones
Exteriores y Asuntos del Comonwealth, proporcionó la informaci,ón siguiente sobre
le. cuestión de Anguila (véanse también loa párrs. 138-143 inrra). En marzo de 1974 t

el Consejo de Angu:tla había. designado un comité especial pa:ruecabar la opini6n
de los anguilefios sobro la 'direcci6n que deb!a. tomar la evoluci6n constitucional.
El Sr. Webster había presentado' un proyecto de constituci6n como documento de
trabajo para el Comité. Después de recibir el informe de este último, el Gobierno
del Reino Unido lo estudiaría y consideraría cuidadosamente. El anterior Gobierno
del Reino Unido había prometido completar el examen del estatuto de Anguila en 1974.
El actual Gobierno había estudia.do especialmente este asunto t :pero no se había
fijado fecha pa.ra. el examen, hasta que se recibiera el proyecto de constituci6n
para Anguila. Finalmente, Lord GOl"onwy-Roberts dio seguri·dades de que si.
San Crist6baJ.-Nieves-Angtüla decidíe.."1 poner' fin e. su estatuto asociado, no se
pedirla a Anguila que tomara parte del Territorio contra los deseos de los
angui1efios •

133. En, respuesta a una pregunta fortJIUlada en la Cámara de los Comunes del Reino
Unido, la Srta. Joan Leetor, Secretaria de Estado Parlamenta.ria de Relaciones
Exteriores y Asu.'1tos del Commonwealth, manifestó ellO de jur.d.o que la posición
del Reino Unido respecto de la cuesti6n de la revisión del estatuto constitucional
de Anguila seguía siendo la descrita en la reciente declaración formulada por
Lord Goronwy-Roberts. Según los despachos de prensa, el Sr. David Ennals t !tti.nistro
de Estado de Relaciones Exteriores y Asuntos del CODDIlOnwealth del Reino Unido volvi6
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, a manifestar lo mismo ~n la declarac1&l que tormuJ.6 en el Parlamento el 11 de juii.o,
7 afíadi6 que no ten'!a motivos para creer que el pueblo de Anguila acepte.r!a eolocar
la Isla en el ~co del si:Jtema de administ:t'Bci6n fiduciaria. de las Naciones Unidas.
Según se inform6 con a:.'lterioridad el Gobierno tel'llri torial había expresado la opini6n
de que constitucionaJ,.mente Anguila formaba parte del Territorio, cuya Constituci6n
no podía cambiar unilateralmente el Reino Unido.

Estatuto de Nieves

134e A comienzos, de marzo de 1974, el Consejo Local de Nieves (que tiene nueve
miembros elegidos, seis del. NRP Y' tres del UNM) había. adoptado a:L parecer una
resoluci6n en la que se pedía que se separara a la iol& del Territorio de
San Cristóbel-Nieves-Anguila.. En la 1resolución , el Consejo recordaba que el pueblo
de Nieves había presentado una petición de secesi6n al Heino Unido en 1961 y que,
ese afio t secesionistas proveniel1tes de la Iele. ha.bían desfilado en Basseterre en
protesta contra la e.dministraci6n política. de San Crist6bal. El Consejo manifes
taba. que el Gobierno territorial hebía. descuidado el desarrollo econ6mico y el
bienestar social de la Isla y que su pueblo querla. ser regido por .un Gobierno
que pudiera elegir por sí mismo. Por consiguiente, el Consejo instaba. al Gobierno
territorial a abstenerse de ejercer 'U;.1 control Y' a.dministraci6n "arbitrarios"
sobre Nieves.

135. A fines de mayo, el Consejo aprobéS un :proyecto de ccnstituci6n para. Nieves,
en virtud del cueJ. el Reino Unido volverla a t01'llf;;¡,r diractamente a su oargo la
adm.i.nistraci6n de la is180 El Consec'o envi6, junto con el proyoecto de constitu
ci6n, una. petici6n de secesi6n, al Gobierno del Reino Unido, por con~,ucto d.e su
representante en los Esta~s Asociados de las Islas OccidentaJ.es. En la petición,
el Consejo solicitaba que se revocara la Constituci6n de 1967 de San Crist6bal
Nie'Vee-Allsuila. También sostenía. q1.Ie la Constituci6n había resultado ser "inacep
table e inaplicable y, de hecho, estaba totalmente suspendida" en el caso del Est6do,
una. l"eferencia a la separaci6n de facto de Anguila de ese Esta.do•.....................~

136. El 2 de junio, una multitud que se calculaba estaba. formada por unas
8.000 p~rsones (que incluía más de la mitad de 18. pobla.ci6n de Nieves) march6
por las':~~es de su ciudad principal, Charlestawn, con carteles en los que se
habían eS~~'1.tto frases como "no queremos seguir bajo el gobiemo de Bradshawu Y'
"dejen que los habitantes de Nieves maneJen los asuntos de su isla". La marcha
iba encabezada por el Sr. S. Daniel, líder del NRP, que es también Presidente
del Consejo. También particip6 en la marcha el Sr. 1!:ugene Walwyn, dirigente del
UNM, vinculado anteriormente con el LP, el partido en el 'Poder.

137. El 22 de junio, el Primer Ministro Bradshaw auunci6 que había a.utori zado
al Secretario Parlamentario Frederick Parris a administrar algunos servicios guber
namentales de Nieves. Reiter6 que objetaba a toda posibilidad de que Nieves ee
separara del Territorio por razoneB constitucionales. Dijo también q~ el repre
sentante del Reino Unido ante los Estados Asociados de las Indias Occidentales '
había. informado al Consejo de que el Gobierno d€:l Reino Unido no podía if.t:3erirse
en los asuntoS" internos del Territorio.
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138. El 5 de abril de 1974, la Asamblea aprobó la propuesta del Gobierno para la
entrrada del Terr!torio en el ~1ercac.o Común del Caríbe (CARICOM), el 1~ de mayo.
Em.pero, San C~"i3tóba1-:Nieves-Al1gl.lilano firmó el tratac10 de Chagv.n::OaInas en Castries,
el 17 de E'~bril, como lo hicieron los cinco otros DJiembros de la AEOcia.ci6a del
Libre Comercio del Caribe (C_~IFTA). La cuestión de la adhesión del Te~ritorio

al Tratado fue examinada p~imero po~ sus sign~Garios y después por el Consejo del
CA3ICOM en una reunión ce tebruda a fines de ese mes. (Véase ta.mbién párrafo 11
s~~.) "

139. Al enterarse de que el Primer Ministro Bradshaw había protestado conéra la
reserva hecha. por el Gobí ez-no del Reino Uni do en el sentrí do de que el Tratado no
incluiría a Anguila por el momento, el Sr. Uebster, dirigente del Consejo de Anguila,
declaró que "correr-Ia la s angre si (la adminifrtracién ele San Cristóbal) tratara
de obligal'nos a votver" y Ciue "queremos que G:a;¡ Bretafla mantenga su promesa de
no hacer nada que prejuzgue nuestra. posición". A juicio del Sr. Webster, una abru
nndoru mayoría de los anguí Leños eran partidarios de una "rupbura permanente"
con el Territorio.

140. En su ¡OO'''J."en-loe :1 ] • "" ""., C,,· d' L d 1 R· U' d\;O.... V aec..c ~acJ.on an¡,.,e..l.a. amara e .LOS ores e ,e::.no nJ. o,
Lord Go¡oonwy·..Roberts se refirió a la posición de su Gobier.L1o respecto del T:ratado
de Chaguaramas. Manif~st6 que se hebía dele~ado en el Territorio de San Cristóbal
Nieves-Anguila autoridad para firmarlo pero que se había hecho una reserva, que
surgra :de la pll[l;dlla. A.c:C de 1971, en el seat í do de que el 'rerritorio "podfa firmar
pero sin hacez- extensi VF.l. la firma a .:\nguila por el nomerrto", Lord GorollW'J-Roberts
señaló que el Primer Vdnistro Bre.dsha1'1 se había sentido agravia.do por ello y no
había firmado el T;r'atado. También dijo que, evidentemente, se celebrarían consul
tes con los cinco Estados Asociados y con el pueblo y el Gobierao de Anguila
sobre toda la cuestién de sus relaciones. Entretanto, no se tomaría ninguna deci
sión definitiV'a sobre el futuro cO:'lstitucional de AnguilaCl

141. En su primera reunión, celebrada en Castries, del 15 al 18 de jtüio, la
Confere~cia de Jefes de Gobier~o de países pertenecientes al CARICOM aprobó una
resolución scbre la integriddd territorial de San Cristóbal-Nieves-Anguila. En
esa resolución, la Conferencia reconoci6 la competencia del Gobierno d0 San Cristóbal
~!iev~!3-Anguila.para adherirse al TI'atado en nombre del Estado, de manera congruente
con su estatuto constitucional y su plena integridad territorial. Por 10 tanto~

la Conferencia cvuvino en que:
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a) C_~~ICOM, en consulta con ese Gobierno, contribuiría activamente a
la búsqueda y aplice.~ión de medidas y mecanismos para &¿rudar al logro de una nolu
ción constructiva de los problemaa con5titl~cionales y de desarrollo de ese Estedo.

b) Se pediría al Gobi.erno del R~ino C'nid.o ~ue colaborara con el CARlCOM
en sus esfuerzos para lograT esa solución y se abstl~;iera de adoptar cualquier
medida que no estuviera en ccnsonancia con la evolución de esos esfuerzos y el
desarrollo progresivo del moví.mí ent.o de integración en el Ca~ibe.
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c) La continua determinaci6n del Gobierno de San Crist6bal-Nieves-Anguila
de adherirse al Tratado en nombre de todo el Estado era. una. prueba. más de le,
identificación de lal"ga data de ese Gobierno con los obje'tivos de la unidad en el
Caribe y una fuente de profunda. satisfacción para los demás miembros del CARICOM.

142. .Al parecer, el 19 de julio, el Sr. Michael Manley, Primer Ministro de Jamaica.,
dijo que la Conferencia no había tomado ninguna decisión para delegar en él y
en el Sr. S.S. Ramphal, M:illistro de Relaciones Exteriores y de Justicia de Guyana,
poderes para. examinar el problema. de Anguila con el Gobierno del Reino Unido.
Affadi6 que únicamente se les había pedido que, en sus respectivas calidades, cele
braran conveesací.ones oficiosas sobre la cuestión con representantes del Reino Unido
y con el Primer Ministro Bradshaw en los pr6ximos días" cuando se preveía que
estarían en Jamaica para asistir a una reunión entre el Grupo de Africa, el (;aribe
y el Pacífico (ACP) y la Comunidad Económica Europea (CEE). Refiriéndose a ,las
medidas adoptadas por le. Conferencia, el Sr. Webster declar6 que toda decisión
sobre el futuro de Anguila debía dejarse a los anguilefios mismos y que los diri
gentes políticos del Caribe no debían inmiscuirse en los 8Sl..lr1tos de la. Isla.

143. El Primer Ministro Bradshaw firmó el Tratado en nombre de San Crist6bal
Nieves-Anguila. en Kingston el 26 a,e julio. Declar6 que se había tomado ese. medida
"despuéa de un debido examen y de ha.ber recibido asesoranr:ento sobre 'la validez
constitucional de la objeci6n del Gobiemo del Reino Unido". Tres días más tarde
el Advocate-Nelitf!., un diario de Barbados, seflaló en su editorial que a pesar de ese.
medida por el Sr. Bradshaw, el Gobierno de éste no podía tomar ninguna decisi6n
que se a.plicara automáticamente a Anguila. Y' que, haste. que no se hiciera el examen
(probablemente a tines de 1974) de la posición de Anguila. en su relación con el
Reino Unido y se llegara a. una decisioo, confirmaba el ste.tu.s quo.

144. El Gobierno territorial adopt6 también las siguientes medidas: a) ratitica
ci6n de una decisi6n tomada en una reciente reuni6n del Consejo de ~nistros de
los Estados Asociados de las Indias OccidentaJ.es sobre el nombramiento de una
comisi6n para estudiar la posibilidad de crear eventualmente una uni6n política
entre los restantes países no independientes del Caribe pertenecientes al
CommonweeJ.th; y b) aprobaci6n de una propuesta presentada por el Gobierno de
Antigua para que los miembros del Mercado Común del Caribe Oriental establezcan
un bloque unificado dentro del CARlCOM (véase también el párrafo 49 !'}pra).

C. Condiciones econ6micas

Generalidades..-..---..'...................
145. La economía. del Territorio depende principeJ.mente de la agricultura y de
las remesas de los trabac1adores empleados en el extranjero y, en menor medida.,
de la industria. turística. El Territorio exporta productos agrícolas, de los
cuales los más importantes son el azúcar y sus manufacturas (p'r'Oducidos principal
mente en San Crist6bal), que rel--.resentan cerca. del 96% de la8 exportaciones.
Durante muchos añcs , el sector agrícola ha ven! do deolinando y se ha. tropeza.do
con muchas di ficultades pal·e. alcanza.r los objetivos de produ.cción. Reconociendo
que fuera cual fuere la evoluci6n futura de la economía, el Territorio tendr!a. que
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depender durante· alg{"11 tiempo del azúcar, se nombró a una firma de consultores del
Reino Unido para. estudiar esta industria. Se han tomado medidas para aplicar sus
recomendaciones con el objeto de mejol"ar la eficacia de la industria.

146. Se e,stá desarroll&'1.do el turismo. Su crecimiento se ha visto lim.i. tado en el
pasado poI' ),8. ausencia. de semcios básicos. El Gobiemo no solo:mente ha alentado
la constru.... ldón de nuevos hoteles, sino que también ha expandido la infraestructura,
en particular el aeropuerto.

14'j'. Aun con los escasos recursos naturales existentes, el sector industrial puede
d~~empefiar un papel impol~ante en cuanto a la satisfacción de las aapiraciones del
progreso económico. El Gobie¿mo ha establecido una corporaci6n de desarroJ:lo Y'
financiación para ofrecer generosos incentivos y proporcionar los servicios
esenciales.

148. Se importan casi todos los productos que necesita el Territorio. En los
últimos afios, el Tel'Titorio ha tenido que hacer frente a los problemas de un
desempleo creciente, una inflación persistente y un déficit crónico de la balanza
comercial.

149. En el caso de Anguila, su principal exportación son langostas, sal y ganado
menor. La industrie. del turismo se encuentra. aún en la etapa inicial de desarrollo.
Desde fines de 1971 se ha venido ejecutando un programa de desarrollo, financiado
con subsidios por vaJ.or de 5 millones de .d61ares del Caribe oriental concedidos
por el R.eino Unido, en un intento de diversificar la economía de la Isla. Como
ya se ha indicado, el movimiento secesionista de l~ieves. como el de Anguila, se
ha basado en pa.rte en alegaciones de ábandono por parte del Gobierno territorial.

150. En una a..locuci6n al pueblo del Territorio hecha. el 25 de diciembre de 1973,
el Primer Ministro Bradshav predijo que las perspectivas económieas pe,ra 1974 no
eran na.da. prometedoras debido principalreente a: a) una disminución de laproduc
ción de azúcar como resultado de la sequía de 1973, tal vez la peor en 41 aftos;
b) el agudo aumento de loa precios de artículos mundiales; e) los problemas
econ6micos del Reino Unido con las consisuientes posibilidades de una reducción
de la s\yuda; d) el deseo de los trabajadores loceles de obtener salarios más eleva
dos por menos trabajo. Tras reca.lcar que "nuestra. situación económica es tat\
grave que debe11110s hacerle frente con medidas", el Primer Ministro dijo que el
Gobierno se proponía: a) organizar, si no movilizar, a la poblaci6n para producir
• e importar menos, b) pedir factütades especiales en relación con toda la
capacidad productiva del Territorio, inclusive, en particular, completo control
de la tierra y dirección de fuerza de trabajo; e) aJ.entar al pueblo a adoptar una
nueva actitud hacia. el trabajo, para permitirle alcanzar y mantener un nivel
razonable de vida; a) hacer todo lo posible para atraer a pequefias industrias; y
e)' seguir ampliando los servicios turísticos pa.ra llevar a cabo el programa de
desarrollo de Frigate Bay, en San Cristóbal.

151. Esas propuestas fueron incluidas en el presupuesto del Terri1~orio para 1974
que el Sr. C.A.P. Southwell, Primer Ministro Adjunto y Ministro de Hacienda,
Comercio, Desarrollo y Turismo, present6 a la Asamblea Legislativa el 21 de enero
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de ese affo. El Sr. Southwel1 di l10 que el !;)resup'I.\esto estaba planeado como una
estrategia de s\\pervi V'cl"iC~a. Recalc6 en ps,::tticular los siguientes aspectos:
a) un aumento substancial del volumen de la. corriente del ahorro de le. comunidad
hacia nuevas inversiones; b) la intensifica.ción de los esfuerzos pe.ra. fortalecer y
revitalizar la. industl'ia del az~car; e) reducción del d~ficit de le. balanza.
comercial del Territorio mediante la imposici6n de restricciones a las importaciones
innecesarias y prescindibles; y d) la provisi6n de suficiente capacitación adecuada
p~ra los trabajadores locales.

I
I

1
j
rr

152. Contrariamente a le. predicci6n hecha por el Primer Ministro, se informa. de
que en 1974 se logrará tal vez un considerable progreso econ6mi co , debido e. que
las perspectivas de la industria azucarera, en la que se basa principalmente la
economía, son más favorables desde principios de sño (véase más adelante). Desp~s
de su entrada en el CARICOM el 26 de julio, el Territorio espera tambi~n recibir
asistencia de los demSs Estados miembros para resolver sus problemas constitucio
nales y de desarrollo~

Agricultura

153. En San Crist6bal, aproximadamente el 80% de las tierras de labrantío
(11.818 acres en 1971), que está dividida en 38 grandes fincas, se destina a plan
taciones de caña de azúcar. El resto de la. tierl~a cultivada. se destina al cultivo
del eJ.godón (ggssipium barbadenae ) ~r de hortalizas (sobre todo papas y fiame). En
Nieves, la agricultura se practica casi excl.usivaaenbe en pequeñas parcelas, aunque
h~ cinco grandes plantaciones de cocotercs y pequeñas explotaciones g&~aderaso

Los principales cultivos son el algodón, el coco, la caña de azúcar y las hort:L
lizas. En Anguila, la explotaci6n agrícola sigue modalidades Málogas a, la
de Nieves, pero la ganadería está más difundida.

Azúcu--
154. Se recordará s1 que en diciembre de 1972 se firm6 un acuerdo entre el Gobierno
y la St. Kitts SugarProducers' Association que establecía que el control y la
direcci6n general de las plantaciol1es de aZ~Cs.l~ quedarían a cargo del Ministro de
Agricultura, Vivíenda y Trabajo para el período 1973 a. 1975 inclusive. En mS\Vo
de 1973, se inici6 la Operación de Rescate de la Industria Azucarera (ORlA) cua..'1do
el Ministro ocup6 su cargo de director de la industria y se nombró Jefe Ejecutivo
So su Secre'tario Permanente. El Gobierno concedi6 préstamos por valor de 3,6 millo
nes de dólares del Carib~ orientEÜA para la rehabilitación de la industria con
objeto de alcanzar una meta. de pl'oducci6n de 40.000 tonela.das por afio.

155. En su mensaje reciente, el Primer Ministro Bradsha,w dijo que en 1973 la
producción a.zucarera había sido inferior a la del afio anterior y que la. tenderlcia
continuaría en 1974. Sin embargo, dos acontecimientos posteriores importantes han
tenido efectos favorables sobre la industria, a saber, la continuaci6n del agudo

sI Documentos Oficiales de 'la A~amblea. General la vig6-ª..imo octa.vo período
Qe sesIones, S'uplemento ..No. 23. (A/9023/Re"/.,:J" vol<i V, cap. XXVI, .~~.
párrs. 191 y 192.
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febrero de 1974, el LabC?-t!r Spokesman, 6rgano de prensa del partido LP en el poder, cal
se[1aló que, d.ebido al constante aumento de la demanda el precio del azúcar en el ere
mercado mundial había alcanzedo la elevada cifra de 960 d61ares del Caribe oriental
por tonelada, pero que los Estados Unidos y el Reino Unido estaban paf.:,a.ndo 480 y ~:
292 d61ares del Caribe oriental por tonelada, respectivemenbe el Por 10 tan'bo, el pos
Te~ritorio, junto con los demás países del Caribe pertenecientes al Commonwealth, tel
estaban exigiendo que las naciones consumidoras par.ticularmente el Reino Unido, pl8
les pagaran mejor precio por su azúcar. A pesar de la oposición que, al parecer,
manifestaban algunos miembros de la Comunidad Econ6mica Europea. (CEE), a. fines de me.
el Gobierno del Reino Uaido anunci6 su decisión de fijar el precio del azúcer del
COIrl.monwealth en 398,4 dólares del Caribe orielltal por tonelada, con efectO' retro
a.ctivo a 1972, es decir antes de la entrada del Reino Unido en la CEE. En un
artículo publicado en el New York Times el 13 de agosto, el autor declaraba que el
precio del azúcar crudo eñelmercado de Nueva York para en·trega inmediata hagía.
pasado de 230 d61ares de los Estados Unidos aproximadamente por tonelada. el l. de
enero e. 640 d61eres en agosto, y que no había indicios de que se hubiera llegado
al tope, lo cual era un buen augurio para la industria.

157.. Durante el año agrícola que te~n6 en Julio de 1974, la St. K.it1i~ (~~eterri':)
8:qger Fl'.Ct~. el único ingenio aaucerero del Territorio. produjo 26.101 toneladas
de a.zúcar un aumento de 2.243 toneladas en relación con el afio anterior). De la
producei6n total de 1974, se esperaba exportar 20 ~OOO toneladas al Reino Unido en
virtud del Acuerdo sobre el azúcar del Coimnonwealth.

156. Después de su ingreso en el CARICOM, el Territorio convino con los demás
miembros en adoptar un criterio común respecto de las re1aci.ones econ6micas con
los Estados no miembros y las org&lizaciones internacionales, incluida la CEE. El
resultado de las negociaciones entre el CARICOM y la CEE sobre esa cuesti6n~

particularmente los arreglos especiales para ciertos productos como el azúcar.~

puede tener una repercusi6n importante en la situación comercial del Territol"io
y en el tutUl"O de la indus,tria, después de la. expi.&."ación en 1975 de los acuerdos
sobre cuotas y precios del azúcar garantizados por el Reino Unido y los ~~~
Estsdos Unidos.

Diversificación a8!ícola

158. En enero de 1974, la Asamblea Legis1s'civa a.prob6 tres importarl'bes proyectics
de ley. El primero de ellos estaría destinado principalmente a promover ingresos
m.as elevados, más puestos de trabajo y un nivel de vida m's aJ.to para. los ag:c."icul
tOl"ea y los trabajadores agrícolas. Se adoptarían medí dae para la creaci6n de
una junta de aprovechamiento de tierras agrícolas, que recibiría préstamos garan
ti~~doB por el Gobierno para financiar el desarrollo de todas las tierras labo
rables que no se utilizasen para el cultivo de la ce.f1a de azúcar. La primel--a.
tarea de la junta sería crear granjas de dimensiones rente.bles, con extensiones

• •. 1

desde 12 acres para el cult1vo de hortallz~s a 100 acres para el fomento ganadero,
comenaando con la divisi6n de 1a.l:J tierr&s propfedad d.e1 Gobierno. El GOoierno
estaría facultado pS!'a concertar acuerdos con el Banco de Desa.rrol10 del C.~/lllibe

sobre pr~stamos pera financiar proyectos agr!colas. Con anterioridad a la aprcbaciól.
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de este proyecto de ley, el Banco habí~\ concedido al Gobierno dos préstamos de ese
ca.rácter por un total de 194.240 dólares. El segundo proyecto de ley prevería la
creaci6n de una corporación central de comercialización encargada de desarrollar
y ejecutar un programa coordínado de adquisición, venta, manejo, almacenamiento,
distribuci6n y transporte de productos a~~ícolas que no fuesen azúcar n algodón, y
posdb.Lementie , en una etapa posterior~ productos de artesanía. Con arreglo al
tercer proyecto de ley, el Gobierno estaría facultado para controlar el uso de
plaguicidas •

159. ~n febrero, funcionarios de la SIRO revelaron que, como parte de un prosra~

de diversificación agrícola se estaban haciendo experimentos en San Cristóbal para
detel"mi.nar los cultiVOf$ que podrían explotarse en forma rentable y las zonas en
las cuales podría obtenerse el mejor rendimiento. Por lo menos 17 de las 38 ha
ciendas de San Cristóbal (31 de las cuales están directamente bajo control de la
SIRO) participaban en el progrema de diversificación. Se. anunció ta.!llbié:"l que los
experimentos se harían extensivos en breve a Nieves donde se prestaría particular
atención al cultivo del maní. Según un estudio reciente, la producción de mar.í en
San Cristóbal es de unas 8.000 libras por acre ~ que se consideraba apropí ade, En
el contexto de la zona del C~ibe, que importa 5 millones de libras de maní por año~

había un substancial mercado regional disponible. Los agricultores de San Cristóbal
han encontrado también los medios de producd r algunas otras vez-duras en abundancia,
ccles, cebollas, patatas, tomates y ñame ,

Turismo

160. El Gobierno he. continuado acelerando el desarrollo del turismo. En su
reunión inaugural, celebrada en junio de 1973, la Corporación de Frigate Bay,
creada recientemente por el Gobierno para ejecutar un proyecto de desarrollo del
turismo por val.or' de varios millones de dólares y que abarca 860 acres de terreno,
creó des comités; ~~o de ellos se ocupa de la promoción y la publicidad y el otro
de los planos de construcción y creación de parques y jardines. El proyecto
comprenG.e un hotel de 48 habitaciones, un campo de golf de 18 hoyos , 9 solares
para hoteles, tm centro de deportes acuáticos, 650 parcels$ para fines residencialec
y solares para la construcción de edificios de propiedad horizml'liaJ.. El hotel y
el campo de golf, que se han de construir costarán unos 2,4 millones de dólares
del CaJ."ibe orientel, y se prevé que estarán terminados a fines de 1974.

161. En may'o de 19"'(4, se infoz-mó de que, después de su regreso de una gira de
promoción en América del Norte, el Sr. C.A.P" South-iTell, Pl"ioer Ministro AdjUilto
y Ministro de Hacienda, Comercio, Desarrollo y Turismo había declarado que Las
perapectdvas del turismo eran basüecrtes favorables. El Sr. Southt.;ell anunció que
se calculaba. que la nueva pista de aterrizaje de 7.600 pies del aeropuerto de Gclden
Rock en San Cl'lstóbal se terminaría en octubre, y que se estaba. haciendo todo lo
posible para asegurar por lo menos un vuelo directo semanal al Territorio.

Industria,

J.62. La COl·poi·c~ción de Desarrollo y Financiación he. sido establecida con el
propósito de foltlentar la creación de nuevas inclu':ltrias, particularmente aqll~llas'
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que no dependen de producto~ agrícolas locales. Entre 1971 y 1973, el Banco de
Desarrollo del Caribe Cl.probó tres préstamos por un total de 415.659 dólares de los
Estados Unidos a la DFC para. la iniciación de un proyecto de industrias pequeftas
(125.000 dólares) y la construcción de instalaciones industri~les y fábricas

~. . (290.659 dólares de los Estados Unidos).

163. En sus declaraciones, formuladas en octubre de 1973 y enero de 1974, el
Sr. South1'Tell recalcó particularmente los sd gui errbee acontecimient'os; a) la
compama Curtís Mathes de los Es t ados Uni dos, que fabri ca componentes para aparatos
de televisión, tenía. el propósito de ampliar sus operaciones; s) la Qa;Lypso Clot.h..e~,
que fabrica ropa , se hab!a unido a la. Kirnalani 's de Trinidad y Tabago pa.:a formular
un plan para una fábrica de muebles; c) en breve se desarrollaría una industria arte
sanal con la. asistencia. del P¡..JUD; d) se había establecido una fábrica de zapatos
como empresa conjunta de intereses venezolanos y locales, y e) el Gobierno estaba
haciendo enérgicos esfuerzos para atraer más industrias eIectrónicas al Terri'torio.

Transporte l comunicaciones

164. En 1973, se mejoraron aún más las comunicaciones aéreas mediar4te: a) la
inauguración de servicios regulares entre San Cristóbal, Nieves y las Islas Vírgenes
de los Estados Unidos, por la National Ai.rways Ltd.:., (la nueva aerolínea del
Territorio) ~ b) la construcción del nuevo aeropuerto de Golden Rock con subsidios
del Reino Unido por un valor de 3,5 millones de libres esterlinas, y c) la ampliacién
de la pista de aterrizaje del aeropuerto de Anguilla a. 3.600 pies, cuyo costo ere.
sufragado con ayuda del Reino Unido para el desarrollo por un total de 1.5 millones
de dólares del Caribe oriental.

Hacienda pública

165. El 21 de enero de 1974, el Sr. Southwell presentó a la Asamblea. Legis1ati·/'8.
un presupuesto de 3l!)2 millones de dólares del Caribe oriental para 1974, ci iTa
que representa una disminución de 3:12 millones de dólares del Caribe oriental
respecto de la cifra correspondiente al afio anterior. Los gastos presupuestarios
se calcule,n en 16,2 millon~G de dólares del Caribe oriental, que serán 3ufrsBad.os
principalmente mediante los ingresos locales (13,8 millones de aólares del Caribe
orientaJ.) y un subsidio del Reino Unid.) (2,2 millones de dólares del Reino UnidoL
Los gastos de capital se calculan en 15 millones de dólares del Caribe oriental,
que se financiarán en parte medíantie ingresos de ca..pital (5,1 millOl'les de dólares
del Caribe oriental), en parte con fondos tomdos a préstamo (5,0 millones de dólares
del 'Caribe oriental) y en parte mediante asistencia pe.ra el desarrollo (4,9 millones
de dólares del Caribe oriental).

166. Con arreglo al proyecto de presupuesto para 1974 aprobado por el Consejo de
Anguila, se preveía. que Jos ingresos de la isla. EJScenderían a 1,8 millones de
dólares del Caribe oriental (incluido u.Y1 subsidio del Reino Unido por valor de
871.600 dólares del Caribe ori.ental) y los gastos a. 1,8 millones de dólares del
Caribe oriental.
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1: 167. Hasta 1969 t los proyectos iniciados por el PNUD en la zona del Caribe (con
(=,;. inclusión de San Cristóbal, Nieves y Anguila) se habían financiado en forma
: especial. De 1969 hasta 1971 inclusive, se asignaron cifras por países, para 1972¡ a ,1976, se reajustó en consecuencia una cifra. indicativa de planificación no distri-
i buida, tal como fue aprobada por el Consejo de Administración del PNlJD a principios

de 1974 para el ~eríodo de 1974-1978. El total de fondos a disposición del
Territorio para 1967/73 ascenoió a 546.290 dólares de los EE.UU., mientras que la
~uda prevista para 1974/78 asciende a 520.500 dólares de los EE.UU.

D. Condiciones sociales

168. En 1971, último año para el cual se dispone de estadísticas laborales, ha.brá
10.750 trabajadores aproximadamente (8.935 en-1970) en el sector privado de la
economía. De ese número, 4.350 (4.600 en 1970) estaban empleados en la industria
ezucarere , el empleador más importante. El Gobierno, que es el segundo empleador
en im,ortancia del Territorio, tenía 2.777 runcí oneríoa (3.421 en 1970). El resto
trabaja.ba principalmente para vazí es empressas dedicadas al comercio, la cons trruccí Sn ,
el turismo, la manufactura y los transportes.

169. No obstante, en los últimos eñes la economía nojse ha expandido con rapidez
suficie~te para proporcionar oportunidades adecuadas a 105 trabajadores locales,
particularmente a los que ingresan por primera vez en la. fuerza de trabajo. E30
ha tenido como resultado u.."18. constant.e migración de fuerza de trabajo al extranjero,
sobre todo a las Islas Vírgenes de los Estados Unidos; el número de mierantes
emplea.dos allí aumentó de 3.800 en 1971 a 4.255 en 1972, Y a 4.1~40 en 1973. En su
1"ecionte discurso sobre el presupuesto, el Sr. Sout~well manifestó que al formular
J.as políticas Y' progzamas económicos corrientes, el Gobierno había tenido en cuenta
el alto nivel de desempleo y el creciente número de personas que abandonaban la.
escuela, y recalc6 que estaba decidido a proporcionar capa.citación suficiente y
adecuada para los trahajadores 10eaJ.es , mejores servicios médicos y un aumento de
presta.ciones sociales.

E. Situaci6n de la ensefianza

170. Dos acontecimientos importantos ocurridos en 'la es fera educacianal' fu.eron:
e.) el anuncio hecho eíl septiembre d,e 1973 por la Di'visión Británica de Desarrollo
del Cs.ribe en el sentido de que se hab!a hecho una asignaci6n de 327 .000 Q.óla.l~es

del Caribe oriental para la construcción de una escuela primaria en San Cristobal
'Y' la ampli,acién de dos escuelas secundarias en Nieves; y b ) la. ina.uguración, en
enero de 19'(4, de una nueva escuela pr:i.maria en Anguila, que seña16 la. terminación
de un programa de construcci6n de escuelas de tres años de duración fina~ciado con
subsidios de la División mencionada por valor de más de 500.000 eó1ares del
Caribe oriental.

171. Los gastos del Gobiérno en la esfera de la educación en 1974 se calcularon
en 2,5 millones de dólares del Caribe oriental, o sea 15,4% del total estimado de
los gastos p~esupuestarios del Territorio.
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Reforma constitucional

B. Acontecimientos constitucionales y políticos
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5. SANTA LUC IA

A. Generalidades

.!lli... , parrs. 207 a 212.il

172. Según el último censo, levantado en 1970, la población del Territorio era
de 101.000 habitantes (principalmente de ascendencia africana), de los que alrededor
de 45.000 vivían en Castries, la capital. La población aumentó a una tasa anual
de cerca del 2,5% entre 1960 y 1971, Y actualmente se calcula en más de 110.000 habi
tantes. Además, numerosos santalucianos viven en el extranjero (incluidos 1.615
que estaban empleados en las Islas Vírgenes de los Estados Unidos en 1973)0

174. En diciembre de 1972, el Sr. Ira Simmons, Gobernad r recien nombrado del
Territorio, anunció que, cuando recibiera el informe de la Comisión de Límites,
recientemente nombrada, el Gobierno propondría leyes p ra modificar los liffiites
vigentes de los distritos electorales.

173. Se re~ordará tI que el 14 del septiembre de 1972, ~l Primer Ministro John
Compton, que es asi mismo jefe del United. \'lorkers' Party (mJP);, anunció que el
Gobierno propondría a la Asamblea la creación de una comisió para 'examinar la
Constitución vigente de' Santa Lucía a fin de que ideara el istema de gobierno
más apropiado para el Territorio, y que se esperaría que 1 comisión preaerrtura
un informe antes de las elecciones generales siguientes.

175. La Comisión de Límites estaba integrada por do miembros de cada uno de los
dos partidos políticos (el ~p y el O position Lab r Part (LP), encabezado por
el Sr. Martin J. Baptiste) jefe de la Asamblea. So TEr"ía base del informe de la
Comisión de Límites, la Asamblea aprobó en diciemb' e de 1973, por 6 votos
contra 3 y 1 ~bstención, una moción de aumentar e n~~ero de los puestos parla
mentardos ele~tivos de 10 a 17 a partir de las el cciones generales siguientes,
que iban a celebrarse el 6 de mayo de 1974 (véas párrs. 181-183 infra).

I

/
176. Al an~ciar la fecha de las elecciones, el Primer Ministro Compton había
infor.cado a i la Asamblea que, en caso de que su partido volviera al poder, él
propondría 'la enmien~a de la Constitución vigente mediante la eliminación de la
disJ?osici~n relativa a los miembros designados en la Aaambf.ea actual y la adición
de una nueva cláusula para la creación de un senado. Por ello, cabe i~fe?ir que,
teniendo en cuenta la situación po11tica reinante en el Territorio, el Primer
Ministro había decidido no crear la comisión constitucional a que se hizo referenci~

en el párrafo 173 supra.
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La oposición en Santa Lucía

177. En septiembre de 1972 se formó un nuevo partido de oposición, el Labour
Action Movement (LM~), encabLzado por el Sr. George Odlum, e incluyendo ex miembros
del UWP y el Labour Part;y (LP). Entre estos últimos figuraban los Sr~s. Julian
Hunte, Neville Cenac y Carlisle J.N. Baptiste. En diciembre, el LAM anunció que
los Sres. Odlum y Hunte serían dos de sus candidatos para las elecciones generales
siguientes. Poco después de este anuncio, según se informa, el partido comenzó
a perder el apoyo de muchos de sus antiguos seguidores, lo que lo impulsó a buscar
una alianza con el LP.

178. Ese era un momento de cr~s~s para el LP; sin embargo se informó que el
Sr. Kenneth Foster, jefe político del partido desde 1968, había rechazado el pedido
hecho por las directivas ejecutivas del partido de que abffildonara su puesto, ale
gando que la única autoridad constitucional con facultades para impugnar su posició~

era la convención anllal del partido. Como resultado, el Sr. George Murray renunció
al cargo de secretario del partido. Se creía que el Sr. Murray había sido la
principal fuerza tras las maniobras para desalojar al Sr. Foster de su cargo y
fusionar al partido con el LM~. El Sr. Foster fue reelegido como jefe político
del LP en la convención anual del partido, celebrada el l? de mayo de 1973, luego
de qu~ el Sr. Murray había encabezado un retiro de la convención. La cuestión
dividió al partido en dos facciones. El Sr. Murray se negó a reconocer la
reelección del Sr. Foster declarando que era inconstitucional. La fusión propuestD.
entre el LP y el LAM no se consideró en la convención, y fue mán tarde rechazada
por el Sr. Foster.

179. El 2 de junio se infc)rmó que el LAM había sido abocado prácticamente a una
cr1S1S con la renuncia de cuatro de sus miembros principales, entre ellos el
Sr. Hunte y el Sr. Hilary Modeste, otro ex miembro del tn~.

180. En octubre, las dos facciones del LP se reunieron y fusionaron con el LAM
para disputar las próximas elecciones generales. El Sr. Allan Louisy, ex MagistraGc
Interino de Apelaciones de la Corte Suprema de los Estados Asociados de las Indias
Occidentales, quien había ayudado a la realización de la reunión, fue nomorado
presidente del comité de campaña, y el Sr. Foster retuvo el cargo de jefe político
de la nueva. aJ.ianza. El Sr. Baptiste, jefe en ese entonces de la oposici6n en
la. Asamblea, no asistió a las reuní.enes p~blicas organizad.as por el LP luego de
la aceptiec í.ón de la a.d.misión de este último al LAM y anunció que posiblemente
no buscar!a la reelección. El Sr. lIunter Francois, ex Ministro de Educación y
Salud, decidió unirse al LP y disputar las elecciones en la fórmula del partid~.

j~ Elecciones generales

. 181. Las elecciones, con arreglo a la Constitución recientemente enmendada, para
los 17 escaños de la AS~'mblea se celeoraron el 6 de mayo de 1974 y fueron disputado.

.. ... principalmente por el UWP y el LP. El Primer Ministro Sr. Compton convocó a
j elecciones cinco meoes antes de la fecha constitucionalmente sefialeda p0rque,
~ seg(L'l dijo, su partido deseaba obtener una mayoría de dos te~ciQs a fin de
i introducir 1013 cambios fundamentales necesarios para el surgimiento de Santa Luc:Í:1

1

1
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l··,,·.': Y' l)flra poner fin a la incertidumbre entre los posibles inversionistas extranjeros.
Cón un nuevo mandato, su Gobierno podría prQ'G!over activamente la inversión extran
jera ~n el turismo Y' la industria ligera que habían estimulado el 'desarrollo
más rápida~ente que en cualquiera de los países menos adelantados de la zona.
El Primer Ministro reiteró qlle el objetivo básico de su partido era lograr la
independencia en el plazo de cinco años, preferiblemente en asociacién con 108
demás territorios no independientes del Commonwealth del Caribe (véase infra).

182. De acuerdo con los resultados de las elecciones, el UWP ob·tuvo diez esca.f1os
en la'Asamblea ampliada y el LP obtuvo siete escaños. El Sr. Ccmpton fue nombrado
nuevamente Primer Ministro~ Aproximadamente el 83% del electorado votó, "'Y
el tnVP obtuvo el 53% de los votos válidos depositados. A pesar de decididas
objeciones del Sr. Foster, del LP, el Gobernador nombró al Sr. Allao Louisy como
jefe de la oposición en la nueva Asamblea. Se anunció te.robién el nombramiento de
los tres mieIDbros designados de la Asamblea.

183. En un discurso pronunciado en la primera sesión de la Asamblea, celebrada
el 14 de junio, el Gobernador declaró c¡ue el mecanismo gubernament~ se reestructu
raría para conformarlo a las necesidades de una sociedad en rápido cambio y,
de hecho, sería el principal instrvmento para la iniciación de tal cambio. Además
critico las polfticas y programas del Gobierno en diversas esferas de actividad,
que s~ describen más adelante.

Estatuto futuro del Territorio

184. En un cliscurso pronunciado ante el congreso anual de su partido, el 9 de
octubre de 1973, el Primer Ministro Sr. Com~ton se refirió a un acuerdo conce?tado
en junio de 1972 entre los gobiernos de Granada, Sta. Lucía y San Vicente rela.tivo
a ln. propuesta unificación de los tres Territorios yJ. Dijo que el acuerdo se
consideraba como une. medida inicial hacia una cooperación económica y política
más completa conducente a la formación de una unidad independiente de los tres
Estados Asociados, pero que la decisión de Granada de obtener \L~ilateralmente

la independencia había puesto fin a esta esperanza. Agregó que, en caso de que
volviera al poder en las elecciones generales siguientes, su gobierno trata~ía

c.urente su pr6ximo mandato de alcanzar un entendimiento con uno o más de los
Estados Asociados, de modo que pudieran alcanzar conjuntamente la independencia.
En c~so de qU~ esta política fracasara, el Gobierno tomaría las medidas necesarias
a fin de hacer posible que Sta. Lucía avanzara sola hacia la independencia. En su
sesión de clausure, el Congreso aprob6 unánimemente una resolución a ese efecto.

185. En una alocución en le. apertura de un nuevo período de sesiones de la. Asamblea
"Legislativa el 20 de diciembre de 1973, el Gobernador reiteró la.s opiniones del
·Sr. Compton, agregando que Sta. Lucía se. había comprometido a convertirse en
miembro de la Comunidad Económica del Caribe (CARICOM). El 17 de abril de 1974,

uf 112~i&., párrs. 13 y siguientes.
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....·...... de CARICOM. Entre otras medidas tomadas po!" el Gobierno durante el período que
se considera figuran: a) la ratificación de una decisión tomada en una reunión
reciente del Consejo de Ministros de los Estados Asociados de las Indias
Occidentales relativa al nombramiento de una comisión para que investigara la
posibilidad de crear una unión política entre los países restantes nv indepen
dientes del Caribe pertenecientes al Commonwealth; y b) el respaldo a una propllesta
presentada por el Gobierno de Antigua para la creación de un bloque unificado de
los miembros del Mercado Común del Caribe Oriental dentro de CARICOM (véase
párr. 49 supra).
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Generalidades

186. F~ Territorio experimentó una. rápida expansión económica en el período de
1964-1970, con un ligero descenso en 1971, que se invirtió en 1972. La agricul
tura es con mucho el sector más amplio de la economía. El cultivo principal es
el bana.no, que representa aproximadamente el 80% de todas las exportaciones del
Territorio. Sin E!I1'bargo, en térmirios de crecimiento, la construcción y la inge
niería, el transporte y el turismo 60n los sectores que más han contribuido a la
economía. Ha.sta hace muy poco tiempo', la agricultura de exportación ha- cz-ecddo
muy lentamente, mientras que la agricultura para el consumo interno ha mostrad.o
indicios de disminución.

C. Condiciones económicas

187. En un di:::CUl"GO ~'¡e pronunció ante la Cámara de la Asamblea el 20 de diciembl"c
de 1973, el Pl·ime:.-- Ministro Sr. Compton ma.nifestó que, pese a los efectos adversos
de la. inestabilidad económica internacional y a la escasez de combustible, la.s
perspectivas econémdcas de Santa Luc:La. para. 1974 serían más brillantes. Como
,ejemplo citó que la industria del banano, que había. descendido conf'idera'blemente
de 1970 a 19'r3, presentaba indicios de que podr~a reCUpCl"ar en 1975 el nivel
m~::dmo de 85.000 toneladas que había alcanzado en 1969. Al propio tieL'lpo, advir
tió que la tasa de inflación podría aumentar mucho más y que habría nuevaa eece
seces de alimentos a menos que los nl1turales de Sa.nta Lucía realize.rs.n e~fu€:rzoa

concertados para aumentar la producción destir..ada. al consumo local. El. Gobierno
prometió prestar asistencia fiDanciera substancial al respecto y construir grai:des
proyectos pe.ra el turismo y la construcción (véase intra).

loa. El Sr. Conpton tambi6n sefialó que el Gobierno estaba intentando hacer f':l:ente
a. lcg persistentes déficit comerciales y al dese:r.n.pleo, participando en el movi
miento expansivo de integración en la. región del Caribe, particularmente el Caribe
oriental, y había. buecado y obtenido asistencia ~inanciera. y técnica de :f'I;.·entes
internacionales. El Gobierno estaba preparando tambi6n el proyecto final de un
plan de desarrollo para el período de 1974-1979.

Política de inversiones

189. En un d.iscurso d~rigido al congruao del Un~dJ~~s'Pa.;:~l.(UWP~, en
ootub:':"e de 1973, el ?rJ.mezo Ministro Sr. Compton dijo que, a.unque el Gob1erno con
tir.'uaz"1a e.len'ta.ndo las inverBiones extranjeras en el Territorio~ se había toml3.clo
la deo iai6n de ampliar su base funde.mentalmente mediante un mayor cont!"ol del
desarrollo econ6mico de Santa. Luc!a y un incremento en la propiedad local o en
la. :PQrticip13.Ción en la. actividad mercantil, o en ambas, cuando fuera. factible.
El PriJler Ministro enumer6 una serie de sectoree: exclusivamente reserve.dos a. los
natura.les de Santa. Luc~3. o a compafiías ,==ontroladas localmente. Entre ellos estf:.ba~:

peq..teños hoteles y casas de huéspedea , se.'Mricios de alquiler de antoJn6viles, nuevaa
instituciones financieras orientadas al mercado lo~~l de capitales, construcción
de carretE'.ras (salvo proyectos importantes exceptuados concretamente por el
Gobierno), servicios de reparación de s,'utomóviles y de otro ti¡:¡o, bienes ra~ceB,

publicidad, periódicos y radiodifusión. Fi,guraban también las empresas con
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capitalizaci6n inferior a EC$ 250.000 (d61ares del Caribe oriental), producción
agr1cola, actividades de i.!nportaci6n-exportaci6n y distribuci6n, artesa.n~a, explo
taci6n de canteras y manufacturo. de ~oductos de hormigón.

3

e

,li
1

Agricultura y ganadería

190. El cultivo principal agrícola es el banano, la ma.yor parte del cual se
exporta. La ccpza es el único producto restante de importancia para la. exportaci6n.
En la actualidad', la ecoríomfa depend.e p:roeponderantemente de estos cultivos, situa
ción que no es de esperar. cambien en un próximo futuro. Algunos otros cultivos,
como ¡a yuca, el flama, las fru.tas cítricas y las legumbres se cultivan principal
mente Pf:l~l"a el consumo local. En 1973, el valor de las importaciones de productos
alimentarios excedió al de exportaciones agrícolas en EC$ 4,3 millones. En su'
reciente discurso sobre el presupuesto, el Primer Minis·tro 8!-. Compton anunci6 un
programa. de expansión agrícola por EC$ 2,5 millones para 1974. De esta SUlIlB.

EC$ 2,0 millones se asignarían a financiar las necesidedes del fomento de la pro
ducción alimentaria, y el resto se utili~ería para la explotación de estaciones
agrícol::::s en todo el Territorio. Anunció t6Ji1bién que un pJ.['.n ganadero, poI' un
importe de EC$ 270.000, sería emp~endido con objeto c.e elivie,r la. esca.sez de carne
en S:?nta L".lcía. Poco antes de estos anuncios, habían ocurrido los siguientes t!'es
im:PQrta.ntes acontecimientos agrícolp..s: a) el Gobierno firm6 un acuerdo de coope
ro.ci6n técnice. en la agricultura entre Santa Lucía y Venezuela; b) el Banco
Regiono.l de Desarrollo d.el Caribe aprobó un empréstito por un total de E~$ 2,3 millo
nes, para fina.nciar la. conetrucci6n de carreteras de acceso a las ZO:ll'J,S bananeras;
y c ) se establecieron viver'os con fondos del Reino Unido para. ayudae.l desarrollo
(EC$ 60.000) con objeto de introducir dos nuevas variedsil.es de la fru·te..

191. A comienzos de 1974, la producc:i.ón del banano en el Territorio re'ba.s6 le.
ce.¡xr.cidad de los b3.rcos propiedad de Geeat Industries (Reino Unido ), que t'\..."Vo que
f.l.umentar el n(11Jlero de escala.s d.e sua barcos eñ-ca'strfes. ::;,~ anun~iiS tam'bién que
el Gobierno había ultimado con ~xito negociaciones para aumentar en un 20% el
precio de le. copra '1 del ~ceite crud.o de coco de Santa. Luc5:a exportado a. Ba.rbt:.doa,
Guyana., ~'ame,~ca y Trinidad y Te.bago. No obstante, la. StA.fuci.a._Q?B"B !&..E1'!.~~:..~~.:!:.

~~eJ..~~ 1nformó q,~e la. producci6n bab!a sido escasa. d1.12'ante la presen'lie: tew.}?'.:>
re.da y que el Territorio no podía cumplir su compromiso sobre l~ copra con otros
ps.{ses del Ca.¡·ibe en 19'r4. En su discurso de 14 de junio de 1974, el Gobf>J"ns.dor
declal'ó que e..l Gobierno trataba de potenciar el sector agrícola., pe.rtic\Llarmente
aediante la creaci6n por separa.do de un Ministerio de Agric·~tura y la iniciación
de refa:'l1las ag:-arias.

Turi8lllo

192. El. turist'lo ha. hecho considerables progresos desde fines del decenio 1960.
DU!"ante el pe:,1odo 19r(0-1972, EUp(::ró a las f;~:q>ortacio?nes de bEl,i:íalJo como la. J;'i!'in
cirial fU.ente de divisas del T~rritorio. Según el Gobie:~no, S:tnta Luc$.a obtuvo un
beneficio d.e EC$ 10 millones df;l turismo en 19"(2, en relaci6n con EC$ 5;6 millones
de eXIlorte.ciones del banano, ApE'.~te su j?otencial pa.:OP.. obtener divisas, la. ind.uo
tria turíatica se considera ese~cial como medio de promover la diversi~icaci6n
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vI.!.!?!!., párr. 224.

J.93. En SU esfuerzo por acelerar la tase:. de cr.ecimiento itdustr:.al el Gobierno ho.
creado l~ ~iC'nal ~lo~';.nt Corp'orat~o,~ (NDC). En 1972, el Banco Regional de
Desdol'rollo del Caribe concedió tres empr~stitos a la NDC, :por un tote1 ele
EC$ 1,1 m',llones, de los cuales, EC$ 680.000 Ele gasta.ron en dos polígonos indu.s
tria1es. Al comienzo de 1974, el Banco aprobó otr., emprésti.to de EC$ 950.000 a la
NDC para la ampliación del polígono mayor de Vieux Fort.

1"'.'SMl'4~~

~ económica, de crear empleo y de proporcion(l.I" una. salida importante a los productos
¡,

~',', agr1colas. Entre los esfuerzas por a.umentar los servicios turísticos y otras ser-
11 vicios básicos está un aumento del número de habitaciones de hotel (1.200 en 1972),
f
1r

ia ampliación de dos hotAles y la construcción de un condominio en la ciudad mcri-
\ dionaJ. de Vieux Fcrt y un complejo turístico y residencia.l en Rodney Pay. Según

1

:,',.. el Sr. Compton, estos proyecto's representan unas inversiones de EC$ 3,,75 millones
. para 197J~ y darían empleo a más de 500 personas. Se recordará que, en enero de
.' 1972, se info:;,~mó que los gerentes de hotel locales y' el Gobierno habían llegado a

~, un acuerdo por el cual todos los hoteles del Tel.'ritorio es'tarío.n bajo la. gp..:renci,a
~ de natm.'ales de Sa.nta Lucía en los cinco pr6ximos afias vI. En julio de 1973, la.
;¡ ~iti8h DeYelCo.E!t(~~~~.2!l...i!L~he Eas~jern Ca..!.!~~, aprobó una subvenci6~ dei EC~ 250.000 par'a la construcción de una nueva división de la ind.ustria hotelera
i en el ~~i-~~~!É:.galCol~~, en MOi..U'ne For·¡¡une. Se espera que los nuevos
¡J edificios propcrc íonen loca.les para. capa.citar So empleados de hotel. El comienza
~ de los prime:ros curaos estaba programscl.o pa!"R. septiembre de 19"(4. El problemEt.
~ principal que encara la industria tUl"ística sigue siend:l que los servicias de
ti,· tran~porte aéreo d~ect~ desde Norteamérica, el Reino Unido y ot:-os pa:(ses europeos
¡~ son J.na.dceuedcs (véase 1nf'ra).I Industria --,-

l'

I
194. Las actividades industriales se han ~imitado en gran parte a la elaborácién
ce prcducbca agrícolas locales y a ciert,,:, ~ pequeñas industrias que producen me:.:oca
daría.s de consumo y de otra índole, princiJ,Blmente para el mercp..do interior. No
obstante, lo. industrio. manufacturere. en Santa Lucía pronto alcanzará una ete.IJ.."l.
más avanzade de desarrollo que en otros Territorios que se exanrínan, En sus
recientes discursos, el Primer Ministro Sr. Compton señaló el &ito que han tenido
los esfuer.zos realizados en Santa Lucía. en este sector, que han dado ya por resul
tado el estableci.!niento de algunas grandes industrias. De ellas, las dos más impor
ta.ntes son una. fábrica de cFJ.rt6n, ccnstru!d.s. por la ~~J7.sl2!~L!'~21~~f.¡...!::~~~:!,0Y
par un importe de EC$ 5 millones (empresa conjunta de los Gobierno~ de Domi~ica.,
GrA.ne,da., Santa. Luc!a y San Vic ente, y la Papelera Industrial de Venezuela) y urA
fáb:rica de cerveza, erigida por Heineken Brew'e:ries of.' Nether1ánd.s, por un i.n:.pol·te
de EC$ 7 millones (financiada por Heineken (5I%) y le Windward'iSiR.nds (49%».
Otra.s inrlustrias comprenden una fábrIca. tle C'.ce:o para con'iErucc!Oiíii'8'Y una. factoría.
de vestidos, y siete nuevas factorías p1e,nificadas para el polígono irJ.C1ustrial de
Vieúx Fort.
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Cámunicaciones y otros servicios básicos

195. El principal problema que encara el Territorio es la necesidad de deserrollar
más la infraestructura ecooom';.ca. Con objeto de remediar esta necesidad, el
Gobierno emprend'i6 los siguientes proyectos en 1973, todos ellos finan:.:ie.dos por
~p:réstitos del Banco Regiona.l de Desarrollo del Caribe: Castries Por-t ,
2.560.000 dólares EE.UU.; carretera.s secundarias, 1.125.568 d61ares EE.UU.; pueat.es ,
466.680 dólares EE.UU.; a1:'astecimiento de aguas, 443.960 dólares EE.UU.; Y un edi
ficio para la. terminal del aeropuerto en Vigie, 258.000 dólares EE.UU.

196. En una conrerenc'ía de prensa celebrada el 4 de octubre, el Sr. Peter Bergasse,
Presidente de la Jlmlia Turí&"'t:tca, declal·ó que debido a lo inadecuado de los scrV'i
cios de tra.nsporte a.~reo entre Santa Lucía, Uorteamérica, el Reino TJnido y otros
pa~ses et~opeos, el Territorio venía dependiendo en d~s1a de los vuelos por con
trate. para. llenar sus habitaciones de hotel. Los turistas llegados en esos vuelos
perme.necS:an solamente durante breves períodos y financieramente contribuían 1":>CO
a Santa. Lucía. De continum- la actual sit.uscióu, se podr:ío.n perder unos ingresos
de EC$ 2 millones durante la temporada de inviel~no. Señaló que ií:dcamente venía
prestando sft~¡icio al Territorio, sobre una b~s~ programada, la British Airv~ys

(dos veces por semana desd.e Londres y Nueva York), que ha.sta ahora, no na.bíaacce
dido a. aumentar sus vuelos a Sa.nta Lucía. Dijo tam'bi~n que algunos hot~le:J locales
~ bab~an anunciado pérdidas que se elevaban a EC$ 100.000, debido a cancelaciones
de reservaciones.

197. Tres acontecimientos importantes durante el comienzo de lS74 fueron:
aj una deci~'3i¡jn tOlJlEl(la por Ca"ole l:1ud Wi:reJ.es3 ~ Ltd., de establec:er en
Santa Luc!a un sistem de retre.ñSiñ'isí6n en ""'él"°'Cari'be Oriental con una extensi..~n
de 800 millas d.esde la.s Islas VÚ'genes B-.t'itánicas a Trinidad y Taba,go; b) uno.
Bsignaci6n de EC$ 500.000 del Reino Unido para. prospecci6n geotérmica; y c) con8
trucci6n de un edificio pal"a la tcrmi1.1el del aeropuerto internac'iO:J.a.l en Hmo/'a.norra
con la e.sistencia del Cane.dá por un costo caJ.culado en EC$ 3 millones.

lS8. El 27 de julio, el Primer Minist:i:"o Sr. Comptcn anunció que el Gobierno inten
taba. llev&· adela.nte los planes rara proveer la. energía gectérmica que se consic1e
rabo. e.sequible en ce.n"tide4es considerables en la zona montañoea de Souf¡"iere, y
necesitar!a unos $EC 10 millones para fina.nciar el proyecto. Segan. el PriJne!"
Ministro, la compleci6n satisfs.ctoria del proyecto pe:-mitir!a e. San·ta Ii\:.c1a ba.ce.~sr.:

aut6n~ en materie. !le elec'tricidad para 1977 y llegar a 6eT uno de los :prin~ipa¡e;.:

candidatos para el deca.:rrollo industrial, revolucionando ad. lo. economfe.•

199. En julio, el Gobierno del C~ng.dá convdno form9.2mente en sU!llin5.strU':~·

EC$ 3,5 millones palOS. suf"ragar los gastos de la segunda. fa.se del plan de ~UItini.strl'
de agua. ~-a.ra. C~stries e iniciar las 0;'1-8.8 de un plan a:lálogo para Vieux :fi'Ol·t. El
Gobierno del Canadá. hab1a. puesto a. disposición anteriormente un tot.-3.1 de
Ii;C$ 7,0 millones ps.ra fimncia.r la fase iniC'lial (I.el plan de cs.stries w/.

T' ·d' .- 229._1:'J:t ., pi.l.!'r. •---
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BaCi.n:·;~~""'~'*'~M""í
200. El 20 de diciembre de 1973, el Sr. Compton present6 a la Asamblea Legislativo.
un presupuesto por un importe sin precedentes de EC$ 49,5 millon'es pare. 1914, que
represents.ba un aumento de EC$ 1,0 millones sobre el presupuesto de 1913. El pre-
supuesto iba a ser financiado en parte 'por ingresos locales (EC$'29,4 millones), en
parte por la a;>ruda del Reino Unido para el desarrollo (EC$ 11,0 millones). y en parta
por empréstitos (EC$ 7,0 millones) tomados principalmente del Banco Regioml ¡6ra
el Desarrollo d~l Caribe. Los gastos para servicios administJ;ativos tal vez aumen
tar!an en EC$ 3,8 millones hasta alcanzar EC$ 25,6 millones; que se dsr!a la máxima
prioridad e.l turismo, comunicacionen y obras, al desarrollo de la energía geot&mica,
abastecimiento de aguas, electrificación rural, desarrollo urbano, salud, educaci6n
y esparcimiento públicos.

201. F.asta 1969, los proyectos realizados por el PNUD en la zona del Caribe
(inclusive Santa Lucía) habían sido financiados sobre UIl.'\ 'base contingente.
De 1969 a 1971, se asignaron cif'l"as máximas pare. el país y el Consejo de
Administración del PNUD aprob6 pars. 1972-1976 una cifra indicativa de planificación.,...._
no distribuída, que se ~Justó posteriormente _:¡;lSra el período 1974-1978. Los fondos
totales disponibles para el Territorio para 1967-1973, ascendieron a
707.330 dólares EE.UU.; la asistencia considera,da. para 1974-1978 e.sciende a un total
de 608.800 dólares EE.UU.

D. Condiciones sociales

202. Las industrias del banano y de la construcci6n y el Gobierno constituy~n laB
principales fuentes de empleo en Santa. Lucía.. Aunque hay una serie de empleos sin
cubrir, no obstante, existe un elevado nivel de desempleo, principclmente ellt::"e los
c.doleDcentes en las zonas rurales. A pesar del establecimiento de un Col,egio
t~cnico universitario, todav!a ha.y una'faJ.ta total de capacitaci6n en supel'"Visión
en casi todos los sectores de la econom!a. Resultado'-de ello es que el Ck~bierno

y el sector privado cada vez Iás se ven obligados e. contro.w" a ~ctrt:\njcros para
rp.alizar estas f'unciones de supervioión. Por otro lado, muohos trabajadore3 lOCDo
les Eo.ba.ndonan el Territorio en busca de un empleo en el extranjero, especialmente
en las Ifl1as V!rgenes de los Estados Unidos. El niímero de santa1ucianos empleD.dos
en eae Territorio aumentó de 1.540 en 1972 a 1.615 en 1973.

203. En junio de 1973, el Gobierno nombr6 una. comisión investigadora compuesta por
cinco mi~~roD, bajo la presj.dencia. de Sir Kenneth Stoby, que f'ue Magistrado
Presidente del Tribunal Supremo de Be.rbados, para examinar la estructura. y condi
ciones sal!U'iales de empleo de los trabajadores agr!colas. El establecimiento de
la Comi.si6n tuvo lugar a raíz de los intentos infructuosos del Gobierno de resolve:'
'una huelga de 6 semanas para. obtener salo,1"io$ !!:Ss altos, realizad,a por unos 300 tl"a
ba,jado'Z"es en dos grandes platanares propi.edE'.d de Geeat Industries del Reino Unido.
En su informe, publicado en septiemb'l"e, la Comisi.~ci·itic~be.al-Sr. Gcol"ge Odlum y
al Sr. P~tel' Josie, miem:>ros del Lebour Action Movement (LAM), por Pl"olongar la.
huelga desp"~Gs de haberse conseguidOüñB.

uSZ>1üéi6ñ7'Ad7ert!a

que la industria ser!a
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destruída s si se atendía a sus "demandas excesivas"s teniendo presente que habían
pretendido au.'1lentos hasta de un 100% en las tarifas salariales de los tra.bajadores.
En su discurso de 14 de junio de 1974 s el Goberlmdor declaró que el Gobierno trataba
de mantener la. paz industria.! mediante la crea~ión de un Consejo Consultivo de
Rele.ciones Ind.uDtriales. El Gobierno ha subr·a.ya.do tambi~n la importancia de
ampliar las oportunidades de empleo por medio de medidas para reforzar la econoafa
(vease eUtl1".s.) y alentando a los naturales de Santa. Lucía a a.dquirir calificaciones---para asumir una responsabilidad creciente en materia de técnica y supervisión.

204. Entre otras medidas adoptadas por el Gobierno en 1973 figuran 19.s siguientes:
a) conceaíñn de pl'~stamos por el Housi. Dev~lo12!ll.ent Ba~; b) el este.blecimic:mto
de cuatro illpluebles p9.2"a. viviendas; e 16, creaci6n de una. sociedad pal~a l:Ü del33.rrollo
urba.no; y d) la iniciaci6n de UD pl'ogrema. médicos cuyo coste se espera sea de
EC$ 3s8 millones.

E. -Situación de la enseñanza

205. Al comienzo de 1974 s el Gobierno del Co.na.dá convino en proporciona!" EC$ J.,5
millones en concepto de fondo de ayuda pa.ra la ampliaci6n de tres escuelas de
segunda enseñanea, El mismo año, se inauguró tro:l~i~n una. escuela. de eneeñansa
múltiple en Ce.stries s fine.ncia.da por una. subvenci6n canadiense de EC$ 8 mi~lones.
~ escuela e.dmi~e a 1.000 discípulos y en ella se imparten múltiples cursos ~cad6

micos y t6cnicos. Hs.y 90 instituciones docentiea con 330852 estudiantes y
1.053 maestros (inclu.sive 613 se.nta,lucie.nos calificados). En la actueJ.i.d.sd, más
de 219 maestros reciben cape.citacilSn. El Gobierno sigue una política destinad.a fl,

pro-leer de waeetros capacitados a tl,;,das las escuelas.

206. En J.974 los gastos periódicos para la educa~i6n ascendieron a
EC$ 3,9 millones.
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6. SAN VICENTE

A. Generalidades

201. En el m.timo censo, que se levl3.Ilt6 en 1910, le población del Territorio era de
89.632 habitantes l1 casi todos los cuales eran de ascendencia africana o mixta.
Kingstown, la capital, tt;u.ía 23.645 habitantes. ~ 1913, se calculó c:;.ue la poblaci6n
era de 95.000 habitantes, de los cuales el 60% tenía menos de 25 años de edad. San
Vicente tiene una. de las tasas de natalidad más elevadas en los países del Caribe de
habla inglesa. Esto no solamente ha tenido como consecuencia qúe en la composici6n
a.e la población, el porcentaje de j6venes sea relativamente grande sino que también
ha agravado el nivel de dese~leo tradicionalmente elevadoe A fines de~abril de
1914, un programa de planificaci6n de la familia pera todo el Territorio, financiado
mediante un subsidio de 100.000 dólares del Caribe oriental del Fondo de las Nacionc;;¡:.
Unidas para Actividades en Meteria de Poblaci6n, fue establecido para controlar el
crecimiento de la poblaci$n. Ad.ems.s, el Gobierno ha adoptado medidas encaminadas a
dis1!IÍ.nuir el problema del desempleo. Estas medí das se enumeran en las secciones
pertinentes del presente documento.

B. Acontecimientos políticos

Gobierno

208•. En el Territorio existen dos partidos políticos, a saber: el ª-t~~
~~ Part,l. (SVLP): dirigido por el Sr. R. Milton Cato, Primer Ministro del Gobic.m...·
antel'ior, y el Peo,,;pleYs Political Partl (pPp), dirigido por el Sr. Ebene7.er T. J09~.U·

En las filtilolaB elecciones generales, celebradas en mar·zo de 1972, cada p&·tido obtu';(
seis puestos en la Asamblea y el puesto restante fue ganado por el Sr. J.F. M.itche~l!

candidato indepencUente. Adem'ás de los 13 miembros elegidos, la nueva Asamblel'\
consta de tres miembros designados y de un miemoro nato (el Fisca.l de la Coroua).
Habiendo llegado a un acuerdo de alianza con él PPP el Gobernador invitó al
Sr" Mitche1l a formar un nuevo Gobierno de coalici6n. El Gabilaete, seg(m estt
constituido actualmente, consta del Primer Ministro, otros cinco ministros y el
Fiscal de la Corona, que es un miembro nato.

209.. Eh un discurso pronunciado el 4 de octubre de 1973 en el segundo período de
cesiones de la. Asa.'1lblea despu~s del establecimiento del nuevo Gobierno, el
Goberna.dor m.jo que se estaban estudiando modelos mtis modernos de leyes electorale:J
con el prop6sito de mejorer el sistema electoral existente.

210" El 15 de noviembre, la Asamblea se reuni6 en una sesi6n de emergencia para
discutir una moci6n de la oposici~n de :falta de confianza en el Gobf erno , T(Jlto
el Sro Mi.tchell como el Sr. Clive Lo Tannis. Ministro de Asuntos Internos, T.n~,baJo

"y Turismo, interrumpieron sus vi.sitas al e::....-tranjero pez-a regresar al Ter:!'itorio can
"motivo éi.e1 debate. La moci6n fue reehazuda por 7 votos contra 6.

Úniticación regional

211. En su reciente discurso, el Gobernador anuncio la intenci6n del Gobierno de
reapete¡' el Acuerdo de Georgetcwn (vSase el parro 1 ~rs.) y sumarse a la. CARICO!\~

el 1~ d.e ma.,y-o de 19"'(4. Con este propósito, el Gobernador agregó que 3s.:n Vicente,
junto con otros E~:1~a,do¡:; asociados signatarios, daría aviso de que se retiraba de la
CARIlt'"'TA y de que el Gobi.erno iba a continuar tratando de lograr la ·unificaci.6n
pol~tica en el Ca~ib~ orienta1o
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212. En declaraciones pUblicas hechas en diciembre, el Primer Hiniatro Mitchell
reiteró la exhortación a la unidad política del Caribe e instó a que se crease
un Gobierno c~ntl'al fU'ari:epara los Estaclos asociados ya que a. su parecer no
tenía sentido contdnuar- su. insula.ridad.~ Destacó que para que hubiese una amplia
determinación de pro~üsitos en el conjunto del Caribe iba a ser necosario cierta
igualdad entre los Estados agrupados. El Primer r.1inistro opina que "es difícil
ver cómo puede lograrse esto sin que primero se produzca una. reunión de los dimi
nutos Estados asociados con una sola voz política que presente una opinión única
dentro y fuera de la región".

213. Basado en estaB consideraciones, el Gobierno de San Vicente adoptó durante
la primera mitad de 1974 las medidas siguientes: a) designó una comisión para
investigar la posibilidad de crear u~a unión política entre los restantes p3Íses
del Commonwcalth no independientes; b) firmó un tratado en Sante. Luc:ra en virtud
del cual Sen Vicente ae sumaría a la C.ARICOH y e) apoyó una propuesta presentada
por el Gobierno de Antigua para la formación por los miembros del mercado común
del Caribe de un bloque unificado dentro de la CARICOH (véase el párr. 49 ~y.pra).

C. Condiciones económicas

Generalidades

2:!.4. IJa economía depende en gran medida de la producción agrícola y, en menor
medic!a, del de~arroJ.lo del turismo. El sector agrícola proporcdonn aproxíma
damenbe el 50% del empleo en el Terri'liorio t todas J.as exportaciones y el grueso
de los productos alimenticios básicos. Se hen hecho esft'lerZ06 para ampliar la
pro'iucci6n de ganado. Ls pesca y la silvicultura han contribuido sólo ms.rgi!lal
aerree a. la. economía. El desarrollo industrial ha sido modecto y ha estado li:n:i.
tado principBlmente a las indu$triaa de ela'bors.ción de produc'toa agrícolas.

215. LI]. declinación económica en 1970 fue seguida por un mejoramiento en 191'1
y 1972. Dt~r~~te este período el ingresó medio per cápita, aunque tod~~a fue
el más bajo del Caribe oriental, a.umentó de 205 dólares de los Estados Unidos
a 2'70 dólarE)s de Loa Estados Unidos. Aunque ha mejorado la situación econémí.ca;
el problema de la inflació.1 ha. seguido siendo muy serio. El Gobierno"ha aa,optad,)
algunt1S medi.das para. solucionaZ" este problema., incluso introduciendo controles
de precios y restricciones del consumo de combustibles.

2J.6. El 27 de marzo ele 1974, cuando presentó el presupuesto pa....a el actual
ejercicio econó~1co, el Sr. EOenezer T. Joshua, P~im~r Ministro Adjunto y
Ministro d-; !t'inanzas e Información, expresó preocupa.ción por la. persist.ente
inf'l3,ciéon y las presiones it'.flac:tonari~ diecerniblelJ en el mundo , Entre los
fF.l.ctorcs que contrj.buye¡l El. la. espirel de precios, mer..cionó la. esceses d~ D.1:i.men-l;os,
la ines~cabilidadmonetaria y la crisis de Emergí:a., especialmente. El Sr. Jo~hua

dijo que la única def'enaa del Territorio era. aumenta!' las t~aa de interés pllJ.'a.
imped:ir una. saJ.ida. de fondot:i •

217. En un eefu.erzo pc.'r loeli.'clvi:!" los rrob:'.emas del continuo d.6:f'icit comercie.l
y del elc'vado ciesemple<>, el Gobi~rl1\) h~ estado i.ntensificando Gusesfu~rz~s p~.re.
proJnover la. intag:r.ar:ión 'econó&n:ica y p,.,l:'ít.ico. en la. región del Uaribe, er:~pt)cilÜmente

.....
-........
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el Caribe oriental (véase sU'er~). También ha adoptado una serie de medidas desti
nadas a estinular el crecimiento económico en San Vicente, que se describen en
las subsecciones pel~incntes a continuación.

Tierras, agricultura"LganadC?_ y s~lv~cult)Fa

Políticas y programas

218. La superficie total de tierras en el Territorio (incluidas las Granadinas
de San Vicente) es de 96.192 acres, de los cuales una parte relativamerrce redu~ida
(aproximadamente 27.000 acres en 1973) es propiedad del Estado y el reat~ es de
propiedad privada libre. Todas las tierras cultivables pertenecen a los habitantes
locales y están distribuidas Más o menos por igual entre grandes fincas y pequefios
pxedios.

219. En una transmisión radiotelefónica del 29 de junio de 1973, el Primer
Ministro Mitchell, que es tambi~n .r1inistro de Comercio y Agricultura y de Asuntos
de las Granadinas, dijo que el Gobierno se proponía introducir reformas agraris.s
con miras a lograr que la. tierra para las familias y el alimento se aseguraren
pernanenüemenbe ; que se detuviera la nueve. enajenación de los limitados recursos
de ti~n-as fértiles de San Vicente de la utilizaci6n agrícola adecuada; y que en
yj.rtud de un plan que se estaba preparando, la divisi6n en zonas para la agricul
tura y la silvicultura se diferencia:l:'an cuidadosamente de las zonas pa¡"a el
turisino.

220. El 8 de agosto, la Asamblea hizo suya la propuesta del Gobierno de sufragar
el costo de varios proyectos (por un total de más de 10 millones de dólares del
Caribe oriental) parcialmente.mediante la venta de bonos por un valor de 6,5 millo
nes. Estos proyectos incluían lo sig~iente: a) la iniciación de un plan de
reforma agraria; b ) el esta.blecimi.entode pequeñas granjas; e) la asign~ción de
tierras para talado de árboles y ganadería; y d) la construcción de nuevas insta.
laciones para recibir, empaquetar, almac~nar y despachax por vía. marítima artículos
agrícols.s. Thn-ante el mismo mes, una finca privada fue clasificada como tie:;'-l"a
agrícola en la primera acción del Gobierno para aplicar el pla..'"l.

221. En enero de 1974, el Gobierno inició su programa de renaciDiento agrícola
Faro. el affoactual, siendo su objetivo básico el establecimiento de lli~ sistema
de producción de granjas y de ganadería adecuadamente deD3rrollado con la esis
te:~cia 001 Departamento de Agricultura, el Banco Agrícola y Coopcl'atiyo (insti
tución pública forMada en 1969) y la Junta d9 Comercializaci6n. A comienzos
de marzo, aproximadamente un mes c.espués de que el Gobierno había prohibido la
impcrtsción de V!l.!'íos produc'coa búsicos, principalmente alimentos, se infomó de
que loo agricultores estaban trabajando in·tensamente, comprendo 111en.OS y ehoz-rendo
más, lo que indicaba que el programa eatEl.ba 'verdaderamente surti.endo efecto. En
su reciente disc1lrso sobre el presupuesto, el Sr. Joshua an1IDció planes pa.!'Q

contdnuer con el deso.rrollo agrícola, con especial atención en el aumento de la
produ.~ción de arrurruz, bananas, raí·::es comestibl.es, tub€rculos "Jr legumbres.
Agregó que el propósito era restablecer la producción al ~ivel requarido para
satisfa.cer la.3 obligaciones locales y de 'tl1tre.me.r, tanto en c:.üid.s.d como en
cantidad. Anunció, asimismo, que el Gobierno adoptaría. medida13 positivas para
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aumentar el número de cabezas de ganado que, según un estudio, estaba (leclinado.
Estas medidas incluirían lo siguiente: a) la aplicaci6n de un plan de cría para
aumentar la producción de ganado vacuno y porcino y aplicar restricciones a la
e~tportación de ciertas clases de ganado; y b) la preparación de leyes para pro
hibir la mata.nza de animales preñados y animales demllsiado jóvenes. Se estaba.
contemplando la posibilidad de subir el precio de la leche para estimular un
mayor suministro. Refi.riéndose al capital necesario, dijo que éste sería sumi
nistrado principalmente por el Reino Unido y el Banco de Desarrollo del·Caribe.
También se había obtenido del PNUD mayor asistencia en los sectores agrícola y
ganadero (véase el párr. 240 infra).

Producción

222. En marzo de 1974 se infomó de que el Sr. Tannis,. Ministro del Interior,
Trabajo y Turismo, he.bía celebrado conversaciones con representantes de la
Asociación Canadiense para el Desarrollo Internacional sobre lo. cuestión de
revitalizar la industria azucarera. Tn.rnbién se inforJnó de que Sen Vicente podría.
volver &1 cul.tdvo de su propia variedad de algodón sea island después de conver
saciones errcze el Gobierno y un compr-ador- del Reino lJnidO:--Él Primer V.d.nistro
t-ütchell señáLó que la decisión del Gobierno se basaría. en un análisis de un
nuevo precio de 3,20 dólares del Caribe oriental por libra.

223. Aun cuando se hall hecho progresos notables en el desarrollo de las cosechas
de raíces come3tibles y tubérculos, el arrurruz y las bananas continúan siendo
les cosechas de exportación más importantes.

22).¡.. Se esta atribuyendomáa importancia. al cultivo dfll arrurruz deade que se
han encontrado nuevos usos para. su almidón en el abrillantamiento de papel pa.~a

la. industria de computadoras. Se calcula que el mercado puede absorber ahora.
unos 25.000 barriles de slmidón por año. Se espera. que las exportaciotl.es lleguen
a 10.000 barriles en la. tempora.da. de 1972/'73. A fines de 1973, el Gcbie!"ll9 y
la Arrowroot P~sociation aceptaron las recomendaciones contenidas en un informe
deiEquipo -ASesor de las Naciones Unidas pe.:!'a el Dc~serroJ.lo (UNDAT), en el que se
huc!a.un análisis detallado de la situación de la industria.. Estas recomenda
ciones incluían mayores beneficios para el agricultor; aumento de la. supel'ficie
cultivada., mecW1ización de la coseche., m~or eficiencia en la ela.boración,
servicios de divulgación adecuados, un estudio que rea1.izaría el PNUD acerea de
la. demanda mundial j. la reactiv&.ción de la investigación en variedades que permi
ties~n la cosecha mecánice.~

225. Casi la tote.lidad de la protlucción de bananas se exporta s.1 Reino Unido.
En 1972, el c1.1..1..tive ocupaba a.proximadamente 8.000 acres, de los cuales el 70%
eran cultivados por pequeños agricultores. La industria bananera encont.ró
d.i.ficultades a fines de ese año, pero luego ha dado señales de recuperaci6n,
debido en ,rr;ran parte al continuado aumento de precios en el mercado
del Reino Unido. Como palote de los esfuerzos del Gobierno para. salvar a le.
industria ':l prepar¡~,r su futura ampliación ,en noviembre de 1973 si:lini.ció la
replantación de 1.000 acres en el Ma;rrj.r.s.ua Valley. Este plan s.efin3!lcia. con un
subsidio de 140.000 dólares del Caribe oriental de la División de Desarro~o

Británi.ca en el Ca.ribe. Se está e¡yudando a. los agricultores con préstamos, abonos
y otros productos qu1micos.
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226. En la vigésima reunión general anual de la Sto Vincent Banana Growers t

Association, celebrada. el 15 de febrero de 1974, su presidente declar6que--la
industria experimentaba entonces la mayor prosperidad en su historia reciente
con precios considerablemente mejores que los del afio anterior. Instó a los
agricultores a hacer todo lo posible por aumentar la producción a fin de bene
ficiarse de los altos precifJS actuales y mantener la posición de San Vicente
como proveedor tradicional d.el Reino Unido. En la misma reuni6n, el Primer
Ministro Mitchell dijo que las Islas l.findward (incluida San Vicente) solsmente
podrían obtener un buen 'precio regulado pe.ra sus benenas protegien4o la ind'L~stria.
tuera del Caribe mediante negociaciones con el Reino Unido y la CEE y controlando
el volumen de suministros recibidco da dive:rsas partes del mundo. En....abril,
la Windward tslands Packe.ging Comp~, de la que tiene acciones el Gobierno,
pUl30 en funcionamiento su nueva instalación que produce cajas de cartón corrugado

. para embarcar la fruta.

Turismo

227. El turismo que es la industria más importante de San Vicente ha dismi.nuido
ligeramente en el período que se ex&mina..

228. En marzo de 1973, la Development Corporati0l!, órgano público, anunció un
plan para el desarrollo del turismo en las islas de Canouan Y' San Vicente. El
plan preveía una ~or exp$Dsión de la infrt\estructura. económica, el esta~leci
'miento de tres hoteles y el desar~ollo de un auténtico programa de bienes r~!ces.

P03teleiormente, el plan' se modificó para que la construcción f"..lera de dos hcteles,
uno de ellos a un costo más reducido. El plan revisado fue financiado princi
palmente mediante la asistencia del Reino Unido y la venta de bonos del Gobierno.
El Gobierno también solicit6 del Banco .de Desarrollo del Caribe un préstamo
de 1 millón de d6lares del Caribe or.iental para sufragar parte del costo del
hotel más grande.

229. En una emisión de radio, el 22 de octubl'e, el Sr. Tannis anunció la i:rr.enci6n
del Gobiemo de asegurar la e.dmi.nistraci,6n local de todos los hoteles e i.csteJ.a.
cianes turísticas y seftal6 a la atenci6n las siguientes medidas que se adoptaben
pr..ra reforzar la posici6n de la industria: a) la conducción de una vigorosa
CNIlpaftl:J. de publicidad para demostrar las excalentes giras prog¡·wnades que ofrece
San Vicente a los turistas; b) el desarrollo de mercados en eJ.gunos perseo del
Ce:i.bep~l1~a. atender a 103 visitantes fuera. de la temporada; e) la protección
de les pJ.~as contra la cf)ntaminación; y d) la expe.nsi6n del programa. de forma.c:i.ón
para. los servicios hoteleros en todos los niveles.

230. En lo tocante al dese.rrollo del turismo, el Sr. Joshua. declaró, en su
reciente discurso sobre el presupuesto que se orgenizaría de té.l manera. que .estu
viese integrado con le. agricultu't"a.. El Gobierno t8.!i1bién está busccndo la asis
tencia del Cmadá para la industria. turística. En enero de 1974 el Sr. Welter Lauf
jefe de uno; agencia de promoci6n turística con baso ea 103 Estados Unidos, ~.u1ó

a la Junta 'l'ur!stica de San Vicente a iniciar un estudiodestine.do a mejorar la
comercializQci6n dal turismo.
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Industria

231. Las industrias m~~ufaetureras del Territorio están todavía en sus etapas
iniciales. Se caracterizan por el predominio de la producci6n en pequeña esccl.a,
princip~lente en empresas particulares. Las empresas industriales ~omprenden
la elaboración del azruzrua; lr ~a y la copra, la destilación del ron, el
embotello.miento de gaseosas, el recauchutado de neumáticos y la manufactura
de cigarrillos y muebles.

232. La. DevelEP~g,o}:pore.ti(;>n ha continuado fomentando el este.blecirriento
de industrias ligeras para utilizarlos productos locales. En 1973, la Corporation.
aprobó préstamos por un total de 360.000 dólares del Caribe oriental a empres~~

peg,ueñas. Estos préstamos se concedieron todos en virtud del programa de indus
trias pequeñas, que fue financiado en parte mediante un préstamo de 500.000 dóla
res del Caribe oriental del Banco de Desarrollo del Caribe y en pe~~ote con fondos
del Gobierno por un monto de 250.000 dólares del Caribe oriental.

233. A princi.pios de febrero de 1974, la. elaborad.ora de arrurruz en San Sou.ei,.
la más grsnde del Territorio (que ela.boraba alrededor de una tercera parte de
lss ccaechea ) , quedó destruida por el fuego. A.fines del mes, el Primer
lvlinistro Mitchell se reu.~ió con representantes del B&1CO de Desarrollo del Ca=-ibe,
le. .~:/elop~nt Corpora~y la. Arl"clwroc.')LA~sociationpara tra'tar de la construc
ción de una. nueva fábrica a un COSiiO estimado en 200.000 dólares del Caribe
oriental. Después de las deH.beraciones, el Gobierne anunció que el Banco :rinen
ciaría eote proyecto. También se buscó la asistencia. del Cana.dá en relación
con el establecimiento de otras elaboradoras de arrurruz y nuevas instalaciones
para. el enlata.do.

234 5 El mes siguiente, la ~.veloEm~n~!I:0rationreveló que se esta.ba terminando
de construir la primera de cuatro flibrices en el congJ.omarado industrial de
Ce.mpden Park, que hubo une. considerable demanda. de espacio de fábrica en el
conGlomerado y que los proyectos propuestos iban desde la l&".Ilufactura cle.l~Opc.

a la producción c.e botiea de fibra de vidrio. El desarrollo ele1 conglomerado
induotrial ce hizo posible gracias a que el Gobierno pro!'ol"cic>oó 30 acres de
tQrreno a la Corporatio~, junto con préstamos iniciales del Banco de Desarrollo
del Caribe por'-~iz;tal de 540.000 dólares del Caribe oriental.

2~5. En d:ic:tembre de 19 r{2 xl, el ~obierno concedió a. la ~~re..'!- $~U¿!:-Q;il,_f.~
~~~~~~~](de las Estados Un1dos el derecho ala prospacc1ón de pet~c~:o.
y gas na.tural en el Territ.orio. A fines de 1973, la. compañía expresó un ept1.!!1l.smo
rese.."'V·a.do en cuanto al ·descubrimiento de pe'l:;róleo en las Grane.dinas de San
Vicente. No aba 'tante, se estén demorando ls.s operaciones de perforación por la.
escasez de tuberías.

:/. lli~., pé;rr. 252.
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236. El Gobierno ha. tratado de promover un desarrollo m~or de la. infraestructura
económica. En 1973 se produjeron cuatro acontecimientos import&~tes siguienteD:
a) una asignación del Reino Unido por ve~or de 8 millones de dólares del Caribe ·1.•......
oriental para la construcción de cal'reteras; b) la amplia.ción de un muelle para
buques de gran calado en Kingstown, cuyo costo seri3>sufragado mediante un
prést~o del Banco de Desarrollo del Ceribe; c) la ejecución de estudios de via-

'bilide.d de un aeropuerto internacional para. San Vicente y un aeropuerto conve-.
niente para Bequí a ; y d) la construcción de una central de energía en Isla. Uni6n
por.St. Vincel1!'.. F.a~~tri~.i:..~:Y .ªervíces, Lt<!. (empresa que es de total propiedad de
la CO!mllv}!Wealth ..D~e].,")pnr?n.:..G.. ':-:or;po!'ation) a un costo de 1,2 millones de dólares
del Caribe oriental.

237. Ent:l'e los principales proyectos programados para 1974 se cuentan los
siguientes: a) una pista para. la isla Canouan que e e construirá con un subsidio
del Reino Unido de 880.000 d¿)lares 1del Caribe oriental; y b) la. segunda. etapa
de un proyecto de suministro de agua fin~ciado con la asistencia el desarrollo
recibida del C&nadá, por un total de 1,65 millones de dólares canadienses; y c)
Un ~istema de alcantarillado para Kingstown que se instal.ará con fondos del
Go~erno por la suma de 1,28 millones de dólares del Caribe oriental.

Hacienda pública

238. El 27 de marzo de 1974, el Sr. Joshua present6 a la. Asam~lea un presupuesto
por la s~~ sin precedentes de 31,9 millones de dólares del Caribe o~ientsl pera
el eje!'cicio económico corriente, que repr~SeIl:tó un a.~ento de 1,8 millones sobre
el p~esupucato del año ~terior. Manifestó que la ayuda presupuestaria reci~ida

del Reino Unido se reduciría en 480.000 dóla.l'es del Caribe oriental y que esto
ob1iga:ba. a; esforzarse para aun1f.!utar los ingresos locales. A estos fin.es, pro
puso lo siguiente : -9.) aume.tltar las tarifas postales; b ) imponer un impu.';lsto
del 10% sobre las e:h."Porte,cion:es de aceite de cocina, pescado y ganado ; e) ex.igir
de todos los profesionales que ejercen en el sector p:dvad,o el pago de derechos
de licencia; y a) mejorarla receudación de los impuestos a.trasados.

239. Los gastos pe:dó<.1icos se calculan en 19,8 millones de dólares del Car::.be
oriental (o sea, 2,5 millones más ~ue·durante el año anterior), de les cu~lel:3

el 37% se ha de p.signc~ a la administración, el 33% a los servicios sociales,
elf.j11% el se::Tvic:lc de le. deuda pública y el 9% a obras públicas. Los gestos ele
espital se calculan en 12,1 mi.llanes de dólares del Caribe oriental (o sea
'(51.830 menos que 1.e. cifra correspondiente a 1973/74) que se ha. de cubrir mediante
subsidioll pa.ra el desaJ:'l"ollo recibidos del Reino Unido (5 t9 millones de dólar·aa

.del Ce.:;,'·ibe oriental.) y préstamos (6 tO millones de d6lares del Caribe oriental).
'De entos últimos se obtendrá 1 91 millones del Banco de Desfirrollo cel Caribe y
635.000 del Canadá.

240. Hast.a 1969 t los proyectos iniciados por el PNUD en la regi6n del Caribe
(incluido Sen Vicente) se habían financiado con ca~cterde u~ee.ncla. D~5de 1969
haS·te. 19'rl i.nclu.sive se habío,n asignado cifra.'3 cor-respondíentes al Clhjctivo del
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El total.
dólares
total

pa!a y~ para. 1972-1976, se ajust6 en consecuencia. una. cií'ra indicati'lfa de plani
ficaci6n no distribuida tal como había sido aproba.da por el Consejo de
Administración del PNUD a principios de 1974 para el período 1974-1978.
de fondos disponibles para el Territorio para 1967/73 ascendi.ó a 330.333
de los Estados Unidos,la asistencia prevista para 1974/78 asciende a tm
de 794.500 d61a.res de los Estados Unidos.

D. Condiciones sociales

241. De una. fuerza. de trabajo de unas 32.000 personas en 19"(3, aproximadamente
el 50% trabajaba en la agricultura, la silvicultura y la pesca. y entre el 20%
y el 25% estaban desempleados. El subempleo era. sumamente agudo en las zonas
rurales, donde también se da la mayor escasez de capacidades entre los desem
pleados. A pessr de los esfuerzos del Gobierno para ampliar las oportunidades
de empleo, el número de personas sin trabo.jo no se ha rciducido apreciablemente
durante el período de principios de 1974. lvIás aún, los trabaj adores enfrentan
una inflación mucho más elevada. y otras dificultades econémíces , En protesta
ccnbra estas condiciones, un grupo sindical marchó a través de Kingstown el 13
y el 12 de febrero. Con la asistencia del PNUD el Gobierno 8.L"1uncié planes para.
atacar los problemas que se plantean a la maao de obra,

242. El Gobierno ha seguido una política encaminada a proporcionar vivienda.
adecuada para los grupos de menores ingresos de todo el Tel'ritorio. En su
reciente discurso, el Gobernador manifestó que se iba El. ejecutar oun importante
proyecto de vivienda. urbana. pare. las clases tl"abajacloras. En abril de 1974 5

se establecié el proyecto de vivienda de Langley Park, que incluye 19 casas de
dos Cl.orxritcrios, construidas con fondos de la B1"itish Deve.Lopmerrt Divi.sion en
el Caribe por un total de 112.450 dólares del Cari'Se orieñt"i~r:---

243. F.n una reunión del Comité Ejecutivo de la Orge.niza,(~ióIl Sa.nitaria Psnclueri,cana
celebrada en Washington, D. C., en octubre de 1973, el Sr. Victor 1. Cu:Cf'y, .
Ministro de Salud, Vivienda y Gobierno Local, indicó que la salud de la madre y
el niño, la p.l.:mificacién d.e la familie., la malnutrición y los prob.Lemas de la.
gastroenteritis eran esferas de preocupación en San Vicente.

2'~4. En marzo de 1974, la Asamblea celebró un debate sobre el presupuesto p9.ra
el ejercicio económico corriente. En el curso del debate, el dirigente de la.
oposición, Sr. Catoo, criticó al Gobierno por no habez- pu.blica.do un infOl'Ilie sobre
l'JS servicios mSdicos y sanitarios de San Vicente, (;P.lC una comisión investigadora
designada por el Gobernador en enero de J.9'"(3 habfa preparado. El Sr e Cato señaló
t~~bién las condiciones deficientes que se daben en el Hospital General de
Kingstown y en los dispensarios. E.."1 mAYo de 1974, después (le la. ine:ae,v.rad6n
del dispensario médico de Parl:: HiJ.l, el Gobierno a'l1uució planes para un nuevo
hospital, que se construiría en Largo Heights, dos mi.lJ.a."3 al norte de Kingstown o
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E. Situación de la enseñanza

245. Durante el período que se examina los dos acontecimientos educacionales más
importantes fueron los ~iguientes: a) la decisión adoptada por el Gobierno terri
torial en noviembre de 1973 de introducir la educación obligatoria en 1976 a mas
tardar; y b) el anuncio hecho en abril de 1974 de que el Gobierno del Canadá
proporcionaría al Territorio asistencia financiera por la suma .de 600.000 dóla~

res canadienses para comenzar la primera fase de un programa quinquenal de
des~rrollo educacional, incluida la construcción de una nueva escuela secundaria
inferior en Petit Bordel y extensiones para una escuela análoga en Barrouallie.
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A. EXAMEN POR EJ~ COMITE ESPECIAL

l. En sus sesiones 978a. y 979a., celebradas el 28 y 29 de agosto de 1974, el
Comité Espe~ial examinó la cuestión de la información sobre los territorios no
autónomos transmitida. de conformidad con el inciso e del Art;ículo 73 de la Carta
de las Naciones Unidas y otras cuestiones conexas.

2. Al examinar este tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones
pertinentes de la resolución 3163 (XXVIII) de la Asamblea General, de ~ de
diciembre de 1973, relativa a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales. Además, el Comité Especial
tuvo en cuenta otras resoluciones pertinentes de la Asamblea General relativas a
la información sobre los territorios no aut6nomos transmitida en virtud del
inciso ~ del Artículo 73 de la Carta y otras cuestiones conexas, en especial la
resolución 1970 (XVIII) de 16 de diciembre de 1963, por la que, entre otras cosas,
se disolvió la Comisión para la Información sobre Territorios no Autónomos y se
transfirieron algunas de sus funciones al Co~ité Especial, y el párrafo 7 de la
resolución 3110 (XXVIII) de la Asronblea General de 12 de diciembre de 1973 en que
se pedía al Comité Especial que siguiera desempeñando las funciones que se le habían
encomendado en virtud de la resolución 1970 (XVIII), de conformidad con los proce
dimientos establecidos 1/ y que informara al respecto a la Asamblea General en su
vigésimo noveno período-de sesiones.

3. Durante el examen del tema, el Comité Especial tuvo ante sí el informe del
Secretario General (véase el anexo I del presente capítulo) en el que se indicaban
las fechas en que se había transmitido información correspondiente a los años 1972
y 1973 en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta respecto de los territo
rios no autónomos nertinentes. El Comité también tuvo ante sí una carta de fecha
14 de agosto de 1974 dirigida al Presidente del Comité Especial por el Representante
Permanente de Portugal ante las Naciones Unidas (véase el anexo II del presente
capítulo) •

4. Además el Comité Especial tuvo ante sí un proyecto de resolución sobre el tema
(A/AC.109/L.970) que finalmente fue paxrocinado por Afganistán, Costa de Marfil,
Etiopía, India, Lraq, Irán, Malí, la República Arabe Siria, la República Unida de
Tanzanía, S~erra Leona, Trinidad y Tabago, Túnez y Yugoslavia.

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimonoveno período de
sesiones •.Anexos, Anexo No. 8 (p8'>'te 1r (A!5fJOO!Rev 1), cap. Ir.
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~
. 5. En su 979a..•. 'sesión cel"ebráéla- el' 29-:·dé.:- agostó:, ..~;CQniité:';a:s.!,ecial+ .:,*amino
el proyecto de. ~es6.¡~c·ion ·Y'·"l:O.. a;proop:'sib' ~q'bJecribneB llv~ase el' párr ..: 7' lnfra) .
(A/AC.109/~V.• 91r9J•..;Los r~.pr:ese-nta.rit'es 'de'!qhIne: 7~··D¡hama.rca hi'c'-ieron. sendas.' decla-
raciones ,(A/AC.•·:i,P2/PV •.979)\ ..,' .. ' ."

6. El 12 de septiembre¡ se tr.a.llsm:lt'fó "el \~-t~Jétb\ a~ 'la~ Í'e~olüc:ión a las .Poten-cias
administradoras" P~.a:: ~u·· ·c6iló~~~·eni(;>'.·: h '.' o'· • • .• • • • •

7 • A.co-n1HnlÍ:ac'i;ón ,·s·er.epr.aduc-e .,el texto de ·l,a.:resoluc-i6n ,. (A/:Ac.lo9/4E¡Jo) aprobada
por el Cómit~ EspeciaJ.en su. 919a.. sesión',.. cele)ra4a el 29· de..agosto, .a la que
se ha.~e refEírenC!ia'en el párrafo·5wpra: .

~l Comité Espec~,

''Ha'biendt'>' examinado \el iñfQrme. del Secret~io'·lJen~~a..\¡ sobre. este teme. g¡ Il

"~ecordando la r.es61'l\icióÍl,,'197e~(XVI,!I) :de.'. la. Asamblea ~ener~ .de 16 de
diciembi.'ie····de .196:3:,· en. .,la· qUé~\l& Asamblea~p,idi6: al. Com.H;é Especial encargedc
de éxamitn~"lá': 'situaei6n" con:r~sp.ect<:) 8,,,1&· ap~icac.iQt:l. d;e. le. Declaración sobre
1'e. conc'eéión de· .i1a·.indef>endenc:ia ·e....ibJ!l·~a!,ses .y .pueblos ,coloniale.~ que es~u';'
diase la información transmitida eJ.¡·!.Secret_:ip .Y~llf;!r.aJ,¡.iet:l. v;i,rtu,d ~el in~.iso.,!

del· Artículo 73 de la Carta de la.s Naciones Unidas Y' que la tuviese plena
mente· en··'Cu\én~s;'~·aJ.:!.&Ximinart.t;la:- s~t\1a'e.·ió~, con:·r~spec·t9.· a!l~ p,p":+!Lc.~ión !ie la.
Declaraéitiri.,'· . '... .. .

I
tI
Ij
l·,!,¡ ·9

f1.h
f

J

1

1
,1

i
·1

B. DECISION DEL COMITE ESPECDu. . . ' .. '.

.¡ . . . '"
'~ecordando también la resolución- 311Q:,::(.XXVJ:I~t!1~:.;t.a..~ambl.~,.9:ener~~.,.

de 12 de diciembre de 1973, en la que la Asamblea pidió al Comité Especial
que siguiera desempeñando las funciones que se le habíau encomendado en
virtud de la resolución 1970 (XVIII), .

'"Recordando además las disposiciones del párrafo 5 de la resolución 3110
(XXVIII) en que la Asamblea General pidió a las Potencias administradoras
interesadas que transmitieran, o continuaran transmitiendo, al Secretario
General la información prescrita en el inciso e del Artículo 73 de la Carta,
así como la información más completa. posible sobre la evolución política y
constitucional de los correspondientes territorios,

"Tomando note. con satisfacción del reconocimiento por el Gobierno de
Portugal de sus obligaciones r'especbo del Capítulo XI de la Carta di y de su
intención declarada de n'suministrar toda la información solicitada. en el
Artículo 73 de la Carta., y aplicar la resolución 1514, (XV) de la Asemble.a.
Gelleral y otras resoluc.iones pertinentes rela'tivas a los Territorios bajo
administración portuguesa" '!!I "

2/Véase ~l anexo 1 del present~~ e.apítulo.

31 ~/9694-s/l1419.

y" 'S/PV .1791; véase también el anexo 11 del presente capítulo.
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l~i...:·.··De:eior~ prgtunciamehte que;' a 'pes'al": de '~las' i'·ei'teradas. :recomenda
ciones de:··laAsattlbI.ea General y:del Comité Especial encarga<iO" de 'examinar
la situac'icSn con :respecto' a'. iá: aplicación ae ':la'Declaración sobrif'la
concesión de la independencia a los pa.íses y pueblos coloriis.l'es, algunQs
Estados; Miempros que. ti~nen responsabilida4es en ~uanto a la administración
de territorios no autónomos 'hayan dejado de' transndtir infomaCión en virtüd
del inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas.,~
omitido hacerlo, lo hayan hecho en forma insuficiente o hayan transmitido
la información demasiado. tarde;

"2• Reafirmaqüe, a t.e.lta· de- una· decisión. de la propia As~blea Gener.al
ell el sentido de 'queun territorio no ~utónomo ha .alcanzado la pleni'túd del
gobierno propio de conformidad con el Capítulo :XI .de ..la .Carta, .la Ppt'encia .
administradora interesada debe seguir transmitiendo información en 'virtud del
inciso ~ del Artículo 73 de la Carta con respecto a dicho terr~tor.io;.. .

"3. ~. a las. Potenci.e.s: ~dministradoras i'1'lteresadas que .transmitan, o
continúen transmitiendo, al Secretario General la informacióbprescrita en
el inciso· ~ ·del Art·S:.culo 73 de la Carta', a.s! como la informaci6n más completa
pos.ible sobre la evolución política y constituc:Lonalde los correspondl~ntes
territorios, y reitera su pe-tición de que ·lasPo.tenc.ias adn:linistl'acloras
transmiten tal información lo antes posible y, ~más te.r.d~, dentro de un
plazo máximo de 'seis meses desde la expiración .clel afio adminbtrativo en los
t~rritorios no' autónomos corre.s:pqndientes;·

"4. Decide, a reserva de cualquier decisi6n que la Asamblea General
pueda tomar al respecto, seguir desempeñando las funciones que se le encomen
dar.on en virt1,1d de ·la reSolución 1970 (XVIII) de la Asambl~a Gene~aJ., .de
conformidad. con los procedimientos establecidos." ....

1
Y'l ,

'ti]
j

',o .~

.¡
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ANEXO I*

INFORME DEL SECRETARIO GEWERAL

Transmisión de información.envirtud del inciso e del
Artículo 73 de la Carta de tasO ~aciones Unidas.

l. En el informe anterior del Secretario General sobre esta cuestión a/ se indi
caron las fechas - hasta. el 30 de Julio de 1973 - en las cuales se había transmi
tido información al Secretario General en virtud del inciso e del Artículo 73 de
la Carta. En el cuadro que figura al final del presente informe se indican las
fechas en que se transmitió dicha información para los afios 1972' Y 1973 hasta el
19 de agosto de 1974.

2. La información transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta
se ajusta en general a la forma de presentación aprobada por la Asamblea General,
e incluye datos sobre geografía, historia, población y condiciones econ6micas,
sociales y educacionales. En el caso de los territorios bajo aqministración de
Australia, Espafla, los Estados Unidos de América, Francia, .Nl,leira. Zelandia. y el
Reino Unido de Gran Bretaña· e Irlan~ d,el· Norte, los informes anuales sobre los
territorios incluyen también datos. sobre cuestiones constitucionales. En el curso
de las sesiones del Comité Especial encargado de examinar la' situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales, los representantes de Australia, los Estados Unidos,
Nueva Ze1andia y el Reino Unido suministran información complementaria sobre la
evolución política y constitucional de los territorios bajo sus respectivas admi
nistraciones. Nueva Zelandia y el Reino Unido también proporcionan informaci6n
complementaria sobre los territorios bajo su administración~

3. No se ha transmitido al Secretario General información acerca de los terri
torios bajo administración portuguesa, que la Asamblea General, en virtud de su
resolución 1542 (XV), del 15 de diciembre de 1960, consideró que eran territorios
no autónomos en el sentido del Ca.pítulo XI de la Carta. A este respecto, el
Secretario General observa que en la l791a. sesión del Consejo de Seguridad, cele
brada el 12 de agosto de 1974, el Representante Permanente de Portugal ante las
Naciones Unidas, declaró entre otras cosas lo siguiente: "El Gobierno de. Portugal
está dispuesto a fomentar el proceso de descolonización, a suministrar toda la
información que exige el Artículo 73 de la Carta, y a aplicar la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General, y todas las demás resoluciones pertinentes relativas
a los Territorios bajo administración portuguesa" b/.

*
al

sesiones,

b/

Publicado anteriormente con la signatura A/AC.109/455 y Add.l.

Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octa.vo período de
Suplemento No. 23 (A!9023!Rev.l),. vol. V, cap. XXIX, anexo.

S/PV.179l.
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4. El Secretario General tBm¡'oc<;> pa ~eci'~i~o información algtma relativa a .
Antigua, Dominica, San CristóbáJ.-Nieves'-Ahguila, ·$á.ilta Lucía o San Vicente. A
este respecto, representantes del Gobierno del Reino Unido habían declare.do en
períodos de sesioñes .'&llteriores' de ':la As't'Jlibiei' ~t.lerál·:que por haber' alcanza.do la
condición de Estados Asociadclis',:.~so,s TerX'i'::;o:¡,oios: .hab,ían ~~graQo, "ia pienitud del
gobierno propfo" e/. AdeEás ~ desde que el GObierno del Reino Unido notifi.có
en 1972 que, como-conse~~en~iadel acuerdo f.irmado. el 23 de noviembre de 1971,
Brun~i había SJ.canzado ',!la 'p'lelli,tl,ld d.el gobierno propio interno ll (A/8827), eJ.
Secretario General ·no ',ha r~cibido información con .respecbo a. Érunéi.. tJ. 14 de
diciembre de 19.73 la Asam~lea.General aprobó 113. resoluci6n3159 (XXVIII) con
respecto "a ese. T~rritorio. '

E.studiQ de la informacién transmitids en virtltd del
- ih~iso e 'dE:I~í6uio;;73' de *.!..~~ _.-

5. En cU1np1imiento 'de' las: disposiciones c.el párrafo 5 de' 'la resolución. J.970(XVIII)
del 16 ele' diciembre: de 1963, y dé 6t'ras' resóluGdones pertinentes' de'la, Asamblea
Genel'al, incluida"en particular- la 'resolución 3110 (XXVIII) d:e~ 12 de dic~embre

de 1973, la Secreta.ria., 'ha'continuado utili'zando le. ",infórmación transmitida para
pr~pa:4ar los .documentosde'trab~joque destinan¡ Comité Especial.

f! Véanse aaamasmc 103 documentos A/AC.I09/341, A/c~4/725, A/AC.109/pV~.76.2
y Corr.l, Alc.4/sRoJ.752 y A/c.4/sR.1367.
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Cuad..'t"o

Fechas de transmisión de la información en virtud del, inciso e..,del
-Artículo. 73de la carta cóñres¡>eeto "a-ios ""áños 1972 'y 1973ar-

AUSTPJ\LIA (l~ de julio-3D de junio) b/

Islas Cocos (Keeling)

Papua- Nueva Guinea.

ESPAllA (año civil)

s~tl¡ara. Español

ESlJ.W)OS UNIDOS DE AMERICA
(l? de Julio~30 de j~i9'> el

Guam

20 de junio de 1973

16 de mayo 'de 1973 ;'

30 de junio de 1973 '-

\~9. ~e octubre de 1973

22 de julio de 1974

. l? de maYo dtf 1974

24 'de junio 'de' 1974

9 de mayo de 1974

Islas Vírgenes de los Esta.dos
Ullidos 23 de noviembre de 1973 19 de agostó de 1971

SB.1il0a l\m.erieana
': (

FRANCIA (año civil)

19 de octubre de 1973 22 de julio' -'de 197~

Archipi~lago de las Comoras el

Nuevas Hebridas (condominio con
el Reino Unido)

Sóm::.tlia Francesa el 'dI- -'

21 ,de eI1-ero, 4e 1974 Ós o,,

'-,

1

al Para. una. lista. prei'iminár' de' los Territorios a los que, s,e, Aplica,::la
Deolaraci6n sobre la concesión de la independencia a. los países y pueblos colonia
les (resolución 1514 (XV) de la Asanib1eaGenera.1), vláase Documentos Oficiales de
10. f.samblea G~m~!a1, dec~!!1.s?5~tayo ..pe:rí9do -de ~~siónesJ....Éup1emento No. 14 (A/55l4),
parte I, .anexo IIo

b/ :al1 período se extiende del 1~ de julio del ,año anterior al .30 de junio
del año indicado ..

el ~l 27 de marzo de 1959, el Gobierno de Francia notificó al Secretario
General que este Territorio había alcanzado la autdnómía interna y que, en cense
cuencda, la. transmisió~ de informaci6n sobre el mismo había cesado a 'pa.:rtirde 195-'.

d/ El' nuevo nombre del Territorio ,es Territorio francés de los afares y los
issa.s-(v~ase el bolet!n de terminología No. 240 (ST/CS/SER.F/¿40) del 15 'de abril
de 1968).
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NUEVA ZELANDIA (l~ de abr·i.l·-31 de
marzo) ~I

Islas Uiue

Islas Tokelau

;PORTUGAL

Territorios bajo adlJinist:raci6n
portuguesa

REINO UNIDO DE GRAl'} BRETAi.~A E IRLM'DA
DEL NORTE (año civil)

Antigua

.Belize

Dermudas

Dominica

Gibraltar

Islas Caimán

Islas Gilbert y Ellice

10 de agosto de 1973

10 de agosto de 1973

20 de agosto de 1973

19 de noviembre de 1973

9 de agosto de 1973

9 de agosto de 1973

14 de agosto de 1973

26 de julio de 1974

26 de julio de 1971~

30 de mayo de 1974

19 de agosto de 197~

10 de mayo de 1974

Islas Malvinas (FaIkland Islands) 10 de diciembre de 1973

~! El período se extiende del l~ de abril del año indicado al 31 de marzo
del año siguie~te.

tI El período que abarcan las secciones sobre aspectos financieros se refiere
al ejércicio econ6nüco del l~ de abril al 31 de marzo y no al año civil.

Isla Pitcairn tI

Islas Salomc;n

Isla~ Seych~11e3

Islas Ttü~cas y Caicos

. Islas Vírgenes Británicas

9 de agosto de 1973

9 de .agosto de 1973

9 de agosto de 1973

16 de agosto de 1973

9 de agosto de 1973

21 de mayo de 1974

22 de julio de 197'~

22 de jülio de 1974

23 de mayo de 1974

21 de mayo de 1974
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REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRJ.AtTDA
DEL NORTE (afio citri1) (contiauaci6n )

,ji : ,

Montserrat

Nuevas H~ridas (condominio con
Francia.)

Rhodesia del Sur

San CristObal-Nieves-Anguila

Santa Elena.

Santa Lucía

San Vicente

27 de agosto de 1973

8 de septiembre de 1973

9 de agosto de 1973

10 de octubre de 1973
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CARTA, DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 1974, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL
COMITÉ ESPECIAL POR EL REPRESENTANTÉ PERMANENTE DE PORI).UGAL

1\llTE LAS NACIONES UNIDAS

De acuerdo con la declaración que hice en el Consejo de Seguridad el 12 de
agost.o de 1974 (S/PV.179l) y como se señaló en el memorando de fecha. 3 de agosto
de 19"t4 presentado a.l Secretario General por mi Gobierno (A/9694-s/l1~19), tengo
el honor de informarle de que el Gobierno de Portugal tiene la intención de propor
cionar al Comité Especial la información solicitada en virtud del Artículo 73 de
la Ce.!'ta de las Naciones Unidas, de conformidad con el pI'ocedimiento esta:blecido.

(Firmado) José VEIGA sn.f1iO
Representante Permanente de Portugal

ante las Naciones Unidas

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.I09/456.
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RAR nOlIYQHTI> H3tJ;AHHa: OPI'AHH 3A~HHOB'LEtJ;HHEHHbIX HA~iUI

COMO CONSEGUIR PUBLICACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS

35864 - July 1976 - 475Price: $ U.S. 11.00

(or equi valent in other currencies)

¡.Iooo:J1 r:"~1 .:..1.1"":":'" Js- J".....JI 4""'~"'n
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~fl-[~II11~~ff~tlt~~ll!lé':J~l6l1Jt~fJ~i$Jfl~fJo ~1aJ~I6i$JrCJ~~mftltHt~~8~Ji:tf.J~'€l-OOfi'jfJt!lo

COMMENT SE PROCURER LESPUBLICATIONS DES NATIONS UNIES

Le; ~¿blications·des Nations Unies sont en vente dans les librairies et le..' agences
dépositaires du monde entier. Informez-vous auprss de votre libraire ou adressez-vous
a : Nations Unies, Section des ventes, New York ou Geneve,

HOW TO OBTAIN UNITED NATIONS PUBLICATIONS

United Nations publications may be obtained f~om bookstores and distributors
th,-aghout the world. Consult your bookstore or write to: United Nations, Sales

·S, .zíon, New York or Geneva.

Las publicaciones de las Naciones Unidas están en venta en librerías y casas distri
buidoras en todas partes del mundo. Consulte a su librero o diríjase a: Naciones
Unidas, Sección de Ventas, Nueva York o Ginebra.

H3,l1aHRlI OpraHH3a~RR 015'he,llRHeHHhIx ·Ha~Rií MO»tHO KynR'rb B KHR»tHhIX Mltra
3RHax R ar-enrcraax BO acex paaoaax MRpa. HaBO,llHTe cnpaarcx 06 H3,l1aHRflx B
aanresr KHRlKHOM Mara3RHe RnR nRWRTe no azrpecy : OprlUIR3a~RlI 06'he,llRHel1.HhIX
Ha~Rií, CeK~RlI no npoztaace R3,l1aHRH, HhIO-l"fOPK Rml meHeBa.

,o:.

Litho in United Nations, New York
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